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Presentación

La gran pregunta que debiéramog formularnos los costarricenses en estos
momentos serla: ¿vamos a estar viendo pasar de largo los acontecimientos del
presente y del futuro?, ó ¿vamos a ser parte del progreso y dando nuestro aporte
en La medida de nuestras posibüdades como parte de él?

En el presente documento, Cien cia y Tbcnologín: un Nueoo Modelo de Desanollo para
Costa Rica, se identifican una serie de polÍticas y acciones que se ejecutaron en la
Administración Calderón Foumier, las cuales facilitarán crrear una imagen que
represente la situación de nuestro país, dentro del contexto histórico, con acciones
específicas realizadas, sin perrder de vista el futuro.

Si se desea estimular a los sectores productivos/ como un elemento del desarrollo,
articulado con la producción de bienes y servicios, para satisfacer necesidades
intemas, aI igual que cornpetir m mercados extemos, Ias estrategias a seguir deben
obedece¡ a una serie de consideraciones previas, que sirvan de marco de referencia,
para que orienten hacia un modelo que reduzca la pobreza y aumente la
productividad, mediante la introducción del sutil i¡uumo conocimiento.

La experiencia más frecuente a nivel mundial es que las campañas y esfuerzos
para la erradicación de la pobreza, han conducido a fracasos y por tanto se rcquierc
de un nuevo enfoque. La Ciencia y la Tecnología son herramientas que contribuym
a acrecentar la riqueza con un fin social: las empresas prósperas hacen un país
próspero y de ello nos beneficiamos todos.
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busque la manera de acrecentar los beneficios dentro de un matco de equidad
social, mediante el apoyo a empresas de mayor rentabilidad, que no sólo
sobrevivan, sino que sean activas contribuyentes al desarrollo.

Rol de la pequeña y mediana empresa
La generación de la riqueza corresponde a las empresas y, sobre este particuJa¡, el
sector privado ha demostrado su capacidad. En este momento, a Ias medianas y
pequeñas empresas a nivel mundial se le reconoce gran potencialidad por su
capacidad irurovadora y poder de adaptación ante los cambios. No debe perderse
de vista que ellas constituyen cerca del75o/o del total de las empresas nacionales.
Por otro lado, la posibilidad de i¡cubar empr,esas y la elaboración de partes
componentes, es un sistema de producción que en nuesha situación es promisoria.
Sin embargo, para ello se requiere de una activa consultoría de gestión tecnológica,

El nuevo factor de producción es el conocimiento
Se acepta también que el éxito empresarial depende del conocimiento y el manejo
racional de la gestión tecnológica, en las diferentEs etapas del proceso productivo,
desde la adquisición de los insumos, hasta los sistemas de inteügencia de mercado,
que aseguren los bienes y servicios que la demanda exige. Para ello se rcquiere
que la investigación y el desarrollo tecnológico se orienten a la solución de
problemas y a mejorar la producción, La ciencia, por la ciencia, en su pur€za
absoluta corre el riesgo de utiliza¡ recursos fÍsicos y humanos que se sustraen a
las prioridades. Por tanto, es necesario que aparejado a los recursos financieros,
exista Ia capacitación empresarial y en forma per¡nanente se logre un esquema de
asistencia técnica que permita la más adecuada transferencia de tecnología, para
mejorar la calidad y la productividad.

Confueión de la relación cauea-efecto
En el análisis de la pobrcza y el bienestar humano, no deben confuridirse las causas
con los efectos, El efecto es Ia privación de las necesidades básicas de un individuo
o grupo humano, conocida como pobr€za. Entre las causas subyacentes, está el
bajo nivel de escolaridad, Ia falta de capacitación técnica, el déficit tecnológico, la
falta de oportunidades de negocios, el deficiente financiamiento de la
investigación, etc, No cabe duda que Ia ayuda para palear los efectos de socorro
a la pobreza han demostrado su ineficacia y por tanto, es hora de atacar las causas
del mal. La pobreza, en vez de disminuir, aumenta según cifras actuales, a nivel
mr¡ridial.

Loe elementos de la competitividad
La ventaja compa¡ativa que cada país o grupo social tenga, debe converti¡se en
una ventaja competitiva, mediante el llamado diferencial tecnológico que asegure
la competitividad. Si no hay competitividad no hay salida a nuestros Productos
de exportación y por eso se requiere: innovación, productividad y calidad. Así
como la in¡rovación es un acto creativo, la productividad üenen en sus orígenes
los mecanismos cibernética, de regulación y control; y prestos a entrar en acción
la robotización para el aumento de la productividad.
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LA ASAMBLEA LEGISLAT¡vA DE LA Repúeucl DE cosrA RtcA
DECRETA:

L.y de Promoción del Desarrollo

TITULO I

Principios

CAPITULO I

Objetivos

enfÍCUt O 1.- Para los propósitos del desarrollo científico y tecnológico objeto
de esta ley, se fija como objetivo general facilita¡ la investigación científica y la
innovación tecnológica, que conduzcan a un mayor avance económico y social en
el marco de una estrategia de desarrollo sostenido integral, con el propósito de
conservar pa¡a las fufuras generaciones, los recursos naturales del país y garantice
al costarricense una mejor calidad de vida y bienestar, así como un mejor
conocimiento de sí mismo y de la sociedad.

ARTfCULO 2.- El objetivo de largo plazo para el desarrollo científico y
tecnológico será crear las condiciones para cumplir con r¡na política en esa materia.

ARTÍCULO 3.- Son objetivos específicos para el desarrollo científico y
tecnológico:

a) Orienta¡ la definición de las políticas específicas para la promoción y
estímulo al desarrollo de la ciencia y la tecnología en general.

b) Apoyar la actividad científica y tecnológica que realice cualquier
entidad privada o pública, nacional o extranjera, que contribuya al
intercambio científico y técnico con otros países o que esté vinculada
con los objetivos del desarrollo nacional.

c) Establecer estímulos e incentivos para los sectores privado, público y
las instituciones de educación superior universitaria y otros centros de
educación, con la finalidad de que incrementen la capacidad de generar
ciencia y tecnología y de articularse entre sí.

rumentos Jurídicos
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Crear las condiciones adecuadas para que la ciencia y la tecnología
cumplan con su papel instrumental de ser factores básicos para lograr
mayor competitividad y crecimiento del sector productivo nacional.

Estimular la innovación tecnológica como elemento esencial para
fortalecer la capacidad del país para adaptarse a los cambios en el
comercio y la economía internacional, y elevar la calidad de vida de los
costarricenses.

Estimular la gestión tecnológica a nivel nacional, para la reconversión
del sector productivo costarricense y el incremento de la capacidad
competitiva, a fin de que sea capaz de satisfacer las necesidades básicas
de la población.

Fomentar todas las actividades que apoyan el desarrollo científico y
tecnológico sustantivo; los estudios de posgrado y la capacitación de
recursos humanos, el mejoramiento de la enseñanza de las ciencias, las
matemáticas y la educación técnica, lo mismo que la documentación e

información científica y tecnológica.

Apoyar todas las gestiones que procuren el incremento de la creatividad
y pensamiento científico original de los costarricenses.

Estimular el desarrollo regional del país, po. *"dio del uso de
tecnologías apropiadas para el desarrollo de la actividad agropecuaria,
agroindustrial, forestal y acuícola y la industria relacionada en las zonas
rurales.

Fomentar y apoyar las investigaciones éticas, jurídicas,-éconómicas y
en científico-sociales en general, que tiendan a mejorar la comprensión
de las relaciones entre la ciencia, la tecnología y la sociedad, así como
el régimen jurídico aplicable en este campo, todo esto con el fin de

dinamizar el papel de la ciencia y la tecnología en la cultura y el
bienestar social.

Fomentar todas las actividades que apoyen el proceso de i¡rrovación
tecnológica: la transferencia de tecnología, la consultoría e ingeniería,
la normalización, la metrología y el control de calidad y otros servicios
científicos y tecnológicos.

CAP¡TULO II

Deberes y Responsabilidades del Estado

ARTÍCULO 4.- De conformidad con los objetivos de la presente ley, el Estado
tiene los siguientes deberes:

a) Velar porque la ciencia y la tecnología estén al servicio de los
costarricenses, le provean bienestar y le permitan aumentar el
conocimiento de sí mismos, de la naturaleza y de la sociedad.

ch)

d)

e)

8)

h)
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ch)

b)

c)

d)

e)

s)

h)

Formular los Programas Nacionales sobre Ciencia y Tecnología, en
consulta con las entidades y organismos públicos y privados que
integran el Sistema Nacional de{iencia y Tecnología, como parte
integrante de los Planes Nacionales de Desarrollo.

Proporcionar los instrumentos específicos para incentivar y estimular
las investigaciones, la transferencia del conocimiento, y la ciencia y la
tecnología como condiciones fundamentales del desarrollo y como
elementos de la cultura universal.

Estimulat garantizar y promover la libertad constitucional de la
enseñanza y de la investigación científica y tecnológica.

Promover la coordinación entre los sectores privado, público y los
centros de investigación de las instituciones estatales de educación
superio¡, para asesorar, orientar y promover las políticas sobre ciencia
y tecnología para los diversos sectores de la sociedad.

Establecer las políticas de desarrollo científico y tecnológico, supervisar
su ejecución y evaluar su impacto y resultados, en el marco de la
estrategia de desarrollo nacional.

Fomentar la capacidad creadora del costarricense, mediante el apoyo
de los programas y actividades científicas, educativas y culhrrales que
tengan ese propósito, y mediante el otorgamiento de premios y
beneficios a aquellas personas que contribuyan con resultados positivos
al desarrollo nacional en ciencia y tecnología.

Promover la elaboración de los instrumentos jurídicos adecuados para
la promoción del desarrollo científico y tecnológico.

Presupuestaq en forma explícita, los recursos que las instifuciones y
órganos del Estado destinarán y administrarán para las actividades de
investigación y desarrollo científico y tecnológico.

Estimular Ia capacidad de gestión tecnológica de las empresas púbücas
y privadas, las universidades y centros de investigación y desarrollo,
con el fin de lograr la reconversión indust¡ial y la modernización del
sector agropecuario y forestal e incrementar la productividad nacional.

Utilizar el poder de adquisición de bienes y servicios así como de
negociación de las entidades del sector público, para impulsar el
fortalecimiento empresarial nacional de base tecnológica, la oportuna
utilización de la capacidad de consultoría e ingeniería y de prestación
dt: st'rvicios técnicos y profesionales nacionales.

Lnpulsar la incorporación selectiva cle Ia tecnología moderna en Ia
admirristración pública a fin de agllízar y actualizat permanentemente,
Ios servicios públicos, en el marco de una reforma administrativa, para
lograr la modernización del aparato estatal costarricense, en procura

i)

kl

de mejores nrveles de eficiencia.



cien,ti.i 1-Tecnología: un Nuevo Modelo para el Desarrollo de Costa Rica

l) Facilitar el intercambio científico y tecnológico del país con la
comunidad mundial, para tratar de rescatar lo más valioso de las
experiencias y logros de otros países.

ARTICULO 5.- Todas las entidades relacionadas con ciencia y tecnología, así

como los órganos públicos estatales, podrán colaborar con el cumplimiento de
esta ley, de conformidad con su naturaleza y competencia.

ARTICULO 6.- De acuerdo con el Programa Nacional de Ciencia y Tecnología
vigente, el Estado fomentará los estudios, aplicaciones, desarrollo y creación de
empresas en las áreas de nuevas tecnologías necesarias para el desarrollo del
país.

TITULO II

Mecanismos Organizativos para el Desarrollo
Científico y Tecnológico

CAPITULO I

El Sistema Nacionalde Ciencia y Tecnología

ARTICULO 7.- Créase el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, dentro del
marco de sectorización del Estado. El Sistema está constituido por el conjtrnto de
instituciones, entidades y órganos del sector público, del sector privado y de las
instituciones de investigación y de educación super'ior, cuyas actividades
principales se enmarquen en el campo de la ciencia y la tecnología o que dediquen
una porción de su presupuesto y recursos humanos a actividades científicas y
tecnológicas.

ARTICULO 8.- Se declaran de interés público las actividades científicas y
tecnológicas sin fines de lucro, realizadas por las entidades que forman parte del
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

ARTICULO 9.- De conformidad con la Ley de PlanificaciónNacional, el Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología tendrá como objetivo general coordinar y ejecutar
todas aquellas disposiciones que sean establecidas por los órganos políticos
superiores, lo mismo que integrar las gestiones de los particulares para la
coordinación del desarrollo científico y tecnológico, así como para la aplicación
del conocimiento de Ia ciencia y la tecnología, para elbienestar social y económico
del país.

ARTICULO 10.- Por medio del Sistema se pretende alcanzar la concertación
de intereses de los órganos y entidades de los sectores mencionados, y str

colaboración, a efecto de lograr la coordinación lracional en materia de ciencia y

__l
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tecnología, para el desarrollo integral del país. Con ello se establecerán las
directrices y políticas, que serán vinculantes para el sector público y orientadoras
para el sector privado y de educación superior.

ARTICULO 11.- El Rector del Sistema será el Ministro de Ciencia y Tecnología,
quien mantendrá la necesaria comunicación con cada uno de los Ministros Rectores
de los distintos sectores de la Administración Pública, a fin de coordinar las
acciones de desarrollo científico y tecnológico con las políticas sectoriales y sus
resultados.

ARTICULO 12.- Sin perjuicio de la autonomía que les otorga el artículo 84 de
la Constitución Política, las Universidades Estatales forman parte del Sistema
únicamente para que participen en sus deliberaciones, con el objeto de que, por
medio de los mecanismos legalmente pertinentes, se pueda lograr la necesaria
coordinación con ellas.

ARTICULO 13.- Para que una institución de educación superior privada
pertenezca al Sistema y goce de los beneficios que esta ley concede, deberá contar
por lo menos con un centro de investigación que calificado como tal, según el
Reglamento de esta ley, a juicio del Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT). Además, deberá dedicar una parte de su
presupuesto a investigación y desarrollo.

ARTICULO 14.- Las instituciones privadas de educación superior que formen
parte del Sistema, deberán atender las orientaciones y políticas generales de interés
público en materia de formación profesional, en los campos de la ciencia y la
tecnología.

ARTICULO 15.- El Ministerio de Ciencia y Teorología será el que defina los
mecanismos y los niveles de coordinación, asesoría y ejecución, pata la
concertación entre los sectores involucrados en la actividad científica y tecnológica
nacional, así como para establecer su ámbito de competencia y su estructura
organizativa.

CAPITULO II

El Programa Nacional de Ciencia y Tecnología

ARTICULO 16.- El Programa Nacional de Ciencia y Tecnología, es el
instrumento de planificación del desarrollo científico y tecnológico que propone
el Gobierno de la República en el período de su administración. Tendrá una
perspectiva de corto, mediano y largo plazo que permita dar continuidad y
proyección a los esfuerzos de los sectores público, privado y de educación superioq,
en esta materia.
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ARTICULO 17.- Este programa será parte integrante del Plan Nacional de
Desarrollo y con fundamento en sus lineamientos de desarrollo socioeconómico,
contendrá los objetivos, políticas, estrategias y planes de acción traducidos en
proyectos específicos para el periodo en cuestión.

ARIICULO 18,- El programa será vinculante para el sector público e indicativo
para el sector privado y para las instituciones de educación superior universitaria
estatal, con respeto a la autonomía institucional que establece la Constitución
Política,

ARTICULO 19.- Para su elaboración, el Programa se someterá a los diversos
niveles de coordinación de los sectores integrantes del Sistema Nacional de Ciencia
y Tecnología/ con el propósito de obtener la armonización de los intereses e

iniciativas allí representados.

CAPITULO lII

El Ministerio de Ciencia y Tecnología

ARTICULO 20.- EI Ministerio de Ciencia y Tecnología, MICIT, tendrá las

siguientes atribuciones:

a) Definir la política científica y tecnológica, mediante el uso de los
mecanismos de concertación que establece el Sistema Nacional de
Ciencia y Tecnología y contribuir a la htegración de esa política con la
política global de carácter económico y social del país, en lo cual servirá
de enlace y como interlocutor directo ante los organismos de decisión
políti:a superior del Gobiemo de la República,

Coordinar la labor del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología por
medio de la rectoría que ejerce el mismo Ministro de Ciencia y
Tecnología.

Elaborar, poner en ejecución y darle seguimiento al Programa Nacional
en Ciencia y Tecnología, de conformidad con lo que establece esta ley,

y en el marco de coordinación del mismo.

Otorgar, según el caso, la concesión de los incentivos que esta ley
establece mediante la suscripción del contrato de incentivos científicos
y tecnológicos, previa recomendación de la Comisión de Incentivos.

En consulta con los Ministros Rectores de cada sector, sugerir el
porcentaje del presupuesto que las instituciones indicadas en el artículo
97 de esta ley deberán asignar para ciencia y tecnología, de conformidad
con las prioridades del Programa Nacional en Ciencia y Tecnología'

Promover la creación y el mejoramiento de los instrumentos jurídicos
y administrativos necesarios para el desarrollo científico y tecnológico
del país,

ch)

b)

c)

d)

e)
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Apoyar las funciones del Ministerio de Planificación Nacional y Política
Económica (MIDEPLAN) en el campo de la cooperación técnica
intemacional, con el estímulo del adecuado aprovechamiento de ésta
en las actividades científicas y tecnológicas.

g) Velar por el cumplimiento de esta ley.

h) Cualquiera otra función que la legislación vigente y futura le asignen.

ARTICULO 21.- Las competencias del Ministerio de Ciencia y Tecnología
(MICIT) serán ejercidas por su Ministro, salvo que sean delegadas por él mismo,
o por disposición del Reglamento, siempre que no sean las reservadas al Poder
Ejecutivo, según la Constitución Política y los artículos27 y 28 de la Ley General
de la Administración Pública.

CAPTTULO rV I
\,/

El Consejo Nacional para lnvestigaciones '
Científicas y Tecnológicas

ARTICULO 22.- El Consejo Nacional para Investigaciones Cigntíficas y
Tecnológicas, como institución autónoma con personaüdad iurídica y patrimonio
propio, estará regulado por la Ley No. 5M8 del 9 de agosto de 7972.

ARTICULO 23.- El objetivo del Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT) es el de promover el desarrollo científico y
tecnológico para fines pacíficos y para contribuir al progreso socioeconómico del
país.

ARTICULO 24.- El Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas (CONICIT) apoyará la gestión, la innovación y la t¡ansferencia
científica y tecnológica así como la generación de nuevo conocimiento, mediante
el financiamiento de la investigación, la formación de recursos humanos
especiaüzados, la asesoría e información científica y tecnológica y otros servicios
técnicos.

Para tales efectos, a juicio del Consejo Director, y de conformidad con eI
reglamento respectivo, podrá otorgar préstamos destinados a promover el
desarrollo tecnológico y la investigación científica y donar equipo y materiales a
laboratorios o centros de investigación del sector público o privado que no tengan
fines de lucro. Asimismo podrá ceder, total o parcialmente, al beneficiario el
derecho de propiedad intelectual resultante de trn proyecto de investigación o de
desarrollo, cuando haya sido financiado con recursos de la referida institución en
casos especiales, según el reglamento, y a juicio del Consejo Director.
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CAPITULO V

Registro Científico y Tecnológico

ARTICULO 25.- Para la colaboración en la toma de decisiones por parte de los
entes y órganos que componen el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, y
para contribuir en la información de todos los interesados en materia de ciencia y
tecnología se crea el Registro Científico y Tecnológico, en el que se inscribirán:

a) Empresas de base tecnológica.

b) Centros o unidades de investigación y desarrollo en el sector privado y
público.

c) Clasificación de recursos humanos especializados en ciencia y
tecnología que incluya aquellas personas que hacen investigación.

ch) Proyectos de investigación en ciencia y tecnología.

d) Unidades de servicios científicos y tecnológicos.

e) Información sobre convenios, tratados y proyectos de cooperación
técnica en ciencia y tecnología.

0 Información sobre el gasto público destinado a la ciencia y la teorología.

g) Contratos de transferencia de tecnología que se suscriban con empresas
extranjeras.

h) Centros de información y documentación en ciencia y tecnología.

i) Cualquier otro aspecto que por Reglamento se indique.

El Reglamento del Registro Científico y Tecnológico, definirá su funcio-
namiento, su organización y los casos de inscripción obligatoria para obtener los
beneficios que esta ley establece.

ARTICULO 26.- Le corresponderá al Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT) la administración y organización del citado
registro.

ARIICULO 27.-Los objetivos de este registro son;

a) Cuantificar los recursos que se destinan al quehacer de la ciencia y la
tecnología, sean éstos nacionales o extranjeros, públicos o privados,
presupuestarios o extra presupuestarios.

b) Ser fuente de información para Ios interesados en la actividad cimtífica
y tecnológica del país, para las acciones que correspondan.

ARTICULO 28.- El sector privado y las instituciones y órganos de Ia
Administración Pública deberán recopilar y sistematizar,la información que dentro
de sus actividades ordinarias deban ser utilizadas en este registro.

ARTICULO 29.-La inscripción de los contratos de transferencia de tecnología
será obligatoria para las empresas públicas y voluntaria para las empresas
privadas.

L0
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TITULO III

Recursos y Mecan¡smos para Incentivar el Desarrollo
Científico y Tecnológico

CAPITULO I

Comisión de Incentivos para la Ciencia y la Tecnología

ARTICULO 30.- Dentro del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y para
facilitar el cumplimiento de esta ley, se crea la Comisión de Incentivos para la
Ciencia y la Tecnología, adscrita al Ministerio de Ciencia y Tecnología, y en adelante
denominada Comisión de Incentivos, como parte del marco institucional de
política económica del Poder Ejecutivo y complemento de las políticas sectoriales
en industria, exportaciones, agricultura, actividades pecuarias y pesca.

ARIICULO 31.- El objetivo de esta Comisión es clasificar y seleccionar aquellas
personas físicas o juídicas merecedoras de los incentivos, que establece esta ley
con excepción de los incentivos otorgados por el régimen de Promoción del
Invesügadot que los recomendará el Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (COMCIT).

ARTICULO 32.- Para el cumplimiento del citado objetivo, elEstado dispondrá
de los recursos asignados al Ministerio de Ciencia y Tecnología y de la colaboración
que deberán brindar las instituciones públicas que pertenezcan al Sistema Nacional
de Ciencia y Tecnología, según se Io permitan sus leyes constitutivas.

ARTICULO 33.- Para cumplir con sus objetivos, la Comisión será asesorada
por los técnicos y expertos del Consejo Nacional para lnvestigaciones Científicas
y Tecnológicas (CONICIT), por las instituciones de educación superior, por los
centros privados, y por los entes públicos especializados, según el beneficio que
se quiera otorgar y la competencia de cada uno de ellos.

ARIICULO 34- La Comisión de lncentivos estará integrada por representantes
de los sectores privado, público y de educación superior de la siguiente manera:

a)

b)

c)

ch)

d)

El Ministro de Ciencia y Tecnología o su representante quien la presidirá.

Dos representantes del Ministerio de Hacienda, uno de
General de Hacienda y otro de la Autoridad Presupuestaria.

Un representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Un representante del Ministerio de Economía, lndustria y Comercio.

Un representante del Consejo Nacional para lnvestigaciones Científicas
y Tecnológicas (CONICIT).
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e) Tres representantes de las universidades nombrados por el Consejo
Nacional de Rectores (CONARE).

0 Un representante de la Cámara Nacional de Agricultura y Agro-
industria,

g) Un representante de la Cámara de lndustrias de Costa Rica.

h) Un representante seleccionado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología,
de una terna que le presentará la Unión Nacional de Cámaras y
Asociaciones de la Empresa Privada.

ARTICULO 35.- Los procedimientos administrativos de esta Comisión y los
recursos contra sus actos, serán regulados por las disposiciones de Ia Ley General
de Administración Pública en todo lo que no contravenga la presente ley.

CAPITULO II

Contrato de Incentivos para la Promoción y el Desarrollo
de la Ciencia y la Tecnología

ARIICULO 36.- Créase el contrato de incentivos para Ia promocün y desarrollo
de la ciencia y la tecnología, en adelante denominado Contrato, como el
instrumento para otorgar los beneficios que esta ley dispone para las emPresas
productivas, de bienes y servicios, públicas y privadas, contratos que deberán
suscribirse de acue¡do con lo que disponen el artículo 38 de esta ley y su
reglamento. Quedan excluidos de este contrato los incentivos del régimen de
promoción del investigador, los que darán lugar a la suscripción de tm contrato
con el Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas
(CONICIT), conforme con el artículo 44 de esta ley y su reglamento.

ARTICULO 37.-En el contrato de incentivos se indicarán los incentivos y
estímulos que el Estado otorga a la persona física o jurídica que se haga merecedora
de los beneficios que esta ley establece. En él se definirán los derechos y
obligaciones de ambas partes, de conformidad con lo que dispone esta ley, su
reglamento y las especificaciones de la Comisión de Incentivos, establecidos en el
artículo 30 y siguientes de esta ley.

ARTICULO 38.- El contrato de incentivos será autorizado por la Comisión de
Incentivos previa presentación de solicitud que califique dentro del Programa
Nacional de Ciencia y Tecnología y deberá ser firmado por el Ministro de Ciencia
y Tecnología en representación del Estado y por el beneficiario o su representante.
El plazo máximo de vigencia de estos contratos será de cinco años pudiendo
prorrogarse en casos calificados según lo permita la ley, y su reglamento.
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CAPITULO III

Recursos para F¡nanciar los lncentivos para el Desarrollo
Científico y Tecnológlco

ARIÍCULO 39.- Para otorgarle contenido financiero a los planes, programas y
proyectos que se desarrollen en virtud de la aplicación de la presente ley, se crea
el Fondo de lncentivos al Desarrollo Científico y Tecnológico.

El Consejo Nacional para lnvestigaciones Científicas y Tecnológicas (COMCIT)
percibirá los ingresos del Fondo de Incentivos, los que deberá incluir en su
presupuesto anual y manejar a través de una cuenta especial en un Banco del
Estado, con una contabilidad separada, la cual deberá ser sometida a la
consideración y aprobación de la Contraloría General de la República.

El Fondo de Incentivos obtendrá su financiamiento de las siguientes fuentes
de ingresos:

El Poder Ejecutivo procurará inclui¡ en el primer presupuesto ordinario
o extraordinario que envíe a la Asamblea Legislativa, después de
aprobada la presente ley, una partida no inferior a cien millones de
colones (4100.000.000) que se destinarán a alcanzar los objetivos de
esta ley. En los presupuestos ordinarios siguientes, esta partida podrá
incrementarse en cincuenta millones anuales (É50.000.000) hasta
alcanzar la cantidad de doscientos cincuenta millones (4250.000.000)
que se continuarán incluyendo en cada presupuesto ordinario
anualmente.

Las donaciones, transferencias, contribuciones y aportes que realicen
las personas físicas y las entidades públicas o privadas, nacionales o
extranieras.

Quedan autorizadas las instituciones del sector púbüco para incluir aportes
en sus pr€supuestos para este fondo, además del presupuesto específico
que destinen para ciencia y tecnología conforme con el artículo 97 de
esta ley.

Las sumas que se entreguen al fondo gozarénde las exenciones al impuesto
sobre la renta, establecidas en el inciso q) del artículo 8 de la ley No.
7092 del 21 de abril de 1988.

c) Las contribuciones especiales que conforme con el reglamento deberán
dar las empresas beneficiadas con los incentivos de esta ley, una vez
transcurrido el período de crecimiento adecuado y se encuentren
consolidadas.

ch) Otras formas de financiamiento e impuestos que se establezcan para
estos efectos.

a)

b)



Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo para el Desarrollo de Costa Rica

Se autoriza al Consejo Nacional para Lnvestigaciones Científicas y Tecnológicas
(CONICIT) para firmar contratos, crear fideicomisos y constituir cualquier otro
mecanismo, según se lo permita el ordenamiento jurídico vigente, para aumentar
y administrar los recursos de este fondo, recibir donaciones, financiamiento y
cooperación nacional o extranjera en cumplimiento de los objetivos de esta ley.

CAPITULO IV

Uso de los Recursos para Incentivar la Ciencia y la Tecnología

ARTÍCULO 40.- Los recursos a los que se refiere el artículo anterior se
destinarán ea los siguientes rubros, según los propósitos de la presente ley:

a) Los incentivos para los investigadores, la formación de recursos
humanos, los centros y los proyectos de investigación y extensión, se
emplearán de la siguiente manera:

1) Incentivos salariales para mejorar la condición económica del
¡ecurso humano dedicado a la investigación.

2) Complemento de becas para estudio de carreras de ciencia y
tecnología y programas de posgrado, en insütuciones de educación
superior, para fomentarla formación de recursos humanos en estas
áreas.

3) Apoyo y financiamiento a las ferias, festivales y aquellas
actividades de divulgación y popularización de la ciencia y la
tecnología que se consideren de interés nacional, incluyendo las
realizadas por entidades privadas, de utilidad pública así
declaradas.

4) Cofinanciamiento para que funcionen los Colegios Científicos.

5) Financiamiento de premiospara incentivar la difusión de la ciencia
y la tecnología.

6) Financiamiento para la creación, desarrollo y mantenimiento, tanto
para infraestructura, equipos, recursos humanos y operación de
proyectos de los centros, así como para unidades y programas de
investigación o extensión en áreas de interés nacional.

7) Cofinanciamiento de proyectos de investigación, transferencia
tecnológica y servicios de información que, en ciencia básica o
aplicada y gestión tecnológica, realicen las instituciones de
educación superior universitaria estatal y las entidades científicas
y tecnológicas privadas sin fines de lucro.

b) Los incentivos para el fortalecimiento de la capacidad tecnológica de
las empresas que se emplearán así:
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Cofinanciamiento de proyectos de irurovación tecnológica en las
empresas de bienes y servicios.

Cofinanciamiento de la gestión tecnológica para la reconversión
industrial y la modemización agropecuaria.

Cofinanciamiento del fondo de capital de riesgo para facilitar la
creación de empresas de base tecnológica.

Cofinanciamiento de programas nacionales en nuevas tecnologías
y de actividades para el establecimiento y desarrollo de parques
tecnológicos.

Cofinanciamiento del proceso de transferencia tecnológica para
grupos organizados de las zonas rurales, por parte de centros de
investigación de las instituciones de educación superior.

c) Otros incentivos que con fundamento en lo que dispone esta ley podrían
otorgarse.

ARIICULO 41.- El Ministro de Ciencia y Tecnología, en su calidad de Rector
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, en consulta con la Comisión de
Incentivos y el Consejo Director del Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT), definirá anualmente el porcentaje de los
recursos creados por esta ley, que será asignado a cada una de las actividades
enume¡adas en el artículo anterio¡, atendiendo los propósitos del Programa
Nacional de Ciencia y Tecnología.

ARTICULO 42.- Los porcentajes fijados para cada rubro según el artículo
anterior serán presupuestados por el Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CoNICIT) conforme con las disposiciones que rigen
esa materia, y su disposición queda sujeta al control de la Coritraloría General de
la República y del Ministerio de Hacienda en lo que fuere pertinente.

TITULO IV

Incentivos a la Investigación y a la Formación de Recursos
Humanos para el Desarrollo Científico y Tecnotógico

CAPITULO I

Promoción Profesionale Incentivos para el Investigador

ARTICULO 43.- Créase el Régimen de promoción del investigador denominado
también Régimen de Promoción, que consiste en un escalafón de méritos y
desempeño, para impulsar la formación y la integración en el país de un equipo
altamente calificado de investigadores, dedicados a la realización de actividades
y proyectos en ciencia y tecnología.

1)

2)

3)

4)

s)
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ARTICULO 44.- El Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas (CONICIT) y el Consejo Nacional de Rectores (CONARE)
establecerán, coniuntamente, los requisitos de ingreso y permanencia en el
Régimen de Promoción del investigador en el Reglamento respectivo, para lo
cual se tomará en cuenta que:

a) El investigador se encuentre inscrito como tal en el Registro Científico
y Tecnológico.

El investigador ejecute un proyecto de investigación, durante todo el
período en que disfrute de los beneficios.

El proyecto califique de acuerdo con los criterios de evaluación del
Reglamento respectivo por su interés nacional, de conformidad con el
Programa Nacional en Ciencia y Tecnología, o bien Por sus méritos
científicos.

El investigador firme un contrato con el Consejo Nacional para
Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT) y cumpla con
las obligaciones que ahí se estipulen. El plazo de los contratos será por
dos años, pero podrá prorrogarse a juicio del COMCIT según la calidad
de los resultados obtenidos por eI investigador.

ARTICULO 45.- El Consejo Nacional para InvestigacioneS Científicas y
Tecnológicas (CONICIT) deberá califica¡, dar seguimiento y evaluar las actividades
de aquellos investigadores que ingresen en este régimen de promoción.

AKIICULO 46.- EI régimen de promoción del investigador contiene los
siguientes beneficios:

Una compensación económica adicional al salario que devenga como
investigador en r:n ente u órgano de investigación y desarrollo en ciencia
y tecnología, de acuerdo con el escalafón que establece el Reglamento
de dicho régimen.

Cuando se trate de r¡n declarante de impuesto sobre la Renta, deducción
del monto que deba pagar por concepto de ese impuesto, de:

1) El valor de compra de hasta tres programas de computadora por
año, en su área de invesfigación.

2) Un 25% del valor de la compra que se haga cada dos años de una
computadora personal.

3) El valor de la suscripción de un máximo de ocho revistas científicas
por ano.

4) La cuota por inscripción en congresos nacionales e intemacionales
en los que el investigador presente un trabajo científico.

El beneficio total otorgado en este inciso b) no podrá suPerar el 60% del
impuesto sobre la Renta por pagar.

b)

c)

ch)

a)

b)
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c) Exoneración por una sola vez del pago de todo tributo, gravamen o sobretasa,
para el internamiento de un vehículo con una cilindrada máxima de 1.600
c.c. con un año mínimo de uso y del menaje de casa propiedad del
investigador que haya estado por dos años consecutivos o más fuera de la
República, en tareas de investigación, o realizando estudios mediante los
cuales haya obtenido el grado académico de maestría, doctorado o su
equivalente según evaluación del Consejo Nacional de Rectores (CONARE).

La Dirección General de Hacienda autorizará la liberación de los vehículos
importados al amparo de esta norma, una vez transcurridos 5 años contados a

partir de la fecha de aceptación de la póliza correspondiente.

En caso de traspaso a un tercero posterior o simultáneo, a la fecha de liberación
el adquiriente pagará únicamente el25% del impuesto establecido en el artículo
10 de la ley 7088 del 30 de noviembre de 7978.

ARTICULO 47.- Los incentivos para los investigadores correspondientes al
régimen de promoción del investigado¡, según el artículo anterior, en el caso del
inciso a) serán concedidos por el Consejo Nacional para Investigaciones Científicas
y Tecnológicas (CONICIT). La tramitación de las deducciones y exoneraciones
indicados en los incisos b) y c), será recomendada ante el Ministerio dg Hacienda
por intermedio del Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT).

ARTICULO 48.- A efecto de optimizar el aprovechamiento nacional de los
recursos humanos especializados y articular el sector de investigación con el sector
productivo, el investigador que haya sido becado para la obtención de maestría,
doctorado o su equivalente según el artículo 46 inciso c), excepcionalmente podrá
ser autorizado por la institución de educación superior universitaria estatal que
lo haya becado, a su regreso, para descontar su compromiso de trabajo,
parcialmente trabajando a su regreso en una empresa nacional con contrato de
incentivos de acuerdo con la presente ley. Para los fines señalados, deberá existir
un acuerdo entre la institución, la empresa, y el investigador; y el trabajo, proyecto
o investigación por realizar en la empresa deberá tener relación con la especialidad
que haya estudiado y resultar de interés para el desarrollo nacional.

ARIICULO 49.- Se extienden los beneficios del artículo 46 inciso c) a los
científicos y técnicos nacionales o extranjeros con probada trayectoria en el exterior
en el campo científico o tecnológico, cuyo ingreso al país se estime conveniente, a
juicio del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas
(CONICIT), según lo que al respecto indique el Reglamento, siempre y cuando a
su ingreso se dediquen a la investigación, o se comprometan a prestar sus servicios
a una institución de educación superior y firmen un contrato, conforme lo indica
el Reglamento.

ARTICULO 50.- Las exoneraciones a que se refiere el artículo 46 inciso c) se
perderán si se varía el uso del objeto exonerado, en cuyo caso deberán pagarse
los impuestos respectivos sin perjuicio de la aplicación de las penas establecidas
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en el Código Tiibutario para los casos de evasión fiscal. Le corresponde al Consejo
Nacional para lnvestigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT) colaborar
con el Ministerio de Hacienda para la correcta utilización de las exoneraciones.

CAPITULO II

Sobre Formación Científica y Tecnológica

ARTICULO 51.- El Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas (CONICIT) financiará anualmente un programa de becas de
posgrado, en instituciones de reconocida excelencia en el país, y en eI exterior en
campos de interés para el desarrollo científico y tecnológico nacional y según las
prioridades u orientaciones del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología. Esta

financiación se hará, tanto por medio de la cooperación intemacional, como por
los recursos nuevos estipulados en la presente ley u otros disponibles.

ARTICULO 52.- El Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas (CONICIT) en coordinación con el Consejo Nacional de Rectores
(CONARE) y al tenor de la Autonomía Universitaria, establecerán los Programas
de divulgacióry becas y otros incentivos que tiendan a aumentar el porcentaje de
estudiantes que cursan carreras científicas y tecriológicas, en las instituciones de
educación superior universitaria estatal. Ests programas deberán actualizarse
anualmente.

ARTICULO 53.- El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT) y el Consejo
Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT) en
coordinación con el Consejo Nacional de Rectores (CONARE) propondrán al
Ministerio de Educación Pública programas y proyectos para el mejoramiento de
la enseñanza de las ciencias y de la educación técnica, así como los programas
anuales para el fortalecimiento de eventos en áreas de interés científico y
tecnológico nacional, susceptibles de financiamiento por el CONICIT.

ARTICULO 54.- Con el objeto de difundir y participar a la población
costarricense los avances científicos y tecnológicos, así como estimular la vocación
y el sentido investigador en niños, jóvenes y adultos, se crea el Centro Nacional
de la Cimcia y la Tecnología.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT), el Consejo Nacional para
Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT) y las instituciones de

educación superior universitaria estatal, y cualquier otra entidad pública, quedan
autorizadas para hacer transferencias, donaciones y facilitar los recursos humanos
capacitados que requiera la entidad a cuyo cargo estará Ia adrninistración y
dirección del Centro.

ARIICULO 55.- Con el propósito de estimular la creatividad, el espíritu
investigador, el pensamiento científico y las habilidades y destrezas en el área

científica y tecnológica en los estudiantes, se organizará anualmente la Feria
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Nacional de Ciencia y Tecnología para los ciclos III y IV de la educación media.
La organización de esta feria estará a cargo del Ministerio de Ciencia y Tecnología
(MICIT), el Consejo Nacional para lnvestigaciones Científicas y Tecnológicas
(CONICIT) y el Ministerio de Educación Pública, con la colaboración de las
instituciones de educación superior universitaria estatal.

CAPITULO IlI

Creación de los Colegios Científicos

ARIICULO 56.- Se autoriza al Ministerio de Educación Pública para que
suscriba convenios con las lnstituciones de Educación Superior Universitaria
Estatal y otras entidades de reconocida excelencia académica o en investigación
científica, para el establecimiento de los Colegios Científicos de Costa Rica, los
que contribuirán al logro de los propósitos de la Educación Diversificada con
énfasis en la educación científica.

ARTICULO 57.-Elobjetivo de los colegios científicos, es la formación integral
de sus esfudiantes, considerando los más altos valores costarricenses en el ma¡co
de un proceso educativo con énfasis en la adquisición de conocimientos sólidos y
habüdades en los fundamentos de la matemática, la física, la química, la biología
y la informática.

Estos colegios se impulsarán como una opción eficazparael mejoramiento de
la enseñanza de las ciencias, sin menoscabo de otras altemativas que puedan
desarrollarse.

ARTICULO 58.- Corresponderá al Consejo Superior'de Educación la
aprobación de planes de estudio, sus respectivos programas y las normas relativas
a la evaluación y la promoción sin perjuicio de las disposiciones especificas que,
dentro del marco legal pueda adoptar cada colegio de conformidad con la presente
ley y el Reglamento respectivo.

ARilCULO 59.- Para el cumplimiento de los objetivos de los colegios científicos,
las pautas generales serán definidas por un Consejo Nacional de Colegios
Científicos adscrito al Ministerio de Educación Pública y al cual le corresponderá:

a) Promover la coordinación y articulación de los colegios.

b) Propiciar el análisis de los programas y planes de estudio con eI
propósito de lograr el más alto nivel académico.

c) Proponerle al Consejo Superior de Educación las modificaciones
pertinentes a los planes y programas de los colegios científicos.

ch) Dictaminar previo a su suscripción, sobre los convenios conducentes
al establecimiento de los colegios científicos.

d) Establecer los criterios y normas de selección y admisión de los
estudiantes de los colegios científicos.
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e) Nombrar y remover al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de
Colegios Científicos.

0 Ratificar el nombramiento del Ejecutivo Institucional que propondrá
el Consejo Académico de cada colegio.

g) Elaborar y proponer al Ministerio de Educación Pública el reglamento
y las disposiciones para regular el funcionamiento de los colegios
científicos y del propio Consejo.

ARIICULO 60.- El Consejo Nacional de Colegios Científicos estará integrado

Por:

a) El Ministro de Educación Pública quien lo presidirá,
b) Dos representantes del Ministerio de Ciencia y Tecnología.
c) Un representante del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas

y Tecnológicas (CONICIT).
ch) Cuatro representantes de las universidades nombrados por el Consejo

Nacional de Rectores (CONARE).
d) Un representante de la Cámara Nacional de Agricultura y Agro-

industria.
e) Un representante de la Cámara de lndustrias de Costa Rica.

f) Un representante seleccionado por el Ministro de Educación de una
terna que le presentará la Unión de Cámaras y Asociaciones de Ia
Empresa Privada.

ARTICULO 61.- La organización de los Colegios Científicos deberá contar con
una estructura mínima que incluya un Consejo Académico, una |unta
Administrativa y un Ejecutivo Institucional, cuyas funciones específicas se definan
mediante eI Reglamento. Le corresponderá a estos colegios la escogencia y el
nombramiento del personal docente y administrativo, el cual estará excluido del
Régimen de Servicio Civil.

El financiamiento de estos colegios durante sus primeros cuatro anos de
funcionamiento correrá parcialmente a cargo de los recursos establecidos en el
articulo 39 de esta ley. Durante este periodo y posteriormente el Estado procurará
financiarlos mediante recursos del Presupuesto Nacional.

Los Colegios Científicos tendrán personería jurídica propia y se regirán por
las disposiciones de este capítulo, por el Reglamento que al efecto dicte el
Ministerio de Educación Pública, y por el Convenio de creación respectivo.

CAPITULO ¡V

Incentivos para la Difusión de la Ciencia y la Tecnología

ARTICULO 62.- Con una periodicidad de dos años, el Consejo Nacional para
Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT) premiará la empresa

20



Instrumentos f urídicos

editorial o afín que haya cumplido mejor los objetivos de difusión de obras de

inte¡és científico y tecnológico. frr el Reglamento se establecerá el monto del
premio.

Este prernio podrá ser declarado desierto, a criterio del COMCIT.

ARTICULO 63.- Anualmente, el Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT) podrá otorgar r¡n reconocimiento especial

para los promotores y organizadores de la mejor actividad o iniciativa de

divulgación cienúfica y tecnológica, conforme se disponga en el Reglamento.

ARICULO 64.- Los premic establecidos por esta ley se otorgarán sin perjuicio
de otros premios nacionales st ciencia y tecnología existmtes o que se c¡sen con

posterioridad.

CAPITULO V

Incentivos para el Fortalecimiento de las unidades y centfos de
Investigación Y Extens¡ón

ARTICULO 65.- El Consejo Nacional para Investigaciones Ciéntíficas y

Tecnológicas (GoNICIT) apoyará financieramente, Ios proSramas y proyectos de

investigáción y extensión, e[ me¡oramiento de Ia infraestructura y equipo, y el

fortalelimiento de programas de posgrado, así como otras actividades

consideradas en el artí-culo10, que desarrollen las unidades y centros de reconocida

excelencia en el país, de acuerdó con eI Programa Nacional de Ciencia y Tecnología'

Para tales efectos eI CONICIT podrá utilizar los recursos creados por esta ley

de acuerdo con los artículos 43 y M,los que destine en sus propios PresuPuestos

y aquellos provenientes de la cooperación intemacional'

CAPITULO VI

Organización de la Comunidad Científica

ARTICULO 66.- Con los recursos creados Por esta ley y otros que dispongan

el Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT) y

el Ministerio de Ciencia y TecnJlogía (MICIT), ambas instituciones promoverán

el establecimiento y contribuirán ál desarrollo, de al menos dos instancias de

organización de la comunidad científica nacional, una Academia Nacional de

Ciéncias y una asociación para el avance de las ciencias'

EI funcionamiento y administración de ambos niveles serán indepen-

dientes del CONICIT y et trlíCtf, y tendrán representación en eI Sistema Nacional

de Ciencia y Tecnología.

n,



Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo para el Desarrollo de Costa Rica

TITULO V

Incentivos para la investigación y el desarrollo tecnológico
de las empresas

CAPITULO I

Incentivos para la Investigación y el Desarrollo Tecnológico de las
Empresas y las Entidades Científicas privadas

ARTICULO 67.- El Estado exonerará de todo tributo y sobretasa, previo estudio
y aprobación de la Comisión de lncentivos, la importación de equipos o materiales
que define el reglamento de esta ley, para que sean importados y utilizados
exclusivamente en el desarrollo de actividades y proyectos de investigación
científica y tecnológica, en sus diversas etapas. Transcurridos cinco años contados
a partir de la fecha de aceptación de la pólizade importación,la Dirección General
de Hacienda autorizará la liberación de los bienes importados.

ARIICULO 68.- Se exonerarán de todo tributo los bienes comprados en el
mercado local, cuando sean destinados a proyectos de investigación o desarrollo
científico y tecnológico que favorezcan la producciónnacional, previa calificación
y estudio de la Comisión de lncentivos. Para efectos de la liberación de los bienes
adquiridos al amparo de este artículo deberá transcurrir un plazo de cinco años
contado a partir de la fecha de emisión de la factura correspondiente.

ARTICULO 69.- En el Reglamento se definirán los criterios de selección para
el otorgamiento de los incentivos de los artículos 67 y 68, dando preferencia de:

a) Las empresas proveedoras del Estado de bienes y servicios con alto
contenido tecnológico.

b) Las empresas en las que el resultado de los proyectos de i¡rnovación
tecnológica incrementen las exportaciones.

c) Las empresas que en sus proyectos de innovación tecnológica se
vinculen con los centros de investigación de las instifuciones estatales
de educación superior.

ch) Las entidades o asociaciones científicas y tecnológicas privadas.
ARTICULO 70.- Tales exoneraciones las autorizará el Ministerio de Hacienda,

previa recomendación de la Comisión de Incentivos, la suscripción del respectivo
contrato de incentivos y según la reglamentación correspondiente.

ARTICULO 77.-ElMinisterio de Hacienda tendrá la obligación de darle un
trámite preferencial, rápido y eficiente a las gestiones aduaneras necesarias para
el ingreso y la salida del país de mercancías de interés científico y tecnológico,
para ello dedicará y entrenará personal a fin de que específicamente se encargue
de estos trámites. También asignará un espacio físico apropiado en las aduanas
para ese fin.
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El régimen de admisión temporal será aplicable al ingreso de aquellas

mercancías de interés científico qtle el reglamento defina'

ARTICULO 72.- En la aplicación de las respectivas leyes y cláusulas
contractuales y reglamentarias se esP e

garanticen el uso exclusivo de cada uno e

actividades y proyectos de investigación e

las potestades de control, vigilancia y fisc a

General de la República y a las autoridades tributarias'

ARTICULO 73.- El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT) otorgará

CAPITULO II

Financiamiento de la Innovación Tecnológica

ARTICULO 74.- El Ministerio de Ciencia y Tecnología, en consulta con la

v

::
AS

en cualquier región del país.

Con base en el artículo 4L, se definirá el monto anual que el Conseio Nacional

para lnvestigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT) deberá aPortar Para
complementar los recursos, que los bancos designen a este propósito y que

permitan mantener tasas de interés apropiadas para los propósitos que esta ley

pretende.

ARTICULO 75.- El Consejo Nacional para Investigaciones científicas y
Tecnológicas (CONICIT) cont royectos para

la respeitiva tramitación del estudios y la
evaluáción financiera que ha factibilidad y
calidad de la innovación tecnológica propuesta.

CAPITULO III

Financiamiento de la Gestión Tecnológica para la Reconversión Industrial

AKIICULO 76.- El Estado promoverá la gestión tecnológica nacional en aPoyo

al proceso de reconversión industrial del país, con el objeto de propiciar desarrollo
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y transferencia de tecnología, aplicados a procesos de manufacturas, productos,
equipos, materias primas y otras actividades de valor para las empresas del sector
industrial nacional, que tengan impacto por su competitividad, en el crecimiento
y la supervivencia de los mercados nacional e internacional.

ARTICULO 77.- Para los efectos del artículo anterior, anualmente se apoyará,
financiera y técnicamente, bajo la coordinación del Ministerio de Ciencia y
Tecnología (MICIT) y en el marco del Sistema Nacional de Ciencia y Técnología,
a las empresas públicas y privadas, y a las instituciones de educación que
desa¡rollen programas de gestión tecnológica.

CAPITULO IV

Adquisiciones Estatales de Bienes y Servicios
para el Fomento de Empresas Nacionales

ARTICULO 78.- El Estado, sus empresas y las entidades públicas emplearán
la capacidad de cont¡atación de bienes y servicios, según lo permita el objeto de
ella en cada caso, para fomentar e incentivar la formación y la promoción de
empresas nacionales de base tecnológica, así como las innovacionés tecnológicas
en empresas existentes, además de la consultoría y la ingeniería nacional, de
conformidad con el Programa Nacional de Ciencia y Tecnología.

ARTICULO 79.- Encumplimiento del artículo 78, yenigualdad de condiciones,
se dará preferencia de adjudicación al oferente nacional. Para tales efectos se

ponderarán, además de los parámetros de precio y calidad, el que Ia oferta sea

nacional y el impacto o beneficio social y económico, que reporte el ofere¡rte a la
sociedad costarricense, de acuerdo con indicadores socioeconómicos adecuados,
excepto lo dispuesto en contrario, en convenios intemacionales y en convenios
de préstamos aprobados por la Asamblea Legislativa.

CAPITULO V

Incentivos para las Empresas de Base Tecnológica

ARIICULO 80.- Son empresas de base tecnológica, para efectos de esta ley
aquellas para las cuales Ia dinámica de la innovación tecnológica representa un
factor característico y prioritario para el mantenimiento y mejora de su
competitividad en los mercados en que actúa, siempre que reúna los requisitos
que indica el Reglamento.

ARTICULO 81.- Las empresas de base tecnológica, una vez aceptadas como
tales por la Comisión de Incentivos e inscritas en el Registro Científico y
Tecnológico, tendrán derecho durante Ios primeros tres años de operación a partir
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de las suscripción del contrato de incentivos a deducir como parte del pago del
impuesto sobre la renta los montos invertidos en:

a) El mejoramiento o el establecimiento de sistemas de control de calidad.

b) Proyectos de investigación y desarrollo para la innovación tecnológica.

c) la capacitación técnica del personal costarricense ligado a los proyectos
indicados err el inciso anterior.

ch) La infraestructura de gestión tecnológica requerida para realizar lo
anterior y para su operación.

d) Los proyectos de investigación y desarrollo para el tratamiento y
utilización de desechos, así como otros aspectos y estudios que
contribuyan al mejoramiento ambiental.

La exoneración antes mencionada será concedida por el Ministerio de
Hacienda, previa suscripción del Contrato de Incentivos, de acuerdo con el
reglammto que al efecto dicte el Ministerio de Ciencia y Tecnología en coordinación
con el Ministerio de Hacienda.

El beneficio otorgado por este artículo no podrá ser superior al 30% del
impuesto sobre la renta total que deba pagar por la empresa beneficiaria, el cual
se aplicará en forma gradual.

En caso de que por otras leyes se obtengan beneficios semejantes al acordado
por el presente artículo, este beneficio no podrá ser aplicable cuando su adición
resulte en un porcentaje mayor que el señalado.

Los conceptos deducidos del impuesto sobre la renta no serán deducibles para
efectos de determinar el gravable o imponible que corresponda

ARTICULO 82.- Las empresas nacionales de base tecnológica de conformidad
con el artículo 81 de esta ley gozarán de las exoneraciones a que se ¡efieren los
artículos 67 y 68 durante los primeros tres años de su firncionamiento, una vez
inscritas.

ARTICULO 83.- Las empresas de base tecnológica que se establezcan en trn
parque tecnológico gozarán de los incentivos que establece esta ley por un plazo
de cinco años.

ARTICULO 84.- A las empresas nacionales, aunque no reúnan todos los
requisitos que por reglamento se fijarán para las empresas de base tecnológica,
pero que presenten un programa de inversiones sostenido, de investigación y
desarrollo tecnológico y otras actividades conexas, podrán otorgárseles algunos
o todos los incentivos asignados a las empresas de base tecnológica, luego de r:n
examen riguroso por parte de la Comisión de Incentivos.

ARTICULO 85.- Las empresas extranjeras que establezcan en el país centros
de investigación y desarrollo tecnológico en coordinación con los centros
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nacionales de investigación , y cuyo personal sea costarricense en números
relevantes según lo indique el Reglamento, podrán hacerse acreedoras de algunos
o todos los incentivos asignados a las empresas de base tecnológica, luego de un
riguroso examen por parte de la Comisión de Incentivos.

ARTICULO 86.- Las empresas extranjeras que inviertan en el país y que
transfieran tecnología a otras personas o empresas costarricensesn gozarán de
los beneficios anteriores previo estudio y calificación de la Comisión de Incentivos
mediante los cuales se constate que cumplen los requisitos de esta ley y su
Reglamento, y la firma del contrato de incentivos, en el cual se deberá indicar el
respectivo convenio de transferencia tecnológica.

ARTICULO 87.- Se otorgará un crédito fiscal a las terceras personas físicas o
jurídicas que adquieran acciones de las empresas de base tecnológica, que permitan
la participación accionaria de terceros. El crédito fiscal será hasta por un 25% del
valor de las acciones nominativas que se adquieran.

Las empresas de base tecnológica que permitan la participación acciona¡ia
tendrán derecho a un crédito fiscal del 25% del valor de las acciones vendidas.

En ambos casos, las acciones deben ser adquiridas en la Bolsa Nacional de
Valores y deberán corresponder a nuevas emisiones.

CAPITULO VI

Incentivos para el Establecimiento de Parques Tecnológicos y Apoyo a
Nuevas Tecnologías

ARTICULO 88.- El Estado por medio del Ministerio de Ciencia y Tecnología
(MICIT) fomentará la creación de parques tecnológicos, en colaboración con la
empresa privada, y las instituciones estatales de educación superior. Sus
instituciones y órganos quedan autorizados para aportar toda clase de recursos
con el objeto de establecer y desarrollar este tipo de aglomerado tecnológico-
industrial de apoyo a la creación de nuevas empresas de base tecnológica.

ARTICULO 89.- De conformidad con los artículos 6,80 y 88 de esta ley, se

incentivará la formación de parques tecnológicos, donde se ubiquen empresas de
base tecnológica, con el objeto de impulsar el crecimiento del sector empresarial
nacional de alto contenido tecnológico y que a partir de una efectiva articulación
con la infraestructura de ciencia y tecnología de las universidades, se proyecte
como eje modernizador del país.

ARTICULO 90.- La formación de parques tecnológicos deberá encuadrarse
dentro de los objetivos del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología, de manera
que permita el aprovechamiento de nuevos conocimientos y la disponibilidad
del recurso humano capacitado para enfrentar Ios desafíos del desarrollo futuro.

.¡
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ARTICULO 91.- Anualmente se establecerá por parte del Ministerio de Ciencia
y Tecnología (MICIT), con la recomendación de la Comisión de lncentivos, el
apoyo financiero que se le dará a las empresas que Promuevan los parques
tecnológicos en el marco de la ley de Zonas F¡ancas, con esPecial apoyo a aquellas
que pongan en ejecución programas de vinculación entre las universidades y las

empresas de bienes y servicios establecidas en los parques tecnológicos'

ARICULO 92.-Anualmente se establecerán por parte del Ministerio de Ciencia
y Tecnología (MICIT) los programas de apoyo a las nuevas tecnologías, en que se

establezcan vínculos entre el sector privado y los centros universitarios de
investigación que faciliten la incorporación de esas tecnologías en la producción
nacional.

TITULO VI

Incentivos para Facilitar el uso de los Recursos del Sector
Púbtico en C¡enc¡a y Tecnología

CAPITULO I

Incentivos para la Prestación de Servicios en el Sector Público

ARTICULO 93.- Para todos los efectos legales se establecen con carácter de

actividad ordinaria la investigación y la prestación de servicios en ciencia y
tecnología, a cargo de las entidades públicas incluyendo las instituciones de

educación superior universitaria estatal. Estas entidades a su vez, podrán vender
servicios técnicos y de transferencia de tecnología a terceros. Para ambos efectos

las instituciones podrán utilizar los procedimientos de contratación directa, que
establece la Ley de Administración Financiera de la República.

ARTICULO 94.-Las instituciones de educación superior universitaria estatal
quedan habilitadas y autorizadas para la venta de bienes y servicios ligados a los

proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, consultorías y cursos esPeciales.

Para mejorar y agilizar la venta de bienes y servicios, dichas instituciones quedan
habilitadas y autorizadas para crear fundaciones y emPresas auxiliares.

ARIICULO 95.- Se deberá establecer un procedimiento para que los recursos

recaudados p sean canalizados en forma ágil y efectiva a los

propios entes los generaron, con el propósito de asegurar la

áisponibilid a fondos y la continuidad de las actividades
científicas y tecnológicas.

Cuando se trate de venta de servicios en los centros universitarios, Ios fondos

se invertirán a criterio de las autoridades universitarias y sin detrimento alguno

de Ia autonomía que los caracteriza.
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CAPITULO II

Incentivos para la Innovación, Desarrollo y Transferenc¡a de Tecnotogía
en las Comunidades Urbanas y Rurales

ARTICULO 96- Los centros de investigación, las instituciones públicas y
privadas, así como los grupos organizados de las comunidades urbanas y rurales
que desarrollen programas de innovación, desarrollo y transferencia de tecnología,
con proyectos apropiados para el desarrollo de las diferentes regiones del país,
recibirán apoyo financiero mediante los recursos de esta ley según los artículos
39 y siguientes, o de cualquier otra fuente que el Ministerio de Ciencia y Tecnología
(MICIT) o el Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas
(CONICIT) dispongan para este propósito, y facilitar ese proceso, previa selección
y aprobación de acuerdo con los procedimientos que establezca el Reglamento.

CAPITULO III

Racionalización de los Recursos para la Ciencia y la Tecnología
en la Adm¡nistración Pública

ARTICULO 97.- Todas las instituciones, entes y órganos de laAdministración
Pública que desarrollen o ejecuten acciones en materia de ciencia y tecnología,
como parte de su competencia institucional, y enmarcados dentro de los
lineamientos de la política definida en el Programa Nacional de Ciencia y
Tecnología, quedan autorizados a destinar un porcentaje de su presupuesto
ordinario anual a la promoción, incentivo, protección y desarrollo de proyectos
de investigación en ciencia y tecnología y otras actividades en estas materias que
coadyuven al cambio tecnológico y para el desarrollo nacional desde su esfera de
acción.

ARTICULO 98.- Las directrices sobre la fijación, incremento y orientación del
porcentaje PresuPuestario destinado a los efectos citados la hará el Poder Ejecutivo
por medio del Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Ciencia y Tecnología, en
consulta con cada una de las instituciones, entes y órganos de la Administración
Pública que desarrollen o ejecuten acciones en materia de ciencia y tecnología,
tomando en cuenta la naturaleza de la institución u órgano público, las prioridades
presupuestarias, el monto del presupuesto anual ordinario, su ligamen con el
campo de la ciencia y la tecnología, y el interés público por desarrollar los
programas y actividades de investigación propuestos por la institución.

ARTICULO 99.- Los órganos e instituciones públicas a que se refieren los dos
artículos anteriores, están obligados a informar al Ministerio de Ciencia y
Tecnología, sus respectivos presupuestos específicos que incluyan las actividades
científicas y tecnológicas, indicando la naturaleza y objetivos de los programas
en que serán utilizados esos recursos.
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ARTICULO 100.- El Estado costarricense promoverá la modemización y el
aprovechamiento de los recursos tecnológicos que utilice el sector público nacional
y procurará un aumento de la eficiencia de los entes que forman este sector, Por
medio de una mayor racionalización de las decisiones tecnológicas sobre
transferencia, adaptación, asimilación y generación de tecnología.

TITULO VII

Sanciones

CAPITULO ÚNICO

Sanciones

ARTfCULO 101.- Las personas que hagan uso indebido de los incentivos que

esta ley establece serán sancionadas con la pérdida delbeneficio otorgado. Crlando

el incéntivo se refiere a una exoneración o deducción del impuestos, deberán

cancelar eI monto de los impuestos que les correspondía pagar sin el beneficio.

AKIfCULO 102.- Cuando mediare fraude, engaño o en cualquier otra forma

se haya hecho incurrir en error para gozar del incentivo, la persona beneficiada

en forma irregula¡, además de las sanciones que establece el artículo 101, deberá

cancelar una multa equivalente aI doble del valor del incentivo recibido.

ARIÍCULO 103.- Las sanciones administrativas anteriores se ejecutarán por

las autoridades públicas pertinentes, según sea el caso, de el

ordenamiento jurídico vigente y sin perjuicio de las resPons y

civiles que puedan demandarse.

TITULO VIII

Disposiciones Generales

cAPrrulo ÚNco
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 104.- Adiciónesele un nuevo inciso, que será el ñ), al artículo 23

de la Ley General de Administración Públi ca,N" 6227 del 2 de mayo de 1978, que

dirá de la siguiente manera:
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*ARTíCLILO 23.-

1) Lns curteras ministeriales serán:

a)

ñ) Ciencia y Tecnología"

ARTICULO 105.- Esta ley es de orden público y deroga las demás disposiciones
generales o especiales que se opongan o que resulten incompatibles con su
aplicación.

ARTÍCULO 106- Rige a partir de su publicación.

Transitorio Único- Esta ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo en el
plazo de seis meses a partir de su publicación, pero la falta del reglamento no
afectará su aplicación. Asimismo, deberán promulgarse, en el mismo plazo, los
reglamentos específicos a que hace referencia en esta ley. La reglamentación se
hará en consulta con los sectores involucrados.

Comunícase al Poder Ejecutivo.

Asamblea Legislativa. -San José, a los trece días del mes de junio de
mil novecientos noventa.

Juan José Tieios Fonseca, Presidente. -Ovidio Pacheco Salazar, Primer
Secretario. -Víctor E. Roias Hidalgo, Segundo Secretario.

Presidencia de la República. -San José, a los veintiseis días del mes de
junio de mil novecientos noventa.

Ejecútese y publíquese.

R. A. Calderón F. -Los Ministros de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros v de la Presidencia, Rodolfo Méndez Mata.



Reglamentos

N" 2O6O&MICIT

Reglamento a la Ley de Promoción
del Desarrollo Científico y Tecnológico

N" 2O6OGMICIT

Reglamento del Registro Científico
y Tecnológico de la Ley N' 7169

N" 2131GMICIT

Reglamento del Título II de la Ley de

Promoción del Desarrollo Científico
y Tecnológico

N" 21731-MICIT-MEP

Reglamento al Capítulo II del Título IV
de la Ley N'7169
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Reglamento No 20604-MICIT

EL PHESIDENTE DE LA FEPÚBLrcA
Y EL MINTSTRO DE CIENC¡A Y TECNOLOGÍA,

En uso de las atribuciones que les confieren los incisos 3) y 18) del artículo 140

de la Constitución Política y en cumplimiento de lo dispuesto por el Transitorio

único de la Ley N" 7169 de 26 de junio de 1990, "I¿y de Pronoción del Desanollo

Ciar tífico y Tecnoló gi co".

Considerando:

1" Que es cbietivo del estado costarricense para el desarrollo cimtífico
y tecnológico, fomentar y aPoyar las investigaciones éticas,
jurídicas, económicas y científico-sociales en general, que tiendan

a mejorar la comprensión de las relmiones entre la ciencia y la
tecnología y la sociedad; así como del régimen iuúdico aplicable

en esie campo; todo esto con el fin de hacer más dinámico el papel
de la ciencia y la tecnología en la cultura y en el bienestar social'

2" Que son objetivos específicos para el desarrollo científico y
tecnológico de Costa Rica, orientar la definición de políticas
específicas para Ia promoción y el estímulo del desarrollo de la

ciéncia y la tecnología en general, y crear las condiciones adecuadas

para que estas cumplan con su papel de ser factores básicos para

lograr mayor competitividad y crccimiento en el sector productivo
nacional.

3" Que es deber del Ministerio de Ciencia y Tecnología promover la

elaboración de instrumentos iurídicos adecuados para la

promoción del desarrollo científico tecnológico, y velar por el

cumplimiento de la Ley 7169 del26 de iunio de 1990, "Ley de

Promoción del Desarrollo Científico Tecnológico".

Que el Transitorio Unico del cuerpo legal señalado, establece que

dicha ley se reglamentará por el Poder Ejecutivo en el plazo de 6

meses a partir de su Publicación.

Por tanto,
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DECRETAN EL PRESENTE

Reglamento a la Ley de Promoción del
Desarrollo Científico y Tecnológico

TITULO I

Recursos y mecanismos para incentivar el desarrollo
científico y tecnológico

CAPITULO I

eRtÍCUt-O 1.- Para los efectos legales que se derivan de la apl-icación de este
Reglamento se entenderá por:

a) Actividad científica y tecnológica: Se refie¡e al conjunto de acciones
sistemáticas que se orientan a produci¡ conocimiento y a apoyar directamente
su difusión y aplicación. Tal es el caso de la investigación y el desarrollo
experimentai y de las actividades de apoyo tales como: formación de ¡ecu¡so
humano especializado, información científica y tecnológica, consultoría e
ingeniería, extensión y servicios científicos y tecnológicos.

b) Actividades y proyectos de investigación: Conjunto de actividades que
propenden a la generación y adquisición de conocimientos mediante el
acopio, el ordenamiento y el análisis de información de unmodo sistemático
de acuerdo con criterios predeterminados.

Adaptación tecnológica: Se refie¡e a la modificación de u¡ra tecnología
para ser utilizada bajo ciertas condiciones distintas de operación de las que
se dete¡minaron el diseño original.
Area de concentración de la unidad (programa) de posgrado: Se ¡efiere al
énfasis de formación académica que ofrece cada unidad (programa) de
posgrado.

Asimilación tecnológica: Es un proceso de aprovechamiento racional y
sistemático del conocimiento, po¡ medio del cual, el que tiene una tecnología
profundiza en este conocimiento, incrementando notablemente su avance
en la curva de aprendizaje con ¡especto al tiempo. Sus objetivos son; a)
competitividad yb) la capacidad de generar optimizaciones que inc¡ementen
la calidad y la productividad.
Base de datos: Colección de Información relacionada organizada de forma
que se pueda encontrar y que responda a dete¡minadas necesidades.

c)

ch)

d)

e)
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l)

m)
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Instrumentos f urídicos

Cenfro especializado de información y documentación científica y
tecnológica: Organización que selecciona, adquiere, almacena, resume,
extracta, indexa, recupera, difirnde y transmite información y documentación
cientÍfica y tecnológica mediante la prestación de servicios.

Comisión de incentivos: Grupos de personas rcpresentantes de los sectores
privados, público y de educación superior, encargadas de clasificar y
seleccionar a aquellas personas físicas o jurídicas me¡ecedoras de los
incentivos fiscales que establece la Ley N"7169, con excepción de los
incentivos otorgados por el Régimen de Promoción del Investigador.

Conocimientos técnicos (<<Know Howr'): Es el conjunto de conocimientos,
experiencias y aptitudes profesionales necesa¡ias para fabricar uno o más
productos o servicios, y para establecet una empresa con este fin.
Consulton Persona que trabajando con una firma de consultoría e ingeniería
tiene como función la conducción, coordinación y ejecución de la prestación
del servicio de consultoría y que cuenta con un título académico que lo
respalda.

Contrato de incentivos: Es el instrumento jurídico oue suscriben las
empresas productivas de bienes y servicios, públicas o privadas y el
Ministerio de Ciencia y Tecnología, y que contiene un conjunto de de¡echos,
obligaciones y potestades que rigm las relaciones entre ellos.

Cont¡ato de transferencia de tecnología: Es aquel que regula la concesión
de una licencia que puede incluir patentes, marcas, "know how" y/o
asistencia técnica en las distintas etapas de diseño, construcción, montaje, y
operación de la planta.

Convenio y tratado de cooperación técnica: Acuerdo formal u obligación
contractual entre estados soberanos que define o modifica obligaciones y
derechos muhros en el campo de la ciencia y la tecnología.

Curva de aprendizaje: Es el aumento de productividad que se debe al
conocimiento derivado de la experiencia asociada a la aolicación cotidiana
de r.rna tecnología.

Desarrollo experirnental: Es la actividad emprendida con el fin de utilizar
los resultados que se han obtenido en Ia investigación básica y en la
investigación aplicada o tecnológica, como también los conocimientos
empíricos con el fin de introducir nuevos materiales, procesos, métodos,
productos, dispositivos, equipos y sistemas operativos, o para mejorar los
ya existentes, incluyendo la constitución y prueba de prototipos e
instalaciones experimmtales.

éesarrollo tecnológico: Es e1 proceso mediante el cual un sistema
productivo cambia un producto y eI procedimiento de fab¡icación del mismo.

Docente: Persona con grado académico que ejecuta actividades de enseñanza
y formación a nivel superior que conducen a la obtención de un titulo
académico de grado o posgrado.

ñ)

o)
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ci

Empresa: Es una insütución económica que tiene un indicador de eficiencia
en Ias utilidades que gene¡a, las cuales pueden se¡ de carácter económico o
social.

Empresa de base tecnológica (EBT): Empresa para lo cual la dinámica de
la innovación tecnológica representa un factor característico y prioritario
para el mantenimiento y la mejora de su competitividad en los mercados
que actúa.

Especialista de información: Persona que interviene di¡ectamente en la
planificación, la adminisiración, dirección y gestión de las actividades de Ia
información y documentación. Ent¡e ellas: gerentes de información, técnicos
y especialistas en el proceso de datos y de información.

Especialista en ciencia y tecnología: Persona que posee grado académico
superior a la licenciatura, a saber: Maest¡ía, doctorado o especialidad
profesional. El requisito que debe cumplir un poseedor del grado de maestro
es la comprensión cabal del o¡igen, proceso de desarrollo y grado de validez
de los conocimientos y técnicas en vigor dentro de su especialidad. El doctor
requerirá además cont¡ibuir al avance de la especialidad con una adición
significativa al estado de los conocimientos o técnicas vigentes. La
especialidad profesional se diferencia de la maestría y eI dor:torado porque
éstas se dirigen primordialmente a dar una formación académica centrada
en Ia investigación, mient¡as que Ia especialidad de posgrado se cent¡a en
una formación práctica especializada en un área determinada de la profesión.

Extensionista: Persona que elecuta acciones orientadas a transferir el
conocimiento científico y tecnológico a sus usuarios educándolos para la
toma de decisiones en sus procesos productivos y que cuenta con un título
académico que lo respalda.

Firma de consultoría e ingeniería: Empresa que realiza actividades
sistemáticas encaminadas a asesorar y asistir a los usua¡ios en eI empleo y
gestión de los conocimientos científicos y tecnológicos existentes en el país y
en el extranjero en sus procesos productivos, administrativos o de
comercialización.

Gestión tecnológica; Conjunto de decisiones en la empresa sobre la creación,
adquisición perfeccionamiento, asimilación y comercialización de las
tecnoiogías requeridas por ella. Se ocupará, entre otras funciones, de Ia
i¡urovación y transferencia de tecnología, de los cambios técnico menores y
de la no¡malización y control de calidad.

lnnovación: Es la introducción comercial exitosa de invenciones (productos
nuevos o mejorados). Para que haya innovación es necesaria Ia resolución
de todos los problemas que dificultan Ia entrada al me¡cado de la i¡urovación,
la que consiste en cl desarrollo a nivel de prototipo o planta piloto de un
nuevo producto o proceso.

Innovación tecnológica: Todo cambio significativo de una tecnología,

v)

u)

w)

x)
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producto o proceso (nuevo o mejorado) que logra imponerse en el mercado.

y) Investigación dependiente: Es la labor que realiza una persona que posee
formación básica adecuada y suficiente conocimiento de las técnicas de
investigación, pero no obstante trabaia aún bajo la guía de un investigador
principal. Para el cómputo de los años que Ia persona se ha dedicado a
investigar se tomará como punto de partida la fecha en que se inició en tales
labo¡es.

z) Investigación independiente: Es Ia labor realizada por una persona que
concibe, diseña y ejecuta una investigación si¡ guía o conducción ajena. Ello
implica generalmente la elección y el empleo de la técnica adecuada, Ia
organización del trabajo y, frecuentemente, la dirección de los colabo¡adores.
Para el cómputo de los años que la persona ha dedicado a investigación
independiente se tomará como punto de partida la fecha de su primera
publicación científ ica.

aa) Investigación y desarrollo: La investigación tiene por objeto la generación
dei conocimiento y puede ser básica, al buscar ei conocimiento por el
conocimiento mismo, aplicada buscando darle una aplicación completa ai
conocimiento generado y tecnológico orientada al conocimiento de la
Producción con el objeto de hacer produch cada vez con mayor.eficiencia.
El término investigación y desarrollo de uso común y generaüzado en Ia
industria, se ¡efiere a la investigación experimental (aplicada o teorológica)
y al desarrollo tecnológico,

ab) Investigador científico: Persona que ejecuta acciones sistemáticas orientadas
a Ia creación y generación de nuevo conocimiento. Debe tener un título
académico que le respalde , publicar los resultados de sus investigaciones y
dedicar al menos un 50% de su tiempo a Ia investigación

ac) Investigador técnico: Persona que ejecuta acciones sistemáticas orientadas
a identificar y solucionar fallas y problemas en la marcha del proceso
productivo, mediante Ia creación y adaptación de tecnología. Debe tene¡ un
título académico que le respalde y publicar los resultados de sus
investigaciones. En aquellos casos en que los resultados no sean pubücables,
éstos se miden según el número de invenciones generadas. Deberá dedicar
al menos un 50% de su tiempo a tareas de investigación.

ach) La Ley: Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico N". 7169
de 26 de junio de 1990.

acl) Ley de Zonas Francas; La Ley N". 7210 d,el Régimen de Zonas Francas,
publicada en la Gaceta del 14 de diciembre de 1990.

ae) Parque tecnológico: Son iugares donde se ubican empresas de base
tecnológica, con el objeto de impuisar el crecimiento del sector empresarial
nacional de alto contenido tecnológico y que, a partir de una efeciiva
articulación con la infraesttuctura de ciencia y tecnología.de las
universidades, se proyecta como eje modemizador del país. Asimismo la
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formación de parques tecnológicos permitirá el aprovechamiento de nuevos
conocimientos y de recurso humano capacitado.

af) Publicación periódica: Documento textual que se publica a intervalos
definidos y regulares.

ag) Proyecto de cooperación técnica: Conjunto de acciones sistemáticas
conducentes al logro de un objetivo predefinido orientado a ofrecer soluciones
científicas y tecnológicas en un plazo determinado y que demanda el aporte
de ¡ecursos humanos y/o financieros de las partes involucradas.

ah) Proyecto de desarrollo experimental: Conjunto de actividades emprendidas
con el fin de utilizar los resultados de los proyectos de investigación básicas
y aplicadas, así como los conocimientos empíricos, para introducir nuevos
materiales, procesos, métodos, productos, dispositivos, equipos y sistemas
operativos o para mejorar los ya existentes, incluyendo la constitución y
prueba de prototipos e instalaciones experimentales.

ai) Proyecto de extensión tecnológica: Conjunto de actividades sistemáticas
orientadas a educar al productor para la toma de decisiones en su proceso
productivo, así como a su culturización.

aj) Proyecto de investigación: Conjr.rnto de actividades que propenden a la
generación o adquisición de conocimiento mediante el acopio, el
o¡denamiento y el análisis de Ia información de un modo sistemático de
acuerdo con crite¡ios predeterminados.

ak) Tecnología: Conjunto de conocimientos aplicados para diseñar, producir o
comercializar un bien o servicio.

al) Tiansferencia de tecnología: Paso del conoci¡niento generado por un área
funcional de investigación y desarrollo que puede ser intema o extema,
nacional o internacional, al área funcional de producción donde ese
conocimiento se materializa en la fabricación de un bien o servicio.

am) Unidad de extensión: Organización que realiza actividades encaminadas
a transferir sistemáticamente el conocimiento científico y tecnológico al sector
productivo con el objeto de constituir el puente entre la investigación, el
desarrollo productivo y Ia utilización ¡eal de los resultados de aquella.

an) Unidad de investigación: Es un grupo de personas estable, que cuenta con
mediana autonomía administ¡ativa y presupuestaria, que forma una céIula
coherente y que bajo Ia dirección de una jefatura lleva a cabo uno o varios
proyectos de investigación o desarrollo experimental que pueden estar o no
organizados en programas de investigación.

añ) Unidad (Programa) de posgrado: Es la unidad docente que ofrece una
estructura curricular tal que forma especialistas mediante su exposición a la
experiencia de participar activamente en el proceso de generación de
conocimientos en su disciplina y conduce a la obtención de un título
académico de posgrado.
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ao) Unidad de servicios científicos y tecnológicos: Organización que ejecuta
análisis físicos, químicos y biológicos, con la finalidad de apoyar el desarrollo
de tareas de investigación y desarrollo experimental, o bien, de apoyar la
toma de decisiones en el proceso productivo. entre los que se destacan los
análisis metrológicos y de calidad, con Ia finalidad de apoyar el desarrollo
de tareas de investigación y clesarrollo experimental, o biery de apoyar la
toma de decisiones en el proceso productivo.

CAPITULO II

Comisión de incentivos para la ciencia y la tecnolog¡a

ARTÍCULO 2.- Se establece Ia Comisión de Incentivos para la Ciencia y la
Tecnología, en adelante denominada Comisión de Incentivos, dentro del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología y adscrita al Minisierio de Ciencia y Tecnología,
como parte del marco institucional de política económica del Poder Ejecutivo v
como complemento de las políticas secto¡iales en industria, economía y comercio,
exportaciones, agricultura, energía, recursos naturales, salud, educación,
actividades pecuarias y de pesca.

La Comisión de Incentivos tiene como objetivo clasifica¡, y seleccionar aquellas
personas físicas o jurídicas merecedo¡as de los incentivos que establece la Ley
7169, con excepción de los incentivos otorgados por el Régimen de Promoción
del lnvestigador, que los recomendará el Consejo Nacional para Lnvestigaciones
Científicas y Tecnológicas (COMCIT), y aquellos otros así referidos en la Ley.

ARTÍCULO 3.- La Comisión de Incentivos estará integrada por los
representantes de ios sectores privados, públicos y de educación superior, que
establcce el artículo 34 de la Ley 7769.

ARTÍCULO 4.- Los miembros de la Comisión de Incentivos se¡án nombrados
por períodos de dos años, pudiendo prorrogarse su nombramiento hasta por otro.
período igual.

ARTÍCULO 5.- En caso de que un miembro de la Comisión de Incentivos
renuncie o deba ausentarse por un plazo indeterminado, el Presidente de ésta
solicitará a1 ente representado, para que dentro de un plazo de ocho días hábiles
realice el nuevo nombramiento. Si no cumplieren con esta disposición el Presidente
de Ia Comisión de Incentivos procederá a nomb¡ar un sustituto.

¡ h-í^r 
'¡ ^ 

,AI{TICULC) 6.- El quórum para la realización de las sesiones de la Comisión
será de la mitad más uno de los miembros acreditados. Los acuerdos se tomarán
por mayoría simple, decidiendo en caso de empate el Presidente con doble voto.

ARTÍCULO 7.- Los Miembros de la Comisión serán juramentados por el
Ministro Rector del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. La Comisión de
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Incenti'"'os sesionará ordinariamente una vez por mes y en forma extraordinaria
cuando expresamente sea convocada por su Presidente o por la mayoría absoluta
de los miembros acreditados.

ARTÍCULO 8.- La Secretaría del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología en

adelante denominado SINCII fungirá como Secretaría Técnica de la Comisión
de Incentivos y llevará el orden de presentación y resolución de las solicitudes así

como de las actas de las sesiones. Además se encargará de conseguir Ia información
y el personal capacitado que necesite Ia Comisión de lncentivos para resolver las
solicitudes.

CAPITULO III

De los solic¡tantes y fas sol¡c¡tudes

ARTÍCULO 9.- Las solicitudes deberán aportar prueba documental de todo lo
que en ellas se afirme o declare. Así mismo las firmas de los solicitantes deberán
ser autenticadas por un profesional en Derecho.

ARTÍCULO 10.- Las solicitudes deberán enmarcarse en eI Programa Nacional
de Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 11.- Las solicitudes para obtener uno o más de los incentivos que
se establecen en los numerales 6 y 7 del inciso a) y en el inciso b) del artículo 40 de

LaLey 7169, deberán Presentar, como mínimo, un estudio de factibilidad técnico
y económico, un calendario de actividades, un presuPuesto de contrapaltida y
demostrar su ubicación en las prioridades del Programa Nacional de Ciencia y
Tecnología, todo de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Titulo VI
del Capítulo VI de este Reglamento.

ARTÍCULO 12.- La Comisión podrá citar a los interesados a las audiencias
que estime necesarias a efecto de obtener un real conocimiento de los proyectos.
También podrán realizarse a solicitud de parte.

CAPITULO IV

Contrato de lncentivos para la Promoción y el Desarrollo
de la Ciencia Y la Tecnología

AKIÍCULO 13.- Fll contrato de incentivos para la promoción y el desarrolio de

la Ciencia y la Tecnología, en adelante denominado el Contrato, es el instrumento
jurídico que suscriben las pcrsonas fisicas o jurídicas nacionalcs o intemacionales,
productoras de bienes y servicios, públicas o privadas, con el Ministro de Ciencia
y Tecnoiogía por un período nráximo de cinco años, prorrogables en casos

calificados, y que contienc un conjunto de clerechos, obligaciones y potestades
que rigen las relaciones entre ambas partes.
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Quedan excluidos de este contrato los incentivos del Régirnen del hrvestigador,
los que darán lugar a la suscripción de un contrato con el Consejo Nacional para
Investigaciones Científicas y Tecnoiógicas (CONICIT), conforme con el a¡tículo
44 de la Ley 7769 y los artículos 14 a 16 de este reglamento.

ARTÍCULO 14.- El contrato será firmado por ambas partes wra vez autorizado
por la Comisión de Incentivos o por ei Consejo Director del CONICIT según sea
el caso.

ARTfCULO 15.- La Secretaría del SINCIT ]levará un archivo de los contratos
firmados, los cuales deberán realizarse con ias formalidades de un Contrato
Administrativo.

. ñÉí^." ^. - .ARTICULO 16.- Las personas físicas o jurídicas beneficiarias, deberán mantener
informada a ia Comisión de Incentivos por medio de Ia Sec¡etaria del SINCIT. en
expediente que se llevará al efecto, sobre las condiciones en que se concedió el
beneficio. La omisión de este requisito será motivo suficiente para dar por
terminado el contrato de incentivos con las consecuencias de ley. Ni el contrato ni
sus beneficios podrán ser transferidos a terceros, sin previa autorización por
escrito, del Ministro de Ciencia y Tecnología.

CAPITULO V

Flecursos para financiar los incentivos para el
Desarrollo Científico y Tecnológico

ARTÍCULO 17.- Para otorgarle contenido financiero a Ios planes, programas y
proyectos que se desarrolien en virtud de la aplicación de la Ley 7769, se creó el
Fondo de,lncentivos.para el Desarrollo Científico y Tecnológico, que establece el
artículo 39 de dicha ley.

ARTÍCULO 18.- El CONICIT deberá incluir en su presupuesto los ingresos
que se recibanpara el Fondo de Incentivos, que manejará por medio de u¡ra cuenta
especial en un banco del Sistema Bancario Nacional, que se denominará <Fondo
de Incentivos para el Desarrollo Científico y Tecnológico". Además llevará una
contabilidad separada pa¡a esta cuenta, la cual deberá ser aprobada pot la
Contraloría Gene¡a.l de Ia República.

ARTÍCULO 19.- Los recursos del Fondo de Incentivos podrán girarse, rfurica y
exciusivamente contra los respectivos contratos de incentivos que se establecen
en los artículos del 36 ai 38 de la Ley 7169. Salvo los incentivos contemplados en
los artículos 51 ,52,54,67,62,63,65,66 y 73 delaLey 7769,Ios cuales róquerirán
de una autorización previa y por escrito del Minist¡o de Ciencia v Tecnología.

ARTÍCULO 20.- El CONICIT mensualmente Dresentará un informe detallado
financiero y contable del estaclo del ,,,Fondo de Incentivoso al Ministro de Ciencia
y Tecnología.
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ARTICULO 21.- El CONICIT en consulta con el Ministro de Ciencia y
Tecnología definirá anualmente, los sistemas de administración a utilizar para
aumentar los recursos del .rFondo de Incentivoso, así como ot¡os mecanismos
según lo pe¡mita el Ordenamiento Jurídico vigente, tales como fideicomisos e

inversiones.

CAPITULO VI

Uso de los recursos para incent¡var la cienc¡a y la tecnología

ARTÍCULO 22.- El Ministro de Ciencia y Tecnología a más tardar al 30 de
junio de cada año, consultará al CONICIT y a la Comisión de Incentivos, por
separado, los porcentajes que estos dos entes consideren deben se¡ asignados a
los rubros descritos en el artículo 40 de la Ley 7769; consideración que deberián
hacer llegar en forma escrita al Ministro de Ciencia y Tecnología, a más tardar el
día 31 de julio de cada año.

ARTÍCULO 23.- Anualmente y una vez conocidos los respectivos informes
del COMCIT y de la Comisión de Incentivos, referente a los porcentajes que deben
ser asignados a los rubros descritos en el artículo 40 de la Ley 7169, el Ministro de
Ciencia y Tecnología definirá el porcentaie de incentivos que se asignará a cada
una de las actividades descritas en el a¡ticulo 40 de la Ley N'7L69, para ser
sometida a la aprobación por parte de la Contralo¡ía General de Ia República.

TITULO II

Incentivos para la investigación, la formación de recursos
humanos y el desarrollo científico y teenológico

CAPITULO I

Promoción profesional e ¡ncentivos para el ¡nvesl¡gador

AKIÍCULO 24.- La Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico
y el presente Reglamento regularán 1as relaciones que se establezcan, en virtud
del Capítulo I del Título IV de la mencionada Ley entre el Consejo Nacional para
Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT) y los investigadores inscritos
en el Registro Científico y Tecnológico que se acojan ai Régímen de Promoción
del Investigador.

ARTÍCULO 25.- El CONICIT mediante la unidad administrativa correspon-
diente es responsable de la recepción y trámite de las solicitudes de ingreso al
Réeirnen de Promoción del Investigador.
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ARTÍCULO 25.- El CONICIT mediante la unidad administrativa corlespon-
diente es responsable de la recepción y trámite de las solicitudes de ingreso al
Régimen de Promoción del Investigador.

CAPITULO II

De los benef¡cios

ARTÍCULO 26.- Los beneficios ofrecidos por el Régirnen de Promoción son
los siguientes:

a) Una compensación económica adicional al salario que devenga el
investigador en un ente u órgano de investigación y desanollo en ciencia
y tecnología, de acuerdo con el escalafón establecido en este reglamento.

b) Deducción del monto que deba pagar por concepto de Irnpuesto sobre
la Renta, cuando el investigador sea decla¡ante:

i) EI valor de compra para uso personal o de su empresa de hasta
tres Programas de computadora por año, en su área de
investigacióry y para su uso pe$onal.

ii) Un veinticinco por crento (25%) del valor de la compra gue se

haga cada dos años, de una computadora personal, o sus
accesorios.

iiil El valorde Ia suscripción de un máximo de ocho revistas científicas

Por año.

iu) La cuota por inscripción en congresos nacionales e intemacionales
en los que el investigador presente un trabajo científico. El
beneficio total otorgado en este inciso b no podrá superarel sesenta

por ciento (ó0%) del Impuesto sobre la Renta total por pagar.

c) Exoneración del pago de todos tributos, gravámenes o sob¡etasas
actuales y futuros para el internamiento de un vehículo con una
cilindrada máxima de 1600 c.c., con un año mínimo de uso y del menaje
de casa propiedad del investigador que haya estado por dos años
consecutivos o más fue¡a de Ia República, en tareas de investigación o
realizando estudios mediante los cuales haya obtenido el grado
académico de maestría, doctorado o su equivalente. según evaluación
del Conseio Nacional de Rectores (CONARE).

La consecutividad a que se refiere este inciso no sufrirá interrupción cuando
el solicitante del beneficio haya regresado al país para sus períodos de vacaciones,
u otras necesidades personaies. Usos retomos al país no pueden set en conjunto,
mayores a un mes por cada año de permanencia en el exterior, excepto en el caso
de recolección de información e investigación para la tesis debidamente verificados
oor el CONICIT.
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La Di¡ección General de Hacienda autorizará Ia liberación de los vehículos
importados al amparo de esta norma, una vez transcur¡ido cinco años contados a
partir de la fecha de aceptación de la póliza correspondiente.

En el caso de traspaso a un te¡cero, posterior o simultáneo, a ia fecha de
Iibe¡ación, el adquirente pagará el monto que dete¡mi¡e el Ministro de Hacienda,
con fundamento en Ia Legislación vigente.

ARTÍCULO 27.- Condiciones de la Exención Tributaria.

Elbeneficiario de los incentivos a que se refiere el artículo anterior estará suieto
a las siguientes condiciones:

a) EI rnenaje de casa y vehículo, deberán ser usados y procedentes del
país donde estudió.

b) En lo refe¡ente al vehículo, se concederá la exención siempre y cuando
éste haya sido utilizado por un lapso mínimo de un año, durante la
reaiización de los estudios.

Se entiende por menaje de casa todos los bienes que sirven para la comodidad
o adomo de una casa, incluyendo una micro computadora hasta por un valor CIF
de $1.500.00. Salvo casos excepcionales debidamente justificados, se exonera sólo
un artículo de cada especie. No se conside¡a menaje: el equipaje, los materiales
de construcción, tinas de baño, jacuzzis, interruptores eléctricos, ce¡ámica o
baldosas para piso, portón eléctrico para el garaje, teléfonos. Tampoco el equipo
de oficina.

El inte¡esado deberá presentar solicitud formal de exención (original y cuatro
copias legibles), en el formulario que para el efectohaya diseñado el Departamento
de Exenciones del Ministe¡io de Hacienda, debidamente refrendado por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología. La exención del vehículo deberá tramitarse
separada de la del menaje. Al Ilenar el formulario deben tenerse en cuenta las
instrucciones generales que en él se especifiquen.

ARTÍCULO 28.- El beneficia¡io deberá presentar además:

a) Origirral del título obtenido en la universidad extranjera donde cursó
los estudios, o documento original donde conste la realización de las
tareas de investigación.

b) Reconocimiento formal por parte del Consejo Nacional de Rectores del
documento mencionado en el punto a) de este artículo.

c) Constancia del tiempo utilizado en la realización de los estudios o tareas
de investigación, expedida por la Institución donde los efectuó.

ch) Constancia expedida por ei CONICIT mediante la cual se declare que
el beneficiario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 44
de la Ley N". 7169.
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d) Copia del contrato suscrito con el CONICIT, mediante el cual se regula

el proyecto a realizar de acuerdo con el Prog¡ama Nacional de Ciencia

y Tecnología.

e) En cuanto al vehículo, deberá adjuntarse los siguientes documentos:

i. Original dei título de propiedad del vehículo o certificado de

inscripción a nomb¡e del beneficiario.

ii. Original de Ia tarjeta de circulación del vehículo nombre dei
beneficiario.

iii. Original de ia factu¡a de compra del vehículo a nombre del
beneficiario.

iv. Copia del conocimiento de embarque.

f) Constancia expedida por el Departamento Administrativo de la
Dirección General de la T¡ibutación Directa, media¡rte la cual se declare

que el beneficiario se encuentra al día en el pago de los tributos de

¡enta, selectivo de consumo, ventas y timb¡e de Educación y Cultura.

Los documentos mencionados en los incisos t, it, iii) del inciso e), deberiín

demostrar que el beneficiario utilizó el vehículo mientlas realizó sus estudios
du¡ante el lapso mínimo exigido. Dichos documentos y los mencionádos en los

puntos a y c, deberán ser autenticados por el Cónsul de Costa Rica del lugar
donde realizó los estudios y legalizados por el Ministerio de Relaciones Exterio¡es
y Culto. De dichos documentos deberá adjuntarse además, fotocopia autenticada
por un abogado. Estas copias permanecerán en poder del Departamento de

Exenciones.

Si algún documento estuviera redactado en idioma distinto dei español, deberá

acompañarse su traducción, la cual podrá se¡ hecha por el interesado, quien la
firmará, y su firma se¡á autenticada por abogado.

ARTÍCULO 29.- Revalidación de Ia nota de exención.

Para el efecto el interesado deberá:

a) Presentar petición donde solicite la revalidación de la nota de exención,
especificando el número y fecha de ésta.

b) Deberá solicitarse al Departamento de Exenciones, la autorización de

devolución de la nota origrnal de exoneración ante la aduana respectiva.

AI{TÍCULO 30.- Cambio de Aduana.

El interesado debe¡á:

a) Prcscntar peiición solicitando el cambio de Aduana, indicando a cual
aduana debe ser enviada, especificando el número y la fecha de la nota
de exencií¡n.

b) I{equisito detallado en el inciso b) clel artículo veintinueve.

I
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ARTICULO 31.- Modificación o adición a la nota de exención.

El interesado deberá:

a) Presentar petición en que solicite la modificación o adición a alguno de
Ios datos que contempla la nota de exención, indicándose el número y
la fecha de ésta.

b) Adjuntar copia de ia nota de exención.

ARTICULO 32'-

Anulación de la nota de cxención.

El inte¡esado presentará petición en que solicite la anulación de la nota de
exención en la cual, indicará ei número y fecha de ésta.

ARIÍCULO 33.- Para la liberación de los vehículos deberá cumplirse con Ios
siguientes requisitos:

a) Haber transcurrido un mínimo de cinco años, contados a partir de la
fecha de aceptación de la póliza correspondiente.

b) Presentar petjción donde se solicite la venta libre del vehículo,
especificando todas sus ca¡acterísticas.

c) Copia certificada por la administración aduanera de la póliza o
certificado de desaLmacenaje del vehículo

d) Certificado del Registro Público de la propiedad de Vehículos
Motorizados, que indique el nombre del propieiario, las características
del vehículo y la fecha de su inscripción.

ARTÍCULO 34.- Para efectos de la compensación a que se refiere el inciso a)
del artículo 26 de este Reglamento, se establecen las siguientes categorías de
investigadores.

a) Categoría I : Investigador Principiante
b) Categoría II: Investigador Asistente
c) Categoría III: Investigador
d) Categoría IV Di¡ector de Investigaciones.

ARTÍCULO 35.- Para optar a la categoría I: <Investigador principiante> se
requiere tener un grado académico mínimo de licenciado universitario y ocupar
al menos la categoría inferior de la carrera académica de una institución de
educación superior o su equivalente, o desempeñarse como tal en cualquier ente
u órgano de investigación y desarrollo en ciencia y tecnología. Como excepción,
el aspirante podría ser con grado académico de bachiller con las condiciones
indicadas para el licenciado y trabajar al lado de un investigador ¡econocido como
tal, para lo cual deberá ser recomendado por éste.
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ARÍCULO 36.- Para optar a la Categoría II: ,.Investigador Asistente> se
requiere como mínimo las condiciones establecidas en el artículo anterior, pero
debe tener por Io menos tres años de experiencia en investigación y al menos tres
publicaciones científicas como autor o coautor en revistas de prestigio nacional,
intemacional o extranjeras. En ausencia de publicaciones, el investigador deberá
haber generado en el campo técnico, al menos dos soluciones tecnológicas a
problemas del proceso productivo de reconocido interés.

ARTÍCULO 37.- Para optar a la Categoria III: .. Investigador ,. se requiere tener
al menos un posgrado con categoría de maestría y una experiencia en investigación
independiente de cinco años como mínimo. Debe ser autor principal de al rnenos
ocho publicaciones cientÍficas, de las cuales por lo menos tres hayan sido
publicadas en revistas extranjeras o internacionales de prestigio. En casos
calificados que no reúnan los requisitos anteriores, el investigador deberá tener
tres publicaciones internacionales producto de investigaciones, cinco años de
investigación nacional ó dos años de investigación en universidades
internacionales de reconocido prestigio, los que sustitui¡ían el requisito de
posgrado.

En ausencia de publicaciones, el investigador en el campo técnico deberá haber
generado al menos dos invenciones y una irurovación tecnológica.

ARTÍCULO 3S.- Para optar a la Categoría IV <Director de lnvestigaciones> se
requiere tener un doctorado y una experiencia mínima como investigador
independiente de al menos diez años. Debe contar con un mínimo de quince
pubücaciones científicas como autor principal, de las cuales al menos cinco deben
haberse publicado en revistas extranjeras o i¡rtemacionales de prestigio

Deberá asimismo dedicar parte de su tiempo a la fo¡mación de investigadores.
Cuatro años de investigación en universidades intemacionales u ocho años a nivel
nacional sustituiriín el requisito de grado.

ARTÍCULO 39.- El Di¡ector de Investigación en el campo tecnológico deberá
haber realizado publicaciones, innovacioneg invenciones y haber dirigido una
unidad de investigación científica o de desarroüo tecnológico por tres años.

ARIÍCULO 40.- El Corsejo Director del CONICIT revisará y fijará cada año
para cada una de las categorias establecidas en el Artículo 27 de este Reglamento
Ias compensaciones económicas mensuales que seriin otorgadas. Además ¡esolverá
aquellos casos de excepción que no tipifiquen dentro de cada t¡¡ra de las categorías.

ARTÍCULO 41.- La compensación económica complementará los ingresos del
investigador según su categoría y no tomará en cuenta las anualidades u otras
ventajas que el investigador tenga en Ia institución o empresa para la que trabaje.

ARTICULO 42.- Los i¡teresados podrá,n solicitar Ia compensación económica
en cualquier momento, pero se hará efectiva a partir de ene¡o de cada año.
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investigadores costarricenses que se desempeñen en entes u óiganos de
investigación y desarrollo en ciencia y tecnología ubicados en instituciones de

educación superior, instituciones y empresas públicas y empresas privadas cuyo
capital sea mayoritariamente costarricense.

ARTÍCULO 44.- Competerá exclusivamente al Conseio Director del CONICIT
la aprobación de las solicitudes para acogerse a la compensación económica
definiendo la categoría en que se ubicará al investigador.

ARTÍCULO 45.- Los investigadores costarricenses que deseen acogerse a lo
establecido en el inciso b) del artículo 46 de la Ley N' 7169, debe¡án sustentar las

deducciones al monto a pagar por concepto de Impuesto Sobre la Renta ante el
Ministerio de Hacienda en adquisiciones (programas de computadora,
computadoras y sus accesorios y suscripciones a revistas científicas) y pago de

cuotas por inscripciones para participar en reuniones científicas hechas en el
transcurso del período fiscal correspondiente.

ARTÍCULO 46.- Los beneficios del artículo 46 inciso c) se podrán extender,
según lo establece el artículo 49 de la Ley N". 71 69, a crentíficos y técnicos nacionales

y extranjeros que ingresen al país y cumplan las siguicntes condiciones:

a) Tener una amplia trayectoria en el campo de la investigáción científica
y tecnológica, no meno¡ que la definida para la categoría de

investigador, según artículo 30 de este reglamento.

b) El campo de la investigación debe estar contemPlado en el Programa
Nacional de Ciencia y Tecnología.

c) La pérmanencia en el país deberá estar garantizada por un mínimo de

un año, con el propósito de efectuar investigación en un centro
universitario en institución o empresa pública o privada con capital
mayoritariamente costarricense; y

d) Lo indicado en el inciso anterior deberá constar en un contrato de
trabaio.

ARTfCULO 47.- El beneficiario del Régimen de Promoción que haya sido
becado en el extraniero para la obtención de maestría, doctorado o equivalente,
podrá excepcionalmente ser autorizado por 'la institución de educación superior
estatal que le becó para, a su regreso, descontar parcialmente su compromiso de

trabajo laborando en una empresa privada nacional' Para ello deberán darse las

siguientes condiciones:

a) La empresa privada ha de ser de capital mayoritariamente costarricense;

b) La etnprcsa deberá haberse acogicio al contrato de incentivos para la
promociórr y el desarrollo de la Ciencia y la Tecnología;

c) El proyecto o investiSación que el investigaclor eiecutará en Ia emPresa

deberá estar relacionado con stt especialidad y ser de interés para el
desarrollo nacional; y
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d) Las partes fi¡marán un contrato del que se enviará copia al CONICIT.

ARTÍCLrLO 48.- Además de Ios requisitos que establezca el CONICIT; para
acogerse a los beneficios que establecen los inciios b) y c) del artículo 26 de este
Reglamento, deberán ser satisfechos los requisitos que al respecto defina el
Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 49.- EI CONICIT mantendrá un control individualizado de los
beneficios que el amparo de los incisos b) y c) del artículo 26 de este Reglamento
sean solicitados, recomendados y finalmente aprobados por el Ministerio de
Hacienda.

CAPITULO III

Requisitos de ingreso y pefmanencia

ARTÍCULO 50.- Para ingresar al Régimen de Promoción deberá satisfacerse,
previamente, el requisito de estar incolporado al Registro Científico y Teanológico.

AR|ÍCULO 51.- Para aspirar a beneficiarse de la compensación económica se
establecen, los siguientes requisitos:

a) Demostrar que se está ejecutando o participando en la ejecución de,
por lo menos, un proyecto de investigación, durante todo el periodo en
que se disfrutará del beneficio.

b) Dedicar al menos un 50% de su tiempo laboral a la eiecución de
proyectos de investigación; y

c) Ser propuesto por una institución de enseñanza superior o por üna
institución o emplesa pública o por una empresa privada con capital
mayoritariamente costarricense, establecida en el país.

ARTÍCULO 52.- Los proyectos de investigación a que hace mención el artículo
65 de Ia Ley N" 7169 deber¿ín enmarcarse en las áreas prioritarias definidas por el
Programa l'lacional de Ciencia y Tecnología, además deberán r€sponder a un
claro interés nacional y satisfacer los criterios de caüdad y mérito científico lo
cual será dictaminado por el COMCIT.

ARTÍCULO 53.- Toda solicitud para acogerse al beneficio del artículo 26, inciso
a) de este Reglamento, deberá presentarse en el formula¡io "Solicitud de
Compensación Económica>', acompañada de los síguientes documentos:

a) Certificación de ingresos expedida por un Contador Público
Autorizado.

b) Original y copia certificada de los títulos obtenidos.

c) Programa de investigación a desarrollar durante los dos años siguientes
(para los casos de (asistente" y "principiante>, el programa deberá tener
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el aval del Director de la Unidad de Investigación para la cual trabajan
los peticiona rios).

d) Una recomendación de la auto¡idad superior de la Institución
empieadora.

ARIÍCULO 54.- En caso de comprobarse que la información suministrada no
corresponde con la ¡ealidad, el CONICIT podrá desestimar la solicitud o excluir
al investigador del Régimen, aún cuando ya sea un beneficiario.

ARTÍCULO 55.- Los aspirantes a las categorías ..Investigado¡> y <Director de
Investigaciones", deberán demostrar que su labor de investigación no ha sido
interrumpida en los dos años anteriores a su solicitud.

ARTÍCULO 56.- La Secretaría Ejecutiva del CONICIT presentará al Conseio
Directo¡ un informe sobre cada solicitud, el cual incluirá:

a) La opinión de los evaluadores;

b) Un cuadro resumido que indique la forma en que el peticionario
satisface los requisitos reglamentarios; y

c) Una recomendación específica para eraluarlas solicitudes. El COMCIT
se reserva el derecho de recurrir a evaluadores extemos.

ARTÍCULO 57.- Para recomendar la compensación económica se deberá tomar
en cuenta:

a) Los mé¡itos del candidato;

b) Su experiencia en el campo;

c) 5u renombre o bien, su récord académico y

d) El valor científico y tecnológico del t¡abaio de investigación que realiza.

ARIÍCULO 58.- Toda soücitud para acogerse al beneficio del artículo 26, inciso i

b) deberá presentarse al COMCII agregando copia de los gastos efectuados y
quecalificanParaserdeducidosdeImontoaPagarPorconceptodeImpuesto
sobre Ia Renta. Todo ello sin perjuicio de los requerimientos que, en su momento,
haga al peticionario el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

ARTÍCULO 59.- El CONICIT se pronunciará en un plazo de quince días hábiles
sobre Ias soücitudes que reciba para acogerse a los beneficios del artículo 44, incisos
b) y c) de Ia Ley N" 7169 y enviará su recomendación al Ministerio de Ciencia y
Tecnología (MICIT).

Además cada solicitud deberá presentar:

a) Certificación de CONARE de que el interesado obtuvo en el exterior
título de maestría, doctorado o equivalente. En su defecto, que estuvo
fuera del pais conforme con las condiciones estipuladas en los artículos
46 inciso c y 49 de la Ley N' 7169.
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b) Original del título de propiedad del vehículo o certificado de
inscripción.

c) Detalle del menaje de casa propiedad del investigador, que deberá ser
procedente del país donde estudió y los comprobantes corres-
pondientes.

CAPITULO IV

De las obligaciones de los beneficiarios

^n6+^r-a ^ 
/^Al(IICULU 6U.- Los rnvestigadores acogidos al Régimen de P¡omoción

firmarán un contrato con el CONICIT, por dos años, el cual podrá prorrogarse,
cuando a juicio del CONICIT se estén logrando los resultados previstos y cumplan
con todas sus obligaciones.

ARTÍCULO 61.- La compensación económica y la incorporación al Régimen
de P¡omoción compromete al investigador a:

a) Presentar un informe anual detallado, sobre eI desarrollo de su trabajo.

b) Publicar u¡r t¡abaio que corresponda al año en que disfrute de ia ayuda
financiera (si pertenece a las categorías I y II), en calidad de autor o
coautor en una revista nacional, intemacional o extraniera de prestigio.
Este trabaio podría ser sustituido por la publicación de un capítulo de
un libro o deuna obra completa.

Los beneficiarios de las categorías III y IV deberiín publicar por lo menos
tres trabaios en calidad de autor o coauto! en revistas nacionales,
internacionales o extranjeras de prestigio. Uno de.los trabajos podrá
ser sustituido por la publicación de un capítulo de un libro o de una
obra completa. Salvo en casos muy iustificados se tomarán en cuenta
trabajos que estén en vías de publicarse.

Los trabajos publicados deben presentarse junto con el informe anual.
En el caso de que se incluyan trabaios en vías de publicarse, deberá,n
enviar copias de ellos y eI documento que hace constar que el trabajo
fue aceptado para su publicación.

c) Colaborar con las personas que, por encargo del CONICIT, evalúen su
labor en el transcurso del año.

d) Actualizar anualmente la información que sobre él consta en el Registro
Científico y Tecnológico.

ARTÍCULO 62.- Los beneficiarios del Régimen de Promoción se comprometen
a colabora¡ con eI Ministe¡io de Ciencia y Tecnología y el CONICIT en programas
de Promoción de la Ciencia y Ia Tecnología. Cuando esta participación signifique
desplazarse al interior del país, se le cubrirán los gastos respectivos. lgualmente,
se comp¡ometen a brinda¡ su colabo¡ación cuando se les soiicite para evaluaciones
de solicitudes de incentivos que otorga la Ley 7169.
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ARTÍCULO ó3.- Los t¡eneficiarios del Régimen de P¡omoción deberán hacer
el debido reconocimiento a esta condición en todas las publicaciones científicas
que hicieran. El ¡econocimiento será hecho en la fo¡ma expresamente indicada
por el Rector del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, en consulta con el
CONICIT.

ARTÍCULO 64.- Un investigador podrá ausentarse del país y continuar
recibiendo la compensación económica, siempre y cuando se den las siguientes
condiciones:

a) Que el viaje no sea por un lapso mayor de doce meses.

b) Que el beneficiario continúe reaiizando investigación en el exterior
estrechamente vinculada con los programas que reaüza en Costa Rica.

c) Que el viaje no haya sido dispuesto para realizar un trabajo remunerado
por contratación especial.

d) Que el investigadorpueda comprobar ante el COMCIT que se manfuvo
trabajando m la línea de su especialidad de investigación durante su
permanencia en e1 exterior.

ARTÍCULO 65.- Los beneficiarios que se acojan a las disposiciones del artículo
anterior, deberán solicitar por escrito, un mes antes de su viaje, la autorización
para continuar recibiendo la compensación económica. Para ello es necesario que
se remita al CONICIT la documentación que fustifique el cumplimiento a las
condiciones estipuladas en el artículo anterior.

Los beneficiarios que viaien por un período menor de un mes únicamente
deberán comunicarlo por escrito al CONICIT.

ARTfCULO 66.- A su regreso el investigador deberá rendir un üforme
detallado al CONICIT.

ARTÍCULO 67.- Los investigadores que se hayan acogido al beneficio del
artículo 26, inciso c), deberán declara¡ anualmente que únicamente utilizaron el
objeto exonerado en investigación, a efecto de cumplir con io establecido en el
artículo 50 de la Ley N" 7169.

TITULO IV

lncentivos para la difusión de la ciencia y la tecnología

CAPITULO I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 68.- De conformidad con io dispuesto en el artículo 63 de 1a Ley
N" 7169, este título regu.lará la premiación que el CONICIT podrá otorgar a los
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promotores y organizadores de la mejor actividad o iniciativa de divulgación en
ciencia y tecnología, en consulta con el Ministro de Ciencia y Tecnología, con base

en las disposiciones del artículo 41 de la Ley N" 7169.

ARTÍCULO 69.- Son objetivos del premio, los siguientes:

a) Reconocer la labor de aquellas personas físicas o jurídicas que se

destaquen en la organización y promoción de actividades de
divulgación de la ciencia y la tecnología.

b) Incentivar la realización de actividades de divuigación y promoción
de la ciencia y la tecnología.

ARTÍCULO 70.- En el marco del presente reglamento se entiende la divulgación
de Ia ciencia y la tecnología como los procesos y mecanismos de comunicación
que buscan involucrar al ciudadano en el desarrollo científico y tecnológico de la
nación de manera consciente y crítica.

ARTÍCULO 71.- Para efectos del presente Capítulo, se conside¡an como
actividades de divulgación científica y tecnológica, las siguientes:

a) De carácter permanente. Aquellas que se realicen en jardines zoológicos
y botrínicos; Museos de ciencias naturales, de ciencias, de jadustrias,
de tecnología, de descubrimientos, Planetarios, reservas natu¡ales,
bibliotecas, industrias y laboratorios que pueden ser visitados por el
público.

b) De carácter periódico u ocasional. Exposiciones itinerantes y temporales;
ciclos de conferencias, programas de radio, televisión, producción
audiovisual y material impreso(que no estén contemplados en las

categorías del Periodismo en Ciencia y Tecnología), ferias, festivales y
clubes científicos juveniles.

c) Todas aquellas que califiquen como actividades de divulgación científica
y tecnológica a criterio del jurado.

ARTÍCULO 72.- El ámbito de este premio no incluye la divulgación científica
y tecnológica que se realiza por los Medios Masivos de Comunicación,
contemplada en el Reglamento del P¡emio de Periodismo en Ciencia y Tecnología
que otorga ei Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas,
CONICIT. Tampoco incluye aquella divulgación que se realiza por medio de la
Iabor editorial.

CAPITULO II

Organización y otorgam¡ento de los premios

ARTÍCULO 73.- La convocatoria para el premio Ia hará el CONICIT en el mes
de setiembre de cada año en, por lo menos, un medio de comunicación masivo de
alcance nacional.
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ARTÍCULO 74.- Son requisitos de las personas físlcas que se postulen o sean
postuladas para el premio, ser costarricenses por nacimiento o naturalización y
mayores de edad. Las personas jurídicas deberán ser nacionales.

ARIÍCULO 75.- Para los efectos de la premiación se establece tur único premio
que se otorgará según las categorías establecidas en el artículo 78.

ARIÍCULO 76.- Serán objeto de premiación las actividades que se desarrollen
en el peúodo comprendido entre el primero de junio del año anterior y el 31 de
mayo del año en curso.

ARTÍCULO 77.- Ei premio constará de un certificado de reconocimi ento y Ia
suma de É150.000.00 (ciento cincuenta mil colones exactos). El Consejo Di¡ector
del CONICIT revisará y podrá aiustar este monto cuando 10 estime conveniente,
en consulta con el Ministro de Ciencia y Tecnología, con fundamento en las
disposiciones del artículo 41 de la Ley N" 7169.

ARTÍCULO 78.- Para calificar a los postulantes y determinar el ganador del
premio establecido en artículo 63 de la Ley N" 7169 se constituye un jurado que
esiará integrado pol

a) Un representante dei Consejo Nacional para Investigaciones Cimtificas
y Tecnológicas, quien lo presidirá;

b) Un representante de1 Ministerio de Ciencia y Tecnología;

c) Un representante del Ministerio de Educación Pública,

d) Un representante del Consejo Nacional de Rectores y
e) Un representante de la Asociación Costa¡¡icense de Agencias de

Publicidad, en representación del sector privado.

Los miembros del jurado serán nombrados por un período de dos años,
pudiendo ser reelectos.

ARrÍCULO 79.- Pata la integración del jurado, las instituciones en él
representadas deberián enviar los nombres de los representantes en eI mes de
setiembre del período correspondiente. En el caso de que los mismos no se envíen
en el plazo establecido, el CONICIT queda facultado para nombrar dicho jurado.

ARTÍCULO S0.- Nombrado por el Consejo Drector del CONICIT, el jurado se
reuni¡á en forma ordinaria por lo menos bimest¡almente y de manera
extraordinaria cuando lo convoque su presidente. En la primera reunión que
celebre, nombrará de su propio seno y por simpie mavoría de votos a un Secreta¡io
de Actas. El quórum para sesionar será ia mitad más uno de los miembros
nombrados.

ARTÍCULO 81.- El fallo del juradcr se tomará por mayoría simple y será
inapelable y lo dará a conocer al CONICIT en la última semana de julio.

ARTICULO 82.- La asignación del premio será a una persona o una institución.
Queda cxcluida la posibilidad de un premio colectivo.

54



Instrumentos f u¡ídicos

ARTICULO 83.- Para la asitnación del premio se considera¡án, al menos, los
siguientes criterios:

a) Claridad de los objetivos de Ia actividad.
b) Concordancia de los objetivos con las líneas maestras del Programa

Nacional de Ciencia y Tecnología.

c) Coherencia entre los objetivos de Ia actividad y su concreción.

d) Concordancia del proceso de comunicación, con los intereses,
necesidades y niveles de la audiencia.

e) Presentación ordenada y clasificada de Ia información.
f) Calidad de atención al público.
g) Otros que se especifiquen en Ia convocatoria correspondiente.

TITULO V

lncentivos a las empresas ed¡tor¡ales en c¡enc¡a y tecnología

ARTfCULO S4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 de la.Ley
N" 7169, este título regulará la premiación que el CONICIT concederá a la Casa
Editora o a fin que haya cumplido mejor los objetivos de difusión de obras de
interés científico y tecnológico.

ARTÍCULO 85.- Son objetivos del premio:

a) Incentivar Ia difusión del conocimiento por medio de la edición,
publicación y distribución de mate¡iales bibliográficos de interés
científico y tecnológico.

b) Reconocer la labor de las empresas editoriales que se destaquen en la
edición y publicación de obras de interés científico y tecnológico.

ARTÍCULO 86.- Se entimde por empresa editora o afín aquella persona iurídica
debidamente registrada en la Agencia Nacional de ISBN (Numeración
Normalizada Intemacional del libro o Standard Book Number) en Costa Rica y
que tenga un código editorial asignado por la misma, según Io establece el decreto
ejecutivo N' 14977<.

ARTÍCULO 87.- Se consideran materiales bibliográficos de interés científico y
tecnológico, los übros y las publicaciones periódicas que traten temas de ciencia
y tecnología, todo a criterio del Jurado Calificador.

ARIÍCULO 88.- La convocatoria para el premio será hecha por el Consejo
Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT), bienalmente,
en el mes de abril y deberá publicarse al menos una vez en un medio de
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comunicación masivo de alcance nacional. Los trabajos sometidos al concurso
deberán haberse publicado en los dos años previos a esta convocato¡ia.

ARTÍCULO S9.- El jurado calificador nombrado para otorgar el premio según
el artículo 62 de la Ley 7169, emitirá su recomendación al Consejo Director del
CONICIT en Ia primera semana de julio. La decisión será dada a conocer en Ia
última semana del mismo mes. Este premio podrá ser declarado desierto por el
CONICIT y su falio será inapelable.

ARTÍCULO 90.- El premio constará de un certificado de reconocimiento y la
entrega por parte del CONICIT de C150.000.00 (ciento cincuenta mil colones). El
Consejo Director del CONICIT podrá revisar y ajustar este monto cuando lo estime
conveníente, en consulta con el Ministro de Ciencia y Tecnología, con base en el
artículo 41 de la Ley 7169.

ARTÍCULO 91.- La asignación del premio será a una persona jurídica, y queda
excluida la posibilidad de un premio colectivo.

ARTICULO 92.- El Jurado Calificador para escoger eI premio para la empresa
edito¡ial o afín está integrado por:

a) Un representante del Consejo Nacional para Investigaciqnes Científicas
y Tecnológicas (CONICIT), quien lo presidirá.

b) Un representante del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

c) Un representante del Ministerio de Educación Pública.

ch) Un represmtante del Consejo Nacional de Rectores.

d) Un representante de la C¿ímara Costar¡icense del Libro.

Los miembros del Jurado, serián nombrados por períodos de rm año, pudiendo
ser reelectos por cada una de las instituciones que los proponen.

ARTÍCULO 93.- Para la integración del Jurado, Ias instituciones en éi
representadas deberán comunicar el nomb¡e de sus representantes, cuando eI

CONICIT lo soLicite. Si transcurrido el plazo de 1 mes no se hubiese recibido el
nombre de alguno o algunos de los representantes, el COMCIT integrará el jurado
según criterio de su Consejo Directivo.

ARTÍCULO 94.- De su seno, el Jurado Calificado¡ nombrará un Secretario de
Actas el quórum, para sesionar será de tres miembros. Los acuerdos se tomarán
por mayoría simple.

ARTÍCULO 95.- La postulación al premio podrá provenir de:

a) La Empresa Editorial interesada.

b) Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, excepto de los
integrantes del jurado.

ARTÍCULO 96.- La oostulación se hará mediante una comunicación esc¡ita en
que se describirán loi materiales bibliográficos producidos por la empresa
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editorial, que ameriten el reconocimiento pot su aporte destacado a la difusión
del conocimiento científico y tecnológico. La fecha límite de recepción de las
postulaciones será definida en la convocatoria.

ARTÍCULO 97".-Para la asignación del premio se considerarán, al rnenos los
siguientes criterios:

a) Conco¡dancia de la labor difundida con las áreas del Programa Nacional
de Ciencia y Tecnología.

b) Calidad fo¡mal y de contenido de la producción editorial de la emprcsa
postulada.

c) Aporte significativo a la difusión del conocimiento científico y
tecnológico del país.

d) Cualquier otro, a juicio del jurado calificador que será publicado en la
convocatoria respectiva.

TITULO VI

Incentivos para la investigación y el desarrollo tecnológ¡co
de las empresas

CAPITULO I

lncentivos para la ¡nvest¡gac¡ón y el desarrollo tecnológ¡co
de las empresas y las ent¡dades científicas privadas

ARTÍCULO 98.- Los incentivos fiscales a que puede acogerse una persona
física o jurídica entidades científicas privadas de acuerdo al título V, capítulo I de
la Ley N" 7169 son :

a) Exoneración de todo t¡ibuto o sobretasa a los equipos o materiales de
acuerdo con la lista actualizada que al efecto llevará la Comisión de
Incentivos, en consulta con el Ministro de Hacienda con el propósito
de que sean importados y utilizados exclusivamente en el desarrollo
de proyectos de investigación científica y tecnológica en sus dive¡sas
etapas.

b) Exoneración de todo tributo a los bienes comprados en el mercado iocal,
siempre y cuando sean destinados a proyectos de investigación científica
y tecnol-ógica que favorezcan la producción nacional.

ARTÍCULO 99.- Además de los incentivos fiscales indicados en el artículo
anterior, se otorgarán los siguientes beneficios a las personas físicas o iurídicas o
entidades científicas p¡ivadas:
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a) Premios periódicos que otorgará el Ministerio de Ciencia y Tecnología
a las empresas cuya adaptación, asimilación o innovación tecnológica
se haya distinguido mas por su alcance o beneficio económico y social
para el país.

b) Financiamiento bancario para promover la innovación tecnológica.

c) Apoyo financiero y técnico anualmente, bajo la coordinación de1

Ministe¡io de Ciencia y Tecnología a las empresas y entidades científicas
privadas que desarrollen programas de gestión tecnológica para la
¡econversión industrial.

d) Co{inanciamiento de provectos de innovación tecnológica y a las
empresas de bienes y servicios, de acuerdo con el Programa Nacional
de Ciencia y Tecnología, por parte del COMCIT, con base en el artículo
41 de la Ley N'7169.

ARTfCULO 100.- Pa¡a que una empresa o entidad científica privada pueda
acogerse a los incentivos fiscales indicados en etARTÍCULO 116 deberá presentar
un proyecto de investigación científica o tecnológica que califique dentro de las
prioridades del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología, para tales efectos el
CONICIT contribuirá a Ia evaluación técnica de los proyectos para Ia respectiva
tramitación, a efecto de garantizar la factibilidad y la calidad de las innovaciones
tecnológicas propuestas.

ARTÍCULO 101.- Para eI otorgamiento de los incentivos fiscales indicados en
el presente reglamento se dará preferencia a:

a) Aquellas empresas que sean proveedoras del Estado de bienes y
servicios con alto contenido tecnológico.

b) Las empresas en las que el resultado de los proyectos de innovación
tecnológica incrementen las exportaciones.

c) Las empresas que en sus proyectos de innovación tecnológica se

vinculen con los centros de investigación de las instituciones estatales
de educación superr.or.

d) Las entidades o asociaciones científicas y tecnológicas privadas.

e) Las empresas o entidades científicas privadas con capital mayorita-
riamente costa¡¡icense.

CAPITULO II

Incent¡vog para las empresas de base tecnológica

ARTÍCULO 102.- Para efectos del otorgamiento de los beneficios de 1a Ley N"
7769,las empresas de base tecnológica, que califiquen podrán recrbir uno o más

incentivos conforme satisfagan Ios siguientes criterios:
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a) Grado de novedad: Los productos de la empresa deben ser.i¡rrovadores
y ser resultado de la aplicación sistemática de conocimientos científicos
y tecnológicos y de la utllización de técnicas de manufactura modemas
y complejas.

b) Grado de especialización del recurso humano: Las empresas de base
tecnológica deben contar con un porcentaje significativo de personal
profesional con nivel de posgrado y en general con personal altamente
especializado.

c) Grado de contaminación ambiental: Las empresas de base tecnológica
no deben se¡ contaminantes y no deben causar molestias confinables a

Ia propiedad, según la normativa vigente en el país.

d) Grado de impacto ambiental: En el ámbito de sus investigaciones las
empresas de base tecnológica deben procurar que sus Proyectos
conduzcan al tratamiento y utilización de desechos, así como desarrollar
otros estudios que contribuyan al mejoramiento ambiental.

e) Grado de contenido nacional: EI contenido nacional de los productos,
procesos o servicios que elaboran las empresas de base tecnológica,
deben cumplir con lo establecido en la hoja de cálculo de contenido
económico y tabia de porcentaje del Certificado de Abono Tributario
(CAT) por valor agregado y país que llevá el Ministerio de Comercio
Exte¡io¡. Este valor no podrá ser menor de un 50%.

f) Grado de vinculación con Centros de Investigación: Las empresas
de base tecnológica debm fundamentar su operación en Ia aplicación
sistemática de conocimientos científicos y tecnológicos, razón por la
cual mantendrán vínculos con centros de investigación de las
universidades o de institutos privados un programa sostenido de
investigación y desarrollo de nuevos productos, procesos o servicios.

g) Grado de Presupuestación en Ciencia y Tecnologíal Las empresas de
base teorológica nuevas destinarán un porcentaje significativo de su
presupuesto anual a la investigación y desarrollo. Dicha inversión debe
guardar estrecha relación proporcional con el monto total de incentivos
concedidos a cada empresa.

h) Grado de Competitividad: Los resuLtados de ias investigaciones, una
vez aplicados por las empresas de base tecnológica, generarán
productos, procesos o servicios mejorados o totalmente nuevos. En
ambos casos, los mismos deben ser altamente competitivos, tanto en el
mercado interno como extemo.

i) Grado de vinculación con áreas temáticas del Programa Nacional de
Ciencia y Tecnología: Los productos, procesos y servicios que
desar¡ollen las empresas de base tecnoiógica estarán ubicados
prefe¡entemente en áreas de la inforrnática, metal mecánica,
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biotecnología, microelectrónica, química fina, nuevos materiales,
aprovechamiento de residuos agroindustriales y otros enmarcados
dentro del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología,

ARIÍCULO 102.- Las empresas interesadas en calificar como Empresas de Base
Tecnológica (EBT), deberán presentar su soiicitud a la Cornisión de Incentivos, de
confo¡midad con las disposiciones de este Reglamento. Además deberán
acompañar los siguientes documentos:

a) Certificación del Acta Constitutiva de la Sociedad, de la Personería de
Ios Gestionantes y de la Cédula Jurídica cuando se trate de una persona
jurídica con menos de 30 días de Ia fecha de expedición.

b) Ce¡tificación de la suscripción de capital social.

c) Nacionalidad de los socios y proporción del capital en manos de
extranleros.

d) Cualquier ot¡a info¡mación que la Comisión de Incentivos considere
necesarla.

e) Pe¡misos de operación anuales vigenies, expedidos, por la Munici-
palidad respectiva, la Di¡ección General de Salud, y el Ministerio de
Trabaio.

f) Clasificación de industria según no¡mativa vigente.

g) Permiso de uso conforme zonificación existente, otorgado por el INVtl.

ARTÍCULO 103.- Las EBT que clasifiquen de acuerdo a los artículos anteriores,
según 1o dictamine la Comisión de Incentivos, e insc¡itas en el Registro Científico
y Tecnológico tend¡án de¡echo a:

a) Durante los primeros 3 años de funcionamiento, a partir de la
suscripción del contrato de incentivos, a deducir como parte del pago
del Impuesto sobre la Renta los montos invertidos en:

i. El meioramiento o el establecimiento de sistemas de control de
calidad.

ii. Los proyectos de investigación y desarrollo para la innovación
tecnológica.

iii. La capacitación técnica del personal costarricense ligado a los
proyectos indicados en el inciso anterior.

i r'. La infraestructura de gestión tecnológica requerida para realizar
lo anterior y para su funcionamiento.

v. Los proyectos de investigación y desarrollo para el tratamiento y
utilización de desechos, así como otros aspectos y estudios que
contribuyan al mejoramiento ambiental.

b) Lo estipulado en el articulo 98 del presente Reglamento.

60



Instrumentos Jurídicos

ARTÍCULO 104.- Además de 1o indicado en el artículo anterio¡ se establece
las siguientes prerrogativas, por parte del Ministro de Ciencia y Tecnología con la
recomendación de ia Comisión de lncentivos:

a) Las EBT que se establezcan en un parque tecnológico gozarán de apoyo
financiero en el ma¡co de la Ley de Zonas Francas y que tengan
programas vinculantes con los centros de investigación de las
universidades.

b) Las EBT nacionales, aunque no reúnan todos ios requisitos Pero que
presenten un programa de inversiones sostenido de investigación y
desarrollo tecnológico y otras actividades conexas, podrán recibir
algunos o todos los incentivos mencionados en el artículo anterior.

c) Las EBT extranjeras que establezcan centros de investigación y
desarrollo tecnológico en el país, en coordinación con los centros
nacionales de investigación, cuyo personal sea costarricense al menos
en un 907o, podránhacerse acreedoras a algunos o a todos los incentivos
citados en el artículo anteriol, luego de r:n riguroso examen Por Parte
de Ia Comisión de Incentivos.

d) Las EBT extranjeras que inviertan enelpaísyque transfieran tecnología
a otras personas o empresas costarricenses, gozarán de los beneficios
citados en el artículo anterior, con la firma del contrato de incentivos,
en el cual sc dcberá indicar el respectivo convenio de transferencia
tecnológica.

e) A las EBT que permitan la participación accionaria, de acuerdo aI
artículo 87 de la Ley N" 7169, tend¡án derecho a un crédito fiscal del
25% del valor de las acciones vendidas. Las acciones deben ser
adquiridas en Ia Bolsa Nacional de Valores y deberán corresponder a

nuevas emisiones.

CAPITULO III

Incentivos para el fortalecimiento de las unidades
y centros de investigación y extensión

AIITICULO 105.- EL CONICIT con fundamento en el artículo ó6 de la Ley N"
7769, apoyará financieramente con los recu¡sos que establece dicha Ley, de su
propia presupuestación o de Ia cooperación internacional, los Programas y
proyectos de investigación, así como eI mejoramiento de la infraest¡uctura y el
equipo destinado a investigación científica y tecnológica, dentro de los
lineamientos del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología' Para tales efectos,
y con base en el a¡tículo 41 de Ia Ley N" 7169, recomendará los montos anuales al
Ministro de Ciencia y Tecnología.
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CAPITULO IV

lncentivos para la innovac¡ón, desarrollo y transferencia
de tecnología en las comunidades urbanas y rurales

ARTÍCULO 106.- Los cent¡os de investigación, las instituciones púbiicas y
privadas, así como ios grupos organizados de las comunidades urbanas y ruraies
que desarrolien programas de innovación, desarrollo y transferencia de
tecnologías, con proyectos apropiados para el desarrollo de las diferentes regiones
del país, podrán recibir apoyo financiero del Minísterio de Ciencia y Tecnología o
del CONICIT, de acuerdo con Io establecido en el presente Reglamento. Pa¡a tales
efectos se contará con los recursos que la Ley No 7169 otorga según el artículo 39,
o de cualquier otra fuente que se disponga para este propósito dentro del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología.

ARTICULO 107.- Para solicitar los incentivos fiscales y beneficios de este
Reglamento,las personas fÍsicas o jurídicas, las empresas,las entidades científicas
privadas o las empresas de base tecnológica (EBT) deberán previamente estar
incorporadas al Registro Científico y Tecnológico.

ARTÍCULO 108.- Para obtener tales incentivos, las personas físicas y juríd.icas,
Ias entidades científicas privadas o las empresas débase tecnológica (EBT) deberán
presentar ante la Comisión de Incentivos en original y dos copias Ia solicitud que
contendrá:

a) Generalidades:

i. Calidades del solicitante y del representante legal, si la petición
se hace por ese medio.

ii. Di¡ección exacta para recibir notificaciones,
b) EstructuraTecnológica:

i. Descripción técnica del proyecto.
ii. Tecnología a aplicar y estado de la misma en Costa Rica y en el

extranjero.
iii. Capacidad tecnológica de la emp¡esa o entidad científica privada

y experiencia anteriores.
iv. Innovaciones esperadas por la empresa en este proyecto y ventajas

del mismo (desarrollo de tecnología nacional, sustitución de
importaciones, posibiiidad de exportación, creación de empleo
directo, etc.)

v Equipo técnico colaborador: descripción, trayectoria y curriculum
de cada uno de los participantes.

vi. Impacto ambiental.
vii. Bibliografía.
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c) Estructuraeconómica

Declaración jurada que contenga:

i. B¡eve descripción dc la empresa (incluyendo historiai) espe_
cificando:
. Fecha de constitución.
. Capital Social.
e Composición de la funta Directiva u órgano superior

responsable.
o Número total de empleados desglosados en mandos

superiores, medios y otros, con la indicación de la
nacionalidact y grados académicos de ese personal

¡ Nombre de los accionistas y su participaiión en el capital
social actual.

ii. Estados financieros de los dos últimos ejercicios cerrados y del
período transcurrido del año en curso.

iii. Presupuesto total estimado del proyecto planteado.
iv. Desgiose y especificación del presupuesto de proyecto por partidas

y subpartidas presupuestarias.

d) Mercado:

i. Mercado potencial (nacional y exportación) cuantificado,
justificación, necesidad del producto, proceso o prestación del
servicio.

ii. Organización comercial de la empresa y canales altemativos de
comercialización. Estrategia de venta para el nuevo producto.

iii. Análisis de la competenci'a (precios, asistencia técnicl y cuota de
mefcado).

-. ARTÍcuLo 109.- Las personas físicas o jurídicas que se acojan a los incentivos
fiscales de este reglamento, firmarán un contrato de incentivoi con el Minist¡o de
Ciencia y Tecnología por un período máximo de cinco años. cuand.o a iuicio del
Rector del sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, justüique y en consulta con
la comisión de L:rcentivos, de acuerdo con la preseniación de lá reipecüva solicifud.
sc podrán otorgar prórrogas hasta por un máximo de cinco añoi.

ARTicuLo 110.- Los equipos o materiales sujetos a exone¡ación serán aquellos
necesarios para un proyecto de investigación científica o tecnológica, de acue¡do
con ei dictamen de la Comisión de Incentivos. por ningún motivo se exonerará
equipos o materiales para ser utilizados en las unidacles admüristrativas de apovo
al provecto o la producción de la empresa, salvo en aquellos casos que éstos seán
parte dc la mejora del producto o del proceso.

ARTÍCULO 111.- Los bienes comprados en el rnercado local v oue sean
susceptiblcs de ex()neración de acucrdó con esle Reglamento tiencn que ser parte
xltegrante de un proyecto de investigación científica y tecnológica.

63



Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo para el Desarrollo de Costa Rica

ARTICULO 1f 2.- El régimen de admisión temporal del Ministe¡io de Hacienda
será aplicable a aquellos materiales o equipos de acuerdo con el listado que
actualizará 1a Comisión de Incentivos periódicamente.

ARTICULO 113.- Para acogerse a los beneficios indicados en el inciso d) del
artículo 92 y los artículos 100 y 101 del presente Reglamento, el solicitante deberá
demostrar que el proyecto de investigación:

a) Se cnma¡ca en las áreas prioritarias del Programa Nacional de Ciencia
y Tecnología,

b) Responde a un claro rnterés nacional y
c) Satisface los criterios de calidad y mérito científico, lo cual podrá ser

dictaminado por un miembro del Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnoiogía.

ARTICULO 114.- Toda solicitud para acogerse a los beneficios citados en el
a¡tículo anterio¡ deberá presentarse en el formulario que para tal efecto dispone
la Secretaría del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 115.- Competerá exclusivamente al Consejo Director del CONICIT
el aprobar o improbar las solicitudes de financiamiento citadas er¡el inciso d) del
artículo 92 y ios artículos 100 y 101 del presente Reglamento.

ARTÍCULO 116.- Las exoneraciones mencionadas en el presente Reglamento
serán concedidas por el Ministerio de Hacienda previa suscripción del Cont¡ato
de Incentivos.

El beneficio otorgado no podrá ser superior al30% del tmpuesto sobre Ia Renta
total, que deba pagar la empresa beneficiaria, el cual se aplicará en forma gradual.
En caso de que por otrás leyes se obtengan beneficios semejantes al acordado por
el prcsente artículo, éste no podrá ser aplicable cuando su adición resulte en un
porcentaje mayor que el señalado. Los conceptos deducidos del Impuesto sobre
la Renta no serán deducibles para efectos de determinar el gravable o imponible
que corresponda.

CAPITULO VI

De las obligacaones de los beneficiarios

ARTÍCULO 117.- Lo estipulado en el inciso a) del artículo 97 del presente
Reglamento sc otorgará durante los primeros tres años de funcionamiento de la
EBT, una vcz inscritas en cl Rcgistro Científico y Tecnológico y suscrito el Contrato
de Incentivos.

ARTÍCULO 118.- Las enpres¿rs beneficiadas con los incentivos fiscales
indicados en este Tífulo deberán ¡et¡iburr económicamente ei incentivo recibido,
una vez transcurrido eL período de crecimiento v se encu€ntren consolidadas a
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juicio del Ministe¡io de ciencia y tecnología en consulta cor-r la comisión de
Incentivos.

El monto de la contribución será proporcional a los beneficios recibidos por la
emp¡esa y en ningún caso podrá ser menor al 25% del monto total recibid-o oo¡
incentivos fiscales. Estas contribuciones pasarán a fo¡mar parte del Fondo de
Incentivos para el Desarrollo Científico y Tecnológico según el articulo 39 de la
Ley N" 7169.

ARTÍcuLo 119.- El otorgamiento de ros incentivos fiscales y beneficios
indicados en este Reglamento compromete a las personas físicas o jurídicas, a ias
entidades científicas privadas y a las empresas de base tec.ológicá (EBT) a:

a) P¡esentar un informe técnico y financiero contable semestral detallado
sobre el desarrollo del proyecto.

b) Acfualiza¡ anualmente la información que sobre la empresa o la entidad
científica privada conste en el Registro CientíIico y Tecnológico; e
informa¡ sobre los cambios en la dirección técnica dei proyecto.

c) Hacer el debido reconocimiento de acuerdo a lo que indique el Ministro
Rector de Ciencia y Tecnología o el CONICIT, según el caso.

ARTÍCULO 720.- Las personas físicas o jurídicas, la entidades científicas
privadas o las empresas de base tecnológica (EBT) que se hayan acogido a los
incentivos fiscales del artículo 111 deberán declarar anualmente que nó variaron
el uso del objeto exonerado a efecto de cumplir con lo establecidb en h Ley N..
7769.

TITULO VI

CAPITULO UNICO

Gestiones aduaneras para el ingreso y permanencia en el país de me¡cancias
de inte¡és cicntífico

ARTÍCULO 121.- Para los efectos del a¡tículo 71 de la Lev N,'71ó9 v este
Capítulo, la Unidad de Maquila y Exportación de la Aduana Sántama¡ia será la
C)ficina Ejecutora.

ARTÍCULO 122.- Toda mercancía que ingrese a nuestro territorio bajo el amparo
del artícuio 71 cle la Lev N" 7169, obligará a los funciona¡ios aduaneros calificidos
para estos efectos a exigir al portcador la preferencia en la entrega de manifiestos
de cargo y guías aéreas, con el fin de que esta me¡cancía se descargue en la forma
más pronta y segura.

ARTÍCULO 123.- EI Porteador hará entrcga ir.rnrediata de esta mercancía a Ia
aduana, la cual se¡á manipulada en ftt¡ma tiptrma y expedita.
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ARTICULO 124.- Corresponderá al porteador la movilización y traslado
inmediato de estas mercancías desde el vehículo de transporte hasta e1 espacio
físico asignado para su almacenamiento.

ARTICULO 125.- Las mercancías tendrán un proceso ágil de recepción en 1a

aduana mediante anotación en los manifiestos de carga y guía aérea, en los cuales
se consignarán las condiciones en que fueron recibidas.

ARIICULO 12ó.- El manifiesto de carga será e1 documento que sirva de control
a ia aduana no sólo para la recepción de mercancía sino también para su
cancelación.

ARTÍCULO 727.- La inspección y aforo inmediato de la mercancía para su
desalmacenaje, será responsabilidad exclusiva de los funcionarios de aduana,
destacados para este trámite, de conformidad con lo que establece la legislación
vrgenre.

ARTÍCULO 128.- Las mercancías que ingresen en forma definitiva al territorio
nacional, serán desalmacenadas mediante aforo provisional y contarán los
interesados con un piazo de 30 días posterio¡es a la fecha del aforo provisional
para su finiquito.

ARTÍCULO 129.- EI finiquito que indica el artículo 128, se realizará mediante
la presentación de la nota de exoneración de impuestos trámite que se reaüzará
ante el Ministe¡io de Hacienda en Ia Oficina de Exenciones; a ese efecto será
necesa¡io aportar el acuerdo de la Comisión Nacional de úrcentivos.

ARTÍCULO 130.- La mercancía que ingrese a nuestro territo¡io en forma
temporal tendrá como procedimiento aplicable, el establecido en el Régimen de
Admisión Temporal; tanto en este caso como en los anteriores la aduana estará
obligada a darle un trámite preferencial, rápido y eficiente.

TITULO VII

CAPITULO UNICO

Disposicíones transitorias

ARIÍCULO 131.- Podrán acogerse a los beneficios del artículo 43, inciso c) de
la Ley N" 7169, los costar¡icenses que a la fecha de sanción de dicha ley, no hayan
finalizado sus estudios o tareas de investigación.

ARIÍCULO 132.- El Ministerio de Hacienda tendrá un plazo de tres meses a
partir de la fecha de publicación de este Reglamento para entrenar personal y
adecuar un espacio físico apropiado en las aduanas para los fines del artículo 71

de la Lev N" 7169.
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ARTÍCULO 133,- El plazo de nombramiento de los integrantes de la Comisión
de Incentivos, corre a partir de la publicación del presente Reglamento.

ARTÍCULO 134.- Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de Ia República. -San José, a Ios treintaiún días
del mes de julio de mil novecientos noventa y uno.

R, A. CALDERON F.-El Minist¡o de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros.-C-828
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N'20606-MICIT
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOG¡4,

En uso de las atribuciones que les confieren los incisos 3) y 18) del artículo 140

de Ia Constitución Política y con fundamento en los articulos 4 y 25 de la .Ley de

Promoción del Desar¡ollo Científico y Tecnológico".

Considerando:

1' Que el Ministerio de Ciencia y TecnologÍa es el ente Rector del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología y que dentro de sus funciones está el

coordinar, elaborar y ejecutar Ia realización de los programas provenientes

de Ia actividad científica y tecnológica que se desarrollm en el país.

2n Corresponderá al Ministerio de Ciencia y Tecnoiogía, dentro de las facultades
y deberes del Estado, el cumplir con la promoción y desarroilo del proceso
de investigación, mediante el control y registro de los acontecimientos
científicos y tecnológicos que desplieguen las entidades enmarcadas dentro
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

3o Que Ia administración y organización del Registro Científico y Tecnológico
descansará en eL Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas, quien velará por el cumplimiento de sus disposiciones
regiamentarias.

Por tanto.

DECRETAN EL SIGUIENTE

Reglamento del Registro Científico y
Tecnológico de la Ley N" 7169
Del primero de agosto de mil novecientos noventa

CAPITULO I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1.- Los objetivos del registro Científico v Tecnológico, son los
siguientes:

a) Cuantificar Ios recursos que se destinan al quehacer de la ciencia y la
tecnoiogía, sean éstos nacionales o extranjeros, públicos o privados,
presupuestarios o extrapresupuestarios.
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b) Ser fuente de información pa¡a los interesados en la actividad científica
y tecnológica del país, par; ejecutar las acciones que correspondan, en
especial las relacionadas con la concesión de incentivos que crea la Ley
N" 7169 de Promoción de1 Desarrollo Científico v Tecnológico.

ARTÍCULO 2.- El Registro Científico y Tecnológico será parre integral del
Sistema Nacional de Información cn Ciencia y Tecnología, elque, a su vez, forma
parte del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, de conformidad con el artículo
25 de la Ley N" 7169.

ARTÍCULO 3.- El Sistema Nacional de Información en Ciencia y Tecnología
está integrado por el conjunto de centros especializados de información y
documentación científica y tecnológica y tiene como objeiivo brindar servicios y
productos de rnformación que permitan a los distintos usuarios de los sectores
académico, gubernamental y productivo atendet las necesidades nacionales en
ciencia y tecnoiogía.

CAPITULO II

Organización

ARTÍCULO 4.- La administración y organización del Registro Científico y
Tecnológico será responsabilidad del CONICIT.

ARTÍCULO 5.- El Registro Científico y Tecnológico inscribirá y sistematizará:

a) Las empresas de base tecnoiógica.

b) Los centros o unidades de investigación y desarrollo del sector privádo
y del público.

c) Los recursos humanos clasificados según su especialización en ciencia
y tecnología.

d) Las personas que efectúan investigación.

e) I-os proyectos de investigación en ciencia y tecnología.

f) Las unidades de servicios científicos y tecnológicos.

g) Los convenios, t¡atados v p¡oyectos de cooperación técnica en ciencia
y tecnologíir.

h) Iil gasto público destinado a ciencia y tecnología.

i) Los contratns de t¡ansfe¡encia de tecnología que se susc¡iban con
emPresas cxtranJc¡as.

j) Los centros de inforrn¿rciiur en ciencia v tecnología.
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CAPITULO III

Func¡onam¡enlo

ARTÍCULO 6.- El CONICII en coordinación con ias Direcciones relacionadas,
elaborará las boletas e inst¡uctivos necesarias para Ia inscripción en el Registro de
lo desc¡ito en el Articulo 5" anterior.

A su vez, la Secretaría del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, en
concordancia con lo establecido en el ArtÍculo 99 de la Ley N" 7769, procederá a

elabo¡ar ia boleta e instrucciones para recopilar la i¡rformación sobre el presupuesto
y el gasto en ciencia y tecnología, el cual deberá desagregarse según se dedique a

investigación y desa¡rollo experimental, fo¡mación de recursos humanos a nivel
dc posgrado, información científica y tecnológica y otros servicios científicos y
tecnológicos.

ARTICULO 7.- Las boletas sobre personas físicas o jurídicas deberán requerir,
según corresponda, al menos ia siguiente información:

a) Nombre
b) Dirección
c) Teiéfono
d) Facsímil
e) Area de especialización
f) Fecha de nacimiento
g) Sexo

h) Nacionalidad
i) Grado y título académico
j) Area científica o tecnológica en la que ejecuta sus labores profesionales
k) Porcentaje de tiempo dedicado a la ejecución de la actividad
l) Tipo de servicios que brinda

Para el caso de proyectos de investigación en ciencia y tecnología la información
mínima requerida será:

m) Nomb¡e del proyecto
n) Obletivo
ñ) Localización
o) Campo dc aplicación
p) Costo total
q) Fecha de inicio
r) Duración estimada

ARTÍCULO 8.- De conformidad con el artículo 28 de la Ley N" 7169 el sector
privado y las instituciones y órganos de Ia Administración Pública deberárl
recopilar y sistematizar Ia inlormación que dentro de sus actividades ordina¡ias
deban ser utilizadas en este Resistro.
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Asimismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Ley N'
7169,la recopilación de los datos sob¡e el presupuesto y gasto público en ciencia
y tecnoiogía será efectuada por ei Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Lo recopilado ante¡iormente deberá trasladarse al COMCIT en las boletas
diseñadas para tal efecto con el fin de incluirlas en el Registro Científico y
Tecnológico.

ARIÍCULO 9.- Para inscribirse en el Registro Científico y Tecnológico o realizar
las actualizaciones de información, los i¡teresados podrán retirar las boletas
diseñadas con este propósito en el CONICIT o bien, podrán hacer uso del registro
electrónico una vez que éste quede instalado. En cualesquiera de estos casos el
inte¡esado deberá consignar la fecha de suministro de la información.

ARTÍCULO 10.- La prestación del servicio de información dei Registro
Científico y Tecnológico será responsabilidad del CONICIT.

ARTÍCULO 11..- Los principales se¡r,icios de info¡mación son:

a) Consulta al Registro

b) Emisión de comprobantes de inscripción

ARIÍCULO 12.- EI CONICIT emitúá el comprobante de inscripción en un plazo
iro mayor a ircinta días calenda¡io.

ARTÍCULO 13.- Para tener acceso ai servicio ¿i us';lalic deberá cancelar el
importe correspondiente, el cual será fijado por el Consejo Director del CONICIT
y que cubrirá los costos asociados a la prestación dei servicio y al mantenimiento
del sistema. Estas cuotas pod¡án suf¡ir ajustes según el incremento en los costos,
debidamente aprobados por eI CONICIT

CAPITULO IV

Deberes y obligac¡ones

ARTÍCULO 14.- La inscripción en el Registro Científico y Tecnológico será

obligatoria para aquellas personas físicas o iurídicas que deseen disfrutar de los
incentivos que otorga la Ley N" 7169, establecidos:

a) El Régimen de Promoción del Investigador según Artículo 46 de la Ley
y según Artículo 4 del Reglamento del Régimen de Promoción.

b) El Artículo 65 de la Ley N" 7169.

c) Los Artículos 67 y 68 de la Ley N' 7169.

d) El Artículo 81 de la Le¡z N" 7169. r
e) El Artículo 87 de la Ley N" 71ó9 en lo relativo a las empresas de base

tecnológica.
f) El Artículo 96 de Ia Ley N" 7169.
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ARTÍCULO 15.- Aquellas personas físicas a las que se extiendan los beneficios
del Artículo 46, inciso c), según lo establece el Artículo 49, ambos de la Ley No.
7169, debeún inscribir sus proyectos de investigación y desarrollo experimental
en el Registro Científlco y Tecnológico.

ARTÍCULO 16.- Aquellas firmas de consultoría e ingeniería nacional que
desean beneficiarse de la capacidad de contratación de bienes y servicios del Estado
deberán estar inscritas en el Registro Científico y Teciiológico.

AI{IíCULO 17.- La persona fÍsica o jurídica que se inscriba en el Registro
Científico y Tecnológico, deberá reportar tanto info¡mación sobre sí misma como
de las actividades científicas y tecnológicas que ejecuta. Lo ante¡ior tanto al
momento de la inscripción corno du¡ante la actualizaciólt que se debe¡á llevar a
cabo según la periodicidad que establece la Ley 7769 y sus regiamentos.

En anbos casos se deberá presenta¡, la declaración fi¡mada donde manifiesta
Ia validez de la información que suministra.

Para aquellas personas físicas o jurídicas que no disfruten los incentivos 1a

actualización debe¡á realizarse con una periodicidad anua1.

ARTÍCULO 18.- Rige a partir de su publicación.

Dado en la P¡esidencia de la República.-San jcsé, a ios treintaiún días
del mes de julio de mil novecientos noventa y uno.

R. A. CALDERON F.-El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros.-C-830
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N" 21.31.6-MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA,

En uso de las atribuciones que les confieren los incisos 3) y 18) del artículo 140

de la Constitución Política, en la Ley Gencral de la Administración Pública N.
6227 de12 de mayo de 1978 y en cumplimiento de lo dispuesto por el Transito¡io
Unico de la Ley de Promoción dei Desarrollo Científico y Tecnológico, ley No
7169 de 26 de junio de 1990

Considerando:

1o Que la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico crea al
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

2' Que la creación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología viene a

representar un instrumento que fortaiece y agiliza el Sistema de Planificación
Nacional y coadyuva a la di¡ección y coordinación de las actividades del
Gobie¡no y de sus instituciones autónomas.

3o Que la Ley de Promoción del Desar¡ollo Científico y Tecnológico creó un
régimen jurídico novedoso para fortalecer Ia potestad de dirección del
Gobie¡no en particular sobre los entes descentralizados, incorporando
potestades y responsabilidades ministeriales que es indispensable canalizar
y reglamentar adecuadamente.

Que la Ley de P¡omoción del Desarroilo Científico y Tecnológico estimula la

conce¡tación entre el sector público, el sector privado y los centros de
investigación, para integrar las instituciones, Ptogtamas y actividades en
materia de ciencia y tecnología, con el fin de imprimir un grado de mayor
coordinación, de eficacia y de eficiencia en la administración y en el desa¡rollo
tecnológico del país.

5" Que es necesario fomentar las actividades científico tecnológicas por medio
de una meior orientación de Ia inversión pública y privada'

6' Que para impulsar el país en el desarrollo de la ciencia y la tecnología se

debe fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico en áreas prioritarias
para el bienestar social y económico del país.

conocimicntos y los requerimientos tecnológicos de la estructura productiva
nacional.

Que es necesario fortalecer la úrtegración entre las actividades de generación;
con las de difusión v transmisiíln de conocimientos científicos y tecnológicos.
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9' Que se hace indispensable mejorar las políticas de metrología, de
normalización de gestión de calidad y gestión tecnológica, para lograr mejor
competitividad y crecimiento del sector productivo nacional.

10o Que la enseñanza y la formación de científicos y tecnólogos se dcbe adaptar
paulatinamente al desarrollo del país, lo que requiere establecer medidas a
corto mediano y largo plazo.

11' Que la Ley de Promoción del Desa¡rollo Científico y Tecnológico crea
mecanismos que fortalecen los servicios científicos y tecnológicos en campos
relacionados con la producción, la promoción, la difusión y1a aplicación de
conocimiento en todas las áreas de la ciencia y tecnología.

12" Qr-re es obligación del Ministerio de Ciencia y Tecrrología en representación
del Estado costarricense, promover Ia eLaboración de instrumentos jurídicos
adecuaclos para la promoción del desarrollo científico y tecnológico.

I'or tanto,

DECRETAN

Reglamento del Título II de la Ley de
Promoción del Desarrollo Científico v

Tecnológico

MECANISMOS ORGANIZATIVOS PARA EL DESARROLLO
CIENTIFICO Y TECNOLOGICO

CAPITULO I

El Sistema Naciona! de Ciencia y Tecnología

ARTÍCULO 1.- Créase el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, que adelan-
te se denominará Sistema y que en forma ab¡eviada se conocerá como SINCIT.

ARTÍCULO 2.- El Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología lo conforman el
coniunto de las instituciones, entidades y órganos del secto¡ público, del sector
privado y de los centros de investigación y de educación superior, cuyas
actividades principales se enmarquen en el campo cientifico y tecnológico, o que
dediquen una porción de su presupuesto y recursos humanos a actividades
científicas y tecnológicas; a efectos de lograr la coo¡dinación nacional en mate¡ia
de ciencia y tecnología para alcanzar el desarrollo económico y social clel país y
una mejor calidad de vida del costar¡icense.
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CAPITULO II

De los objetivos del S¡stema Nacional
de Ciencia y Tecnología

ARTÍCULO 3.- El Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología tendrá los
siguientes objetivos:

a) Coordinar y ejecutar todas aquellas disposiciones que sean establecidas
por los órganos políticos superiores, lo mismo que integrar las gestiones
de los particulares para la coordinación del desa¡¡ollo científico y
tecnológico, así como la aplicación del conocimiento de la ciencia y la
tecnología, para el bienestar social y económico del país.

b) Alcanzar la concertación de intereses de los órganos y entidades de los
sectores mencionados, y su colaboración, a efecto de lograr Ia
coordinación nacional en materia de ciencia y tecnologÍa, para el
desarrollo integral del país, mediante la cual se establecerán las
düectrices y las políticas, que seriín vinculantes para el sector público
y orientadoras para el sector privado y de educación superior.

ARTÍCULO 4.- El Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología tendrá los
siguientes objetivos específicos:

a) Impulsar el desarrollo científico y tecnológico y la aplicación del
conocimiento de la ciencia y la tecnología al bienestar económico y social
del pais.

b) Promover la reforma y creación de aquellos inst¡umentos o disposi-
ciones jurídicas necesarias para contribuir a agilizar el desar¡ollo
científico y tecnológico.

c) Colaborar con el fortalecimiento de la infraestructura científico y
tecnológica y la formación de los recursos humanos del más alto nivel,
para que el país adquiera capacidad para desarrollar tecnología propia
y para seleccionar, adaptar y asimilar tecnología extranjera.

d) Impulsar y promover la vinculación del conocimiento científico y
tecnológico con Ia estructura productiva del país, por medio de la
i¡teracción y concertación de los sectores público y privado y de los
centros de investigación.

e) P¡omover e impulsar la difusión del conocimiento científico y
tecnológico a la población costarricense, en todos los niveles del sistema
educativo del país.

f) Promover Ia prestación de los servicios científicos y tecnológicos que
brinda el Estado, sus instituciones y los entes privados, en las distintas
á¡eas científicas y tecnológicas.
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r)

Recomendar la orientación de los recursos destinados a las actividades
científicas y tecnológicas, de acuerdo a las prioridades del Programa
Nacional de Ciencia y Tecnología.

Apoyar y colaborar con las instituciones educativas, para que Ia
o¡ientación de la enseñanza y formación de recursos humanos permita
crear wra base sólida para el desarrollo científico y tecnológico del país.

P¡omover y mantener un sistema de info¡mación, estadísticas y
documentación en ciencia y tecnología, que preste servicios a 1os

diferentes sectores del país, a través del Registro Científico y
Tecnológico,

CAPITULO III

De la competencia del Sistema Nacional
de C¡enc¡a y Tecnologia

ARTICULO 5.- La competencia del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología
será:

a) Coordinar y ejecutar todas aquellas disposiciones que sean establecidas
por los órganos políticos superiores.

b) Integrar las gestiones del sector privado para la coordinación del
desar¡ollo científico y tecnológico.

c) Concerta¡ los intereses de los órganos y entidades de los diferentes
sectores a efecto de lograr la coordinación nacional en materia de ciencia
y tecnología.

d) Recomendar directrices y poüticas al Rector del Sistema, los cuales serán
vinculantes para e1 sector público y orientadores para el sector privado.

e) Coordinar con las universidades estatales sin peduicio de la autonomía
universitaria y con las universidades privadas que califiquen conforme
lo establece el artículo 13 de la Ley 7169.

f) Promover diagnósticos y estudios de la situación general y particular
de nuestro país en materia de ciencia y tecnología,

g) Apoyar la ejecución de 1os proyectos, funciones específicas o directrices
científicas y tecnológicas, por parte de las instituciones o entidades
correspondientes.

h) lJar seguimiento y evaluación sobre el proceso de cumplimiento y
e'jccucititr tie las disposiciones y proyectos científicos y tecnológicos
r-lc'finidos.

ó/

h)
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CAPITULO IV

De la integración y estructura organizallva del Sistema Nacional de
Ciencla y Tecnología

ARTfCULO 6.- El Sistema Nacional de Ciencia y Tecnoiogía está integrado

Po¡:

a) Las instituciones cuyo campo de acción es objeto de dirección jerárquica
o polÍtica por parte del Ministro Rector, a saber:

r Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT)
r Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas

(coNrcrT)
b) Los Ministerios cuyas actividades influyen en el desar¡ollo científico y

tecnológico del país:
o Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica

r Ministerio de Educación Pública
r Ministe¡io de Economía, Industria y Comercio
r Ministerio de Agricultura y Ganadería
. Ministerio de Comercio Exterio¡
r Ministerio de Recursos Natu¡aies, Energía y Minas
o Ministerio de Salud
i Otros Ministerios que el Poder Eiecutivo considere conveniente

inclui¡ en Ias actividades del Sistema.

c) El Consejo Nacional de Rectores (CONARE) representado por 'las

Universidades Estatales, sin periuicio de la autonomía que les otorga
el artículo 84 de la Constitución Política, forman parte del 9istema
únicamente para efecto de que participen en sus deliberaciones, con el
objeto de que se pueda lograr por medio de los mecanismos legalnente
pertinentes, la necesaria coordinación con ellas.

d) Los entes y órganos públicos o privados cuyos programas y actividades
estén enmarcados dentro de Ia política científica y tecnológica:
. Cámara de Industrias de Costa Rica
¡ Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria
o Cámara Nacional de Exportadores
. Conseio Nacional de Cooperativas
. Y cualesquie¡a otros que determine el Presidente de la República

atendiendo propuesta del Ministerio de Ciencia y Tecnología
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ARIICULO 7.- El Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología estará estructurado
de la siguiente forma:

a) El Ministro Rector de Ciencia y Tecnología.

b) El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia.

c) La Secretaría Ejecutiva de Ciencia y Tecnología.

d) El Comité Técnico de Ciencia y Tecnología, como instancia de
colaboración institucional a Ia Secretaría Ejecutiva.

e) Los mecanismos de coordinación y asesoría, comisiones y comités, y
demás nir.eles de concertación entre el sector público y el sector privado
y los centros de investigación.

CAPITULO V

El Ministro Rector

ARTICULO 8.- Corresponde al Ministro de Ciencia y Tecnología, la
coordinación de la Iabor del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, por medio
de la rectoría que ejerce para desarrollar su gestión. EI Ministro Recto¡ contará
con el apoyo técnico que Ie brindarán el Ministe¡io de Ciencia y Tecnología y de
aquellas instituciones que pertenecen al Sistema a su requerimiento.

ARTICULO 9.- El Ministro Rector de Ciencia y Tecnología tendrá las siguientes
funciones:

a) Presenta¡ al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el Programa
Nacional de Ciencia y Tecnología y su cor¡espondiente Plan Anual
Operativo, para su conocimiento.

b) Promover el mejoramiento de los instrumentos jurídicos y adminis-
trativos necesa¡ios para el desarrollo científico y tecnológico del país.

c) Nombrar comisiones de trabajo con participación pública y privada,
cuando sea necesario a su juicio, para coadyuvar al mejor funcio-
namiento del Sistema.

d) Convocar, presidir y levantar las sesiones del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología, así como tomar juramento a sus miembros.

e) Participar en la Comisión Económica Nacional y en ia Comisión Social
Nacional cuando lo solicite el P¡esidente de la República, para presentar
los asuntos concemientes al desarrollo científico nacional, que requieran
del apoyo de Ios sectores económico v social,

f) Velar por que los lineamientos de la Autoridad Presupuestaria acojan
las directrices políticas de Ciencia y Tecnología.

g) Participar enla definición de prioridades y promoción de la cooperación
técnica internacional para el desar¡ollo de la ciencia y la tecnología, en
coo¡dinación con MIDEPLAN.
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h) Solicitar, conocer y pronunciarse sobre los informes de la Secretaría
Ejecutiva, del Comité Técnico y de otros mecanismos de coordinación
del Sistema.

i) Evaluar el cumplimiento de los resultados obtenidos periódicamente,
sobre el cumplimiento de los objetivos propuestos, a fin de efectuar la
reformulación de políticas.

j) Nombrar y remover al personai de la Secretaría del Sistema de
conformidad con las disposicíones legales constitucionales pertirientes.

k) Cualesquiera otras funciones que acuerdo con la legislación vigente ie
sean asignadas.

ARTÍCULO 10.- Será potestad del Minist¡o Recto¡ de Ciencia y Tecnología
invita¡ a representantes de empresas o instituciones públicas o privadas que no
siendo parte del Sistema, resulta pertinente conocer su criterio sobre determinados
acuerdos que deba toma¡ el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnoiogía.

ARTÍCULO 1L.- Corresponderá al Minist¡o Rector de Ciencia y Tecnología
buscar la corrcertación entre los miembros de1 Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, rnanteniendo Ia potestad de emitir di¡ectrices, en consulta o
conjuntamente con el Presidente de la República, según se requiera.

CAPITULO VI

El Conseio Nacional de Ciencia y Tecnología

ARIÍCULO 12.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, tendrá las
siguientes funciones:

a) Asesorar al Ministro de Ciencia y Tecnología en la definición de las
políticas científicas, tecnológicas y técnicas.

b) Analizar y proponer soluciones a los problemas políticos y técnicos del
Sistema, atendiendo los lineamientos de los órganos superiores de
dirección.

c) P¡onuncia¡se a petición del Minístro de Ciencia y Tecnología sobre las
normas y procedimientos Para la coordinación y evaluación de
programas interinstitucionales,

d) Emitk las disposiciones pertinentes para regular los procedimientos
inte¡nos de üabajo del Conseio.

e) En general proponer todas aquellas acciones necesarias para el correcto
f u.ncionamiento del Sistema.

ARTÍCULO 13.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología estará integrado
por:
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a) El Ministro de Ciencia y Tecnología, quien preside y el Viceministro
respectivo, quien presidirá en ausencia del Minist¡o.

b) Los Ministros ¡ectores o viceministros de los siguientes ramos o sectores
cuyos programas o act.ividades tengan significativo contenido científico
y tecnológico, y que deban ser objeto de normatividad en términos de
una política global, integral y coherente de ciencia y tecnología.

. Planificación Nacional y politica Económica.. Educación Pública.

. Economía, Industria y Comercio,
r Agricuiiura y GanaderÍa.
r Come¡cio Exterior.
. Recursos Naturales, Energía y Minas. Salud.
r Y cualesquiera otros que el Poder Ejecutivo conside¡e conveniente.

c) El Presidente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y
Tecnológicas.

d) Los Rectores de ios Centros de Educación Superior que integran
CONARE.

e) Eventualmente según el tema a tratat el Ministro Rector convocará a
los representantes legales o altos jerarcas de aquellas entidades públicas
o privadas que hayan sido determinadas como integrantes del Sistema.

Los miembros del Consejo realizarán sus funciones Ad-Honorem y serán
juramentados por el Ministro Rector.

ARTÍCULO 14,- El Consejo se reuni¡á ordinariamente convocade por el
Ministro, cada seis meses con los integrantes citados. Extrao¡dinariamente cuando
el Ministro de ciencia y Tecnología lo considere conveniente, previa convocatoria
de éste o cuando tres de sus miembros lo convoquen, al considerar que algún
tema debe ser sometido a análisis.

Extrao¡dinariamente el Ministro de Ciencia y Tecnología podrá convocar, si lo
considera conveniente pata una mayor agilidad y cuando se t¡ate de asuntos
específicos, solamente aquellos integrantes que se vinculen directamente con los
puntos a tratar.

El ntodus operandi de las sesiones. será el que dispone la Ley General de
Administración Pública en sus artículos 49 y concordantes.

CAPITULO VII

De la Secretaria Eiecutiva de Ciencia y Tecnología

ARTÍCULO 15.- El Sistema contará con una Secretaría Eiecutiva de Ciencia v
Tecnología para la planificación, coordinación y ejecución de Ias políticas cieniíficas
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y tecnológicas, la que estará subordinada jerárquicamente al Ministro Rector y
administrativamente al Ministerio de Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 16.- Corresponderá a la Secretaría:

a) Ejecutar las dúectrices que emanen del Ministro Rector de Ciencia y
Tecnología y aquellos acuerdos del Consejo en que así se disponga.

b) Proveer los instrumentos y mecanismos de programación necesarios,
para la formulación de las iniciativas institucionales que forman parte
del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología, cuya elaboración estará
a cargo de la Secretaría con fundamento en los lineamientos del Plan
Nacional de Desarrollo.

c) Evaluar ia ejecución del Programa Nacionai de Ciencia y Tecnología y
de las políticas científicas y tecnológicas a cargo de ias instituciones
que conforman el Sistema, e in-format de ello al Rector del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología y al Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología.

d) Efectuar estudios de la situación científica y tecnológica del país.

e) Presentar informes semesttales y anuales ante eI Ministro de Ciencia y
Tecnología, sob¡e el avance en el cumplimiento de las funclones de la
Secretaría.

f) Promover la coordinación interinstitucional, a fin de lograr la
inte¡¡ración de esfuerzos y recursos tendentes a la consecución de los
objetivos del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología.

g) Brindar la asesoría técnica necesaria para la ejecución de los planes
anuales institucionaies.

h) Colabo¡ar con el Ministro de Ciencia y Tecnología en la coordinación y
evaluación de la cooperación técnica, las inversiones y el financiamiento
exte¡no al Sistema, en conjunto con MIDEPLAN, de conformidad con
las disposiciones legales vigentes.

i) Apoyar y evaluar el buen funcionamiento del Registro Científico y
Tecnológico,

j) Mantener los nexos de coordinación con los comités sectoriales y
regionales, a efecto de dar seguimiento a los proyectos que en mate¡ia
de ciencia y tecnología se estén desa¡rollando en las diferentes regiones
del pais.

ARTÍCULO 17.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría Podrá
recurrir a los siguientes recurgos:

a) La asignación presupuestaria ubicada dentro de Ia correspondiente al
MICIT.

b) El personal técnico y admi¡istrativo de carácter Permanente y aquel

que a soliciiud del Ministro Rector, podrá ser facilitado por cada una
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de las instituciones integrantes del Sistema, mediante convenios que
deberán ser susc¡itos para taies efectos.

c) Los aportes que en las instituciones públicas o privadas, para el
cumplimiento de sus funciones, para cuyo efecto se suscri6irá un
convenio con el Ministerio de Ciencia y Tec.ología, todo lo anterior
con ajuste a las normas legales que rigen esta materia.

d) Los recursos provenientes de organismos internacionales asignados a
la Secretaría, atendiendo los lineamientos del Ministro Rectoi

ARTÍcuLo 18.- La sec¡etaría estará a cargo de r.rn Director quien actuará como
colaborador directo del Ministro Rector y quien tendrá las siguientes funciones:

a) Fungir como Secretario del Consejo Nacional cle Ciencia y Tecnología,
en cuyas sesiones participará con de¡echo a voz únicamente.

b) Coordinar la elaboración del programa Nacional de Ciencia v
Tecnología, en }a que necesariamentJparticiparán representantes dL
los sectores públicos, privados y centros de investigación.

c) Velar por la ejecución de los acuerdos der Conseio Nacional de Ciencia
y Tecnologia.

d) Preparar y documenta¡ la agenda de las sesiones del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología, atendiendo Ias solicitudes formuládas por los
representantes de los entes que conforman el Sistema, la cual áeberá
aprobada por el Minist¡o Rector.

e) Asignar el personal técnico y administrativo regular de Ia Secretaría y
justificar aquellos puestos que considere necesarios.

f) Convocar y presidir las sesiones del Comité Técnico de Ciencia y
Teorologia.

g) Proponeq, previa información al Ministro Rector, la conformación de
comisiones de trabajo, para trata¡ asuntos propios de la Secretaría o
del Consejo a solicitud de éste.

CAPITULO VIII

Del Comité Técnico de Ciencia y Tecnología

ARTICULO 19.- se establece er comité Técnico de ciencia y Tecnología, er
cual tendrá por objeto apoyar a la secretaría Ejecutiva de ciencia'y Tecnolo[ía en
Ia coordinación interinstitucional y al asesoramiento necesa¡io paia la reaLzáción
de 1os planes y programas del Sistema.

ARTÍCul-o 20.- Le corresponderá al Consejo Técnico de Ciencia y Tecnología:

a) Asesorar a la secreta¡ía Ejecuti'a en las labores de planificación que Ie
sean encomendadas.
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b) Suministrar a la Secretaría Ejecutiva la jnformación que le sea solicitada
para el cumplimiento de sus funciones.

c) Servi¡ de enlace con las instituciones en la elaboración de estudios,
investigaciones y evaluaciones que sean necesarias.

d) Recomendar todas aquellas medidas de carácter técnico tendentes al
co¡recto funcionamiento del Sistema.

e) Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones necesarias para
lograr la eficaz ejecución de las políticas de coordinación entre ios
integrantes del Sistema.

f) Colaborar en la estructuración de los programas de trabajo, según Ios

acuerdos emanados del Minist¡o Recto¡.

g) Constituir, previa información al Ministro Rector, las comisiones de
trabajo necesarias para darle t¡atamiento a los asuntos conc¡etos que
requiera el Comité Técnico, las cuales se integrarán con los técnicos de
aquellas entidades del Sistema que comPartan objetivos en campos de

acción específicos tales como: lnformática, tecnologías regionales,
educación científica, divulgación de ia ciencia, recursos humanos,
productividad y todos aquellos que se enmarquen dentro de la
problemática científica y tecnológica.

ARTÍCULO 21.- El Comité Técnico estará integrado por:

a) El Director de la Secretaría Ejecutiva de Ciencia y Tecnología, que le
preside.

b) Las más altas autoridades técnicas en investigación y los Centros de

Educación Superior.

EI Sec¡eta¡io Ejecutivo del COMCIT.

Los Directores de las Secretarías Ejecutivas de Planificación de los

Sectores representados en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

Eventualmente según el tema a tratar se podrá invitar a los encargados
de administración o programación de las entidades públicas o del sector

privado representadas en Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

ARIÍCULO 22.- El Comité se reunirá ordinariamente cada seis meses con los

integrantes indicados en el artículo anterior incisos a), b), c) y d). Extraor-
dinariamente cuando sea convocado por su Presidente, o por dos de sus miembros.

Extraordinariamente el Directo¡ de la Secretaría Eiecutiva de Ciencia y
Tecnología, pod¡á convocar, si lo conside¡a conveniente para una mayor agilidad
y solamente aquellos integrantes que se vir-rculan directamente con los puntos a
tratar.

d)

e)
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CAPITULO IX

De otras instancias de coordinación
. ññg^- -- ^ ^^ARTICULO 23.- EI objetivo de estas instancias, será lograr una mayor

coordinación o concertación de intereses de los diferentes integrantes del Sistema,
y cuya función será darle trámite a los asuntos concrctos que requiera el Ministrt-r
Rector, el Conseio Nacional de Ciencia y Tecnoiogía, la SecretarÍa Ejecutiva y el
Comité Técnico.

ARTjCULO 24.- Estas instancias estarán integradas por técnicos, asesores,
exFertos o consultores, intemos o externos, de instituciones o empresas púrblicas
o privadas y centros de investigación, nacionales e internacionales y su modus
ope¡andi estará definido mediante los mecanismos operativos y de coordinación
que regulan al Sistema Nacional de Ciencia y Tbcnología.

CAPITULO X

Disposiciones f inales

ARTÍCULO 25.- Este decreto derosa el Decreto N" 1Z04-MICIT-PLAN del 14

de octubre de 1987.

ARTÍCULO 26.- Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, -San José, a los cinco días del
mes de mayo de mil novecientos noventa y dos.

R, A, CALDERON,-EI Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros,-C-38
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N" 21.731-MICIT.MEP

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y LOS MIN]STROS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Y DE EDUCACION PUBLICA

En ejercicio de las facultades y atribuciones que les confie¡en la Constitución
PolÍtica, lo dispuesto por la Ley Orgánica del Ministe¡io de Educación Pública y,
los artículos 56 al61 de la Ley de Promoción dei Desarrollo Científico y Tecnológico,
Ley No 7169, del 26 de junio de 1990.

Considerando:

1' Que el Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Ciencia y
Tecnología así como las instifuciones de educación superior tienen entre sus
objetivos el mejoramimto de la enseñanza de las ciencias en Costa Rica y el
facilitarle al país el acceso a las nuevas tecnologías.

2o Que el acceso a las tecnologías contemporáneas, requiere de una excelente
preparación m matemáticas, física, quÍmica y biología de los jóvenes con
más capacidad y con más interés en las ciencias exactas.

3" Que esa educación científica, tecnológica y técnica de excelencia es promovida
y apoyada por la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico
y que mediante esta ley el Ministerio de Educación Pública y las instituciones
de educación superior trabajen de común acue¡do y realicen juntas un
esfuerzo coordinado.

t' Que la Universidad de Costa Rica, el Lrstituto Tecnológico de Costa Rica y
la Universidad Nacional están anuentes a participar en ese esfuerzo conjtrnto
con los Ministerios de Educación Púbüca y de Ciencia y Tecnología.

5" Que es deber y responsabilidad del Estado Costarricense incentivar la
actividad científica y tecnológica que realicen los centros educativos para
incrementar la capacídad de generar ciencia y tecnología y de que éstas
puedan articularse entre sí,

6" Que es objetivo específico para el desa¡rollo cimtífico y tecnológico fomentar
todas las actividades de apoyo al desar¡ollo científico y tecnológico
sustantivo, los estudios de posgrado y la capacitación de recursos humanos,
así como el mejoramiento de la enseñanza de las ciencias, las matemáticas y
la educación técnica, lo mismo que la documentación e información científica
y tecnológica.

7' Que es obligación del Estado Costarricense estimular, garantizar y promover
Ia libertad constitucional de la enseñanza y de Ia investigación científica y
tecnológica, asÍ como fomentar la capacidad creadora del costarricense
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mediante el apoyo de los programas y Ias actividades científicas, educativas
y cuiturales que tengan ese propósito.

B' Que el Gobierno de la República por medio del Ministerio de Ciencia y
Tecnología debe promover Ia elabo¡ación de instrumentos jurídicos
adecuados, para Ia promoción del desa¡rollo cientílico tecnológico.

Por tanto,

DECRETAN

Reglamento al Capítulo II del Título IV
de la Lev No 7769

Creación de los Colegios Gientíficos de Costa Rica

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1.- Los Colegios Científicos serán 1os encargados de desar¡ollar el
plan de estudíos y los programas que conforman ia Rama Científica de la
Educación Diversificada del Sistema Educativ¡r Nacional.

AI{TÍCULO 2.- Corresponderá a los colcgios científicos el logro de los objetivos
propuestos para la Educación Dive¡sificada del sistema educativo con énfasis en
la educación cjentífica. En consecuencia, además de los objetivos generaies, tendrán
los siguientes objetivos específicos:

a) I'roporcionar a sus estudiantes conocimientos sólidos y habilidades en

los fundamentos de 1a ciencia y de la tccnología, en los campos de la
matemática, física, química, biología y la informática.

b) Desarrollar al máximo posible el potencial científico y tecnológico de
los jóvenes con vocación hacia las ciencias exactas.

c) Formar jóvenes en los cuales se hayan cultivado sus responsabilidades
de ciudadanos y su conciencia de especiai responsabilidad en el
desarrollo de Costa Rica, a través del trabajo productivo en las áreas de
las ciencias exactas y de la tecnologia.

ch) Formar jóvenes creativos capaces de comunicarse eficazmente en el
lenguaje de la matemática y de las ciencias exactasi Pcnsar y razonar
lógicamente, adquirir conocimiento científico nuevo Por stts propit.rs
medios y resolver problernas.

d) Formar jóvenes amantes de su prójimo y de la herencia cultural de la
i^rumanidad, dispuestos a trabaiar en forma cooperativa con los demás
y competir en forma noble y deportiva con otros.

86



Instrumentos Jurídicos

ARTÍCULO 3.- En los Colegios Científicos se seguirá un plan de estudios que
comprenda dos conjuntos de asignaturas: las del área general y las del área de
profundización.

Corresponderá al Consejo Superior de Educación, aprobar el plan de estudios,
sus respectivos programas y las normas relativas a la evaluación y la promoción
en los colegios científicos; sin perjuicio de las disposiciones específicas que, dentro
del ma¡co general, pueda adoptar cada colegio de conformidad con el presente
reglamento.

El plan de estudios incluye una actividad ext¡acu¡ricular y asignaturas
optativas.

ARTÍCULO 4.- El programa de las asignaturas del área general, será el mismo
programa general que rige para todos los colegios académicos del país. EI tipo de
enseñanza se define como participativo, teó¡ico-práctico y dentro de la
metod.ología problematizado¡a. Cub¡irá como mínimo el correspondiente
programa nacional que rige para los colegios académicos de educación secundaria.
En las asignatu¡as del área de profundización el profesor deberá trabajar en
coordinación con el área general para enriquecer los temas estudiados en el área
general y trabajar en conceptos, problemas y casos de mayor complejidad.

DelConsejo Nacional de Colegios Científicos

ARIÍCULO 5.- Los Colegios Científicos se coordinarán bajo las pautas generales
que serán definidos por el Consejo Nacional de Colegios Científicos, el cual además
tend¡á las atribuciones que señala el artículo 59 de laLey 7169.

ARTÍCULO 6.- EI Consejo Nacional de Colegios Científicos estará integrado
Por:

a) El Ministro de Educación Pública, quién lo presidirá.
b) Dos representantes del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

c) Un representante del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas
y Tecnológicas (CONICIT).

ch) Cuatro representantes de las universidades nombrados por el Consejo
Nacional de Rectores (CONARE).

d) Un representante de la Cámara Nacional de Agricultura y Agro-
industria.

e) Un representante de la Cámara de Industrias de Costa Rica.

f) Un representante seleccionado por el Ministro de Educación, de una
terna que Ie presentará Ia Unión Nacional de Cáma¡as y Asociaciones
de la Empresa Privada.
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Del Director Ejecutivo

ARTÍCULO 7.- Para poner en ejecución los acuerdos adoptados por el Conseio
Nacional de Colegios Científicos, así como para ejercer las funciones generales de
administración que demande el Consejo Nacional, existi¡á una dirección ejecutiva,
bajo la responsabilidad de un director, a cuyo cargo estará:

a) Ejecutar los acue¡dos que adopte el Consejo Nacional de Colegios
Científicos.

b) Elaborar y proponer a la aprobación del Consejo Nacional de Cole¡;ios
Científicos el plan operativo anual.

c) Establecer los mecanismos de control y supervisión necesarios para
garantizar el cumplimiento de las disposiciones emanadas de Consejo
Nacionai.

ch) Rendir los informes con la periodicidad que fije el Consejo Nacional de
Colegios Científicos.

Nombra¡ a los Ejecutivos Institucionales.

Establecer los mecanismos de coordinación con los Eiecutivos
Institucionales de los coiegios.

Otras que le asigne el Conseio Nacional de Colegios Científicos

Asistir con voz pero sin voto, a sesiones de la funta Administrativa y
Consejo Académico de los Colegios Científicos, cuando lo considere
oportuno y conveniente. Será el enlace de coord.inación entre el Consejo
Nacional de Colegios Científicos y los diferentes Colegios Científicos.

Constituir y coordinar en conjunto con los Ejecutivos Instifucionales,
la Comisión de Admisión a los Colegios Científicos.

De la estructura y organ¡zac¡ón de los
Colegios Científicos de Costa Bica

ARTÍCULO 8.- Sin perjuicio de los órganos que con funciones específicas
puedan establecerse mediante el convenio de crcación, los Colegios Científicos
de Costa Ilica conta¡án con ia siguiente estructura y organización mínima:

a) Un Ejecr,rtivo Institucional.

b) Un Consejo Académico.

c) Una lunta ¡\dministrativa.

d)

e)

f\

oI

h)
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Del E¡ecutivo Institucional

ARTÍCULO 9.- Corresponde al Ejecutivo Institucionai:

a) Efecutar las disposióiones que emanen del Consejo Nacional de Colegios

Científicos y que se de¡iven de las reglamentaciones generales o
específicas de los Colegios Cie¡-rtíficos'

Li) Establecer prioridades de inve¡sión y comunicarlo a la Junta
Administrativa.

c) Ejecutar los acuerdos que emanen de la Junta Administrativa.

ch) Asistir y ejercer el derecho de voz en las sesiones de la Junia
Adm inistrativa.

d) Convocar y presidir mensualmente el Corrsejo Académico'

e) Elaborar y proPoner a conside¡ación del Director Ejecutivo el plan
operativo anual de la institución.

f) Elaborar en conjunto con e1 Consejo Académico el horario institucionai

g) Rendir los informes que le requiera el Director Ejecutivo, el Consejo

Nacional de Colegios Científicos comPetentes.

h) Nombrar y remover al personal docente y administrativo.

Del Conseio Académico

ARTÍCULO 10.- EI Consejo Académico estará integrado por los miembros del
Personal Docente de la Institución y el Ejecutivo Institucional.

ARTÍCULO 11.- Corresponderá al Conseio Académico:

a) Proponer a consideración del Eiecutivo Institucional las modificaciones

o aiustes al plan de estudios, Programas, del respectivo Colegio.

b) Elaborar el horario institucional en coniunto con el Ejecutivo
Institucional.

c) Conocer y resolver las apelaciones que sobre decisiones del Ejecutivo

Institucional, sean elevadas ante el Conseio Académico.

ch) Otras que le encomiende el Consejo Nacional de Colegios Científicos'

De la Junta Administrativa

ARTÍCULO 12.- La funta Administrativa de cada Colegio Científico estará

integrada por cinco miembr(rs nombrados ¡.le acuerdo con las estipulaciones de la

Ley Fundamental de Educacion, el Ctldigo de Educación y el Reglamento de Juntas
de Educación y Juntas Administrativas, entre vecinos del canión en que se asiente

el respectivo Colegio.
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ARTICULO 13.- Los miemb¡os de la Junta Administrativa serán nombrados
por un periodo de tres años. Además de las funciones y atribuciones que les
encomienda la Ley Fundamental de Educación, el Código de Educación y el
Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, tendrán
las siguientes:

a) Sujetarse en el cumplimiento de sus funciones a las directrices, pautas
o disposiciones que emanen del Conseio Nacional de Colegios
Científicos.

Disposiciones generales o específ¡cas
apl¡cables a los Coleg¡os Científicos

Del Pe¡sonal de la lnstitución

ARTÍCULO 14.- El personal de los Colegios Científicos gozariín de los derechos
que exprcsamente se deriven del contrato de se¡vicios e incentivos que al efecto
suscribirán con el Ministerio de Educación Pública. El contrato será autorizado
por el Conseio Nacional de Colegios Científicos.

ARTÍCULO 15.- El personal docente de los Colegios Científicos además de las
prohibiciones y deberes que consignan las leyes y reglamentos, en forma específica
tendrán las siguientes:

a) Acata¡ las disposiciones del Ejecutivo lnstitucional.
b) Mantenerse informado acerca de los objetivos de los Colegios Científicos

y conducir su trabaio hacia el logro de ellos.

c) Prestar la ayuda y colaboración que se les requiera en la preparación
de estudiantes de Ia institución que participan en eventos o concursos
nacionales o intemacionales de naturaleza científica, cultural artística
o deportiva.

ARTÍCULO 16.- El personal a que se refie¡e el pr€sente reglammto estará
excluido del Régimen del Servicio Civil.

Disposiciones finales

ARTÍCULO 17.- Cada Colegio Científico atenderá hasta un máximo de cuatro
secciones, dos décimos y dos undécimos, con un máximo de 35 alumnos por
sección.

ARTÍCULO 1.8.- El estudiante del décimo año oue ¡esulte aorobado en todas
Ias asignaturas del área general pero reprobado en una o más asrgnaturas ciel
área de profundización, no perderá el año y será promovido al undécimo año de
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la Educación Diversificada, pero perderá su derecho a permanecer en el Sistema

de Colegios Científicos. El estudiante del undécimo año deberá ser aprobado en

todas las asignaturas de las dos áreas para poder tener Por concluidos sus estudios

y ostentar Ia condición de egresado de Educación Dive¡sificada'

ARTÍCULO 19.- Los egresados de los colegios científicos tendrán derecho a

someterse a los exámenes finales de bachíllerato que administ¡a el Ministerio de

Educación Pública.

Transitorios

ARfÍCULO 20.- Este decreto deroga el Decreto número 19059-MEP del 8 de

mayo de 1989. publicado en La Gaceta L29, del7 de.iulio de 1989.

ARTÍCULO 21.- El Presente Decreto rige a partir de su firma.

Dado en la Presidencia de la República.-San josé a los diecisiete días

del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos.

R. A. CALDERON F.-Los Ministros de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros y de Educación Pública, Marvin Herrera Alaya.-C-
1658.
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N" 19791--MICIT

EL PRES¡DENTE DE LA REPUBLTCA
Y EL MINISTRO DE C¡ENCIA Y TECNOLOGIA

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 140, incisos 3) y 18) de
ia Constitución Política, y

Considerando:

Que el decreto número 14738-PLAN declaró el dÍa primero de agosto como
uDía Nacional de la Ciencia y la Técnología>.

y bienestar de los costarricenses v aumente el conocimiento de sí mismos,
de Ia naturaleza de la sociedad.

3o Que el Ministerio de Ciencia y Tecnolo¡;ía es el encargado de elaborar, poner
en ejecución y dar seguimiento al Programa Nacional de Ciencia y Tecnología,
dentro del marco de coo¡dinación del Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología.

4' Que el día primero de agosto es el aniversario de la creación del Consejo
Nacional de lnvestigaciones Científicas y Tecnológicas.

Por tanto/

DECFETAN

ARTfCULO 1.- Inclúyase el día primero de agosto, Día Nacional de Ciencia y
Tecnología, en el calendario de todas las Instituciones Públicas así como en el
Calendario Escolar.

ARTÍCULO 2.- Todas las celebraciones oue con este motivo se realicen, deber¡ín
estar incluídas dentro del ma¡co del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología
y serán coordinadas por el Ministerio de Ciencia y Tecnologia (MICIT), haciendo
uso de los mecanismos de concertación oue establece el Sistema Nacional de
Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 3.- Las instiiuciones del Estado apoyarán todas las actividades y
podrán colaborar con recursos económicos y humanos para la celebración de este
dia.

Dado en la Presidencia de la Rep rrblica.-Sarr José. a los doce días de1 mes de
julio dc mil novecientos noventa.-

R. A. CALDERON F.-El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros.
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N" 20097-MICIT:MEIC

EL PRES¡DENTE DE LA REPUBLICA
Y LOS MINISTROS DE C¡ENCIA Y TECNOLOGIA

Y DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

En eiercicio de las facultades que les confie¡e ei artÍculo 140, incisos 3 y 18 de
la Constittrción Politica y las leyes N"s. 71.69 del26 de junio de 1990 y 6054 del 14
de iunio de 1977.

1"

¿

4"

5"

3'

6"

Considerando:

Que de conformidad con el artículo 3", inciso j), capítulo I del título I de la
ley N"7169 del26 de junio de 1990, es un objetivo específico para el desarrollo
c.ientífico y tecnológico, fomentar iodas las actividades en que se apoye el
proceso de innovación tecnológica, la transfe¡encia de tecnología, la
cons ulto¡ía e ingeniería, la norm al:z,acíón,la metrología y ei control de calidad
y otros servicios científicos y tecnológicos.

Que es política del Gobierno de la República, desarrollar utr programa de
reconversión industrial cuya responsabilidad está a cargo dei Ministerio de
Economía, Indust¡ia y Comercio, tendiente a fottalecer la capacidad
competitiva del sector productivo nacional, tanto cn los me¡cados nacionales
como ell los de exportación.

Que es política del Gobierno el clesarrollo de la calidad como un factor de
competitividad del sector productivo nacional, en el cual los sectores estatal,
académico v privado juegan un papel clave para establecer programas de
mejoramiento de la calidad.

Que debe existir una política de fomento a las exportaciones, congruente
con la estrategia de transformación del sector productivo. Esto implica una
exigencia de modernizar y lograr utla mayor productividad nacional con el
fin de incrementa¡ los niveles de calidad de productos y servicios.

Que la calidad, en su concepción moderna, es un concepto integral aplicable
tanto a los sectores privado y púbLico como a todas las actividades humanas.

Que el mejoramiento de la caliclad requiere de actividades de promoción en
el nivel nacional, que permitan la concientización del secto¡ privado, del
sector ¡rúblico y clel consumidor. Por esta razón es fundamental que las
institucio¡res públicas v privadas organicen, apoyen y participen er-r

actividades ¡elativ¿rs a la calidad.

Que es urgente cl establecimierlto de un Pla¡r Nacional de Mejoramiento de
la Calidad, como parte integrante del Proglama de Reconversión del Sector
Productrvo dentro de las nuevas estrategias de desarrollo económico social
que impulsa el Cobierno de Ia l{epública y que tenga como objetivo
fundament¿rl el rnejoramiento de la calidad de vicia del pueblo costarricense.
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8" Que es importante que todas las actividades, programas y proyectos sobre
mejoramiento de la calidad se coordinen a través de una comisión que evite
ia duplicación de esfuerzos en este campo como un mecanismo integrado al
Programa Nacional de Reconve¡sión del Sector Productivo. Por tanto,

DECRETAN

ARTICULO 1.- Integrar la Comisión Nacional para el Mejoramiento de Ia
Calidad conformada por un representante de cada nna de las siguientes
instituciones:

a) Ministe¡io de Ciencia y Tecnología (MICIT).
b) Ministerio de Economía, industria y Comercio (MEIC).
c) Instituto de No¡mas Técnicas de Cosia Rica (INTECO).
d) Asociación Costar¡icense para el Desarrollo de la Calidad (ASCALI).
e) Fundación Centro de la Productividad Nacional (CEPRONA).
f) Coalición Costarricense de lniciativas para el Desarrollo (CINDE).
g) Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR),
h) Universidad de Costa Rrca (UCR).
i) Instituto Nacional de Aprendizaje. (INA).

ARTÍCULO 2.- Fijar el mes de octubre como .,Mes Nacional de la Calidad> el
1" de octubre como ..Día Nacronal de la Metrología>, el 14 de octubre como el
<Día Nacional de la Normalización" v el 31 de octubre como el <Día Nacional de
Ia Calidad".

ARTICULO 3.- Se autoriza a las instituciones públicas para realizar eventos y
destinar recursos para la promoción, capacitación y divulgación de actividades
relacionadas con la calidad. Dichas actividades serán consideradas de interés
público y gozarán de todos los beneficios coüespondientes citados en la ley N"
7769 del 26 de iunio de 1990, "Ley de Promoción del Desarrollo Científico y
Tecnológico".

ARTÍCULO 4.- Procurar la asignación de recursos económicos al Plan Nacional
para el Mejoramiento de Ia Calidad y su ejecución.

AIüICULO 5.- Deróguese el demeto No. 19305-MEIC-MICIT del31 de octubre
de 1989.

AIiTÍCUI-O 6.- Rige a partir de su publicación.

Dario en la Presidcncia de la Repúrblica.-San José, a los treinta días del mes de
tictubrc cte mll novccicnt()s noventa.

R. A. CALDERON F.-El Minist¡o de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamo¡os y el Ministro de Economía , lndustria y Comercio,
Gonzalo Faiardo Salas.
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N'20724-MICIT
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO OE CIENCIA Y TECNOLOGIA

En uso de las atribuciones que les confieren los incisos 3) v 18) del artículo 140
de la Constitución Política y con fundamento en los artículos 4 y 6ó de la nl-ey de
Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico", del 26 de iunio de 1990.

Considerando:

1" - Que el desarroilo científico y tecnológico del país tiene como base los recu¡sos
humanos que en él participan.

2" - Que por las actividades fundamentales que los centros de investigación y
desarrollo realizan, Ios investigadores constituyen y organizan su comunidad
científica, usualrnente en tomo a una academia de ciencias concebida como
foro permanente de intercambio v crítica de ideas, que la convierte en
eleménto decisivo del avance de lai ciencias.

3" - Que la comunidad científica costarricense ha adquirido una dimensión y
nivel de excelencia y desarrollo que Ie permitan pensar en la conveniencia
de organizarla dentro de una Academia Nacional de Ciencias.

4" - Que el artículo 3" de la "Ley de Promoción del Desarroljo Científico y
Tecnológico, establece como obietivo del desarrollo cientifico y tecnológico,
orienta¡ la definición de políticas específicas para la promoción y el estímulo
del desar¡ollo de la ciencia y la tecnología en general.

5' - Que el Estado apoyará, por medio del Ministerio de Ciencia y Tecnología, la
actividad científica y teorológica que realice cualquier eniidad privada o
púbiica, nacional o extranjera, que contribuya al inte¡cambio científico y
técnico con otros paises o que esté vinculada con los objetivos del desarrollo
nacional,

6" - Que en el artículo 66 de la Ley de Promoción del Desar¡oilo Científico y
Tecnológico, se reconoce el compromiso por parte del Estado de promover
el establccimiento de la Acadernia Nacional de Ciencias.

Por tanto,

OECRETAN

ARTÍCULO 1.- De la Creación de la Comisión

Créase Ia Comisión para la organización de la Acadernia Nacional de Ciencias.
. --;^...Al(llCLLL) 2.- De los miembros de la Comision
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La Comisión estará intcgrada por los siguientes miembros: Dr. Walter
Fernández, Dr Guy F. de Téramond, Dr. Leonardo Mata, Dr. Gabriel Macaya, Dr.
Rodrigo Gámez, Dr. Ca¡los E. Valerio, D¡. Rica¡do Estrada Navas, Dr. Orlando
Bravo, Dr. Elemer Bo¡meniza, Dr. Eric Mata, Dr. Jorge Gutiérrez; y será instada
por el Ministro de Ciencia y Tecnología, pudiéndose ampliar si así lo consideran
conveniente sus miembros por mayoría de votos.

ARTÍCULO 3.- De los objetivos

La Comisión ¡edactará los estatutos y reglamentos de la Academia Nacional
de Ciencias, que establezcan su naturaleza y regulen su funcionamiento. Además
se establecerá la figura jurídica más apropiada para la orientación y consecución
de sus funciones.

ARTÍCULO 4.- Del nombramiento de los Académicos

Redactados los estatutos y reglamentos de la Academia Nacional de Ciencias
, de conformidad con ellos y con el asesoramiento que la Comisión juzgue
conveniente, se procederá a la elección de un grupo de académicos. Los miembros
de la Comisión no podrán formar parte de este grupo. Con esta elección terminarián
las funciones de la Comisión.

ARIÍCULO 5.- De los académicos fundadores

Los académicos electos, según ei artículo cua¡to, se reunirán en una primera
sesión y de acuerdo con los estatutos y reglamentos aprobados por 1a Comisión
para la Organización de la Academia Nacional de Ciencias, procederán a Ia
elección de los ot¡os académicos que ampliarán el grupo inicial, y que en conjunto,
se denomina¡án académicos fundadores.

ARTÍCULO 6.- De la legalización de la Academia Nacional de Ciencias

Los académicos fundadores, en su segunda sesión, procederán a cumplir con
los t¡ámites correspondientes para la legalización de la Academia, de acuerdo
con sus estatutos y a la figura jurídica que fuera aprobada.

ARTÍCULO 7.- Del apoyo del Estado

El Ministerio de Ciencia y Tecnología apoyará el funcionamiento de la Comisión
para la Organización de la Academia Nacional de Ciencias, para el logro de los
objetivos propuestos de la misma.

Iüge a partir de su publicacion.

Dado en Ia Presidencia de la República.-San José, a 1os cuatro días del mes de
setiembre de mil nor,,ecientos noventa v uno.

R. A. CALDERON.-EI Ministro de Ciencia y Tecnología. Orlando
Morales Matamoros.-C-2706
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N" 20751-C-I-MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
y Los MtNtsTRos DE CULTURA, JUVENTUD y DEPORTES,

DE JUSTIC¡A Y GRACIA
Y DE CIENCIA Y TECNOLOGIA.

En uso de las facultades conferidas en los a¡tículos 140, incíso 3) y 18) cle la
Constitución Política de Costa Rica, el artículo 28.2b) de la Ley General de la
Administración Pública y la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y
Tecnológico N' 7169 del 26 de junio de 1990.

Conside¡ando:

1o Que el patrimonio cultu¡al de la sociedad costarricense lo constituven los
procesos socio-cultu¡ales, Ia cultura mate¡ial y las expresiones artísticas,
científicas, tecnoiógicas y artesanales, que se han forjado y se forjan en el
tiempo ya que son la base de la identidad nacional.

Que ios museos contemporá,neos son instiiuciones compremetidas en la
divulgación y defensa del patrimonio cultu¡al y científica, no lucraiivas, al
servicio de la sociedad y su desarrollo, y que recuperan, conservan, estudian,
comunican y sobre todo exponen con fines de aprendizaje y de estudio, de
educación v de cultura, testimonios natu¡ales y actividades del quehacer
humano.

Que la cultura y el patrimonio histórico-arquitectónico son fuentes
importantes para transmitir mensaies de carácter cientÍfico y tecnológico.

Que el modelo de desarrollo socio-económico al que se orienta el país es
integral e incluye la dimensión cientifico-culturai que busca reafiimar y
enriquecer nuestra identidad cultural.

Que el objetivo dei Estado Costarricense es apoyar todas las gestiones que
procuren ei incremento de la creatividad y el pensamiento científico y original
de los costarricenses.

Que según el capítulo II, artículo 4, inciso f), de ia Ley N" 7169 del 26 de
junio de 1990, es deber y responsabilidad del Estado fomentar la capacidad
c¡tadola dc.l costarricense mediante e1 apoyo de los programas y actividades
científicas, educativas y culturales qlle tengan ese propósito.

Por tanto.

DECRETAN

ARTICULO 1.- Créase el Centro Costarricense de Ia Ciencia y la Cultura, que
tend¡á como sede las instalaciones del antiguo edificio cle Ia Penitenciaría Cent¡al,
el cual tenrlrá los siguientes objetivos:

3'

40

50

r'-
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a) Promover la popularización del conocimiento cultu¡al con énfasis en
las diferentes manifestaciones artísticas, científicas y tecnológicas a nivel
nacional y regional mediante metodologías y técnicas participativas.

b) Conservar un área relevante del edificio como testimonio histórico del
período de ocupación como centro Penitenciario.

c) Cenera¡ el rnejoramiento del entorno humano de la antigua
Penitenciaría mediante el embellecimiento y recuperación de ias zonas

verdes aledañas con fines educativos y de esparcimiento.

d) Incentivar e¡r ei ciudadano el interés por la ciencia y la tecnología
aspectos fundamentales para el desarrollo de la sociedad modema y la
utilización de metodologías participativas que le permitan una mejor
comunicación social y una mayor creatividad, reflexión y pensamiento
crítíco,

e) Fomentar el irrtercambio de ideas y la enseñanza en aspectos sociales,

científicos y tecnológicos, así como de las diversas manifestaciones dc
la cultura.

ARTÍCULO 2.- EI Centro Costar¡icense de Ia Ciencia y la Cultura, estará
adscrito al Ministerio de Ciencia y Tecnología y contará con la asesoría profesional
de la Dirección General de Museos del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes.

ARTÍCULO 3.- El Centro contará con wra Dirección Eiecutiva cuyas funciones
consistirán en administrat asesorar, supervisar y dar seguimiento a la ejecución
del proyecto del Centro Costarricense de Ia Ciencia y la Cultura, en sus diferentes
etapas en procura de garantizar el cumplimiento de los obietivos señalados en el
artículo uno.

Articulo 4.- Refórmese eI párrafo segundo del artículo primero del decretoNo
20119-Cf del 5 de octubre de 1990, para que en lo sucesivo se lea así: "Artículo 2.:

El Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes lo restau¡ará e instalará allí el
Centro Costarricense de la Ciencia y la Cultura".

ARTfCULO 5.- Rige a partir de su publicación,

Dado en la Presidencia de la República a los veinte días del mes de agosto de mil
noveclentos noventa y uno.

R. A. CALDERON F.-Los Ministros de Cultura, f uventud y Deportes,
Aida Faigenzicht Waisleder, de Justicia y Gracia, Elizabeth Odio
Benito y de Ciencia y Tecnología, Orlando Morales Matamoros.-C-
a)r'?
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N" 21.065-MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA,

Con lundamento en lo dispucsto en el artículo 140, incisos 3) y 18) de la
Constitución Política y en Ia Ley No. 7169 del 26 de junio de 1990, Ley de promoción
del Desarrolio Científico y Tecnológico.

Considerando:

1" Que la biotecnología es un inst¡umento importante para el desa¡rollo
científico-técnico y económico de Costa Rica.

sóio por su interés agropecuario o industrial, sino por las múltiples
posibilidades de crecimiento en nuevas áreas de Ia producción.

3" Que existen en ei país, además de laboratorios del estado y de las
universidades, instituciones y empresas privadas realizando labores de
investigacióry desauollo, producción y comercialización en este campo.

4' Que debe existir un ente a nivel nacional que coordine y promueva los
esfue¡zos que el pais realiza en eI campo de la biotecnología.

5' Que el Ministerio de Ciencia y Tecnología le corresponde definir la política
científica y tecnológica mediante el uso de los mecanismos de concertación
que establece el Sistema nacional de Ciencia y Tecnología según la Iey N,'.
7169 del26 de iunio de 1990.

Por tanto,

DECRETAN

ARIÍCULO 1.- Créase la Comisión Nacional de Biotecnología, adscrita al
Ministerio de Ciencia y Tecnoiogía, que también se identifica por las siglas
CONABIOTEC, a la cual le corresponde recomenda¡ las políticas, lineamientos
técnicos y administrativos, áreas de trabajo y prioridades en el campo de la
biotecnología para todos los entes del secto¡ público nacional y del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología, así como de promover planes conce¡tados de
estos con el sector orivado.

ARTICULO 2.- La Comisión Nacional de Biotecnología estará integrada por:

a) Un representante del Ministe¡io de Ciencia y Tecnología.
b) Un representante del Ministe¡io de Agricultura y Ganadería.
c) Un representante del Ministerio de Salud.
d) Un representante del Consejo Nacional para lnvestigaciones Científicas

y Tecnológicas.
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e) Un representante del Instituto Costar¡icense de Investigación 1,
Enseiranza en Nutrición y Salucl.

f) Un ¡epresentante de la Caja Costarricense del Seguro Social.
g) Un representante del Instituto Nacional de Biodiversidad.
h) Un representante de la Universidad de Costa Rica.
i) Un representante de la Universidad Nacional.
j) u. representante del lnstituto Tecnológico de Costa Rica.
k) Un representante del Instituto Nacional de Aprendizaie.
l) Un representante de la Cáma¡a Nacional de Agricultura y Ganadería.
m) Un representante de la Cáma¡a de Industrias.
n) Un representante de la Asociación Costarricense de Empresas er-r

Biotecnología.

ARTÍCULO 3.- Los miembros de CONABIOTEC se¡án nombrados por las
instituciones que ¡epresentan y dejarán de pertenecer a la Comisión al concluir
sus servicios en la institución o al se¡ sustituidos por la misma.

ARTÍCULO 4,- Se podrán establecer las comisiones o grupos consultivos que
se considere necesario, para someter a análisis áreas o problemas específicos.

ARTÍCULO 5.- Se definen como objetivos de la CONABIOTEC los sigüientes:

a) Procurar el aprovechamiento de las ventajas comparativas asociadas
con la competitividad de productos biotecnológicos.

b) Promover la incorpóración de la biotecnología en los procesos de
planificación y de gestión administrativa en los sectores público y
privado, estimulando las iniciativas nacionales de desa¡rollo.

c) Promover actividades biotecnológicas que propicien el desarrollo
integral de las diferentes áreas geográficas y grupos sociales del país
mediante el impulso de la industria y el agro nacional.

ARTÍCULO 6.- Con el fin de cumplir con los objetivos definidos, la
CONABIOTEC tendrá las siguientes funciones:

a) Aseso¡ar al Ministerio de Ciencia y Tecnología en la definición de la
política nacional en biotecnología y en la formulaciór-r del Programa
Nacional de Biotecnología.

b) Recomendar procedimientos para la formulación, coordinación,
eiecución y evaluación de programas interinstitucionales en mate¡ia
de formación de recurso humano calificado involucrado en labores
relacionadas con biotecnología.

c) Apoyarla canalización apropiada de los recursos de cooperación técnica
provenientes de fuentes externas o internas dedicadas a impulsar r,Úr

desarrollo biotecnológico con la participació¡r de.l sector púrblico,
.rcadémico v orivado.
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d) Promover actividades divulgatir,'as de investigación v promoción del
desarrollo biotecnológico.

e) Promover el desarrolio de la infraest¡uctura necesa¡ia a fin de poder
realiza¡ investigaciones científicas y tecnológicas en el campo
biotecnológico.

f) Colaborar en la adopción y aplicación de las normas de bioseguridad
en todos sus aspectos y campos conexos.

ARTICULO 7.- CONABIOTEC podrá solicitar de ios entes y órganos del sector
público; información, estudios y datos que requiera para el mejor cumplimiento
de sus funciones. Asimismo. Ia Comisión oodrá solicitar info¡mación sobre el
área biotecnológica a organismos privados ó internac.ionales.

ARTÍCULO 8.- Constituyese la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional
de Biotecnología como órgano del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, Ia

cual tendrá como responsabilidad fundamental apoyar las actividades de
formulación y aplicación de políticas, Ia definición y seguimiento de planes,
programas y proyectos y la coordinación interinstitucionai en su ámbito de
competencia. EI Directo¡ de la Secretaría será quien presida Ia Comisión.

ARIÍCULO 9.- Las at¡ibuciones y funciones de la Secretaría seriíñ las siguientes:

a) Asistir al Ministro de Ciencia y Tecnología en la coordinación de las
¡euniones v 1as actividades de la CONABIOTEC.

b) Ejecutar y velar por el cumplimiento de Ios acuerdos de la
CONABIOTEC, así como de las di¡ect¡ices resultantes de las
recomendaciones de esa Comisión.

Coordinar la elabo¡ación del Programa Nacional de Biotecnoiogía,
proveyendo ios instrumentos y mecanismos de programación
necesarios a las iniciativas institucionales que formen parte del

Pro8rama.
Promover la coordinación interinstitucional para el cumplimiento del
Programa Nacional de Biotecnología, darle seguimiento y evaluar su
avance periódicamente.

Promover la realización de investigaciones sobre el desarrollo
biotecnológico nacional y la ejecución de cursos, talleres, seminarios,
exposiciones y otras actividades relacionadas con el tema en cuestión.

Integrar las comisiones técnicas, de coordinación institucional y de
concertación con ei sector privado que estime necesarias para el
cumplimiento de su gestión, utiiizando los recursos disponibles para
ello en los sector€s involuc¡ados.

Presidir la Comisión Nacional de Biotecnología.

d)

e)

ql
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ARTICULO 10.- CONABIOTEC se regulará mediante los mecanisnos
organizativos del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y según la ley N"
7169 y reglamentos.

ARTÍCULO 11. - Qr-re a juicio del Ministro de Ciencia y Tecnología, organismos
nacionales e internacionales con sede en Costa Rica que desar¡ollen actividades
afines a los objetivos de la CONABÍOTEC, podrán rrtmbrar en fo¡ma temporal
Lln representante ante la Comisión.

ARTÍCULO 12.- Rige a partir de su pubiicación.

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los quince días del mes de
febrero de mil novecientos noventa v dos.

R. A. CALDERON F. El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros.-C-8117

N" 21.358.MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

En uso de 1as atribuciones que les confieren ios incisos 3) y 18) del artículo 140
de la Constitución Política y con fundamento en los artículos 4 y 66 de la "Ley de
Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico>, del 26 de junio de 1990.

Conside¡ando:

1.' Que el desarrollo crentífico y tecnológico del país tiene comobase los recu¡sos
humanos que en él participan.

2" Que por las actividades fundamentales que los centros de investigación y
desar¡ollo rcalizan, los investig.rdores constituyen y organizan su comunidad
científica, usualmcnte en torno a una academia de ciencias concebida comir
foro oermanente dc lntercambio v c¡ítica dc idcas, Qttc la conviertc cn
elemento decisivo e{t'l avancc.{c las r'icrrcrar.

3" Quer la comuniclad cie¡rtífica costarricense ha adqulrido ulra dimensiirn v
nivei de excelerrcia y desarroll,l quc Ie permrtarl ()rga]rizarl¿¡ deutrti dc ulr¡r

Acarlemia Nacional de Ciencias.

I
I

I

I

I

L
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Que el artículo 3n de la "Ley de P¡omoción del Desarrollo Científico y
Tecnológico, establece ccmo objetivo del desarrollo científico y tecnológico,
orientar la definición de políticas específicas para la promoción y el estímulo
del desarrollo de la ciencia y ia tecnología en general.

Que el Estado apoyará, por medio del Ministerio de Ciencia y Tecnología, la
actividad científica y tecnológica que realice cualquier entidad privada o
pública, nacional o extranjera, que contribuya al intercambio científico y
técnico con ot¡os países o que esté vinculada con los objetivos del desarrollo
nacional.

Que según decreto N" 20724-MICIT del24 de setiembre de 1991 se conformó
la Comisión Organizadora de Ia Academia Nacional de Ciencias.

Que en el artículo ó6 de la Ley de Promoción del Desar¡ollo Científico y
Tecnológico, se establece eI compromiso del Estado de promover la creación
de la Academia Nacional de Ciencias. Por tanto,

DECRETAN

ARTÍCULO 1.- De la C¡eación de la Academia. Créase la Academia Nacional
de Ciencias como un fo¡o pe¡manente de discusión v análisis científico en la
búsqueda constante del progreso de ia ciencia, por medio de la investigación y de
las relaciones científicas entre sus miembros y otras agrupaciones científicas y a
través de la colaboración de organismos nacionales e intemacionales.

ARIÍCULO 2.- De los Miembros Fundadores de Ia Academia. Los Miemb¡os
Fundadores de la Academia Nacional de Ciencias seleccionados con base en el
Decreto Ejecutivo N" 20724-MICIT del 24 de setiemb¡e de 1991, son los siguientes:

r'

Nombre Cédula N"

AlvaradoHemándezAlfredo 1-331-908
BomemiszaSteinerElemer 8-00-1648
ChinchiilaCarmonaMisael 1-254-015
de Téramond Guy F. 9-043-895
Estrada Navas Ricardo 1-465-351
Fernández Rojas Walter 1-351-948
Flores Vindas Eugenia María 4-092-234
Fournier Origgi Luis A. 1-244-046
Cámez Lobo Rodrigo 6-046-360
Gómez Pignataro Luis Diego 1-368-746
González Umaña Luis Carlos 1.-241-787
Gracia Bondía José Ma¡ía 8-050-ó52

Especialidad

Agronomía/Edafología
Química Suelos
Microbiología / Parasitología
Física Teórica
Matemática Pura
Física Atmosférica
Biología/Botánica
Agroecología
Biología / Biodiversidad
Biología/Botánica
Fitopatología
Física/ Matemática
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Nombre

Gutiérrez Gutiérrez José M.
León Azofeifa Pedro E.

López Chaves Roger
Mata Jiménez Leonardo
Mata Segreda Julio F.

Morera Villalobos Pedro
Murillo Víquez Carlos A.
Odio Pérez Ca¡ia María
Páez Portuguezlorge E.

Pizarro Torres Daniel
Ramírez Benavides William
Rosero Bixby Luis Agustín
Soley Alfaro Francisco J.

Zeledón Araya Rodrigo

Especialidad

Microbiologia / Fisiología
Biología Molecular
Fitonematología
MicrobiologÍa / Epidemiología
Bioouímica
Parásitología Médica
Química Inorgánica
Pediatría / Infectología
Astrofísica Teórica
Pediatría
A gronomía / Entomología
Demografía / Epidemiología
Física Aplicada
Microbiolo gia / Parasitología

Cédula N"

L-46r-499
9-024-518
2-239-860
1-228-547
1-363-837
2-166-538
4-100-1289
1-598-861
1-428-833
5-065-863
4-070-636
8-064-804
1-351-813
6-034-929

ARTfCULO 3.- De la Autonomía de Ia Academia. La Academia Nacional de

Ciencias, conbase en ei artículo 66 de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico

y Tecnológico, es una lnstitución con absoluta autonomía, Iibre de influencias

álenas al {uehacer científico, y tendrá representación en eI Sistema Nacional de

Ciencia y tecnología.

ART|CULO 4.- De los Estatutos. La Academia Nacional de Ciencias se regirá

provisionalmente por los ESTATUTOS que fueron aprobados por los Miemb¡os

Fundadores, según se estableció en el Decreto N' 20724-MICIT del4 de setiemb¡e

de 1991, y hasta tanto no se promulgue su propia Ley Constit'utiva'

ART|CULO 5.- De la Ley Constitutiva. La Academia Nacional de Ciencias

presentará al Ministerio de Ciencia y Tecnología, dentro de los noventa días

iiguientes a esta fecha, un Proyecto de Ley tendiente a su creación por esta vía, el

cual será eiaborado por dicha Academia.

Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, san José, a los veintiséis días del mes

de iunio de mil novecientos noventa y dos.

R. A. CALDERON F.-El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando M'

Morales Matamoros.-C'934.
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N'21.509-MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO OE CIENCIA Y TECNOLOGIA

En uso de las atribuciones que les confieren los incisos 3) y 18) dei artículo 140
de la Constitución Política y con fundamento en ios artículos 3,,, 4,'y 66 de la Ley
de Promoción del Desar¡ollo Científico y Tecnológico del 26 de junio de 1990,

Conside¡ando:

1o Que dentro de los objetivos específicos para el desarrollo científico y
tecnológico se establece la orientación y definición de las políticas específicas
para la promoción y el desarrollo de la Ciencia y la Tecnoiogía en general.

actividad científica y tecnológica que reaiice cualquier entidad privada o
pública, nacional o extranjera, que contribuya al intercambio científico y
tecnológico con cltros países, o que esté vinculada con los obietivos del
desarrollo nacional.

30 Que es necesario apoyar todas las gestiones que procuren el incremento de
la creatividad y el pensamiento científico original de los costarricenses.

instituciones encargadas de la popularización y promoción e incentivos pa¡a
fortalecer los planes y programas destinados al desarrollo de la ciencia y Ia
tecnología.

5o Que dentro del esguema de Reforma del Estado, el naciente sector de Ciencia
y Tecnología, debe construi¡ los organismos fundamentales para su buen
funcionamiento y así lograr la eficacia del secto¡ público, entre ellos la
Academia Nacional de las Ciencias y la Cámara Nacional de Empresas de
Base Tecnológica.

6o Que además hace falta un órgano no gubemamental que se encargue de la
P¡omoción Científica y Tecnológica en las áreas de la popularización.
divulgación y extensión, como en el análisis critico de las ciencias del hombre
y la relación de la sociedad y eI desarrollo.

7" Que en el a¡tículo 66 de la Ley de Promoción del Desar¡ollo Científico y
Tecnológico, se establece el compromiso del estado de promover el
establecimiento de una asociación pa¡a el avance de las ciencias.

Po¡ tanto,
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DECRETAN

ARTfCULO 1.- De la creación de la Comisión:

C¡éase la Comisión para la Organización de Ia Asociación para Ia Promoción

de Ia Ciencia y la Tecnología (PROCIT).

ARTÍCULO 2.- De la constitución de Ia Comisión:

La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

. Dr. Jaime Córdoba Espinoza, Universidad de Costa Rica.

. Lic. Fabio Rojas Carballo, Universidad Nacional Autónoma.
¡ Lic, Fernando Elizondo Solís, Universidad Estatal a Distancia.
. Ing. Marco Anderson Espinoza, Instituto Tecnológico de Costa Rica'
. Sra. Alejandra León Castellá, Fundación Centro Nacional de la Ciencia

y la TecnologÍa.
. Lic. C¡istina Briceño Lobo, Fundación Ayúdanos para Ayudar'
. D¡. José Leopoldo Esquivel Alvarado, Asociación Nacional de

Física.
. MSc, Angel Ruiz Zúfriga, Asociación de Histo¡ia y Filosofía de Ia

Ciencia,
. Ing. Roberto Trejos Dent, Colegio Federado de Ingenieros yArquitectos
. Dr. Gabriel Sáenz Salazar, Colegio de Microbiólogos.
. D¡. Eliseo Valverde Monge, Colegio de Médicos.
. Lic. Marcela Guzm¡ín Ovares, Consejo Nacional de Investigaciones

Científicas y Tecnológicas.
. Lic. juanita Carabaguíaz Suazo, Ministerio de Ciencia y Tecnología'

! MSc. José Alberto Villalobos Villalobos, Ministerio de Ciencla y
Tecnología.

¡ MSc. Amparo Fernández Rojas, Ministerio de Educación Pública'

ARTÍCULO 3.- Del objetivo de la Comisión:

La Comisión redactará los estatutos y reglamentos en un plazo no mayor de

1.0 semanas que regirán la Asociación Para la Promoción de la Ciencia y la
Tecnología, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley de Asociaciones y

sus teformas.

Para la definición de los objeiivos específicos de la Asociación, podrán tomarse

en consideración aquellas disposicionés contenidas en Ia Ley de P¡omoción del

Desarrollo Científicó y Tecnológico, que promuevan la constitución de enticlades

científicas y tecnológicas.

ARTÍCULO 4.- Del nombramiento de los asociados:

lJna vez redactados los estatutos y reglamentos de la Asociación para Lr

Promoción de la cie¡rcia y la Tecnología, serán presentados al Rector del sistema
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Nacional de ciencia y Tecnoiogía para la convocatoria a nivel nacional de todas
aquellas personas físicas que de manera personal o en representación, reúnan Ios
requisitos y deseen participar en la Asamblea Constituyente de la Asociación para
la P¡omoción de la Ciencia y la Tecnología.

ARTÍCULO 5.- De ios asociados fundadores:

Se constituirán enAscriados Fundadores todas aquellas personas que suscriban
ei Acta Constitutiva de la Asociación.

ARTÍCULO 6.- De la legalización de la Asociación para la p¡omoción de la
Ciencia y ia Tecnología.

Una vez constituida legalmente la Asociación para Ia promoción de Ia Ciencia
y la Tecnología, terminarán las funciones de la Comisión para Ia organización de
ia Asociación pa¡a la P¡omoción de la Ciencia y la Tecnología.

ARTÍCULO 7.- Dei apoyo del Estado:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología y el CONICIT apoyará el funcionamiento
de Ia Comisión para la Promoción dé la-Ciencia y la Tecnálogía para el logro de
sus obieiivos.

Rige a pariir de su firma.

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los siete días del mes de
agosto de mil novecientos noventa y dos.

R,A. CALDERON F.- El Ministro de Ciencia y Tecnología, Dr. Orlando
Morales Matamoros.-C-2835.
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N" 22282-MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA.

En uso de las facultades que les confiere el artículo 140 de la Constitución
Política, incisos 3) y 18), el artículo 28 de la l,ey General de Administ¡ación Pública
nrímero 6227 del 2 de mayo de 1978, en los artículos 25, 2l y 29 delaLey 7L69 del
26 de junio de 1990.

Considerando:

1' Que ei Estado apoyará por medio del Ministerio de Ciencia y Tecnología la
actividad científica y tecnológica que realice cualquier entidad Plivada o

pública, nacional o extranjera, que contribuya al intercambio científico y
tecnológico con otros países, o que esté vinculada con los objetivos del
desarrollo nacional.

Que el país ha logrado estabiecer una infraestructura nacional de sistemas.

redes y servicios de i¡Jormación técnica, con el esfuerzo de instituciones
públicas, universitarias y privadas.

3o Que se dispone con la formación de recursos humanos esPecializados, técnico
profesional y especializado, en los campos de la información, la
documentación, la informática y la telemática en todos sus niveles y
especialidades.

que poseen información, documentación nacional, que en forma distribuida
y más especializada son de utüdad para los sectores productivos del país'

5' Que debe aprovecharse y mejorarse los aspectos de procesamiento y
tratamiento de la información, difusión y divulgación de ésta, como
transmisión y gmeración de fuentes de información propias que nos Permitan
intercambiar, negociar o venderla.

6' Que el Programa Nacional de Ciencia y Tecnología en su Subcomponente
de I¡rformación, promueve el establecimiento de un Sistema Nacional de
Información Científica y Tecnológica (SINICIT).

7" Que la Ley 7169, en sus artículos del 25 al 29, ctea al Registro Científico y
Tecnológico, el cual está reglamentado por el Decreto 20606-MICIT, que
significa un esfue¡zo dei Gobierno de la República Para organizar la
información y poner a disposición de los interesados en las actividades
científicas y tecnológicas del país, todo aquello que sea necesario para ia
toma de decisiones.

8' Que el Decreto 21316-MICIT ,,Mecanismos Organizativos para el Desarrollo
Científico y Tecnológico", demuestra el interés del Ministerio de Ciencia y
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Tecnología y de todos los secto¡es invoiucrados con el quehacer científico y
tecnológico, de concretar, coo¡dina¡ y ejecuta¡ en conjunto la actividad
científica, tecnológica y la información existente en esa materia.

Por tanto,

DECRETAN

Creación del Sistema 
H::ij;l.;lnformación 

Científica y

ARTÍCULO 1.- Créase el Sistema Nacional de Info¡mación Científica y
Tecnológica (SINICIT), como mecanismo de coordinación nacional en materia
científica y tecnológica, con el objetivo de fortalecer y desarrollar dent¡o del marco
Iegal del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología la capacidad nacional para
disponer de información técnica, que brinde a los sectores productivos, servicios
que fortalezcan la modemización y competitividad en la producción nacional

ARTÍCULO 2.- El SINICIT tendrá Ios siguientes objetivos específicos:

a) Procurar el aprovechamimto nacional de los ¡ecursos de jnformación
nacionales, mediante la especialización de éstos, con una organización
autónoma y autóctona, pero con acceso disponible a los usuarios de los
diferentes sectores.

b) Impulsar el uso de la Red Conmutada Telefónica Nacional, de la Red
de T¡ansmisión de Datos Pública (RACSAPAC) y de la interco4exión a

las Redes de investigación BITNET y la red de redes INTERNET, así
como otras Redes locales, tales como la CRNET de Costa Rica, que
hacen factible el acceso de datos e información de cualquier parte del
mundo.

c) Impulsar la organización interinstitucional para el desarrollo
coordinado y planificado de los sistemas y servicios de i¡formación,
dentro de los diferentes secto¡es nacionales y como complemento de la
info¡mación del Registro Científico y Tecnológico.

ARTfCULO 3.- El SINICrr estará integrado por todas aquellas unidades de
información o bases de datos nacionales, que estén dentro del Sistema Nacional
de Ciencia y Tecnología así como todas aquellas ot¡as de ámbito nacional que así
lo deseen y cumpian con los requisitos mínimos establecidos. Para sus efectos la
red Centros de Info¡mación Especializados (CIE'S) constiiuyen para el SINICIT
su fase inicial según el Programa de Ciencia y Tecnoiogía, pudiéndose integrar
uosteriormente otros CIE'S.
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Los siguientes son los CIE'S que funcionarán como nodos:

a) CIE'S INTERSECTORI.ALEb

Centro de Información de Ciencia y Tecnología, (CIPCYT-
CONICIT), Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas, Ministerio de Ciencia y Tecnología, con extensión

en sus funciones a Centro Nacional de Referencia de Registro y
de Servicios Científico-Tecnoiógicos y administrador dei Registro

Científico y Tecnológico.

Centro de Información Tecnológica, (CIT-ITCR), Instituto
Tecnológico de Costa Rica, con extensión en sus funciones a

Servicios de Información y Asistencia Técnica (SIATE).

b) CIE'S SECTORIALES

Centro de Información Industrial, (CIIN-MEIC), Ministerio de

Economía, Industria y Comercio, coordinado¡ del subsistema de
inf ormación industriai y agroindustrial.

Cent¡o Nacional de Información Agropecuaria, (CENIA-SEPSA-

MAG), Secretaría de Planificación Sectorial Agropecuaria,
Ministe¡io de Agricultura y Ganadería, coordinador del
subsistema de información agroPecuaria.

Centro de Información de Comercio Exterior, (CICEX-CENPRO-

MINEX), Centro Nacional para la Promoción de Exportaciones,
Mi¡isterio de Comercio Exteriot coordinador del subsistema de

información de comercio exterior.

. Centro de Información de Recursos Naturales, Energía y Minas,
(CIERM-MIRENEM), Ministe¡io de Recursos Naturales, Energía

y Minas, coo¡dinador del subsistema de información en recursos

naturales, energía y minas.

. Biblioteca Nacionalde Salud y SeguridadSocial, (BINASSS-CCSS),

Caja Costarricense de Seguro Social, coordinador del subsistema

de ihformación en salud y seguridad social'

ARIÍCULO 4.- El segundo componente del SIMCIT, 1o constituye los servicios

de información nacionales que serán integrados por:

a) Bibliotecas universitarias, Unidades de lnformación de los diferentes

Sectores.

b) Bases de datos nacionales e intemacionales.

c) Redes nacionales.

d) Redes de información para investigación y desarroilo inte¡nacionales'

ARTÍCULO 5.- Con base en este ordenamiento, el SINICIT prestará los

siguientes servicios:
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a) Refe¡encia.

b) Acceso a sistemas, redes y bases de datos.

c) Se¡vicios de Inteligencia Tecnológica (monitoreo).

d) Bibliografíasespeciaiizadas.

e) Documentación selectiva de información,
f) Transferencia de documentos.

g) Correo electrónico.

h) Servicios de fotocopias.

ARTÍCULO 6.- El SINICII tendrá un Consejo Ejecutivo Integrado por los
representantes de los nodos coordinadores intersectoriales y sectoriales de
información, que será coordinado por el Sistema Nacional de Ciencia y Técnología
y por el CONICIT en sus aspectos técnicos.

ARTÍCULO 7.- El SINICIT tendrá también un Consejo Técnico integrado por
Ios Directo¡es de los Cent¡os de lnformación Especializados miembros de la Red,
los cuales elaborarán la reglamentación respectiva y procedimientos técnicos para
ingresar a la red y participar del SINICIT.

ARTÍCULO 8.- Rige a partir de su publicación.

Dado en Ia Presidencia de Ia República.-San José, a las dieciséis horas del cuatro
de junio de mil novecientos noventa y tres.

R, A. CALDERON F.-El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros.-C^1779,
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N" 22283-MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA,

En uso de las atribuciones que les confiere el artículo 140 de la Constitución
Política en sus incisos 3) y 18); y con fundamento en la "Ley de Promoción del
Desa¡rollo Científico y Tecnológico>, en su artículo 4.

Considerando:

1o Que es obligación del Estado Costarricense orientar Ia definición de las
políticas específicas para la promoción y el estímulo del desarrollo de la
ciencia v la tecnología,

2' Que es objetivo del Gobiemo de la República promover la coordinación ent¡e
los sectores privado y público y ior ."niro, de investigación de las
instituciones estatales de educación superior, para asesorar, orientar y
promover las políticas sobre ciencia y tecnología para los diversos sectores
de la sociedad.

3o Que en Ia actualidad, diferentes instituciones autónomas cuentan con equipos
y personal para la recopilación, interpretación y realización de estudios
sismológicos.

Que debe darse una utilización óptima de recutsos instalados, que permita
aumentar la cobertu¡a de la ¡ed nacional de observación, mejorando y
aumentando la cantidad de información, a un menor costo, favoreciendo las
tareas de investigación.

5o Que existe interés en que las instituciones se constituyan en un sistema
integrado que contribuya a evitar duplicidad y favorezca la eficiencia y la
reducción de costos.

6" Que dado el clima de incertidumbre que los fenómenos sísmicos provocan
en la población, así como de la información que de ellos se derivan y Ia
necesidad que tiene la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) de contar
con información oportuna y precisa, se hace necesario reguiar la operación
y divulgación de estas actividades.

Que para darle realidad a la constitución de un Sistema Sismológico Nacional,
es necesario que las diferentes instituciones lleguen a acuerdos definitivos
sobre mantenimiento de los equipos sismológicos, sistema de transmisión e
intercambio de datos, procesamiento de info¡maciór! uso y divulgación de
Ia información, campo de acción de cada instifución involucrada, necesidades
y aplicaciones de nuevos equipos, capacitación y aprovechamiento de la
cooperación internacional.
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Po¡ tanto,

DECRETAN

ARTÍCULO 1.- De la creación del Sistema Sismológico Nacionai Integrado.

C¡éase el Sistema Sismológlco Nacional Integrado, como parte integral del
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, el cual se denominará en adelante SISNI.

ARTÍCULO 2.- Su integración.

EI SISNI estará integrado por las siguientes rnstituciones:

I Ministe¡io de Ciencia y Tecnología (MICIT).
r Universidad Nacional (UNA)
. Universidad de Costa Rica (UCR).
. lnstituto Costarricense de Electricidad (iCE).
¡ Comisión Nacional de Emergencia (CNE).

ARTÍCULO 3.- Del Consejo Directivo.

El Consejo Directivo del Sistema Sismológico Nacional Integrado, estará
constituido po¡ las más altas autoridades, o sus representantes, de cada una de
Ias instituciones que lo conforman, y será presidido por el Ministro de Ciencia y
Tecnología. Este Consejo Directivo será el órgano de concertación de más alto
nivel.

ARTÍCULO 4.- El Comité Sismológico Nacional.

El Comité Sismológico Nacional es la instancia técnico científica cuyo propósito
es instrumentar los procedimientos operativos del Sistema Sismológico Nacional
Integrado. Estará formado por un miembro titular de cada r:na de las instituciones
nacionales integrantes del SISNI y un suplente. El representante del Ministe¡io
de Ciencia y Tecnología será el coordinador.

ARTÍCULO 5.- De las Funciones dei Comité Sismológico Nacional.

Las funciones del Comité Sismológico Nacional serán las de asesorar y
recomendar al Consejo Directivo en cuanto a:

a) Desarrollar las normas para una distribución óptima de las estaciones
sismológicas existmtes y nuevas en el país, con miras a integrar y
complementar las dive¡sas ¡edes de observación de cada una de las
instituciones integrantes del SISM.

b) Definir las normas de operación del Banco de Datos y del Boletín
Sismológico.

c) Definir las normas de homologación de los tipos de equipos a utilizar
por las instituciones integrantes del SISNI.

d) Definir Ios parámetros de mantenimiento y operación de Ios equipos y
velar por que estos se cumplan.
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Definir el sistema, las normas de transmisión y acceso interinstitucional
a los datos, así como también de su publicación en los medios de
comunicación masiva.

Definir las funciones de cada institución en Io que al objeto de este
decreto se refiere.

Definü las bases para la distribución de los beneficios de la cooperación
nacional e internacional, que sean canalizadas a través del Gobiemo
Central.

h) Velar por e1 respeto a la legislación vigente en el país, que reguie las
actividades aplicadas po¡ este decreto.

i) Definir las pautas en materia de investigación sismoiógica aplicada a:
vigilancia, prevención, mitigación, pronósticos y predicción.

j) Establecer un reglamenio interno de operación que regule el ,,modus
operandi" del Comité Sismológico Nacional.

^ 
hhi^' rrA1(llCULU 6.- lJel uso de la información sismológica.

Cada institución podrá hacer los estudios de investigación que sean de su
inte¡és utilizando la información del SISNI V reconociendo las fuentes de la
información.

Las instituciones que pertenecen al SISNI, comparti¡án en fo¡ma ¡ápida, precisa
y completa la información sismológica, parabeneficio de los rniembros del Sistema,
respetándose su autonomía.

ARTÍCULO 7.- De lacompetencia del SISNI.

El SISNI será el Organo Oficial del Gobierno de la República en materia
sismológica.

ARTÍCULO B.- Rige a partir de su publicación.

Dado en Ia P¡esidencia de la República.-San josé a los cuatro días del mes de
lunio de mil novecientos noventa y tres.

R. A. CALDERON F.-El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamo¡os.-C-1800.

e)
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N'22442-MICIT
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA,

En uso de las facultades que Ie confieren los incisos 3) y 18) del artículo 140 de
la Constitución Política y en cumplimiento a lo dispuesto en los artÍculos 1,3
inciso a), b), f), i) de la Ley No 7169 de126 de junio de 1990, "Lev de Promoción del
Desar¡ollo Científico y Tecnológico,,.

Considerando:

1' Que es objetivo del Estado Costarricense para ei desarrollo científico y
tecnológico, fomentar y apoyar las investigaciones y actividades científicas,
tecnológicas y sociales en general, que tiendan a mejorar Ia comprensión de
las relaciones ent¡e la ciencia, la tecnología y la sociedad; con el fin de hace¡
más dinámico su papel en la cultura y el bienestar social.

2' Que son objetivos específicos para el desarrollo científico y tecnológico de
Costa Rica, orientar Ia definición de políticas específicas para la promoción
y el estímulo del desar¡ollo de la ciencia y la tecnología en general, y crear
las condiciones adecuadas para que estas cumplan con su papel de ser
factores básicos para lograr mayor competitividad y crecimiento en el sector
productivo nacional.

3o Que es deber del Ministerio de Ciencia y Tecnología promover Ia elaboración
de inst¡umentos jurídicos adecuados para la promoción del desarrollo
científico y tecnológico, y velar por el fiei cumplimiento de la Ley No. 7169
del 26 de junio de 1990.

DECRETAN

LA CREACION Y REGLAMENTACION DE LA COMISION
NACIONAL DE COOPERACION INTERNACIONAL EN

CIENCIA Y TECNOLOGIA

CAPITULO I

De las disposic¡ones generales

ARTÍCULO 1.- Créase la Comisión Nacional de Cooperación Internacionai en
Ciencia y Tecnología, en adelante denominada Ia Comisión, como órgano adscrito
al Ministerio de Ciencia y Tecnología y al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología,
en adelante denominado SINCYT.
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ARTÍCULO 2.- Además, dicha Comisión formará parte del Sistema de
Pianificación Nacional y Política Económica, con quien se coordinarán las acciones
relacionadas con ia Cooperación Internacional.

CAPITULO II

De los ob¡etivos de la Comisión

ARÍCULO 3.- Objetivo General

La Comisión Nacional de Cooperación Internacional en Ciencia y Tecnología
tendrá como objetivo general, facilita¡ la coordinación e integración de los enlaces
o responsables de la cooperación intemacional del SINCYT, para la búsqueda,
adecuación y aprovechamiento eficiente y racional de la cooperación, en lo que
se refiera a la cooperación intemacional, de acuerdo a las prioridades, tanto
institucionales y del SINCYI como nacionales y a las directrices del Sistema de
Planüicación Nacionai y Política Económica.

ARTÍCULO 4.- Objetivos Específicos

a) Velar porque los programas y proyectos de.Cooperación htemacional
se enmarquen denho del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología.

b) Fomentar un usoracionaldela coope¡ación internacional en el campo
de la ciencia y la tecnología en todas las instituciones que integran la
Comisión.

c) Promover la identificación de áreas y fuentes de colaboración del
SINCYT.

d) Facilita¡ el mecanismo de consultas internas y de coordinación
inte¡institucional del SINCYT para apoyar el proceso de negociación y
la consecución de recu¡sos.

e) Propiciar la coordinación en la presentación de planes, programas y
proyectos con componentes científicos y tecnológicos de las instituciones
miembros del SINCYT.

CAPITULO III

De las funciones de la Comisión

ARTÍCULO 5.- Son funciones de la Comisión Nacional de Cooperación
Internacional en Ciencia y Tecnología:

a) Asesorar al Ministerio de Ciencia y Tecnología en todo lo relacionado
con coope¡ación intemacional.
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c)

Identificar y promover actividades de capacitación, investigación,
divulgación y modalidades de cooperación en ciencia y tecnología, en
las cuales el país presenta ventajas comparativas.

Diseñar, organizar y desarrollar un programa permanente de
capacitación que facilite el quehacer del recurso humano involucrado
con labores de cooperación internacional en ciencia y tecnología y genere
el valor agregad o parala actuaüzación en el área científica y tecnológica,
así como transferir los conocimientos y tecnologías adquiridos.

Diseñar y consolidar un sistema de información, concordante con el
Sistema de Plani{icación Nacional y Política Económica, que facilite la
programación, el control técnico y administrativo de la cooperación
internacional del SINCYT, la toma de decisiones, así como la
identificación y difusión de información actualizada sobre la misma.

Dar seguimiento permanente y evaluar a solicitud del Ministro el
funcionamiento del SINCYT en materia de cooperación inte¡nacional.

Solicitat, recibir y difu¡dir la información de ios entes cooperantes en
relación a sus capacidades en el área de la ciencia y la tecnología.

Facilitar la coordinación y la compatibiiidad de planes, programas y
proyectos secto¡iales.

Integrar subcomisiones técnicas necesarias para el cumplimiento
adecuado de las funciones de la Comisión.

Mantener una reiacién de colaboración con la Secretaría Ejecutiva de
Planificación Sectorial en Ciencia y Tecnología, con el propósito de
conocer, coordinat apoyar y promove¡ diferentes planes, programas y
proyectos que requieran cooperación internacional.

i)

CAPITULO IV

De la esüuctura de la Comisión

ARTÍCULO 6.- La Comisión estará integrada por representantes de las
ínstituciones en el área de cooperación intemacional que forman parte del SINCYI,
dichos nombramientos los harán las autoridades superiores respectivas.

ARTÍCULO 7.- Miembros permanentes

Sertin aquellos que form.rn el SINCYT, corl sLrs respcctivos suplente:

o Ministerio de Ciencia y Tecnología.
. Ministerio c1c Planificación Nacional y Política Económica.
. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
. InstitucionesPúblicas.
. Sector P¡ivado.

b)

d)

t),

n)
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. Educación Superior.

. Instituciones Autónomas o Semiautónomas'

. Servicios Asociados.

. Sistema Bancario Nacional (público y privado).

ARTÍCULO 8.- Las instituciones podrán cambiar sus rePresentantes cuando

lo conside¡en necesario, comunicándolo inmediatamente Por escrito al
coordinado¡ de la Comisión.

CAPITULO V

Del funcionamiento de la Comisión

ARIÍCULO 9.- La Comisión se¡á coordinada por el representante del Ministerio
de Ciencia y Tecnología, quien será nombrado por el Ministro.

ARTÍCULO 10.- La Comisión se reunirá ordinariamente los primeros miércoles

de cada mes en el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 11.- La Comisión sesionará ext¡ao¡dinariamente cuando sea

convocada por el presidente o por mayoría simple de los miembros de latomisión'

ARTICULO 12.- El quorum para realizar las sesiones de la Comisión será en

primera convocatoria con mayoría simple o en su defecto treinta minutos después

en segunda convocatoria con los presentes.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, en caso de emPate el presidente

hará uso de doble voto.

ARTÍCULO 13.- Cada dependencia representada en la Comisión tend¡á
derecho a solicitar la convocato¡ia de los mecanismos de consulta (subcomisiones

de trabajo) que considere conveniente, a fin de gometer a consideración planes,

programas y proyectos que sean de interés insütucional y de la Comisión.

ARTÍCULO 14.- El Ministe¡io de Ciencia y Tecnología coordinará y colaborará

según sus posibilidades con aPoyo secretarial, servicio de fotocopiado, recursos

para publicaciones y difusión, esPacio físico, materiales y equipo.

De igual rnanera cada institución representada ante la Comisión podrá
colaborar con el aporte antes indicado, según sus posibilidades.

CAPITULO VI

De las funciones del Coordinador

ARTÍCULO 15.- Serán funciones del Coordinador:
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b)

Presidir las sesiones o¡dinarias y extraordinarias de Ia Comisión,
elaborando para ello la respectiva agenda, con base en los asuntos
pendientes y a las solicitudes de los miemb¡os de la Comisión.
Ejecutar y velar por el cumplimiento de Ios acuerdos y direcirices de la
Comisión.

Elaborar y someter a aprobación dd la Comisión, el Plan Anual de
Actividades v p¡esentar informes trirnestrales de su eiecución.

CAPITULO VII

De las subcomisiones

ARTICULO 16.- Ai menos funcionarán cuat¡o subcomisiones técnicas de
trabaio, las cuales sesiona¡án al menos una vez al mes. Estas subcomisiones son
las siguientes:

a) Subcomisión de Información e Investigación.

b) Subcomisión de Capacitación.

c) Subcomisión de planes, programas y proyectos.

d) Subcomisión de Reglamentación y procedimientos de la gestión de la
cooperación intemacional en Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 17.- Se¡án funciones de Ia Subcomisión de Información e
Investigación:

a) Identificar y propiciar el desarrollo de investigaciones y estudios
especiales que permitan fortalecer la Cooperación lntemacional en
mate¡ia de Ciencia y Tecnología.

b) Divulgar el Programa Nacional deCooperación lntemacional en Ciencia
y Tecnología a los usuarios del Sistema.

c) Desarrolla¡ actividades que permitan eI intercambio de experiencias
de desarrollo positivo de proyectos de cooperación relativos al Sistema
a nivel nacional.y entre paises.

d) Diseñar y consolidar un sistema de información que facilite Ia
programación y el controi técnico y administrativo de ü cooperación
internacional del Sistema, la toma de decisiones y la identificación y
difusión de información acfualizada sobre cooperantes v de material
técnico sobre coopetación internacional.

e) Facilitar la creación de una ¡ed de información sobre cooperación
intemacionai en ciencia y tecnología.

ARTÍCULO 18.- Serán funciones de la Subcomisión de Capacitación:

a)
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a) Identificar y promover el desarrollo de actividades de capacitación en
cooperación intemacional en ciencia v tecnología en que el país presente
venta]as comparativas.

b) Diseñar, organizar y desarrollar un prog¡ama permanente de
capacitación que facilite el quehacer del personal técnico, profesional y
científico vinculado con labo¡es de cooperación internacional.

ARTÍCULO 19.- Se¡án funciones de la Subcomisión de planes, programas y
Proyectos:

a) Identificar y proponer modalidades de cooperación intemacional en
las cuales e1 país presente ventajas comparativas.

b) Analizar bianualmente y dar seguimiento a la situación de la
cooperación intemacional en Ciencia y Tecnoiogía.

c) Definir los mecanismos e instrumentos necesarios para la formulacióry
ejecución, seguimiento y evaluación del Flan Nacional Bienal de
Cooperación I¡ternacional en Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 20.- Serán funciones de la Subcomisión de Reglamentación y
Procedimientos:

a) Fortalecer la integración con las institucionés del Secto¡ en áreas en las
que aparece un componente científico y tecnológico claramente
identificado.

b) Defini¡ una política clara, mecanismos flexibles y operativos para el
buen funcionamiento de la Comisión.

c) Promove¡ la existencia de un ambiente intemo de análisis v discusión.
bajo el concepto del mufuo respeto.

d) Reglamentar todo lo relacionado con el funcionamiento eficiente y
racional de la Comisión

ARTfCULO 21.- Rige a parttr de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los tres días dei mes de
agosto de mil novecientos noventa y tres.

R.A, CALDERON F.-El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros.-C-3991.
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N" 22780-MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA,

En uso de las facultades confe¡idas por el artícuio 140, incisos 3) y 18) de la
Constitución Política, artículo 28 de Ia Ley General de la Administ¡ación Pública
y 20 de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico N'7169 del
26 de junio de 1990,

Considerando:

Que mediante la promulgación de la Ley de Promoción del Desarrollo
Científico y Tecnológico número 7769 de|26 de junio de 1990 se crea el.

Ministerio de Ciencia y Tecnología como ente recto¡ del Sistema Nacional
Científico y Tecnológico y enmarcado dentro del Programa Nacional de
Ciencia y Tecnología.

definir la política científica y tecnológica del país, mediantg el uso de los
mecanismos de concertación que establece el Sistema Nacional de Cierlcia y
Tecnología, así como eI promover Ia creación y el mejoramiento de los
instrumentos jurídicos y administrativos necesa¡ios para el desarrollo
científico, administrativo y financiero de la Institución Rectora del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología. Por tanto,

DECRETAN

REGLAMENTO AUTÓNOMO DE SERVICIO DEL MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGíA

CAPITULO I

Disposiciones Generales

AIITÍCULO 1.- Se establece el presente Reglamento Autónomo de Servicio,
que en adelante se menciona¡á Reglamento Para normar las relaciones internas
entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología, que también se llamará el Ministe¡io
o MICIT, entidacies adscritas y sus servidores, con ocasión o por consecuencia de

la lelación de servicio.

ARTÍCULO 2.- Para l<¡s efectos legalcs tluc se deriven a este Reglamento se

entenderán:
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a) El patrono es la persona jurídica responsable de las consecuencias
resultantes de las relaciones ent¡e el Ministerio y sus servidores, pero
la representación inmediata estará delegada en el titula¡ de la cartera
n-rinisterial en lo sucesivo denominado Ji Mitrirt.o.

b) EI servidor es la persona que presta al Ministerio, en forma permanente
o transitoria sus servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros
en forma subordinada y a cambio de una retribución o salario a nombre

-y 
por cuenta de éste, en virtud de un acto válido y eficaz de investidu¡a.

Los representantes del patrono; directores generales, jefes de
departamento, jefes de sección, jefes de oficina y, en general, todos
aquellos servidores que tengan bajo su responsabilidad tareas de
administración o supervisión de personal, son responsables ante el
Ministro de velar por la correcta aplicación de todas las disposiciones
del presente Reglammto.

AI{TÍCULO 3.- EI Ministro, el Viceministro, o el Oficial Mayor, serán quienes
tengan a su cargo todo 1o relacionado con la aplicación de este Reglamento, así
como también io concemiente al personal y a las relaciones del mismo con Ia
Dirección Gene¡al de Servicio Civil.

CAPITULO II

De las Helaciones de Servicio

ARTÍCULO 4.- Las relaciones de servicio entre el Ministerio y sus servidores
se regularán de conformidad con las disposiciones del presente Reglamento, el
Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, el Código de Trabajo, leyes conexas y
complementarias, salvo que se trate de se¡vicios pagados por el sistema de
servicios especiales, por un térrnino no mayor de un año, en cuyo caso se regularán
por las disposiciones del Código de Trabajo, aplicables a contratos a plazo fijo o
por obra determinada.

ARTÍCULO 5.- Los contratos de trabajo a plazo o por ob¡a determinada, una
vez vencido el plazo o concluida la obra, termina¡án sin responsabilidad para el
Ministerio.

ARTÍCULO 6.- Igualmente terminarán sin responsabilidad para el Ministerio,
aquellos nombramientos que se efectúen en puestos amparados por el Régimen
de Servicio Civil, con carácter de interino, siempre que éstos no sean efectuados
por un pcriodo superior a un arlo.

Se considerarán servidores interinos Ios que fueren nombrados para remplazar
temporalmente a un servidor regular, por cualquier causa de suspensión de la
relación de se¡r,icio, así como los que se nombren en plazas vacantes, mientras la
Dirección General de Servicio Civil envíe la tema correspondiente.
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Tales servidores deberán reunir las condiciones previstas en el artículo 9o del
Reglamento del Estatuto de Servicio Civil.

ARTÍCULO 7.- Los se¡vidores del Ministerio están obligados a ¡ealizar las
funciones para las que fueron nombrados y cualquier otra similar, siempre y
cuando fueren compatibles con sus fuerzas, aptitudes, estado o condición; cuando
la naturaleza de la función que cumple el servidor así lo exiia, éste deberá
desplazarse a diferentes partes del país.

ARTÍCULO B.- Los servidores oue el Ministerio nomb¡e en olazas de confianza
estarán al servicio del Ministerio, regulados de conformidad cán lo que establezca
el Código de Trabajo y leyes conexas y por las disposiciones de este Regiamento,
que ies comPetan.

ARTÍCULO 9.- Según los artículos 30 y 31 del Estatuto de Servicio Civil, el
ingreso Io hará el aspirante en calidad de prueba por plazo máximo de tres meses.
AI vencimiento de éste o antes si 1o creyere conveniente el Jefe del Departamento
donde esté colocado el servidor, recomendará o no por escrito al Oficial Mayor su
nombramiento en propiedad. Con base en tal informe que debe ser lo más
detallado posible y elaborado en una forma consciente y responsable, mediando
los compromisos que adquiere el Mnisterio al mantenei o nó aI aspirante se dará
por terminado su período de prueba y se procederá a cesa¡lo sin responsabilidad
patronal.

El Departamento de Personai deberá avisar con razonable anticipación al jefe
respectivo, Ia fecha en gue se dará por terminado el período de prueba del servidor
y remitirá luego la calificación a la Dirección General de Servicio Civii, dejándose
copia para el archivo en el expediente tespectivo.

CAPITULO III

De la jornada de trabajo

ARTÍCULO 10.- La jornada ordinaria de trabajo será de ocho horas
acumulativas de lunes a viemes iniciándose ésta a las ocho horas y concluyéndose
a las dieciséis horas, ia jornada ordinaria semanal de ocho horas, podrá
transformarse en jomada mensual acumulativa.

Los se¡vidores del Ministe¡io tendrán derecho a un descanso máximo de dtez
minutos por la mañana y diez minutos por la tarde, con un descanso de cua¡enta
y cinco minutos, comprendidos entre las once, treinta horas y las trece, trei:rta
horas. No obstante lo anterior, a fin de preservar los principios de continuidad y
eficiencia del Servicio Público, los Directores, los Jefes de Departamento y de
Sección, reglamentarán la forma en que su respectivo personal hará uso de esos
períodos de descanso, sin detrimento de la buena marcha del trabajo. Los
se¡vidores que no hicieran uso de esta concesión no podrán reclamar su
compensación en ninguna forma.
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ARTICULO 11.- El Ministerio de común acuerdo con los servidores, podrán
modificar la jornada ordinaria de trabajo siempre y cuando no se cause perjuicio
al Servicio Público, ni a la presiación de la misma, previa notificación a las partes
interesadas.

ARTÍCULO 12.- El Ministe¡io podrá modificar transitoriamenie los horarios
establecidos en este Reglamento siempre que circunstancias excepcionales así lo
justifiquen y no cause pe{uicio al servicio público o a los servidores.

ARTÍCULO 13.- No están sometidos a los límites máximos de jornada de
se¡vrcio, Ios se¡vidores que señale el Ministro y que se encuentren en los casos
previstos en el artículo 143 del Código de Trabajo, a qurenes se les podrá exigir
una jornada de hasta doce horas diarias, con una y media hora de descanso, segr.ur
lo establece esa disposición legal. En ningún caso ésta disposición deberá originar
discriminaciones injr,rstificadas que afecten la buena ma¡cha del Ministerio.

ARTICULO 14.- En casos extraordinarios siempre y cuando no se caLrse
perjuicio grave a los servidores, temporalmente podrán regir dife¡entes horarios
de se¡vicio para el cumplimiento de la función pública.

ARTÍCULO 15.- Los servido¡es del Ministerio, están obligados ai desempeño
de sus cargos durante todos los días hábiles y todas las ho¡as reglamentarias. Sin
embargo, las licencias serán otorgadas a iuicio del jerarca, representado en su
caso, por la Oficialía Mayor y los Directores o Jefes, quienes reglamentarán la
forma en que éstas se otorguen y siempre de acuerdo con 1o que dispone e1 Estatuto
del Servicio Civil y su Reglamento.

ARTICULO 16.- Cuando las necesidades del servicio así lo reouieren los
servido¡es quedan en la ineludible obiigación de laborar horas extráordrnarias
dentro de los límites señalados por los artículos 140 y 141del Código de Trabajo,
salvo causa iusta o fuerza mayor para negatse. La jornada extraordinaria será
remunerada de acuerdo con el artículo f39 del Código de Trabajo, en todo caso,
no deberá exceder de doce horas diarias. El Jefe autorizado comunicará en cada
caso a los servido¡es con la debida anticipación las horas exhaotdinarias que
deban laborar, teniéndose la negativa iniustificada para hacerlo como falta grave
para los efectos de su sanción.

ARTÍCULO 17.- El trabajo extraordinario, tanto después de la jomada ordinaria
como durante ios días feriados y de descanso semanal sólo podrá autorizarse en
situaciones excepcionales cuando sea indispensable satisface¡ exigencias
improlrogables del Servicio Público, de conformidad con lo que establece el
artícukr 17 de la Lev de Salarios de la Administración Pirblica.

No se reconocerá el trabajo extraordinario eiecutado sin autorizacrón exp-res¿r

del Oficiat M.ryor o tlel Director, r con la atrtorización prevra cle la Comrsián de
Recursos Humanos.
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CAPITULO IV

De los salarios

ARTICULO 18.- Los salarios de los servidores se regularán en estricto apego a
Ias disposiciones de la Ley del Presupuesto de Ia República, Ia Ley de Salarios de
Ia Admimstración Pública y demás disposiciones reglamentarias.

ARTfCULO 19.- El Departamento de Pe¡sonal revisará y modificará los salarios
qr.re sean variados por el Poder Ejecutir.o, a fin de que ningún servidor gane menos
del sueldo que le corresponde. A ia vez realizatá Ias gestiones correspondientes
ante la Oficina de Presupuesto Nacional, para que los salarios mínimos se
reconozcan lo más pronto posible.

ARIÍCULO 20.- Ai acordarse un recargo total de funciones, el servidor
sustituto, tendrá derecho a recibir su salario de acuerdo con el sueldo base del
puesto de categoría supe¡ior/ si éste fuere mayor.

ARTÍCULO 21.- Los servidores que deban viaiar en el ejercicio de sus firnciones,
tendriín derecho a viáticos y gastos de transporte, los cuales serán otorgados por
adelantado, según ios reglamentos rcspectivos. Los viáticos no se consideran
salario para ningún efecto legal siempre y cuando el servidor tenga que rendir
cuenta de ellos.

CAPITULO V

De las vacaciones

ARrfCULO 22.- Todo servidor regular del Ministerio disf¡utará de una
vacación anual, dentro de las especificaciones de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento del Estatuto de Servicio Civil y de acuerdo con el tiempo de se¡vicio
en la Administración Pública, en la siguiente forma:

a) Si ha trabajado durante un tiempo de cincuenta semanas a cuatro años
y cincuenta semanas, gozará de quince días hábiles de vacaciones.

b) Si ha trabajado durante un tiempo de cinco años y cincuenta semanas a
nueve años y cincuenta semanas, gozará de veinte días hábiles de
vacaciones.

c) Si ha trabajado durante un tiempo de diez años y cincuenta semanas o
rnás, gozará de veintiséis días hábiles de vacaciones.

d) El dia sábado no se¡á considerado como hábil para estos efectos cuando
se labore jornada acumulativa.

ARTÍCULO 23.- Para obtene¡ derecho a vacaciones anuales es necesario que
el servidor haya prestado sus servicios durante cincuenta semanas continuas; sin
embargo antes de cumplir este período el servidor podrá disfrutar de un día de
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vacaciones por cada mcs laborado. El mismo derecho se adquiere cuando la acción
de pcrsonal no le exija trabajar todas las ho¡as de la jornada ordi¡a¡ia ni todos los
días de la senrana. No interrumpi¡án la conti.nuidad del trabajo ninguna otra
caus¿r de suspensión legal de la relación de sen'icio.

ARfiCULO 24.- De conformidad con el artículo 32 del Rep;lanrento del Estatuto
del Servicio CivíI, cada Drrector 1,Jefe, scñalará la época en quc sus respectivos
subalternos disfrutarán t{e sus vacaciones, procurando hacerlo dentro de Ias quince
scllnanas posterfores al día en que se cumplan las cincuenta semanas, de servicio
continuo tratando de que no se aliere la buena marcha de las funciones
encomendadas y que no suf¡a menoscabo la efectividad del descanso- Si

transcurrido cl plazo de quince semanas no se ha señalado aI servidor la época
del disirute dc sus vacaciones, éste debe¡á reclamarlas por escrito ante quier-r

corresponda, dentro de los tres meses siguientes a las quirrce semanas
mencionadas. Transcurrido el plazo de los tres meses, sobrevendrá la prescripción
ciel de¡echo a los térrninos del artícuio 607 del Código de Trabajo.

ARTÍCULO 25.- Los servido¡es del Ministerio, gozarán sin interrupción su
período de vacaciones, no obstante, éstas podrán ser divididas en dos o tres
f¡acciones como máximo, cuando así lo convengan ias partes v siempre que se

trate de labores de índole especial, que no permitan la ausencia prolongada del
servidor y su presencia se considere necesaria para la buena marcha del servicio
público rlel Nfinisterio, Por circunstancias excepcionales se podrá ampliar a tur
cuarto periodo sólo por solicitud del servidor.

ARTÍCULO 26.- Las vacaciones podrán acumularse por una sola vez,
requirióndose para ello resolución razonada del Minist¡o o de la respectiva
Dirección o dependencia en que el servidor preste sus servicios y que se produzcan
dentro de las limitaciones contempladas en el artículo 159 del Código de Trabajo.

ARIÍCULO 27.- Por ¡azón de termrnación de su relación de servicio, el servidor
tendrá derecho a vacaciones proporcionales de la siguiente forma:

a) Un día por cada mes trabajado en los casos en que el servidor no haya
cumplido con las cincuenta semanas de servicio.

b) Uno punto veinticinco dÍas por cada mes trabaiado en los casos en que
el sen idor le correspondiera disfrutar de quince días de vacaciones.

c) Uno punto ochenta y tres días por cada mes trabaiado en los casos cu
que al servidor le correspondie¡e disfrutar de veintt',-lías l-rábiles tle
Vacaclolles.

(i) Dos punto ¡.-liccisé'is c1ías ptu carl;r mes trabajaclo en los casos en tlue al
se¡vidor le corresponcliere dlsf¡utar de veintiséis días hábiles cle

vacacioltcs.

c) Dos pturto cincuenter riías por cada mcs trabajado en los casos en que al
servrdor.te correspondiera disf¡utar de treint¿r dias h¿Íbilcs dc
vacaclones.
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ARTICULO 28.- EI salario que el servidor deberá oercibir durante sus
vacaciones, se calculará con base en el sueldo que ordinariamente esté devengando
en el momento del disfrute del descanso. La regla anterior no tendrá aplicáción
en Ios tres siguientes casos, en los cuales el saiario se calculará con base en el
tiempo de servicio efectivo y el promedio de ios sueldos ordinarios y
extrao¡dinarios, incluyendo los subsidios recibidos por el servidor del Estado o
sus instituciones de seguridad social, si ha estado incapacitado:

a) Cuando el servido¡ hubiese disfrutado de licencia sin goce de sueldo
por más de treinta días, consecutivos o no.

b) Cuando el servidor hubiese estado incapacitado para trabaiat p or razórr
de enfermedad o riesgo profesional durante un período mayor de seis
meses.

c) Cuando por las circunstancias especiales previstas por la ley, se acuerda
Ia compensación en dinero, parcial o total del período de vacaciones.

ARTÍCULO 29.- El trabajo de los servido¡es que se encuentren gozando de
vacaciones, así como de aquellos que no asisten a sus labores por enfermedad o
licencia con goce de sueldo, será encomendado al resto del personal sin derecho a
remuneración adicional siempre que fuere compatible con las funciones propias
de su cargo, sus aptitudes, estado o condición y no implique disminución notable
de jerarquía o recargo excesivo de trabajo. Si el trabaio conesponde a un servidor
que goza de Iicencia sin goce de sueldo puede recargársele a otro servidor que
reúna los requisitos para el cargo y si este fue¡a ascendido interinamente por tal
propósito, se ie pagará mientras realice su nueva prestación de se¡vicios el sala¡io
que corresponde aI cargo del titular.

CAPITULO VI

Descanso y días terlados

ARÍCULO 30.- Todos los servidores del Ministe¡io disfrutarán como mínimo,
de dos días fijos de descanso después de cada semana de trabajo continuo con
excepción de aquellos que por la natu¡aleza de la prestación de señicios requieran
de un régimm especial de descanso.

ARTÍCULO 31,- Son hábiles para el trabajo, todos los días del año, menos Ios
feriados que establece el Código de Trabajo y aquellos que el Poder Ejecutivo
declare de asueto, conforme con ei acuerdo correspondiente.

Cuando se declare asueto en los diferentes cantones del país en donde prestm
servicios servidores y encontrándose éstos en vacaciones podrán solicitar al
departamento, reconocimiento de ese hecho a efecto de quilos dÍas de asueto
sean comoensados.
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ARTICULO 32.- Cuando se labore en días feriados y en día de descanso
semanal, el salario será pagado, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 152
del Código de Trabajo.

ARTÍCULO 33.- En los casos de los días feriados cuya jotnada haya sido
Iaborada previamente en jornada acumuiativa, el Ministerio reconoce¡á el
descanso correspondiente, adicionándolo a su período de vacaciones o disfruta¡lo
cuando lo considere opottuno. Asimismo, se reconoce¡án los días de asueto o
licencias otorgadas, durante el disfrute de vacaciones del servido¡.

ARTÍCULO 34.- Los servidores que laboren durante la jornada mensual
acumulativa que por la índole de sus funciones pennanecen disponibles en su
lugar de trabajo, tendrán derecho a incentivos de carácter socioeconómicos
reglamentados en su momento.

CAPITULO VII

Del aguinaldo

ARTÍCULO 35.- Todos los servidores de Ministerio, cualquiera que sea la
función que desempeñen,, tendrán de¡echo a un suéldo adicionai en el mes de
diciembre en los términos que establece el artículo 3 inciso h) del Estatuto del
Servicio Civil y la Ley 1835, de 11 de diciembre de 1954, según sea el caso.

Para la concesión de este beneficio se acatarán en io pe¡tinente, las disoosiciones
del artÍculo 49 del Reglamento del Estatuto de Se¡vicio Civil.

CAPITULO VIII

De las obligaciones de los servidores

ARIÍCULO 36.- Además de Io dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de
Servicio Civil, el artículo 50 de su Reglamento, el Código d,e Trabajo y otras
disposiciones del presente reglamento, son obligaciones de los se¡vidores:

a) Prestar servicios personalmente en forma regular y continua,
cumpliendo con la jomada de trabajo correspondiente, salvo los horarios
de los servidores de confianza, quienes Ia cumplirán en la forma que
para tal efecto se pacte.

b) Desempeñar su labor con la capacidad, interés y diligencia que su cargo
requieren, a efecto de lograr mayor eficiencia y eficacia en eI servicio
que prestan.

c) Cumplir con mayor diligencia y voluntad las órdenes de sus jefes,
relativas al servicio y a los deberes del puesto que desempeñan,
auxiliando en su trabajo a cualesquiera de los demás se¡vidores cuando
su jefe o quien lo representa lo indique, siempre que esas labores de
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d)

o)

h)

auxilio sean compatibles con sus aptitudes, estado, condición y cargo
que desempeña.

Atender con igual diligencia, afán de se¡vicio o cortesía al púbiico que
acuda a las dependencias del Ministerio, así como guardar a sus jefes,
compañeros, subalternos y demás servidores públicos, toda clase de
consideración de modo que no se originen quejas injustificadas por el
servicio, desatención, mal trato o irrespeto.

Durante el trabajo, vestk correctamente de acuerdo con las reglas de
moralidad, que no atente contra las normas de buenas costumbres o
las normas mínimas de higiene.

Observar dignidad en el desempeño de su cargo y en todos sus actos,
guardar conducta conforme con su posición oficial.

Guardar la más absoluta reserva sobre los asuntos privados del
Ministerio, así como la debida discreción sobre lo relacionado con su
trabajo, cuando así se requiera por la naturaleza de sus labores o en
virtud de disposiciones legales, o instrucciones especiales, aun después
de haber cesado el cargo. Todo ello sin perjuicio de la obligación que eI
servidor tendrá de denunciar ante quien corresponda, los hechos
incor¡ectos o delictuosos que lleguen a su conocimientd.

Responder por los objetos: máquinas y demás equipo cle trabajo que
tenga en uso; velar porque no sufran más deterio¡o que el de su uso
normal y reponer o paga¡ aquellos cuyo deterioro o pérdida se probare
que fue causada intencionalmente o se debieran a su negligencia o
descuido manifiesto y absolutamente inexcusabie.

Es entendido que no serán responsables por el deterioro normal del
que se ocasione Por caso fortuito, fuerza mayor, mala calidad o
defectuosa confección. Deberá cuidar por la conservación de las
instalaciones físicas en donde está ubicado el ceniro de trabajo. El Estado

deberá proporcionar las medidas de seguridad adecuadas. En caso de

incumplimiento de éstas, el servidor no podrá ser responsable directo

i) Antes de salir dei centro de trabajo por razón de cualquier asunto oficial
o personal reportar con exactitud el lugar donde se encontrará en el
caso de los empleados de confianza.

Someterse a reconocimiento médico al soiicitar su iugreso al trabajo y
durante éste, a solicitud del superior ierárquico o a petición del
organismo oficial de salud pública, para comprobar que no tiene
incapacidad para el desempeño de su labor, enfermedad profesional,
contagiosa o incurable .

Firmar o anotar sus iniciales en todo trabajo escrito que realice'

Cornunicar al superior jerárquico, las sugerencias que estimare
necesa¡ias con vista de los hechos de que tuviese conocimiento Para
evitar o prevenir daños o perjuicios a 1os intereses del Ministerio, a sus

k)

i)

732



Instrumentos lurídicos

compañeros de trabajo o a las personas que eventualmentc se
encuentren en las oficinas donde prestan sus servicios.

m) Informar de inmediato a su superior de cualquier error, deficiencia o
irregularidad que notaran en el trabajo o con ocasión del é1.

n) Cumplir estrictamente cuando sea del caso, con las disposiciones de
los reglamentos respectivos sobres "Gastos de Viaje y de Transporte
para Servidores del Estado" y sobre el uso de los vehículos del Poder
Ejecutivo.

o) Acatar y hacer cumplir en su caso, las medidas que tiendan a prever el
acaecímiento de accidentes de t¡abaio v enfe¡medades profesionales.
siempre que el patrono dé las condiciones mínimas de seguridad en el
trabaio.

p) Registrar su asistencia o informar que se encuentra realizando labores
iue¡a del Ministerio.

q) Presta¡ su colaboración a las comisiones de trabajo y cualesquie¡a otras
de importancia para el Ministerio.

r) Velar para que la imagen del Ministerio no se deteriore y no
compfometerla con comportamientos inadecuados aun guando se
encuentre representando a éste, en giras fuera de la jornada.

s) Dar aviso inmediato al encargado de cualquier accidente, daño o
dete¡io¡o que sufrieran los vehículos al servicio del Ministerio,
aportando toda la información posible de los hechos, y circunstancias
en que se produjo el accidente. El encargado de Servicios Generales, a
su vez., deberá notificar de inmediato a su jefe superior inmediato lo
que correspond a.

t) Rendir cuentas de las sumas de dinero que reciban adelantadas por
concepto de viáticos dentro de los cinco días hábiles posteriores a la
terminación de la labor encomendada.

u) El servidor debe¡á notificar a su jefe lo antes posible, verbalmente o
por escrito, la causa que le impide asistir a su trabajo.

v) Presentar la documentación requerida para abrir y mantener
actualieado el expediente personal.

w,) Respetar el orden jerárquico tanto ascendente como descendente, en Ia
realización de trámites, o gestiones administrativas.

x) Mantener al día .las labo¡es encomendadas, siempre que motivos
iustificados no lo impidan.

y) Las demás obligaciones que en forma expresa establece el presente
reglamento.

z) EI funcionario tiene la obligación de recibir la capacitación y el
adiestramiento necesario para el desempeño de sus funciones, siempre
y cuando se den las condiciones socioeconómicas para elio.
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ARTICULO 37.- Además de 1as contempladas en el artículo anterior y en otras
de este Reglamento, los jefes tendrán Ias siguientes obligaciones:

a) Supervisar las labores de todos los servidores bajo su dirección

b) Informar a su superior inmediato periódicamente, sobre la marcha de
su respectiva unidad, sección o departamento y su forma inmediata
cuando ocu¡¡a un hecho ext¡aordinario o que requiera pronta atención.

c) Cuida¡ de la disciplina y la asistencia de los servidores bajo stt
responsabilidad e informar al superior inmediato de las irregularidades
que en uno u otro aspecto se presentan.

d) Velar para que sus subalte¡nos con el esmero y cuidado apropiados,
cumplan con el correcto empleo y mantenimiento del equipo que está
a su cargo y reportar de i¡rmediato cualquier descuido o anormalidad
que surja a1 respecto, a la Sección de Proveeduría del Ministerio, o la
oficina correspondiente.

e) Cuidar que todos los servidores lleven al día y en debida fo¡ma Ia labor
que se les tiene asignada, tomando las medidas que juzgue convenientes
para que el trabajo se realice eficientemente y sin retraso.

f) Dictar las disposiciones necesarias para el correcto funcionamiento de
su unidad o sección y si fuere del caso someterlas a Ia aprobación del
superior inmediato.

g) Cumplir con Ios cometidos propios de las fr.urciones a su cargo que le
hayan sido asignadas.

h) Evaluar en forma objetiva a sus subalternos llenando oportunamente
e1 formulario de evaluación y calificación de servicios.

i) Cunplir con todas las demás obligaciones propias de su cargo.

ARTÍCULO 38.- Además de las contempladas en otros artículos del presente
Reglamento, los choferes al servicio del Ministerio tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Acatar las órdenes e instrucciones que imparta el Oficial Mayor, y el
servidor encargado de la gira o viaje a la que estén asignados, para que
presten sus servicios urbanos o rurales y por el tiempo que las
necesidades del trabajo así lo requieran, dentro de los márgenes legales
que el Código de Trabajo establece.

b) Velar por la custodia, limpieza y conservación del vehículo que se les
asigne durante el ejercicio de sus obligaciones.

c) Obse¡va¡ que el vehículo se encuentre en buen estado de funcio-
namiento de acuerdo con sus necesidades y que posea las herramientas
e implementos destinados al mismo.

d) lnfo¡mar a su superior inmediato o a quien corresponda por ei medio
más idóneo, cualquier accidente que ocurra por leve que sea,
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suministrando los nombres y apellidos de las personas que resulten

afectadas con ocasión del mismo, los daños que sufra el vehículo y las

circunstancias en que se produ)o el accidente, así como eI lugar donde

ocurrió. Este info¡me debe rendirse inmediatamente después de

ocurrido, con copia para la oficina respectiva; salvo justificación al

fesPecto.

Informar por escrito cualquier desperfecto que observe en el vehículo

a su cuidádo. La falta inexcusable de aviso oportuno, hará incurrir en

responsabilidad por la agravación del daño y los perjuicios que su

omisión provoquen.

I¡rformar al superior inmediato después de realizadas, las horas de

trabajo que ha tenido que ejecutar fuera del tiempo regular en que

trabajan las oficinas centrales del Ministerio.

Presentar al jefe inmediato los informes de labores que le sean solicitados

h) Colabora¡ en la carga y descarga de los objetos que se llegaren a

transPortar en el vehículo de su cargo'

CAPITULO IX

Del Registro de Asistencia

AKIÍCULO 39.- Existirá un registro de asistencia para el control de aquellos

funciona¡ios que estén sujetos a éJte. En aquellas dependencias cuya naturaleza

de trabaio así lo requiera, el director respectivo establecetá el control de asistencia

adecuaáo de acuerdo con la Oficialía Mayor. Quedan excluidos de este conhol

los servidores indicados a iuicio del señor Ministro o en quien éste delegue, o-que

por la naturaleza de sus ftmciones les corresponda habitualmente ejercer su kabajo
'fuera 

de la oficina de conformidad con el artículo 143 del código de Trabajo.

ARTÍCULO 40.- EI control de la entrada y salida del tiempo destinado al

almuerzo, queda bajo la responsabiiidad de cada jefe inmediato o director, quien

establecerálos mecanismos necesarios de manera que no se ocasione menoscabo

en la prestación del servicio.

ARTfCULO 41.- Ei servidor que por dolo o complacmcia marque registlos de

asistencia que no le corresponden, incurrirá en falta Srave a sus obligaciones y

será sancioirado con tres dias de suspensión de labores sin goce de sueldo en su

primera falta.

La misma sanción se le aplicará al servidor al que otro le haya marcado el

registro de asistencia con su consentimiento y no Por error involuntario' Estas

fal-tas se computarán para efecto de reincidencia en un lapso de tres meses'

e)

ó/
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ARTfcuLo 42.- Los servidores de confianza, que por disposición de su superior
estén exentos de registrar su asistencia deberán réportai las ausencias e'n oue
incur¡ieron a más ta¡dar ocho días después.

ARTÍcuLo 43.- En todo caso, los servido¡es de confianza deberán avisar con
anticipación sus ausencias ysalidas del lugar de trabajo y Ia razón que las motive,
y en todo momento señalar el lugar en er que se encuentran y ernúmero de teléfono
para efectos de una pronta localización.

CAPITULO X

De las llegadas tardías, ausencias y abandono del trabajo

ARTÍcuLo 44.- se conside¡ará llegada tardía el ingreso al trabajo después de
15 minutos de la hora exacta señalada para el .o-ie.rzo de las iaborés en la
correspondiente fracción de jomada en forma injustificada. sin embargo, los
empieados que tengan razón para ello, podrán uá".r.ru, su horario, de Jomún
acuerdo con su superior.

ARTICULo 45.- Las llegadas ta¡días no se le computa¡án a ros servidores de
confianza, ni a aquellos servidores en general q.," iir, ser de confianza, estén
dispuestos a retirarse más ta¡de de sus funciones, en compensación de Ia llegada
tardía.

ARTfcuLo 46.- Las llegadas tardías injustificadas mayores de 15 minutos v
que no excedan de 30 minuios, computablei dentro de un nismo mes calendariJ,
se sancionarán en el lapso de un mes contado al momento en que sean conocidos
los hechos, de la siguiente forma:

a) Hasta por 5, amonestación verbal (advertencia)
b) Por ó, amonestación escrita
c) Por siete. suspensión por dos días
d) Por ocho, suspensión por cuatro días
e) Por nueve, suspensión por seis días
f) Por diez o más, despido sin responsabilidad patronal

Las sanciones se gestionarán en el mes siguiente.

ARTÍcuLo 47.- La llegada tardía iniustificada superior a 30 minutos imnlica¡á
la pérdÍda de la fracción de ta jomada corresponiiente, sin perjuicio áe una
amonestación por escrito.

ARTfcuLo 48.- se considerará ausencia, ra inasistencia a un día compreto de
trabajo. La falia a una f¡acción de la jornada, se computará como la mitaá de una
ausencia' Dos mitades de una ausencia, pa¡a los efectbs de aplicación del presente
Reglamento, se computarán como ausencia.

136



Instrumentos Jurídicos

ARTÍCULO 49.- No se pagará salario que corresponda a Ias ausencias

injustüicadas, conforme con Io establecido en este Reglamento, en ei Estatuto de

servicio civil y su Reglamento, leyes conexas y supletorias. Las ausencias siemPre

esián suietas a justificación.

ARIÍCULO 50.- Las ausencias al trabajo por enfermedad que excedan de cuatro

días ai mes, deberá justifica¡las el servidor incapacitado con certificación médica

extendida por la Caja Costa¡ricense de Seguro Social o por el Instituto Nacional

de seguros. Las ausencias que no excedan de cuatro día al mes, podrán justificarse

pot oito medio que no seiel certificado médico, a juicio del superior inmediato

iel servidor afeciado, siempre y cuando ellas sean debidamente aprobadas Por él

con la intervención del iefe de la respectiva dirección o departamento'

ARTÍCULO 51,- Para caeos no contemplados en este Reglamento ni en el

Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento queda a juicio del superior inmediaio,
justificar ausencias que no sean por enfermedad comprobada, para efectos de

evitar sanción discipiinaria, sin que ella signifique obligación alpago de1 salario.

ARTÍCULO 52.- En todos los casos, el servidor deberá notificar por el medio

más idóneo lo antes posible a su iefe inmediato con un día de antelación o a la

primera hora del día en que sobrevenga la ausencia; de mane¡a verbal o.por escrito

ias causas que Ie impediián asistir a su trabajo. Dicho aviso por sí solo no justifica

Ia ausencia, el servidor deberá comprobar ante su jefe la causa de la misma'

ARTÍCULO 53.- Las ausencias injustificadas computables en un mismo mes

calendario, serán sancionadas de la siguiente manera:

a) Po¡ ausencia a una iornada, amonestación escrita'

b) Por dos ausencias altemas, suspensión por dos días

c) Por tres ausencias consecutivas o más de dos altemas, suspensión hasta

por ocho días.

d) Po¡ 4 ausencias consecutivas o más de tres alternas, despido sin

responsabilidad Patronal.

En todos los casos procederá el rebaio salariai'

ARTfCULO 54.- Se considerará abandono del servicio, el haber dejado sin

causa justificada, dentro de la jomada de trabajo de la labor obieto del contrato o

relacién de servicio. Para efecios de calificar el abandono no es necesario que el

irabaiador salga del lugar donde presta sus servicios, sino que bastara que de

modá evidenté se niegue a ¡ealizar la tarea que le ha sido encomendada'

ARTÍCULO 55.- El abandono injustificado del trabalo acarreará:

a) Primera vez, amonestación escrita (advertencia)

b) Segunda vez, suspensión por ocho días

c) Té¡cera vez, despido sin responsabilidad patronal'
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Las faltas que se produzcan de conformidad con el presente artícuro, deberán
computarse para efectos de sanción, dentro de un periodo de nn mes contado a
partir del conocimiento del hecho, de conformidad ion el artículo 99, inciso b) del
Reglamento dcl Estatuto del Servicio Civil.

..ARTÍcuLo56.-Todajustificaciónquenotengaplazoseñaladoenestecapítulo,
debe¡á ¡emitirse a su respectivo jefe en ros cinco días posteriores a partii de la
finalización del mes computado.

CAPITULO XI

Del régimen d¡sciplinario y de las sanciones

ARTICULO 57 .- Para los efectos de su sanción, Ias fartas en que incurran los
servido¡es, se clasificarán como leves, de algur.ra gravedad o giuu"r, según la
importancia o trascendencia de ias mismai. se ionside¡ará reincidericia la
repetición de una falta específica o haber cometido otra que amerite Ia sanción
disciplinaria, dentro de un período de tres meses a partü dá la fecha de la p¡imera
falta.

ARTÍcuLo 58.- Toda justficación deberá ¡emitirse a la oficialía Mayor dentro
de un plazo de ocho días contados a partir de la fecha de la fecha en que se cometió
el hecho, o desde el momento en que se tuvo conocimiento del mismo.

ARTicuLo 59.- Los jefes depa¡tamentales o de sección, son ios encargados de
mantene¡ ladisciplina de sus respectivas oficjnas, así como procurar por todos
los medios el máximo de eficiencia y rendimiento en el trabajó. por elto, debe¡án
¡eportar al superior inmediato y éste a su vez, informará a la Oficialía Mayor o al
Departamento de Pe¡sonal toda clase de falta cometida, caso cont¡ario incurrirá
en responsabilidad.

ARTÍCULO 60.- Todo io ¡elacionado con infraccrones o sanciones, será
tramitado por Ia oficialía Mayor a excepción de la amonestación verbal que
corresponderá al jefe inmediato.

ARTÍcuLo 61.- Toda sanción o co¡rección disciplinaria, deberá hacerse constar
en el expediente que el Departamento de personal evará a cada uno de los
servido¡es del Ministerio, con la salvedad de las sanciones verbales.

ARTicuLo 62.- No obstante la existencia en er presente Reglamento de escalas
de sanciones mediante las cuales las faltas se computarán at final de un período
dado, trat¿indose de amonestaciones verbales o escritas, deberán Lmponerse dent¡o
de los ocho clías a aquel en que se cometió la falta o quc el Departamento de
Personal la conocieran y las suspensiones y despidos, en el tranicurso cler mes
posterior al clía en que se cometió la falta o el Departamcnto de personal o sus
Oficinas Auxiliares tuvieran conocimiento de ella.
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9APTTULO Xrl

De las medidas d¡sc¡Plinarias

ARTÍCULO 63.- Las faltas en que incurran los servidores serán sancionadas
con las siguientes medidas disciplinarias:

a) Amonestaciónverbal.

b) Apercibimientoescrito.

c) Suspensión de trabajo srn goce de sueldo hasta por quince días.

d) Despido sin responsabilidad patronal.

Las amonestaciones verbales o escritas, y cualquier otra sanción deberán

imponerse dentro de ocho días Posteriores a aquél en que se cometió ia falta o en

el lapso de r¡n mes posterior al día en que se tuvo conocirniento de la misa y de

conformidad con el artícuio 99, inciso b) del Estatuto del 9ervicio Civil.

ARIÍCULO 64.- Las sanciones se aplicaráry atendiendo no estrictamente al
orden en que aparecen en el artículo anteriot sino conforme con todas las

circunstancias de hecho y derecho Presentes en la falta cometida, salvo que ia
misma tenga una sanción específica en el Estatuto de Servicio Civil, el Presente
Reglamento y demás leyes conexas.

ARTfCULO 65.- La amonestación verbal la aplicará el jefe hmediato en los

siguientes casos:

a) Cuando el servidor en fo¡ma exPresa o tácita, cometa alguna falta leve

a las obligaciones de su relación de servicio.

b) En los casos exPresamente previstos en este Reglamento'

ARTÍCULO 66,- La amonestación escrita corresponderá imponerla a la Oficialía
Mayor en los siguientes casos:

a) Cuando el servidor en forma expresa o tácita, incurra m falta de alguna
gravedad por infracción de cualquiera de las -prohibiciones contem-

pladas en este Reglamento, siempte y cuando no se dé mérito para una

suspensión o despido.

b) Cuando el servidor en forma expresa o tácita, cometa alguna falta Srave
a las obligaciones de su relación de servicio.

c) En los casos especiales previstos en el Estatuto dei Servicio Civil y en el
presente Reglamento.

d) Cuando el Ordenamiento Jurídico exige la amonestación escrita antes

dei despido.

ARTÍCULO ó7.- La suspensión del trabajo por un mínimo de dos días sin goce

de salario, lo aplicará Ia Oficial Mayor, con el apoyo de la Asesoría Jurídica previa
audiencia al inte¡esado y a los testigos que éste indique, en un máximo de diez
días hábiles en los siquientes casos:
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a) Cuando el servido¡ después de haber sido amonestado por escrito,
incurra de nuevo en la falta de igual gravedad que motivó la
amonestación.

b) Cuando el servidor cometa alguna falta grave que no dé mérito para el
despido, excepto que estuviere sancionado de manera especial por otras
disposiciones de este Reglamento.

c) En los casos expresamente contemplados en este Reglamento.

ARTÍCULO 68.- El despido se efectuará sin responsabilidad para el patrono
en los siguientes casos:

a) Cuando al se¡vidor en dos ocasiones se le imponga suspensión
disciplinaria al incurri¡ en causal para una tercera suspensión dentro
de un período de tres meses, ya que se considera¡á la repetición de
infracciones, como conducta ir¡esponsable v contraria a las obl.isaciones
del contrato o relación de servlcib.

b) En los casos expresamente previstos en el presente Reglamento.
c) Cuando el servidor incu¡ra en alguna de las causales de despido

contemplaclas en el Estatuto de Servicio Civil o en su Reglamento y en
el Código de Trabajo en su artículo 81 y demás disposiciones conexas.

ARTÍCULO 69.- Los despidos de los servidores amparados por el Régimen de
Servicio CiviI, se tramitarán conforme con lo dispuesto en el capítulo noveno del
Estatuto, los articulos 27 incisos a), b) y c), 43 inciso c), 89, 90,gi,gZ,93,98, r:rciso
a),90 inciso c) dei Reglamento del Estatuto y las disposiciones contenidas en este
Reglamento. Los despidos de los demás servidores se regirán por lo que al respecto
disponen el Código de Trabajo y este Reglamento.

CAPITULO XIII

De las proh¡b¡c¡ones de los trabaiadores

ARTÍCULO 70.- Además de lo dispuesto en los artículos 40 del Estatuto de
Se¡vicio Civil,5l de su Reglamento y otras normas del presente Reglamento,
queda absolutamente prohibido a todos los servidores;

a) Conducir vehículos del Ministerio dentro o fuera de las iornadas de
trabaio sin la debida autorización.

b) Ilacer comentarios o publicaciones que puedan desprestigiar o daña¡
el buen nombre del Ministerio o de cualouie¡a de sus funcionarios o
servidores, sin perluicio de la obligación en que están de denunciar
antc quien corresponda, los hechos incorrectos o delictuosos de que
tengan noticia y del ejercicio de aquellos derechos que conceda la ley.
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c) Recibir gratificaciones o recompensas de cualquier naturaleza, por razón

de se¡vicio prestados como se¡vidores públicos o que emanen de su

intervención como tal.

d) Usar los útiles de oficina, máquinas o mobiliario al servicio del
Ministerio para objeto distinto de aquel que están normalmente
destinados, para {ines aienos a la realización de sus labores.

e) Distraer con cualquier clase de iuegos a sus comPañeros de trabajo,

que puedan interrumpir su atención en el desempeño de sus Iabo¡es o

quebrantar las no¡mas de co¡dialidad y de mutuo respeto que deben

imperar en sus relaciones humanas.

f) Valerse del cargo que desempeñan en el Ministerio para obtene¡ ventajas

de cualquier índole, aienas a las prerro¡¡ativas propias e inherentes a su

condición de funcionarios públicos.

g) Hacer durante el trabaio propaganda política electoral o cont¡aria a las

instituciones democ¡áticas del país, o ejecutar cualquier otÍo acto que

signifique coacción de las libertades que establece la Constitución
Política de la República.

h) Sali¡ de la oficina Para asuntos personales sin la previa autorización
del jefe respectivo, o sin dejar un aviso en la pizarra que se utilice para

tal efecto en el caso de los empleados de confianza.

i) Divulgar el contenido de informes o documentos confidenciales, así

como hacer público cualquier asunto de orden intemo o privado de la

oficina sin la autorización del Ministerio.

i) Alterar o sustraer las hojas de asistencia

k) Deiar sin cancelar deudas adquiridas por alimentación o por pasájes,

en aquellos Iugares en donde el Ministe¡io les haya reconocido
efectivamente esos gastos.

1) Demorar el üámite de los asuntos a su cargo sin causa justificada.

m) Tratar de resolver por medio de violencia, de hecho o de palabras, las

,lificultades que surjan du¡ante la ¡ealización del trabajo o la
permanencia en el Ministe¡io.

n) Portar armas durante las horas de trabajo, saivo aquellos trabajadores

que por razones de su cargo estén autorizados para llevarlas.

o) Impedir o entorpecer el cumplimiento de las medidas de seguridad en

l,r operaciórr del traba¡o.

ir) I'resentarse al trabaio o a trabaiar, en estado de embriaguez o baio

cualquier otra condición análoga.

q) Ncgarle el dcbido cumplimiento y acatamiento a las órdenes de los' 
superiores jerárquicos, cuando scan propias de su competencia, salvo

exceociones establecidas Por leV
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r) Extralimitarse en las funciones o debe¡es que les están encomendados
y tomarse atribuciones que no les correspónden.

s) Dar órdenes a sus subalternos para la ejecución de asuntos ajenos a su
Iabor oficial.

t) Hacerse cargo del trabajo de otros compañeros mediante remune¡ación.
u) Registrar los escritorios u otros muebles donde se mantengan objetos

personales o de trabajo de otro servidot o hacer uso de los mismos sin
la previa autorización de éste. En casos excepcionales para fines de
trabajo y baio la responsabilidad del jefe inmediato, podrán utilizarse
los útiles de trabajo u obtener documentos que estén baio la custodia
de u¡ scrvidor a usen te. Cua lqu ier ot ro proce jer con tra rio a las normas,
disposiciones o buenas costumbres.

v) Fumar durante su tiempo de servicio dent¡o de jas instalaciones del
MICTT,

ARIÍCULO 71.-Además de ias contempladas en el artículo anterior y en otras
del presente Reglamentg queda absolutamente prohibido a los choferes opersonas
que manejen los vehículos del Ministe¡io o que estén asignados a éste:

a) Usar el vehículo en lugares diferentes al del itinerario que corresponda.
Cuando por circunstancias muy calificadas, el conductoi se vea o6iigado
a salirse de la ruta respectiva, al té¡mino de la jornada deberá dár ei
rnforme dei caso al jefe inmediato.

b) Ceder la conducción del vehículo a terceros.
c) Ocupar o permitir que se use el vehículo en actividades aienas al servicio

dei Ministerio, así como transpoitar a funcionarios o particulares que
no tengan relación con el servicio que se presta, salvo los casos que por
ia índole del transporte o del propósito del viaje, así lo obliguen.

d) Manejar los vehículos del Ministerio sin la autorización del jefe
inmediato o de la persona en quien éste haya delegado la firma de las
respectivas órdenes de transporte. Quien no tenga licencia de conductor,
en ningún caso podrá manejar los vehículos del Ministerio.

CAPITULO XIV

De los derechos de los serv¡dores

ARTICULO 72.- Los servidores reguiares del Ministerio goz,arán de todos los
derechos y prerrogativas que conceda e1Régimen de Servicio Civil. Los servidores
.inter.inos u ocasionales, gozarán como mínimo de garantías sociales que les otorga
la legislación de trabajo, en los términos que establece el artículo 13 del Reglamento
del Estatuto de Servicio Civil y los que fueren compatibles con este Reglamento.
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ARTICULO 73.- El servidor tiene derecho a:

a) La carrera administr¿.tiva debiendo preferirse, en igualdad de
qondiciones y requisitos en cada plaza vacante a ios servidores regulares
más antiguos del Ministerio, que por su capacidad y responsabilidad
resulten idóneos para el cargo, conf orme con los p¡ocedimientos
establecidos en el Estatuto de Servicio Civil.

b) Los medios necesarios y faciiidades para que puedan efectuar las labores
a su cargo con eI alto grado de eficiencia que se ies pide.

c) La info¡mación necesaria para comprender las actividades que se

realizan y los objetivos que se buscan.

d) Las instrucciones y explicaciones adecuadas para definir las
responsabilidades y la posición de cada uno dentro de las organización
funcional del Ministerio.

e) Conta¡ con las medidas mínimas de seguridad para prevenir accidentes
durante las jomadas de trabaio. Asimismo, todo servidor que labore
para el Ministerio tendrá derecho a estar cubierto por una póliza de
riesgos profesionales

f) La concesión de las prerrogativas a que se refieren Ios a¡tículos de este
Reglamento sobre salario, descansos semanales, días feriados,
vacaciones, licencias, permisos, becas, etc.

g) Identificación a todos sus funcionarios y trabajadores.

h) Recibir instrucciones claras sob¡e su trabajo y sobre sus
responsabilidades.

i) Tener en fgualdad de condiciones, ias mismas medidas disciplinarias
de sus compañeros, los mismos privilegios y consideraciones.

j) Ser respetados y estimulados en su labor.

k) Aspirar a su mejoramiento, ascenso y mayor retribución salarial, cuando
así le corresponda.

l) Deberián ser atendidos en sus sugerencias, por lo que crean conveniente
para el mejor desempeño de su trabaio y en general, todo aquello que
estimule su iniciativa personal, su eficiencia y el mejoranniento de las
condiciones de su trabajo.

Hace¡se oír en cualquier oporfunidad que se presentaren quejas sobre
su trabajo, sobre su actuación o se les acusa¡e de comete¡ faltas.

Tener oportunidad para capacitarse y especializarse, haciendo uso de
las facilidades que en determinados casos pueda ofrecer el Ministerio
para participar en becas o cursos especiales de capacitación,

Conocer la opinión de sus superiores en relación con su labor y su
actuación.

o)

m)

n)
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p) Los servido¡es del Ministerio, en ningún caso podrán quedar en
inferioridad de condiciones a las establecidas en las leyes de trabajo y
Se¡r,icio Civil de la República.

q) Que se retiren del expediente personal los documentos o sanciones que
no hayan sido debidamente probadas.

r) El funciona¡io tendrá derecho a que se cumpla en igual fo¡ma lo
referente a sanciones y amonestaciones del capítulo XVII, artículo 92.

s) Tendrán derecho a representación proporcional en Ias comisiones en
que se trate de asuntos que involucren al personal.

i) Los representantes serán preferentemente nombrados por asambleas
de los trabajadores convocadas y dirigidas por éstos. En caso cont¡ario
las elegirán las organizaciones de los trabajadores ya establecidas y
que tengan interés.

u) Contar con el médico de empresa.

ARTÍCULO 74.- El Ministerio tend¡á acondicionado un local adecuado para
que los seruidores puedan tomar Ios aiimentos y bebidas durante su tiempo de
descanso, según lo dispuesto por el artículo 97, del dec¡eto ejecutivo N". 1 del 2
de enero de 1.967 (Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo). Sin perjuicio
de que en el mismo, se puedan expender alimentos a precios módicos, velando
por su calidad y manipulación.

ARTÍCULO 75.- Todas las servidoras en estado de gravidez, tendrán derecho
a licencia por cuatro meses, con goce de sueldo completo. Este período se

distribuirá, un mes antes del parto y tres después.

Durante este período, el Gobiemo pagará a la servido¡a, eI monto restante del
subsidio que reciba del Seguro Social, hasta completar, el ciento po¡ ciento de su
salario, incluso las excluidas del Régimen de Servicio Civi.l.

Las servido¡as en época de iactancia, podrán disponer de una hora diaria
continua o fraccionada con el objeto de amamantar a su hiig según su conveniencia
y previo acuerdo con eljefe inmediato, pudiendo prorrogarse hasta por tres meses

más con base en certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social.

ARTICULO 76,-Los servidores tendrán derecho a que en su centro de trabaio
se Ies acondicione un local que sirva de guardería conforme con el artículo 100

del Código de Trabajo.

ARTICULO 77,- Los funcionarios profesiona.les del Ministe¡io podrán acogerse
a la ca¡rera profesional de conformidad con los términos que dicte la Dirección
General de Servicio Civil.

ARTÍCULO 78.- Los funcionarios dei Ministerio asociados a los diferentes
srndicatos o asociaciones ya existentes, o que llegaren a constituirse y cuyos
estatutos hayan sido previamente aprobados de acuerdo a la normativa vigente,
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contarán con permiso pa¡a que puedan realizar sus asambleas ordinarias y
extraordinarias y reuniones de lasjuntas directivas, siempre y cuando lo soliciten
a su autoridad superior con suficiente anteiación y que como consecuencia de
ello, no se altere la buena marcha del servicio que preste la dependencia.

Un miembro de la jerarquía de la organización u organizaciones más
representativas podrá solicitar al Ministro permiso con goce de salario para ejecutar
su labor, quedan a salvo de¡echos adquiridos, siempre acatando lo dispuesto en
el a¡tículo 33 del Reglamento del Estatuto del Servicio Civil.

CAPITULO XV

De los reclamos

ARTICULO 79.- Los servidores deberán ser atendidos en sus sugerencias y en
general en todo aquello que estimule su iniciativa personal, su eficiencia y
mejoramiento de las condiciones de sus servicios.

Las peticiones o quejas o reglamos deberán formularse ante el respectivo iefe
inmediato, en caso de ser desatendidas, cabrá recurso ante el superiorJespectivo
y en última instancia ante elMinistro. Todo en apego a las disposiciones del artículo
88, inciso a) del Reglamento del Estatuto del Servicio Civil.

ARTÍCULO 80.- Las gestiones deben ser hechas por escrito; sin embargo,
podrán hace¡se ve¡balmenie cuando así 1o exija la urgencia de las resolución.

CAPITULO XVI

De las licencias

ARTÍCULO 81.- Todos los trabaiadores del Ministerio podrán disfrutar de
licencias, según lo dispuesto por el artículo 33 del Reglamento del Estatuto de
Servicio Civil y la normas supletorias del Código de Trabajo.

ARTÍCULO 82.- Los directo¡es y jefes de departamento, podrán conceder hasta

por una semana licencias con goce de salario Por motivos de matrimonio del
trabajador o del fallecimiento de alguno de sus padres, hiios, hermanos o cónyuge
del servidor.

ARTÍCULO 83.- Las licencias sin goce de salario que se concedan de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del inciso c) del Reglamento del
Estatuto de Servicio Civil, serán autorizadas de ia siguiente forma, previa
comunicación a la Oficialía Mayor.

a) Flasta por ocho días como máximo, por los jefes departamentales.

b) Por más de ocho días, con la autorización del M.inist¡o.
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ARTICULO 84.- El Ministro podrá conceder licencia con goce de salario a los
se¡vidores regulares para que realícen estudios en centros educativos del país, o
fue¡a de éste, por medio de un contrato de licencias para estudios. La comisión
contará con el apoyo de una subcomisión de cada una de las direcciones de
conformidad con e1 artículo 37 del Estatuto del Se¡vicio Civil.

ARTÍCULO 85.- Podrá concederse Licencia o permiso con goce de sueldo para
viajes al exterior, con motivos de representación oficial del Ministerio o de alguna
otra institución, siempre que en este último caso, el Ministe¡io derive algún
beneficio v con autorización del mismo de conformidad con el artículo 40 del
Estatuto deI Servicio Civil.

ARTICULO 86.- Se reconocerán subsidios a los trabajadores que fueren
declarados incapacitados para trabajar por enfetmedad o riesgo profesional, con
sujeción a 1o previsto por los artículos 34 ,35 y 36 del Reglamento del Estatuto de
Servicio Civii.

El monto del subsidio será de un 80% dei salario devengado por el trabajador
durante los primeros 30 días y de un 100% durante el período de incapacidad
que exceda de 30 días, hasta un máximo de 6 meses. Cuando se trate de servidores
asegurados con la Caja Costarricense de Seguro Social o con el lnstituto Nacional
de Seguros, el Estado completará el monto del subóidio a los indicados porcentajes.

CAPITULO XVII

De! uso de los vehículos propiedad del Ministerio

AKIÍCULO 87.- El presente capítulo regulará los deberes y responsabilidades
de los funciona¡ios del Ministerio a quienes por la naturaleza de sus funciones ha
confiado vehículos y maquinaria de su propiedad y a la vez emite los
procedimientos de autorización, control y mantenimiento de los mismos.

ARTÍCULO 88.- Para efectos de este capítulo, los vehículos del Ministerio se

clasifican de acuerdo a las disposiciones de la Ley General de Tránsito en:

a) De uso discrecional, que son únicamente el asignado al Ministro,
Viceministro y Oficial Mayor.

b) De uso administrativo, que son aquellos que prestan servicio de apoyo
en las diferentes oficinas del Ministerio para el meior desempeño de
sus funciones.

ARTÍCULO 89.- Cualquier servid.or del Ministerio que tenga la respectiva
licencia de conductor debidamente actualizada y extendida por la autoridad
competente y que se encuentre inscrito en el registro que para ese efecto lleva ei
Departamento de Personal o las oficinas correspondientes, está facultado para
conduci¡ los vehículos del Ministerio en funciones de su cargo.
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ARTÍCULO 90.- Las solicitudes de los vehículos deberán presentarse con la
debida anticipación. Toda solicitud debe¡á ser autorizada.

ARTÍCULO 91.- Aprobada la solicitud se autoriza¡á Ia salida del vehículo
seleccionado y se hará entrega al conducto¡ de la respectiva orden escrita v de las
correspondientes llaves.

ARTfCULO 92.- Du¡ante las giras, el conductor deberá acatar las siguientes
disposiciones:

a) Po¡tar debidamente actualizada Ia licencia de conducir.
b) Conduci¡ el vehículo con el mayor cuidado, manteniendo u¡ra conducta

seria y responsable en el desempeño de sus funciones.
c) Aparcar el vehículo preferentemente en los estacionamientos de los

edificios del Ministerio o en su defecto en lugares seguros, previamente
autorizados,

d) Cumplir estrictamente las leyes de tránsito.
e) No ceder Ia conducción a personas no autorizadas para ello, salvo en

casos excepcionales de fuerza mayor.
f) Informar a ia oficina cor¡espondiente de cada di¡ección en un plazo no

mayor a dos días hábiles, dé todo accidenté que ocurra, suminlshando
Ios nombres y apellidos de los ocupantes del vehículo y de las personas
que resulten afectadas con ocasión del mismo, así como los daños que
sufrió el vehículo, el lugar y las circunstancias en que se produjo el
accidente. Asimismo, debe¡á denunciar el accidente en la alcaldía de
la jurisdicción correpondiente dentro de los ocho días hábilessiguientes
al suceso y apersonarse a la oficina correspondiente del Instituto
Nacional de Seguros dentro de los diez días siguientes al hecho.

ARTÍCULO 93.- Al finalizar cada gira, el conductor tiene la obligación y
responsabilidad de estacionar el vehículo en las instalaciones del Ministerio o en
los lugares seguros y custodiados que han sido debidamente autorizados. Así
tam'bién, deberá desalojar del vehículo los útiles o implementos de trabajo y
cualquier otro tipo de artículos susceptibles de sustracción. Además, devolverá
las llaves al funcionario respectivo conjuntamente con la orden escrita en donde
debe reportar el kilomehaje reco¡¡ido y Ios desperfectos mecánicos detectados
durante la gira.

ARTÍCULO 94.- El Ministerio responsabiliza¡á al servidor por el mal uso del
vehículo a su cargo o por los daños y perjuicios que sufriere, así como por los que
causare con él a terceros, por haber incurrido en una o más de las presentes faltas:

a) Conducir bajo los efectos del alcohol o drogas.

b) Destinar el vehículo a un uso distinto para el que fue autorizado.
c) Utilizar el vehículo sin la correspondiente autorización esc¡ita.
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d) El conductor que con conocimiento de un daño causado al vehiculo,
persona o propiedad lo ocultare, asumi¡á toda la responsabilidad que
legalmente puede caberle por ello.

e) Usar el vehículo en lugares distintos al del itinerario que corresponda.
Cuando por circurwtancias muy calificadas el conductor se vea obligado
a salirse de la ruta señalada, al término de la jornada deberá dar el
informe dei caso aI Director General Administrativo o Director
resPectlvo,

ARTÍCULO 95.- EI se¡r'idor que vioiare Ias disposiciones del presente capítulo
será debidamente sancionado conforme lo que señalan el reglamento para regular
el uso de vehículos oficiales y los capítulos XII y XIII de este reglamento, sin
perjuicio de 1o dispuesto en Ia Ley de Tránsito y ia Ley General de Ia
Administración Pública.

ARTÍCULO 96.- La utilización de los servicios de transporte en forma
permanente por parte de cualquier servidor del Ministerio, en ningún sentido
constituye salario en especie, ni ia utilización de éste dará derechos adquiridos
por este concepto.

ARTÍCULO 97.- Las giras de trabajo que requieren el uso de vehículos deben
sujetarse a una est¡icta programación, haciendo especial énJasis en asignar a las
giras aquellos vehículos de alto rendimiento, procurando asimismo, que una gira
se aproveche para atender varios servicios y necesidades en forma simultánea
haciendo de esta manera un uso Io más racional posible de cada desplazamiento.

ARTÍCULO 98.- Para el uso de los vehículos del Ministerio fue¡a del tenitorio
nacional, se requiere autorización previa del Ministro.

ARTÍCULO 99.- Todos los vehículos del Ministe¡io deberán mostrar en sus

costados en forma clara y visible la leyenda <uso oficialo, así como las siglas
<MICIT", y llevanán la placa de matrícula oficial en el lugar donde reglamen-
tariamente debe colocarse quedando totalmente prohibido el uso de placas
particulares en los vehículos oficiales. El incumplirniento de esta disposición Por
parte de algún servidor público será sancionado con la separación definitiva del
cargo sin responsabilidad patronal. Se exceptúan de esta disposición ios vehículos
de uso discrecional.

CAPITULO XVIII

De la salud ocupacional

ARTÍCULO 100.- Declá¡ese de sumo interés para este Ministerio todo lo
¡elacionado con salud ocupacional, que tiene como finalidad la promoción y
mantenimiento del más alto nivel de bienestar fisico, mental y social del servidor
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en general, prevenir todo daño a la salud de éste por las condiciones de trabajo,
protege¡ la salud, colocar y mantener al servidor en un empleo concordante con
sus aptitudes fisiológicas y en síntesis, adaptar el trabajo al hombre y cada hombre
a su tarea.

ARTÍCULO 101.- Es obligación del Ministerio adoptar las medidas necesa¡ias
para proteger eficazmente la salud ocupacional de sus servidores, confonne con
Ios términos del título IV del Código de Trabajo. los reglamentos de salud
ocupacionai que se promulguen y ias recomendaciones que en esta mate¡ia
fo¡mulen tanto el Consejo de Salud Ocupacional como las autoridades de
Inspección del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Salud e
Instituto Nacional de Seguros, que garanticen:

a) La prevención de los riesgos del trabajo

b) La protección de Ia salud y Ia prese¡vación de la integridad fGica, moral
y social de los servidores.

c) Mantene¡ en estado adecuado 1o relativo a:

. Edificaciones e instalaciones

. Condicionesambientales
r Operaciones y procesos de trabajo
r Suministro, uso y mantenimiento de equipo de protección general.

ARTÍCULO 1.02.- Los servidores tendrán derecho a contar con los servicios
médicos asistenciales dentro de la I¡rstifución, para lo cual, se deberá crear los
puestos y las facilidades para que el se¡vicio se preste eficientemente.

ARTÍCULO 103.- En su momento, podrá nombratse una comisión de s4lud
ocupacional del MICIT, de conformidad conel artículo 288 del Código de Trabajo.

ARTÍCULO 104.- Sin perjuicio de Io establecido en el Código de Trabajo, para
Ios efectos de los artículos anteriores; riesgos profesionales, son los accidentes y
enfermedades que ocurran a los servidores con ocasión o por consecuencia del
trabajo que desempeñen en forma subordinada y remunerada, así como la
agravación o reagravación que resulte como consecuencia directa, inmediata e
indudable de esos accidentes y enfermedades.

Se entiende por accidente de trabajo, todo accidente que le suceda al se¡vido¡
como causa de la labor que ejecuta o como consecuencia de ésta, durante el tiempo
que permanece bajo la dirección y dependencia del patrono sus representantes y
que puede producirle ia muerte o pérdida temporal o permanente de la capacidad
para el trabajo. También se calificará de accidente de trabajo, el que ocurra al
servidor en las siguientes circunstancias;

a) En el trayecto usual de su trabajo y viceversa, cuando el recorrido que
cfectúa no haya sido internrmpido o variado por motivo de su interés
personal, siempre que el patrono proporcione directamente o pague el

749



Ciencia y Tecnologia: un Nuevo Modelo para el Desarrollo de Costa Rica

transporte igualmente cuando en el acceso al cent¡o de trabajo deban
afrontarse peligros de naturaleza especial que se consideren inherentes
al trabajo mismo.
En todos los demás casos de accidente en el hayecto, cuando el recorrido
que efectúe el servido¡ no ha sido variado por interés personal de éste,

las prestaciones que se cubran serán aquellas estipuladas en la ley y
este Reglamento y que hayan sido otorgadas por otros regímenes de
seguridad social, parcial o totalmente.

b) En el cumplimiento de órdenes del patrono o en Ia prestación de un
servicio bajo su autoridad, aunque el accidente ocurra fuera del luga¡
de trabajo y después de finalizar la iomada.

c) En el curso de una interrupción del trabajo antes de empezarlo o
después de terminarlo, si el servidor se encont¡are en el lugar de t¡abaio
en el locai de la empresa, establecimiento o explotación, con el
consentimiento expreso o tácito del patrono o de sus representantes.

d) En cualquiera de los eventos que define e1 inciso e) del artículo 71 del
Código de Trabajo.

Se entiende por enfermedad del trabajo a todo estado patológico que resulte
de la acción continuada de una causa que tiene origen o motivo en el propio
trabajo o en el medio en que el servidor labora y debe establecerse que éste ha
sido causa de Ia enfermedad.

CAPITULO XIX

tlel Departamento de Persona¡

ARTÍCULO 105.- Existi¡á un Departamento de Personal dentro de Ia
organización del Ministerio para atender debidamente todos los asuntos referentes
almismo.

El Departamento de Personal llevará un expediente personal de cada uno de
los servidores del Ministerio, en el que se acumularán los documentos relativos a

su empleo y constancia de todos aquellos datos que sirvan para mantene¡ eI
historial de sus servicios lo más exacto posible; las copias de todas las acciones de
personal emitidas, partiendo de la de ingreso, así como las de las calificaciones
periódicas, de las correcciones disciplinarias, de los reconocimientos, etc. llevará
además un registro personal denominado <prontuarior,, con Iechas de ingreso y
otros movimientos, registro de vacaciones, de asistencia y sucintamente todo lo
relativo a sus calificaciones periódicas, asistencia y puntuaiidad, aplicación de
medidas correctivas y todo otro dato o circunstancia que no se verifique mediante
el trámite de acción de personal, pero que se estime de importancia para el historial
del servidor.
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CAPITULO XX

De las disposiciones finales

ARTÍCULO 106.- Este Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de
Ciencia y Tecnología no per;'udica los derechos jurídicamente adquiridos por los
servidores del Mi¡isterio. Se presumirá de conocimiento de éstos y será de
observancia obligatoria para todos desde el día de su vigencia, inclusive para los
que en el futuro trabajen para é1,

ARIÍCULO 107.- Afalta de disposiciones m el presente Reglamento, aplicables
a un caso determinado, deberán tenerse como normas supletorias, el Estatuto de
Servicio Civil y su Reglamento, el Código de Trabajo y demás leyes v reglamentos
conexos, que se hayalt emitido o que se emitan en 1o futuro con objeto de regular
económica y socialmente las relaciones de servicio.

ARTICULO 108.- Para el cumplimiento de los compromisos asumidos por
parte del Ministerio, éste tendrá un período de un año para buscar el contenido
presupuestario correspondiente; ese plazo comenzará a contarse a partir de Ia
publicación de este Reglamento.

ARTÍCULO 109.- Cualquier modificación sea total o parcial, al presente
Reglamento, deberá comunicarse a los servidores del Ministerio con 30 días de
antelación a la fecha de entrada en vigencia y deberá contar con la aprobación de
la Dirección General del Servicio Civil.

ARTÍCULO I I0.- Rige a partir de su publicación,

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los veinte días del mes de
octubre de mil novecientos noventa v tres.

R. A. CALDERON F.-El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros.-C-128600,-(3296)
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N'22915-MEP

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA.

Considerando:

1) Que mediante Decreto Ejecutivo N" 21731-MICIT-MEpdel lZde noviembre
se promulgó el Reglamento al Capítulo II del Título IV de la Ley N"7169,
sobre los Colegios Científicos.

2) Que los Colegios Científicos ca¡ecen de una normativa propia que regule la
evaluación de los procesos de enseñanza y dei aprendizaje.

3) Que el Consejo Superior de Educación, en la sesión N.94-93, celebrada el 13
de diciembre de 1993, aprobó el denominado Reglamento de Evaluación y
No¡mas de Promoción de los Colegios Científicoi.

4) Que según ei artículo 2 de la Ley Orgánica del Ministerio de Educación,
corresponde a éste poner en eiecución las determinaciones que emanan del
Consejo Superior de Educación. Por tanto,

En ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 140 de la Consfitución
Política, en su inciso 18.

Oecretan

Feglamento de Evaluación y Normas de promoción de los
Colegios Científicos

CAPíTULO I

Principios, Características, Obietivos
y Funcaones de la Evaluacíón

ARTÍCULO 1.- La evaluación de los procesos de la enseñanza y del aprendizaje
es un juicio de valor acerca de los sujetbs dei currículo, que se fundamenta en
mediciones y en descripciones cualitativas y se sustenta en los siguientes principios
básicos:

a) Es inherente a los procesos de Ia enseñanza y del aprendizaje.

b) Orienta y guía el planeamiento mediato e inmediato del trabaio escolar.

c) Refleja los logros y las deficiencias de los procesos de la enseñanza y
del aprendizaje.

ARTÍCI-ILO 2.- Son funciones básicas de la evaluación del aprendizaie:
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a) Diagnosticar el estado inicial de los alumnos en las áreas congnoscitiva,
socioafectiva y psicomotora para aplicar las estrategias pedagógicas
correspondientes.

b) Brinda¡ información necesaria y oportufla Para tomar decisiones en
relación con los suietos, procesos y elementos del cu¡rículo, orientadas
a su meioramiento.

c) Fundamentar la calificación y certificación del rendimiento escolar.

ARTÍCULO 3.- Son objetivos de la evaluación:

a) Determinar en forma sistemática el nivel de logro individual y colectivo
del proceso del aprendizaje.

b) Mantener constante valoración y rectificación delproceso de enseñanza
y del aprendizaje y de sus efectos en el comportamiento del estudiante.

c) Brindar información para determinar Ia promoción de los esfudiantes
dmtro del sistema educativo fo¡mal.

ch) Conocer las potencialidades y limitaciones de cada estudiante.

d) Obtener la i¡rformación necesaria para la inmediata formulación de las

acciones de recuperación que requiera el alumno o grupo de alumnos.

e) O¡ientar las acciones de recuperación para los alumnos con dificultades
en el proceso de aprendizaje.

f) Lograr que los alumnos valoren objetivamente su Propio progreso y el
de sus compañeros.

g) Proveer información Para que se atienda en forma especial a los
estudiantes cuyas potmcialidades y dedicación les permita mayor
aprovechamiento de los procesos de la enseñanza y del aprendizaje.

ARTÍCULO 4.- La evaluación se caracteriza por ser:

a) Contínua. Porque se manifiesta Permanentemente en el proceso
educativo.

b) Integral. Porque atiende y da significado a todos los aspectos de
desarrollo de Ia personalidad del alumno: el cognoscitivo, el
socioafectivo y el psicomotor.

c) Participativa. Porque involucra a todos los sujetos del currículo,
especialmente a estudiantes, educadores y padres de familia
o encargados.

ch) Dialogal. Porque propicia el diálogo constante entre los sujetos del
cu¡rículo.

d) Acumulativa. Porque recoge y asienta en los respectivos registros,
información cuantitativa y cualitativa que debe ser analizada
oara emitir iuicios de valo¡.
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e) Valorativa. Porque es un acto de conciencia que ejecuta el educador, bajo
su responsabilidad y ética profesional basado en la
información cualitativa y cuantitativa, que él mismo recopila
mediante el uso de métodos, técnicas e instrumentos
con{iables, váüdos y objetivos.

f) Flexible. Porque se adecúa a las condiciones y circunstancias
particulares de los sujetos y elementos del currículo.

CAPíTULO II

Del Comité de Evaluación

ARTÍCULO 5.- En cada Colegio Científico funcionará un Comité de Evaluación
integrado por tres miembros, 

'no 
de ellos lo se¡á el Eiecutivo lnstitucional, quien

Io presidirá.

ARTÍCULO 6.- Las sesiones del Comité de Evaluación se regirán sobre los
siguientes criterios:

a) El quórum para las sesiones del Comité de Evaluación será de dos
miembros.

b) Sus acuerdos tendrán validez cuando son aprobados por lo menos por
dos de sus miembros. En caso de empate, el presidente tend¡á u¡r voto
de calidad.

c) De cada sesión se levantará un acta, la que deberá leerse, ser discutida
y aprobada en la siguiente sesión ordiniria.

ch) El Comité tomará acue¡d.os firmes cuando lo considere necesa¡io.

CAPíTULO III

De las Funciones y Deberes del Comlté de Evaluación

ARTÍCULO 7.- Funciones y deberes del Comité de Evaluación

a) Elaborar su propio plan de trabajo,
b) Velar por el fiel cumplimiento de ese Regiamento.
c) Brindar al personal del Centro Educativo el asesoramiento requerido

en el proceso de evaluación y en la aplicación del presente reglamento.
ch) Promover la capacitación de los educadores en los campos de la

medición y evaluación educativas.
d) Divulgar en la comunidad educativa las disposiciones v normas que

emanen dei Departamento de Evaluación defMin¡ste¡io de Educación
Pública, las cuales deben ser aprobadas por el Consejo Superior de
Educación, cuando excedan lo arreglado por este Reglamento.
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Conocer los resuitados de los dia gnós ticos realizados a fin de determinar
ias medidas requeridas para el logro de los obietivos.
Revisar y aprobar las pruebas ordinarias y extraordinarias y otros
instrumentos de medición que apliquen los docentes.

Estudiar las sanciones acordadas por los profesores a aquellos
estudiantes que incurran en fraude debidamente comprobado y
respaldarlas cuando así proceda.

Adopiar las medidas pe¡tinentes, de oficio o por recurso inte¡puesto
por los padres de familia o por los alumnos, en las situaicones de
evaluación.

Conocer y resolver los recursos de apelación que presenten los
estudiantes, sus padres o encargados.

Mantene¡ en la i¡stitución y al día el libro de actas, con las decisiones
acordadas en las sesiones ordinaras y extraordinarias.

Otras que se deriven del presente Reglamento.

i)

CAPíTULO tV

De la Valoración del Aprendiza¡e

ARTÍCULO S.- El curso lectivo se divide en tres períodos, en consecuencia, el
rendimiento escolar progresivo del alumno se ce¡tiiicará trimestralmente.

ARIÍCULO 9.- Para efectos de calificación se utilizará la escala numérica de
uno a cien. Los promedios trimestrales y anuales que se reporten al hogar deberán
indicarse en núme¡os enteros; el redondeo que se apüque será al número inmediato
superior, cuando la fracción sea igual o supetior a 0,51 y al entero inmediato
inferior cuando ésta sea igual o infe¡io¡ a 0,50.

ARIICULO 10.- Al finalizar cada período, el educador emitirá su concepto
global del estudiante, el que deberá sustentarse, preferentemente, en la iniciativa,
la participación, la actitud hacia el estudio, el esfuerzo, el trabajo de servicio
comunal e institucional del alumno, así corno en los aspectos de ca¡acter
psicológico, fisiológico, ambientai y familiar.

ARTÍCULO 11.- La valoración del progreso escolar del estudiante se realizará
tomando en cuenta los aspectos siguientes:

a) Trabajos de investigación (individuales o grupales)
b) Pruebas sumativas
c) Concepto del educador

ARIÍCULO 12.- La ponderación de los aspectos señalados en el artículo anterior
se regirá por las normas siguientes:

h)

k)
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¡ Trabaios de investigación 20!o
. Pruebas 70%
o Concepto 10%

ARTÍCULO 13.- Los trabajos de investigación (individuales o grupales) que
se realizan du¡ante cada período serán valorados haciendo una adecuada
combinación de la autoevaluación, Ia coevaluación y la evaluación unidireccional.

ARTÍCULO 14.- Para la aplicación de la autoevaluación, la coevaluación y 1a

evaluación undireccional, el educador debe¡á da¡ a coñocel a los alumnos los

objetivos por evaiuar, así como los instrumentos de medición que contienen los

criterios y las instrucciones pertinentes a tales procesos.

ARIÍCULO 15.- Los estudiantes que al finalizar cada semestre no hubiesen

obtenido, al menos, Ia nota mínima de promoción en una o más asignaturas, Pero
que obtuvieron una nota igual o superior a sesenta, podtán optar por realizar una

prueba de reposición en el transcurso del siguiente trimestre.

El estudiante tendrá derecho de acogerse a Ia prueba de reposición bajo Ia
condición de que haya cumplido responsablemente con los trabajos de

investigación y haya presentado las pruebas para las que hubiese sido convocado'

ARTÍCULO 1ó.- En la prueba de reposición el estudiante debe obtener una

nota igual o suPerior a setenta Para que se consigne como una nota definiiiva, la
nota mínima de promoción. De no alcanzar ese setenta, mantendrá Ia calificación

obtenida inicialmente.

ARTfCULO 17.- Las pruebas son instrumentos que ei docente elabora y aplica

a los alumnos de Ia sección o secciones que tenga a cargo, con el propósito de
determinar en forma progresiva el nivel de logro de los obietivos. Se plaritean de

manera tal que reflejen las vivencias del aula originadas en la política curricular'

Las pruebas pueden ser individuales y colectivas, orales, escritas o de ejecución.

Para mejor comprensión de lo dicho en los párrafos ante¡iores no se t¡ata de

tareas, de investigaciones, de trabajos grupales, de trabaios individuales, ni de

asignaciones. Las pruebas orales y escritas son instrumentos que contienen una

se¡ie de preguntas abiertas (de desarrollo) o cerradas (obietivas), a las cuales el

alumno debe dar respuesta.

Las pruebas de ejecución implican la realización de una o varias acc¡ones, en

las cuales el alumno empleará habilidades y dest¡ezas, principalmente motoras,

acornpañadas de elementos congnoscitivos y afectivos. El profesor calificará el

trabajo del estudiante utilizando instrumentos que le permitan medir su

rendimiento con mayor objetividad. Los instrumentos que el profesor usaría

pueden ser hojas de cotejo, escaias de calificación o escalas de clasiJicación, etc'

ARTÍCULO 18.- Por su función, ias pruebas se clasifican en sumativas y

formativas.
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Son sumativas las pruebas parciales, t¡imestrales, de aplazados y de
recuperacióry cuyo propósito es dar una calificación numérica del logro de los
objetivos por parte del estudiante.

Las pruebas formativas son aquellas que tienen como función retroalimentar
al estudiante y al educador sobre el proceso de enseñanza y de aprendizaje.

ARTÍCULO 19.- En relación con las pruebas sumativas v formativas ei docente
debe:

a) Indicar el trempo probable que no debe sobrepasar tres horas lectivas.

b) Elabora¡las de mane¡a que combinen preguntas de diferentes niveles
de dificultad.

c) Formula¡las de manera que promuevan ia reflexión, la creatividad y la
criticidad.

ch) Combinar ítemes obietivos e ítemes de desarrollo en las pruebas escritas
u orales.

ARTÍCULO 20.- La prueba escrita, oral y de ejecución, una vez calificada y
con el señalamiento de los erroes, debe se¡ entregada a los interesados y analizada
conjuntamente con ellos, dentro de los ocho días hábiles posteriores a suaplicación.
En caso de las pruebas orales y de ejecución los resultados también deben ser
entregados y analizados conjuntamente con los alumnos en un plazo igual al
establecido para Ias pruebas escritas.

ARTÍCULO 21.- Las pruebas sumativas y formativas serán administradas por
el educador.

En ningún caso se aplicará a un mismo alurrmo o grupo de alumnos más de
dos pruebas diarias.

Artíuclo 22.- La realización de las pruebas extraordinarias será dispuesta por
el docente o en su defecto ordenadas por el Ejecutivo Institucional en los casos
siguientes:

a) Falta de adaptación de la prueba o¡dinaria a los programas. previo
dictamen del Comité de Evaluación.

b) Enfe¡medad del estudiante debidamente comprobada.

c) Enfermedad de un pariente en primer grado de consanguinidad.

ch) Otra causa especial, debidamente justificada ante el profesor de
asignatura o ante el Ejecutivo Institucional, en los tres dias hábiles
posteriores a la realización de la prueba, excepto en casos muy
calificados a juicio del Ejecutivo Institucional.

ARTÍCULO 23.- El alumno contará con tres días hábiles a partir del día en que
de nuevo se incorpora a lecciones, para presenta$e ante el respectivo docente, o
en su defecto ante el Ejecutivo Institucional, para que se le asigne Ia fecha del

757



Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo el Desarrollo de Costa Rica

examen extraordinario. Deberá proceder de igual forma cuando se trate de
ausencias a trabaios de investigación.

ARIICULO 24.- Las pruebas de reposición se regirán por las normas siguientes:

a) Serán comprensivas de los temas, unidades o prácticas del trimest¡e.

b) Se avisará a los estudiantes Ia fecha de esas pruebas por lo menos con

quince días naturales previos a su aplicación.

c) EI tiempo asignado no debe sobrepasar tres horas lectivas

cl-r) Serán aplicadas en fechas distintas a las otras pruebas ordina¡ias.

ARIÍCULO 25.- Las pruebas sumativas, ya sean ordinarias o extraordinarias,
se regirán por las normas síguientes:

a) Se deberá comunicar a los alumnos ia fecha de su aplicación¡ con un
plazo no inferior a ocho días naturaies.

b) Se deberá indicar la temática desa¡rollada y revisada en clase, hasta la
fecha de su aviso.

c) Se deberá estimar el tiempo probable Para su desarrollo o ejecución
que no debee se¡ mayor que trcs horas lectivas.

CAPíTULO V

De la Valoración de la Conducta

ARTfCULO 26.- La conducta dei estudiante será evaluada con la finalidad de

propiciar su autoconocimiento, el desar¡ollo de su sentido de responsabilidad
consigo mismo y con los demás y para estimular su capacidad de autocontrol,
que le permita un mayor bienestar integral.

La calificación de la conducta del estudiante debe tener un carácter formativo.
Po¡ ello se tomarán en consideración los siguientes valores: responsabilidad,
respeto, compañerismo, honestidad, urbanidad y buenos modales, con sus

respectivos indicadores de conducta.

a) Responsabi lidad

Se reflefa en el cumplimiento de deberes y de disposiciones
institucionales que contribuven al crecimiento personal e

institucional.

Indicadores:

. Cumple con sus obligaciones escolares.

. Desarrolla hábitos de estudio.

. Manifiestaprogresosconstantes.

. Atiende los reglamentros y las disposiciones institucionales.

. Dispone las cosas adecuadamente en el tiempo y en el espacio.
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. Organiza su pian de estudio, trabajo y recreación.

. Tiabaja en proyectos de bien institucional y comunal.
b) Respeto:

Se manifiesta mediante un trato atento, prudente y discreto con sus
semejantes y en una actitud de cuido del medio en el que se
desenvuelve.

lndicadores:

e Es considerado con sus comDañeros.
. Es respetuoso con sus eduiadores, con todo el personal de la

institución y con los miembros de la comunidad.
. Respeta la opinión ajena.
¡ Es moderado en su fo¡ma de habla¡.
. Respeta los derechos de los demás.
r Cuida de las zonas verdes, planta física y demás bienes del centro

educativo y de su comunidad.

c) Compañerismo:

Se manifiesta en actitudes de servicio, cortesía, solidaridad y
generosidad, que fortalecen la convivencia social

lndicado¡es:

¡ Es abierto al diálogo.
. Ayuda a sus semejantes.
¡ P¡actica la amistad.
. Practica la generosidad y la solidaridad.
. Muestra interés por las personas que lo rodean.
. Toma decisiones que favorecen al grupo.

ch) Honestidad:

Se manifieseta en una actitud recta, veraz y honrada consigo mismo y
con los demás.

Indicadores:

. Es veraz en sus manifestaciones.

. Es honesto al realiza¡ las pruebas y Ios trabajos que se Ie
encomiendan.

. Rechaza toda forma de corrupción.

. Respeta l¿s pertenencias ajenas.

. Expresa con honradez 1o que piensa, lo que siente y lo que sabe.

. Sabe valorar sus propias cualidades y debilidades.

d) Urbanidad y Buenos Modales:

Se manifiesta en un conjunto de reglas que se deben observar para r¡na
correcta convivencia social.
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Indicadores:

. Es atento, respetuoso y cortés con los demás.

. Se presenta limpio y ordenado y con el uniforme completo de
acuerdo con los iineamientos dados.

¡ Mantiene una apariencia personal correcta.
. Asume el comportamiento pertinente para cada ocasión,

respetando las diferencias de fo¡malidad y familiaridad de las
actividades en que participa.

,{RTÍCULO 27.- Para calificar la conducta se tomarán en cuenta los cinco valores
con sus respectivos indicadores, señalados en el artículo anterior, en forma global
y equitativa, en una escala de 1 a 100, con salvedad de lo que establece el artículo
27.

ARTÍCULO 28.- En la caiificación de la conducta se tomarán en cuenta la
autoevaluación a cargo del propio alumno; la coevaluación que será
responsabilidad de la di¡ectiva de sección y la evaluación unidireccional que
realizan los docentes a cargo del grupo.

ARTÍCULO 29.- La calificación de la conducta será el resultado de la suma de
Ia apreciación de los docentes a la que corresponde el 50%,.e1 25o/o de la
autoevaluación y eI25% de la coevaluación.

ARTÍCULO 30.- La calificación de la conducta, obtenida al teno¡ del artículo
ante¡iot se informará a Ia Administración para que ésta descuente tantos puntos
como corresponda, de acuerdo con eI número de ausencias injustificadas que tenga
el alulmno, según las normas siguientes:

a) La ausencia injustificada a cada lección equivaldrá a un punto.
b) Cinco llegadas tardías equivalen a un punto.
c) La llegada tardía superior a diez minutos, se tomará como ausencia a

la respectiva lección.

ARTÍCULO 31.- Los resultados de la calificación de la conducta debe darse a
conocer individualmente a los estudiantes por parte del maestro de grado o e1

profesor guía, con 8 días de antelación a la entrega de la tarjeta de Informe Escolar.
El esiudiante o padre de familia que no esté conforme con la calificación de la
colrducta asignada, tiene el derecho de plantear el recu¡so de revocatoria, ante ei
docente encargado de 1a sección. En caso que persista la inconformidad con la
resol-rción, se podrá apelar siguiendo el procedimiento establecido por este
reglamento.

ARTICULO 32.- Independientemente del rendimiento escolar del estudiante,
éste deberá continuar sus estudios en otra institución si obtiene una calificación
de su conducta inferior a la nota mínima de promoción en alguno de los dos pri-
meros semestres. Igualmente se tendrá por reprobado aquel estudiante que en el
úiti¡no trimestre obtuviere rma calificación inferior a la nota míni¡na de promoción.
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CAPITULO VI

De la Promoción

ARTÍCULO 33.- El alurirno que obtuviese un promedio de las calificaciones
en los períodos, igual o superior a 70, en cada asiggratura o subárea del plan de
estudios del respectivo año escolar, tendrá la condición de aprobado o egresado,
y se tendrá como aplazado en aquella o aquellas asignaturas cuyo promedio final
en el último período fuese infe¡io¡ a 70.

El alumno de undécimo año deberá aprobar las asignaturas del plan de eshrdios
correspondicnte para obtener el de¡echo de efectua¡ los exámenes finales de
bachillerato.

ARTÍCULO 34.- El alumno aplazado en más de tr€s asignaturas tendrá la
condición de reprobado y deberá repetir el respectivo año escolar en otra
institución.

ARTfCULO 35.- El alumno tendrá derecho a alcanzar su promoción mediante
la realización, Fo¡ una sola vez de las dos pruebas de aplazados que al efecto se

administran en la primera y tercera semanas del mes de febrero. Irlo obstante, el
alumno que haya sido aplazado en un colegio científicq ¡ealizará esas pruebas
en otra institución.

CAPITULO VII

De los Rccureos

ARTÍCULO 3ó,- Las divergencias o conflictos que se suscitaren entre docentes
y alumnos, o entre los docentes y los padres de familia o enca¡gados de aquellos
últimos, dentro del proceso de Ia evaluación o con motivo de la apücación del
presente reglamento, se procurará encontrarles adecuada solución m consonancia
con los principios y fines, con la mate¡ia aquí regulada y con la rectitud
contemplados en la legislación escolar costarricense vigente, con el a¡ticulado de
este reglamento y con la buena fe con que debbn actuar las partes involucradas en
este proceso.

ARTÍCULO 37.- Los docentes tienen la facultad y el deber de rectificar de
inmediato y de oficio los errores de hecho o de derecho, en que incurrieren dentro
del proceso de evaluación, cuando por sí mismos se percaten de aquéllos o cuando
por la oportuna y respefuosa observación de sus alumnos, también los encontraren.

ARTÍCULO 38.- A falta de un arreglo di¡ecto, los alumnos o sus padres y
encargados tendrán derecho a ejercer formalmente los recursos ordinarios de
revocato¡ia y de apeiación en contra del acto que estimen perjudicial.

ARTÍCUI-O 39.- Los recursos pueden interponerse por separado o ambos a la
vez, bajo el siguiente procedimiento:
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El cle Revocatoria, ya sea que éste se plantee por separado o simultánea-
mente con el de Apelación en subsidio, irá dirigido directamente al
docente y presentado a¡nás tardar dent¡o del te¡cer día hábil siguiente
a Ia fecha en que aquel comunicó el acto que se impugna.
El de Apelación, cuando se ha inte¡puesto primero el de Revocatoria y
éste ha sido rechazado por el Docente. irá dirigido al Comité de
Evaluación del centro educativo y presentado a más tardar dentro del
tercer día hábil siguiente a la fecha en que la rcsolución o respuesta
sobre el Recurso de Revocatoria quedó nohficada a la parte recurente.
Cuando se han interpuesto ambos Recursos a la vez, el Docente deberá
¡esolver eI recurso de ¡evocato¡ia. En caso de no revocar o mdificar el
acto impugnado, deberá remitir el recurso de apelación para su trámite
ante el Comité de Evaluación.

Los aludidos Recursos deber¿án plantearse por escrito, con indicación
del nombre, apellidos y demás áatos de idéntificación del recurrente,
debidamente firmados por éste o por su padre o encargado y con
indicación precisa de los aspectos de la calificación o decisión
intpugnados a efecto de que la resolución que se dicte examine cada
uno de esos aspectos. Si éstos no se concretaren y en el respectivo
Recurso sólo se manifestó disconformidad, eI docente o m su caso el
órgano superior correspondiente no estarán obligados a emitir un
pronunciamiento exhaustivo, bastando en tal caso con aprobar o
denegar por escrito la pretensión del recurrente. En caso de que el
docente u órgano respectivo no diese respuesta en el plazo previsto, el
interesado puede seguir el proceso en alzada.

Tanto el Docente como el órgano respectivo tendrán un plazo de tres
días hábiles, contados a partir del siguiente día en que se presentó el
rrecurso, para emitir sus fallos, debiendo enviar el original al interesado
y copias debidamente firmadas al Ejecutivo Institucional, para el
Expediente Administrativo.
Cuando Ia complejidad del asunto o la necesidad de ¡ecibi¡ pruebas
documentales o escritas lo iustifiquen, el plazo a que se refiere eI inciso
inmediato anterio¡ se podrá ampliar hasta un máximo de ocho días
hábiles. Este plazo no podrá afectar los intereses de los alumnos.

ARTfCULO 40.- De previo a dictar el fallo correspondiente, el Comité de
Evaluación tendrá las facultades de:

Solicitar al Docente relacionado con el asunto que informe sobre algún
aspecto en especial alegaclo en el Recurso deApelación, no considerado
en el fallo dado por é1.

Efectuar, completar o ampliar ia investigación de los hechos alegados
por el recurrente o por el docente, para lo cual podrá solicitar y revisar

a)

b)

c)

ch)

d)

e)

a)

b)
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documentos, recibir declaraciones y demás pruebas ofrecidas por ias
partes ilteresadas.

ARTÍCULO 41.- Er-r contra de lo resuelto por el Comité de Evaluación cabrá
Itecwso de Apelación ante la Dirección de la sutregión Eclucativa co¡respondiente.

CAPíTULO VIII

El Informe Escolar

ARTÍCULO 42.- Al finalizar cada trirnestre, Ia i¡stitución entregará al padre
de familia, al encargado o tutor del alumno, o al alumno cuando fuere mayor de
edad, un documento denominado Informe Escolar. Este documento servirá para:

a) Informar sobre ei rendimiento escolar progresivo del alumno.
b) Da¡ a conocer las potencialidades, las limitaciones y las necesidades de

los alumnos, que ameriten atención especial.

c) Informar sobre la conducta del alumno.
ch) Destacar ios méritos de los alumnos.

d) Notifica¡ el ¡esultado final del rendimiento escola¡ del ah$nno, con los
conceptos de promovido, aplazado, reprobado.

ARTÍCULO 43.- Cuando las circtrnstancias exijan informar al hogar con mayor
frecuencia sob¡e la situación del alumno, se deberán utilizar otros mádios idóneos.

ARTÍCULO 44.- Las reuniones con los padres de familia para informar sobre
el rendimiento escolar de sus hijos debe¡án programarse en horas más que
garanticen la mayor asistencia posible.

ARTÍCULO 45.- El presente Reglamento rige a partir del 1. de marzo de mil
noveclentos noventa v cuat¡o.

R. A. Calderón F.-El Ministro de Educación pública,
Marvin Herrera Araya. -C-40150.-(6564).

163



Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo para el Desarrotlo de Costa Rica

N" 23059-MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 140, frcisos 3) y 18) de la
Constitución Política y en la Ley 7769 de|26 de junio de 1990, Ley de Promoción
del Desarrollo Científico y Tecnológico.

Considerando:

1" Que deniro de los objetivos del Desarrolio Científico y Tecnológico,
establecidos por el Estado Costarricense, en la Ley de Promoción del
Desarrollo Científico y Tecnológico, están:

a) Apoyar la actividad científica y tecnológica que realice cualquier
entidad privada o pública, nacional o extranjera, que contribuya al
intercambio científico y técnico con otros países o que esté vinculada
con los obletivos del desarrollo nacional.

b) Fomentar todas 1as actividades de apoyo ai desa¡rollo científico y
tecnológico sustantivo; los estudios de posgrado y la capacitación de
recursos humanos, así como elmejoramiento de Ia enseñanza de las
ciencias, las matemáticas y Ia educación técnica.

2" Que de conformidad con el a¡tículo 5 de la l.ey 7169, se faculta a todas las
entidades relacionadas con la ciencia y la tecnología, para colaborar en las
actividades y p¡ogramas científicos y tecnológicos de acue¡do con su
naturaleza y competencia.

3' EI Ministerio de Ciencia y Tecnologia, está consciente de la importancia de
promover en Costa Rica la realización de eventos científicos y culturales;
para estimular el estudio, la investigación, la transfe¡encia de conocimientos
y la búsqueda de mejores valores y condiciones de vida,

Por tanto,

DECRETAN

Creacián de la Comisión de Olimpiadas
Costarricenses de Matemáticas

ARTÍCULO 1.- Créase la Comisión de Olimpiadas Costarricenses de
Matemáticas, que se denominará OLCOMA, Ia cual tendrá como obietivo
fundamental el planeamiento, la organización y la ejecución de las Olimpiadas
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de Matemáticas a nivel nacional y dc la selección de los jóvenes costarricenses
que representen a nivel nacional e internacional a nuestro pais, para la enseñanza
secundaria.

ARTÍCULO 2.- La Comisión de Olimpiadas Costarricenses esta¡á integrada

Por:

a) Un representante del Ministerio de Cienci¿ y Tecnología.

b) Un.répresentante del Ministerio de Educación Pública, de la Aseso¡ía
Nacional de Matemática.

c) Dos representantes de cada una de las unive¡sidades estatales, Pertene-
cientes a las escuelas o depa¡tamentos de matemáticas de estas
instituciones.

ARTÍCULO 3.- Los miembros de la Comisión serán nombrados por las institu-
ciorres que representan y dejarán de pertenecer a la Comisión al concluü sus

se¡vicios en la institución o ai ser sustituídos por la misma.

ARTÍCULO 4.- La Comisión tend¡á las siguientes funciones:

. Redactar sus propios reglamentos.

. Organizar las eliminatorias nacionales por rcgión para Ia escogencia
de los estudiantes de segunda enseñanza, que rep¡esentarán al país en
las Oiimpiadas Inte¡nacionales de Matemáticas.

. Elaborar y actualizar el Reglamento de Competición de las Olimpiadas
Costarricenses de Matemáticas.

. Prcparar, pubücar y distribuir el material de apoyo para las elimirntorias
nacionales.

. Preparar a los esfudiantes que representarán al país en las Olimpiadas
Intemacionales de Matemáticas.

ARTICULO 5.- La Comisión presentará al Ministerio de Ciencia y Tecnología,
en el mes de marzo de cada año, eI reglamento de competición, el plan de

organización y el cronograma de actividades de las Olimpiadas Costarricenses
de Matemática que se realizará durante ese período.

ARTÍCULO 6.- La Comisión podrá invita¡ a otras i¡stituciones a participar en
sus reuniones, cuando así lo considere conveniente.

ARTÍCULO 7.- Los programas que realice la Comisión de Oiimpiadas
Costarricenses de Matemáticas, se le extienden los incentivos de la Ley 7169,Ley
de Promoción del Desar¡ollo Científico y Tecnológico, que considere necesatios

para el buen desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO 8.- Se declara de conveniencia nacionai y de interés público las

"Oiimpiadas Costarricenses de Matemáticas", quedando autorizadas las

165



Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo para el Desarrollo de Costa Rica

instituciones nacionales a colaborar dentro de sus posibilidades, a la celebración
de este evento,

ARTÍCULO 9.- Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de ia República. San José, a los cuatro días dei mes de
marzo de mil novecientos noventa v cuatro.

R. A, CALDERON F.-El Ministro de Ciencia y Tecnologia, Orlando
Morales Matamoros.
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N" 23068-MICIT

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

En uso de las atribuciones que les confieren Ios incisos 3) y 18) del artículo 140

de la Constitución Política, la Ley General de Ia Administración Pública N" ó227,

del 2 de mayo de 7978 y la Ley de Prornoción del Desarrollo Científico y
Tecnológico, Ley N" 7169 del 26 de junio de 1990.

Considerando:

1" Que el Capítulo I, del Título II, de la Ley 7769, Ley de Promoción del
Desarrollo Científico y Tecnológico, crea el Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología, dentro del marco de sectorialización del Estado.

Tecnología define los mecanismos y los niveles de coordinacióry asesoría y
ejecución, para la conce¡tación entre los sectores involucrados en la actividad
científica y tecnológica nacional, asÍmismo, establece el ámbito de
competencia y la estructura organizativa.

QuelaLey 7169, en su Título IV, Capítulo Vf Organización de la Comunidad
Científica, establece la obligación por parte del Ministerio de Ciencia y
Tecnología y del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas, de promover el establecimiento y contribuir al desarrollo, de
al menos dos niveles de organización de la Comunidad Científica Nacional.
Como consecuencia de esta disposición legal, se han constituído la Academia
Nacional de Ciencias y laAsociación Costar¡icense para la Promoción de las
Ciencias y la Tecnología.

Que de conformidad con el Título V y el artículo 6" de la Ley 7169, el Estado
debe fomentar el desarrollo y creación de empresas en las áreas de nuevas
tecnologías necesarias para eI país, así como de otorgar incentivos para
aumentar la investigación y el desarrollo tecnológico de empresas de base

tecnológica. Por esta razón se apoyó la creación de la Cámara Nacional de
Empresas de Base Tecnológica, dentro del marco del Sistema Nacional de

Ciencia y Tecnoiogia.

Que la Ley 7L69 en sus artículo 22, 23 y 24 redefinió las funciones y
atribuciones del Conseio Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnoiógicas y según eI artículo 1.5 de dicha Ley, corresponde al Ministerio
de Ciencia y Tecnología, establecer el ámbito de competencia y estrucfura
organizativa de las diferentes instituciones que están involucradas en la
actividad científica y tecnoiógica nacional.
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6" Que los órganos no gubernamentalés involuc¡ados err la actividad
científica y tecnológica nacional, deben incorporarse e lnteractuaL con las
instituciones públicas como parte de un nt,euo secto..

7' Que de acuerdo con el programa de Reforma del Estado, que la actual
Administración ha iniciado con el fin de corregir el crccimiento deso¡denado de
las instituciones públicas, la superposición de competencias, la dupliciclacl tle
programas presupuestarios y el alto grado dc ineficiencla, se hace necesa¡io
reest¡ucturar los diferentes sectores, para obtener una mayor eficiencia v eficacia
de los servicios que prestan a la sociedad costarricense.

8" Que de acuerdo con la Ley de promoción dcl Desarrollo Científico v
Tecnológico, las universrdades y los centros de in'estigació., son miembros dell
sistema Nacional de ciencia y Tecnología a quienes compete la fo¡m¿rción de
recursos humanos y de investigación y desarrollo en la paii.

Por tanto,

DECRETAN

CREACION DEL SECTOR DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

ARTÍCULO 1.- Créase el Sector cle Ciencia y Tecnología, integrado por el
Müüqterio rle ciencia y Tecnología, el Consejo Ñacional lara Inüstigaciones
científicas y Tecnológicas, la Academia Nacio.al de ciencias, la cámara ñacional
cle Empresas de Base Teorológica y la Asociación costarricense para la p¡omoción
de las ciencias y ia Técnología, dentro del ma¡co de sectorialiiación del.Esiaclo,
de conformidad con la Ley.

ARTICULO 2.- siguiendo los lineamientos der sistema Nacionar de Ciencia y'
Tecnología, las instituciones y organismos involucrados en la actividad científica
y tec.ológica nacional, poseen las siguientes funciones dent¡o de su ámbito de
comPetencla.

.r) Ministerio de Ciencia y Tccnología:

Es el órgano po.lítico dei Sistema Nacional de Ciencia y Tlcnologia,
cuyas funciones están definidas c'n l¿¡ Constitución l,olítica de la
República, la Ley General de la Administración públic¿r v en ia Lel, ,,ic
Promoción dei Desarrollo Científico y Tecnolirgico. tlc la sigurent.,
manera:

i. Definir la política científica v tecnológrca.

ri. Servir de enlace y como interlocutor dircr:to ante lc¡s orgarrisnrtrs
de decisión política superior de1 Gobicrno lle la República.

iii. Coordina¡ la labo¡ del Sistema Nacion¿ri de Ciencia y Tecnolosía.
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iv. Elaborat, poner en ejecución y darle seguimiento al Programa
Nacional de Ciencia y Tecnología.

v. Otorgar los incentivos que establece la Ley No. 7169.

vi. Promover Ia creción y ei mejoramiento de los instrumentos
jurídicos y administ¡ativos necesarios para el desarrollo científico
y tecnológico del país.

b) Conseio Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas:

Es el órgano técnico del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, cuyas

funiones están definidas por la Ley No. 5048 y modificadas por Ia Ley
No. 7169, de la siguiente manera:

i. Financiar Ia investigación científica y el desarrolio tecnológico'

ii. Financiar Ia formación de recucos humanos especializados en
ciencia y tecnología.

iii. Asesorar y brindar información cientifica y tecnológica'

iv. Brindar otros servicios técnicos.

v. Brindar asesoría al Gobierno de la República cuando Ie sea

solicitada.

vi. Colaborar y apoyar al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

Academia Nacional de Cimcias:

Es un organismo no gubemamental, creada de conformidad con los

fines del artículo 66 de Ia Ley No. 7L69, qrc se constituye en un foro
permanente de discusión y análisis científico en la búsqueda constante

del progreso de la ciencia, por medio de Ia investigación y de.las
relaciones científicas entre sus miembros y otras agrupaciones cimtíficas
y a través de la colaboración con organismos nacicnales e inter-
nacionales.

Cámara Nacional de EmPresas de Base Tecnoló8ica:

Es un orgarrismo no gubemamental, creada según los fines del artículo
66 de la Ley No. 7769, que es el interlocutor entre sus asociados y los

órganos públicos y privados, que Promueven el desarrollo de políticas

científicas y tecnológicas, dentro del Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología. para las Empresas de Base Tecnológica, que divulguen Ios

conceptos de competitividad, calidad y de excelencia profesional.

Asociación Costarricense Para la Promoción de las Ciencias )¡ la
Tecnología:

Es un organismo no gubernamental, creada según Ios fines del artículo
66 de la Ley No. 7169, independiente del Estado y gue se constituye

como eI organismo que Promueve, estimula, difunde y fomenta el
desarrollo de una cultu¡a científica y tecnológica adecuada con Ia

c)

d)

e)
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natu¡aleza v ias aspiraciones de la sociedad costarr.icense.

f ) Conse,io Nacional de Rectorcs:

Es un cucrpo con personeria jurídica según ia Lev No. ó162, qr-re se
encarga de la Coordinacitjn de la Educacitin Superio¡ Uuiversita¡ia
Estatal, cuyas funcrones son:

i. Señalar a la Oficina de piar.rificación cle ia Eciucación Superior
(OPES), las directricers para eiaborar el plan Nacional de
Educacrón Super.ior (pLANES) cada cinco años.

ii, Actuar como sr-rperior jerárquico de OpES.
iii' Establece'¡ los ór'g.rnos o mecanismos adicionares cle coo¡dinación

que sean necesarios para cl funcionamiento cle la Educación
SuperÍor.

iv. Otras que señalc el Convenio de Coordinación de la Educación
Superior Universitaria Estatal en Costa Rica, firmado en 19g2 por
Ias Universidades Estatales.

ARTICULO 2.- Pa¡a efectos dei lograr una mayor coordinación, se crea dentro
del sector de cie^cia y Tet-nologia e. calidad de ilomisión Asescra, clel Ministro
Ilecto¡ de Ciencia y TecnoiogÍa, el Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología, que
estará conformado de la siguiente nlaneraj

a)

b)

d)

e)

f) EI Presidente deJ Consejo Nacional de Rectores.

ARTiCULO 3.- De'conformrdad con el a¡tÍculo 66, de la ]tey T169,la Academia
Nac.io.al de ciencias, la cámara Nacional de lmpresas de Base Tecnológica v la
Asociaci.n costa¡riccnse para la promoción de las ciencias v la Tecirología,
tc.drán represerltación en el sistenra Naci.rnal cle Ciencia v Tec'olosía.

¡\Ii'|ICULO 4.- Rige a partir cle su pr-rblicación,

f-)ar'lrr en la Prcsidencia tie la ILepLiblica, San ioso a ios Lr¡tce tlí¿i-c clcl mt s tle
It'lrre l o dt. mil lrrtvccieirlos n\rvent.l \ tr(,\

It.A. CALDERON F,-El Minist¡o de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros.

El Mrnistro Rector tle Ciencia y Tecnología, quien Io presidirá.
EI Irresidente del Consejo Nacional para Invetigaciones Científicas y
Tec-nológicas, quien actuará co¡no Sec¡eta¡io Técnico.
El Presidente de la Acaclemia Nacional de Ciencias.
El P¡esidente de la Cámara Nacional de Empresas de Base lbcnológica.
El Presidente de la Asociación Costarricense para la promoción de las
Ciencias y la Tecnología
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Directriz Presidencial No L5

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y LOS MINISTROS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Y DE PLANIFICACION NACIONAL Y POLITICA ECONOMICA,

En ejercicio de Ia competencia que 1e conJie¡e los articulos 26,99,700, L07 y
102 de la Ley General de la Administración Pública, y 10 y 15 de la ley No. 7L69
del 26 de junio de 1990.

Considerando:

1' Que es un objetivo del Estado Costarricense orientar la definición de las
políticas para Ia promoción y el estímulo del desarrollo de la ciencia y la
tecnología en general.

2" Que de conformidad con eI capítulo I, del Título II, de la ley 7769 del 26 de
junio de 1990, por medio del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología se
pretende alcanzar la concertación de intereses entre Ios órganos y entidades
que conforman el Sector de Ciencia y Tecnología y su colaboracióry a efecto
de lograr la coordinación nacional en materia de ciencia y tecnología, para
el desarrollo integral del país.

Que el artículo 15 de la ley N"7169, establece que el Ministerio de Ciencia y
Tecnología será el que defina los mecanismos y los niveles de coordinación,
asesoría y ejecución para la concertación entre los sectores involucrados en
la actividad científica y tecnológica nacional, así como para establecer su
ámbito de competencia y su estrucfu¡a organizativa.

4" Que de conformidad con el arlculo 15 del decreto eiecutivo No 21316-MICff,

"Reglamento aI Título II, Capítulo I de la ley N" 7169 del 26 de junio de
1990>, <Mecanismos Organizativos para el Desarrollo Científico y
Tecnológico", el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, contará con una
Secretaría Ejecutiva de Ciencia y Tecnología. la que estará jerárquicamente
subordinada al Ministro de Ciencia y Tecnología, la cual en el cumplimiento
de sus fu¡rciones deberá estar apoyada por todas ias instituciones que integran
el Sistema.

5' Que el artículo 6', inciso a), del decreto ejecutivo No. 21316-MICIT, establece
que el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, estará integrado por las
instituciones cuyo campo de acción es objeto de dirección jerárquica o política
por parte del Ministro Rector, a saber: Ministerio de Ciencia y Tecnología y
Consejo Nacional para las Investigaciones Científicas y Tecnológicas.

del Estado, con base al cual, todo el aparato estatal está siendo sometido a

una reestructuracióry que permita a esos entes cumplir sus metas con un
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alto grado de eficiencia y eficacia, evitando la duplicidad de funciones y
redefiniendo competencias.

creado o están en vías de constitución, órganos como la Academia Nacional
de Ciencias, la Cámara Nacional de Empresas de Base Tecnológica y la
Asociación Costarricense para la Promoción de las Ciencias y la Tecnología,
que realizarán funciones dmtro del Sector Ciencia y Tecnología, lo que obliga
a reo¡ienta¡ las funciones que en la actualidad el CONICIT realiza, lo cual
facilitará aún más, alcanzar los objetivos del Desarrollo Científico y
Tecnológico que el país se ha propuesto.

Por tanto,

Emite la sigu¡ente directr¡z al Conse¡o Nacional para las tnvestigac¡ones
Científicas y Tecnológicas

1) Asignar nuevas funciones al CONICII para que en eI plazo que esta
directriz establece, el CONICIT se encargue de actividades que ejecuta
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología,
que a continuación se detaüan:

Ejecutar las directrices que emanen del Ministro Rector de Ciencia
y Tecrrología y aquellos acuerdos del Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología, en que así se disponga, en las áreas de planificacióry
divulgación y promoción científica y tecnológica y otras que sean
solici tadas.

Efectuar estudios de la situación científica y tecnológica del país,
de acuerdo a peticiones tanto del Minist¡o Rector como del Consejo
Nacional de Ciencia y TecnoLogÍa.

Presenta¡ informes periódicos ante el Ministro de Ciencia y
Tecnología, sobre el avance en el cumplimiento de las funciones
de la Secretaría, cuando los mismos iean solicitados para este
efecto.

B¡indar la aseso¡ía técnica necesaria para Ia elaboración y ejecución
de los planes anuales operativos de las instituciones que forman
el nuevo Sector de Ciencia y Tecnología.

Asesorar al Ministro Rector y al Consejo de Ciencia y Tecnología
en la formr,rlación y preparación de proyectos de cooperación
técnica, de inversiones y financiamiento extemo para el Sistema,
de confo¡midad con las disposiciones legales vigentes.

Otras funciones técnicas oue solicite el Ministro Rector.

a)

b)

c)

d)

e)
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?) Que el CONICIT deberá continuar cumpliendo con su propia Ley
Constitutiva, pero tomando de ¡eferencia también el ma¡có t"gut a" tá
Ley N' 7169 de 26 junio de 1990, en especial Io relacionado con Tít,rlo
II, Capífulo I .iMecanismos Organizativos para el Desar¡ollo Científico
y Tecnológicoo, en concordancia con el artículo 105 de la ley citada.

Los subprogramas 1-3 <Prensa y Relaciones públicas>, 1-2 <Cooperación
Técnica y Financiera,', 1-4 <Planificación y Evaluación", 2-5 "Difusiónde la Ciencia y la Tecnología>, del CONICII pasarán a integrar los
programas que en estas áreas desa¡rolla la eectdarÍa del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología.

Elaborar y presentar aI Ministro Rector un anteproyecto de modificación
a la Ley Constitutiva del CONICI! en el cual se tomen en cuenta los
lineamientos de la ley N"7169, esta Di¡ectrü y de los nuevos entes
creados o en proceso de creación.

Dentro de un plazo de 60 días naturales el CONICIT deberá presentar
al Minist¡o Rector un plan operativo en el cual se programa 1a puesta
en ejecución de estas directrices.

Rige a partir del 3 de noviembre de 1992.

3)

4l

s)

6)

Dado en la Presidencia de la República.-San fosé, a los t¡es días del
mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos.

R. A. CALDERON F.- El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros, y el de Planificación y política Económica, fosé
Rafael Brenes-C-

175



Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo para el Desarrollo de Costa Rica

Directriz No 1-

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28, 99,ltOO,
70L, 1O3,104 y 105, de la Ley Gene¡al de la Administ¡ación Pública,

Considerando:

1' Que el Gobiemo de la República ha mostrado gran interés en el estímulo a
Ias micro y pequeñas empresas y como prueba de ello constituyó por decreto
el Sector Social Productivo.

científico, tecnológico y técnico, para el éxito de estas micro y pequeñas
empresas, en un mercado más competitivo.

Por tanto,

Emite la sigu¡enle directriz al Conse¡o Nacional para las Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT)

1) Solicitar al CONICIL Ia preparación y puesta en ejecución de un
programa en favor del fortalecimiento científico y tecnológico de ias
micro y pequeñas emprcsas,

2) Rige a partir del 10 de noviembrc de 1992.

D¡. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz No 2

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los a¡tículos 28,99,1,A0,
101, 103, 104 y 105, de Ia Ley General de la Administración Pública,

Conside¡ando:

1' Que en nuestro medio la trasferencia tecnológica desde los centros de
investicación de las universidades a las empresas, todavía ocurre lentamente.
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Que en virtud de las nuevas relaciones comerciales imperantes,es
imprescindible mejorar las relaciones universidad-empresa.

3" Que se ha demost¡ado que los mercados tecnológicos y las rondas de
negociaciones son altemativas importantes, para conseguir esta fructífera
interacción entre oferentes y demandantes de tecnología.

Por tanto,

Emite la s¡guiente directr¡z al Conseio Nacional para las Investigaciones
CientÍflcas y Tecnotógicas (CONICtT)

1) Solicitar al CONICIT la ejecución de programas que incluyan Ia
frecuente realización de los mercados tecnológicos, que contribuyan a
explorar oportunidades de negocios para concretar la c¡eacién de
nuevas emPresas.

2) Rige a partir del 10 de noúiembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz No 3

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28,99, L00,
101,, I02,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administ¡ación pública,

Considerando:

1" Que debe realizarse un esfuerzo para que se originen nuevas empresas, ya
sea a partir de las empresas existentes, por modificación de las existentes o
aprovechando oportunidades de negocios.

X' Que dentro del nuevo desarrollo del sector productivo, y amparados a la
Ley 7769, urge que las empresas de base tecnológica sean incentivadas.

Por tanto.

Emite la s¡guiente directriz al Conse¡o Nacional para Invest¡gaciones
Científ icas y Tecnológicas (CONICIT)
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1) Solicitar al CONICIT presentar al Ministe¡io de Ciencia y Tecnología,
programas concretos sobre los procesos de incubación y planes de
negocios, para promove¡ la constitución de empresas de base
tecnológica.

2) Rige a partir dei 10 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz No 4

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28,99,100,
101,,102, 103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

Que la Ley de P¡omoción para el Desarrollo Científico y Tecnológico (Ley
7169), explícitamente comenta sobre los incentivos a empresas de base
tecnoiógica (EBT).

destinados a las Empresas de Base Tecnológica.

3' Que el CONICÍT maneja buena parte de los recursos del pÉs tamoLey 7099,
para ejecutar un Programa Nacional de Ciencia y Tecnología.

Por tanto,

Emite la s¡gu¡ente directriz al Conse¡o Nacional para ¡as lnvestigaciones
Científicas y Tecnológ¡cas (CONICIT)

1) Instrui¡ al CONICIT para que la adludicación de préstamos tipo
FODETEC, se hagan de preferencia a las empresas de base tecnológica.

2) Rige a partü del 10 de noviemb¡e de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología
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Directriz No 5

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los a¡tícu.los 28, gg, L00,
7O7, 1O2,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración pública,

Considerando:

1' Que elnuevo esquema de desa¡rollo. tomando como fundamento a la ciencia
y la tecnología, se parte del hecho de que el insumo científico y tecnológico
es vital para Ia producción industrial y ia comercialización de productos de
alto valor agregado.

3' Que la investigación realizada con dichos ¡ecursos debe orientarse
directamente para revitalizar el sector productivo

Por tanto,

Emite la siguiente directriz al Consejo Nacional para las lnvestigaciones
Clentíf icas y Tecnológicas (CONICIT)

1) lnstruir al COMCIT para que los préstamos destinados a.investigación
de FORINVEü se o¡ienten a financiar investigaciones que conlleven a
la resolución de problemas concretos del sector productivo. para tal
fin, toda solicitud de financiamiento deberá ser patrocinada por algr:na
empresa o empresario.

2) Rige a partir del 1.0 de noviembrc de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz No 6

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOG!A

Dc conformidad con 1as at¡ibuciones que establecen los artículos 28,99,700,
1OI,102,103, 104 y 105. de la Ley General de la Administración Pública,
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1'

Considerando:

Que existe en el país un mercado laboral científico y tecnoiógico que debe
ser cuantificado.

Que es estrictamente necesario conoce¡ las necesidades y las demandas de
investigadores y profesionales de las ciencias.

Qr-re los recursos humanos especializados deben ser bien utilizados.

Por tanto,

Emite la siguiente d¡rectriz al Consejo Nacional para las Investigaciones
C¡entíticas y Tecnológicas (CONICIT)

1) Instruir explícitamente al CONICIT para que reaüce estudios tendientes
a elaborar una bolsa de trabajo científica y tecnológica, con el objeto de
que se beneficien tanto los oferentes como los demandantes de
tecnología.

2) Rige a partir dei 10 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz N" 7
EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen 1os artículos 28,99,1O0,
101,102, i03, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

l" Que corresponde fundamentalmente a la Academia Nacional de Ciencias,
recientemente constituida,.la organización de actividades cientificas en Costa
Rica.

2' Que el CONICIT por varios años ha venido re alizando la Cátedra Anastasio
Alfaro y otras actividades de carácter de promoción cicntífica.

Por tanto,
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Emite la siguiente directriz al Consejo Nacionat para las Investigaciones
Científicas y Tecnotóg¡cas (CONtCIT)

1) Instruir al CONICIT para que conjuntamente con la Academia Nacional
de Ciencias, elabo¡en un programa de actividades anuales que
desarrolle la Academia Nacional de Ciencias, compatible cor, i.rt
objetivos y funciones, y que sean financiadas con recursos del Fondo
de Incentivos de la Ley 7169, para lo cual tanto el MICIT como el
CONICIT, harán transferencias de recursos financieros al fondo, para
da¡les contenido presupuestario.

2) Rige a partir del 1.0 de noviembre de 1992.

Dr, Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz No I
EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos ZB,99,lOO,
707, 102,103, 1Ot y 105, de la Ley General de la Administ¡ación púbüca,

Considerando:

Tecnología, tendrá a su cargo actividades ¡elacionadas con la divulgación,
extensión y popularización de las ciencias y Ia tecnología en nuestro país.

T Que el CONICIT también lleva a cabo actividades de esta índole.

Por tanto,

Em¡te la siguiente direetriz al Consejo Nacional para las lnvestigaciones
Científ icas y Tecnológicas (CONtCtT)

1) Instrui¡ al CONICIT para que conjuntamente con la Asociación
Costarricense para la Promoción de Ias Ciencias y la Tecnología,
elaboren un programa de actividades anuales que desarrolle la
Asociación Costarricense de las Ciencias y la Tecnología, compatible
con sus obietivos y funciones, y que sean financiadas con recursos del
Fondo de lncer'¡tivos de la Ley 71,69, pan lo cual tanto el MICIT como
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el CONICIT, harán transferencias de recursos financieros al Fondo, para
darles contenido presupuesrarrc).

2) Rige a pariir del 10 de noviemb¡e de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz No 9

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28,99, L00,
101,,1,02,103, 104 y 105, dc la Ley General de la Administración Púbiica,

Considerando:

Que actualmente la ciencia y la tecnología en nuestro país conceptualmente
está estructurada en un Sistema, de acuerdo con la Ley 7169.

2" Que Ia revista PROCIENCIA del CONICIT por 20 años se ha orientado
fundamentalmente como vehículo informativo de dicha Institución.

3" Que dentro de los cambios operados en el sector de Ciencia y Tecnología, los
entes deben adaptarse a las nuevas condiciones.

Por tanto,

Emite la sigu¡ente directriz al Consejo Nac¡onal para las Investigaciones
Científ icas y Tecnológicas (CONICIT)

1) Que la Revista PROCIENCIA, su grupo de ¡edacto¡es y los recursos
para su elaboración, constituyan el órgano informativo del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología.

2) Rige a partir del 10 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M, Mo¡ales
Ministro de Ciencia y Tecnología
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Directriz N' L0

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De confo¡midad con las atribuciones que establecen los artículos 28, gg,7OO,

701,102,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

Que recientemente ha sido constituida la Cáma¡a Nacional de Empresas de
Base Tecnológica.

Que existe la obligación explícita en la Ley 7169 d,e fortalecer fundamen-
talmente a estas empresas.

3o Que actualmente existe una Comisión, que evalúa los proyectos a ser
financiados por FODETEC, en la que participan empresarios.

Por tanto,

Emite la s¡guiente direclriz al Consejo Nacional para las Investigaciones
Gientíficas y Tecnológicas (CONIGIT)

lnstruir al CONICIT para que se incluya dentro de los mecanismos de
estudio y adjudicación de recu¡sos financieros a representantes de la
Cámara Nacional de Empresas de Base Tecnológica.

Rige a partir del 10 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

1)

2)

Directriz No LL

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con Ias atribuciones que establecen los artículos 28,99,100,
701., IO2,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

183



Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo para el Desarrollo de Costa Rica

1." Que las ftmciones fundamentales del CONICIT se circunscriben en el ámbito
técnico y ejecutor de proyectos, dentro del Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología.

y laboratorios relacionados con los estudios del ma¡.

3" Que el Gobierno de la República tiene inte¡és de un Instituto de Pesca y el
Ministerio en particular, para que haya un apoyo científico y tecnológico a

dicha institución.

Por tanto,

Emite la sigu¡ente directr¡z al Conse¡o Nacional para las Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT)

1) Instruir al CONICIT para que bajo la coordinación del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, se presente una propuesta para reubicar o
traspasar el Laboratorio de Investigaciones Ma¡inas de Pr¡nta Morales,
a otra(s) instituciones, a efecto de que las Universidades, al igual que el
Gobiemo orienten dichos laboratorios en beneficio del secto¡ pesquero.

2) Rige a partir del 10 de noviembre de 1992.

D¿ Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz N'1,2
EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28,99,1OO,
101,102,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

1' Que el capital humano representa un elemento fundamental para el
desarrollo de nuesiro país.

insuficicnte para instaurar un modelo de desarrollo basado en productos de

alto valor agregado.
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3" Que eI modelo de desarrollo debe o¡ientarse hacia una etapa intensiva en
conocimiento.

Por tanto,

Em¡te la sigu¡ente directriz al Gonsejo Nacional para las Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT)

1) Instrui¡ al CONICII para que proponga un plan de acción con el propósito
de ampliar el número de ingenieros y de investigador€s, en esta década.

2) Rige a partir del 10 de noviembre de 1992.

Dr. O¡lando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz No L3

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28,99, 100,
707, L02,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Púbüca,

Considerando:

Que los ¡ecursos derivados del préstamo Ley 7@9, para un programa de
ciencia y tecnología, con el objeto de fomentar recursos humanos son
limitados.

2" Que a veces los estudios resultan sumamente caros y por tanto una beca de
elevado costo puede reducir las oportunidades a otros estudiantes.

3" Que el país ha realizado gran número de convenios a los cuales muy pocos
estudiantes se acogen para realizar estudios en el exterior.

Que tanto el programa del Mercado Común del Conocimiento como los
compromisos de las Cumb¡es Iberoamericanas ofrecen programas de becas.

Por tanto,

Emite la siguiente directriz al Conseio Nacional para las lnvestigaciones
Científ icas y Tecnológicas (CONICIT)

185



Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo para el Desarrollo de Costa Rica

D¡. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Instruir al CONICII para que elabore un plan de adjudicación de becas
para que mitigue el costo del financiamiento haciendo uso de
mecanismos tales como convenios internacionales y becas de países
amigos.

Rige a partir del 10 de novíembre de 7992.

Directriz N" 1-4

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las at¡ibuciones que establecen los artículos 28,99, 1O0,

107, 102,103, 104 y 105, de la Ley General de 1a Administración Pública,

Considerando:

1o Que Ia ejecución del Préstamo Ley 7099, más conocido como Préstamo BID/
CONICIT/CONARE, está incorporado al Programa Nacional de Desarrollo
específicamente en el Programa Nacional de Ciencia y Tecnología (19W1994).

asignación dentro del monto global, reduce recursos al Ministerio de Ciencia
y Teorología.

Por tanto,

Emite la s¡gu¡ente directriz al Consejo Nacional para las Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT)

1o Instruir al CONICII para que en los medios propagandísticos referentes
a dichas obras, siempre sea hecha la mención del aporte del Gobiemo,
del Ministerio y del órgano ejecutor correspondiente.

2o Rige a partir del 10 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología
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EL MIN¡STRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De confo¡midad con las atribuciones que establecen los artículos 28,99,70O,
101, 102, 103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

1" Que a nivel de Consejo Director siempre han existido buenas relaciones e
identificaciones de propósitos, entre las actividades del Ministerio de Ciencia
y Tecnología y del CONICIT.

Que los mandos medios y otros funcionarios no están debidamente
informados, lo que impide una mayor identificación de propósitos comunes.

Por tanto,

Emite la siguiente directriz al Conse¡o Nacional para las Invest¡gac¡ones
Científicas y Tecnológ¡cas (CONICIT)

lnshruir al COMCIT, para que se sirva informar debidamente a los
fu¡cionarios de los propósitos de mantene! no solo buenas relaciones,
sino compromisos de cooperación que se han decidido al más alto nivel
con el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Rige a partir del 10 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz N'L6
EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las at¡ibuciones que establecen los artículos 28,99,700,
101, 102, 103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:
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Que la Asociación Cámara Nacional de Empresas de Base Tecnológica, tendrá
a su ca¡go_ actividades relacionadas con la divulgación y extensión del
desa¡rollo tecnológico en nuestro país.

Que el CONICIT también lleva a cabo actividades de esta índole.

Por tanto,

Emite la siguiente directriz al Consejo Nacional para las Investigaciones
Científ icas y Tecnotógicas (CONtCtT)

1o Instruir al CONICIT para que conjuntamente con la Cámara Nacional
de Empresas de Base Tecnológica, eiaboren un programa de actividades
anuales que desarrolle la Cáma¡a Nacional de Empresas de Base
Tecnológica, compatible con sus objetivos y funciones, y que sean
financiadas con recursos del Fondo de lncentivos de la Ley 7169, para
lo cual tanto el MICIT como el CONICIT, harán t¡ansferencias de
recursos financieros al fondo, para da¡les contenido presupuestario.

2 Rige a partir del 10 de novie¡nbre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz N" L7

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los a¡tículos ZB,gg, LO},
107, L02,103, 104 y 105, de la Ley General de la Ad¡ninistración púbüca,

Considerando:

l' Que el COMCIT tiene la representación en diversos órganos púbücos, que
por derecho propio le corresponden.

2" Que también el Ministerio de Ciencia y Tecnología participa en dive¡sos
órganos dcliberativos, dentro del sector público.

3" Que el CONICIT y el Ministerio llevan a cabo funciones complementarias y
no suplementarias, y deben llevarse a cabo dentro de las competencias del
sectof.
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Por tanto,

' Emite la s¡guiente direetriz al Conse¡o Nacional para las Investigaciones
C¡entif¡cas y Tecnológicas (CON¡ClT)

Que una Comisión bipartita estudie basada en un criterio funcional,
de acue¡do a las competencias de cada uno, las representaciones del
CONICIT y del Ministerio de Ciencia y Tecnología, con el obieto de
definir Ia representación ante dichos entes.

20- Rige a partir del 10 de nqviembre de 1992.

Dr, Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz No 18

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28,99,700,
101, 102, 103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

Que existe la necesidad de promover y dar reconocimientos en el Sector de
la Ciencia y la Tecnología.

2" Que de acuerdo con la Ley 7169, es un debe¡ del Estado estimular y apoyar
todas las gestiones que procuren el incremento de la creatividad y el
pensamiento científico original de los costarricenses.

3' Que en estos momentos existen nuevos entes denho del Sector de Ciencia y
Tecnología, y por tanto se debe coordinar los reconocimientos y Premios
que se otorSuen.

Por tanto,

Emite la s¡guiente directriz al Conse¡o Nac¡onal para las lnvestigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT)
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1" Inst¡uir ai CONICIT, para que todos aquellos premios y recono-
crmientos, que se otorguen dentro del Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología, sean concertados y coordinados con el Minist¡o Rector de
Ciencia y Tecnoiogía.

Rige a partir del 10 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

1n Que existe una di¡ectriz del Poder Ejecutivo que regula ei uso discrecional
de autos y la autorización de los mismos.

2" Que hasta el presente el Ministro Rector de Ciencia y Tecnología no ha
autorizado el uso discrecional de autos del CONICIT.

Directriz No L9

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28,99,1,00,
701, 102,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administ¡ación pública,

Considerando:

Por tantq

Emite la sigu¡ente directr¡z al Consejo Nacional para las Investigaciones
Científ icas y Tecnológ¡cas (CONICIT)

Instruir al COMCIT, para que el uso discrecional de vehículos se ejecute
dent¡o de la directriz dictada por el poder Ejecutivo. para tal efecto,
que se solicite ai Ministro Rector del Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología, su debida autorización.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología
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Directriz N" 20

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOG¡A

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28,gg,100,
1O1,102, 103, 104 y 105, de la Ley General de Ia Administ¡ación Pública,

Considerando:

1" Que existe interés del Poder Ejecutivo de promover centros de desarrollo
tecnológico, dentro de las estrategias de transformación de los sectores
productivos costarricenses.

Que para tal fi¡ el Ministerio de Ciencia y Tecnología, firmó un convenio
con MIDEPLAN, por É23.4 millones de recursos del Fondo de PreinversiórL
para realizar un estudio de factibilidad de un Centro de Desarrollo
Tecnológico en Alajuela.

Por tanto,

Emite la s¡guiente directriz al Consejo Nacional para las lnvestigac¡ones
Científ icas y Tecnológicas (CONICIT)

1'- Instrui¡ al CONICIT, para que el préstamo recibido de fondos de
preinversión de MIDEPLAN, sea el ente técnico que ejecute ei estudio
de factibilidad del Centro de Desarrollo Tecnológico en Alajuela,
siguiendo los lineamientos pactados en el respectivo contrato.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz N'2L
EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De confo¡midad con las atribuciones que establecen los artículos 28,99,I00,
,1,02,IO3,104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,101,
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Considerando:

1" Que existe interés del Poder Ejecutivo de promove¡ la incubación de empresas
de base tecnológica, dentro de las estrategias de desarrollo tecnológico de
los sectores productivos costarricenses.

2" Que el MICIT y MIDEPLAN aprobaron la creación de un fondo por la suma
de 415 miilones para incubar empresas de base tecnológica. poi tanto,

Emite la siguiente directriz al Consejo Nacional para las Investigaciones
Científ icas y Tecnológicas (CONICIT)

Instrui¡ al CONICIT, que de acuerdo con ios términos pactados con
MIDEPLAN, de su asesoramiento técnico, para el crédito por C15
millones dirigidos a la incubación de empresas de base tecnológica.

2o- Rige a partir del 10 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz N" 22

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28, gg,IOO,
l0I, 1O2,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración pública,

Considerando:

Que la Ley 7L69 crea dent¡o de los Mecanismos Organizativos para el
Desarrollo Científico y Tecnológico, al Registro Científico y Ternológico, en
sus artículos del 25 al 29.

toma de decisiones por parte de los entes y órganos que componen el Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología.

.:]" Que de acuerdo con la Ley 7769, artículo 26, le corresponderá al CONICI!
la ¿rdrninistración y organización del citado registro.

Po¡ tanto,

Em¡te la sigu¡ente directriz al Conse¡o Nacional para las Investigaciones
Científ icas y Tecnotógicas (CONICIT)
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1'

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Instruir al CONICIT, para que mantenga un vigoroso Programa Para
actualizar el Registro Científico y Tecnológico, y que la información
contenida en é1 sea de apoyo a los diversos programas que se desarrollan
a nivel nacional de otros secto¡es de la economía nacional y del Sistema

Nacional de Ciencia y Tecnología.

Rige a partir del 10 de noviembre de 1992.

Directriz N'23
EL M¡NISTHO DE C]ENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 28' 99, I00,
10I,102,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

1" Que de acuerdo con la L,ey 7169 en sus artículos 39 y 40 se crea eI Fondo

de lncentivos para la Ciencia y la Tecnología, así como el destino y utilización de

esos fondos.

investigadores, según el presuPuesto presentado para el ejercicio de 1993.

Por tanto,

Emite la sigu¡ente directriz al Conse¡o Nacional para las lnvestigae¡ones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT)

Instruir al CONICIT para que todos aquellos recursos que estén

orientados a incentivos a los investigadores, sean transferidos al Fondo

cle Incentivos para la Ciencia y Ia Tecnología y que se utilice este

mecanismo según lo determina Ia Ley 7169.

D¡. Orlando M. Morales
Minist¡o de Ciencia y Tecnología
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Directriz N'24
EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los a¡tícuios zg,gg,lo0,
701, 702, 1.03, 704 y 105, de la Ley General de la Administración pública,

Considerando:

Ios Incentivos de la Ley 7-169, se contempla todo lo relacionaáo con los
incentivos a ser otorgados para los investigadores.

para el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnoiogía.

Por tanto,

Emite la s¡gu¡ente direct¡iz al Consejo Nacional para las Investigaciones
Científicas y Tecnotóg¡cas (CONICIT)

1% lnstrui¡ al CONICIT para que el otorgamiento de incentivos a los
investigadores, se haga de acuerdo con el Reglamento de lncentivos
publicado en el Dec¡eto No 20604-MICIT.

Rige a partir del 17 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz N" 25

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos 2A,99,100,
101, 102, 103, 104 y 105, de la Ley General de ia Administración pública,

Considerando:

Que de acuerdo con la Ley 7169, Artículos 97 al 100, el Ministerio de Ciencia
y Tecnología debe¡á, en consulta con el Ministerio de Hacienda, detectar
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directrices sobre la fijación, incremento y orientación del presupuesto
destinado a Ciencia y Tecnología,

Que es de vital irnportancia para el Sistema Nacional de Gencia y Teanología,

contar co¡ información actualizada de la Presupuestación Nacional en

Ciencia y Tecnología.

Que es de vital importancia para el país, aumentar la presupuestación en

€iencia y Tecnologla,

Por tanto,

Em¡t! le Elgu¡entr dlrlctrlz ¡l Gonrclo Nsc¡on.l Ptra las Investlgaclones
Gbntllces y Trcnológ¡ot (CONCIT)

1o- Instruir al COMCIT para que realice un estudio, en donde se actualice

toda la información pertinente con la presupuestación en Ciencia y
Tecnologla que se realice en Costa Rica, asl como Presentar un
anteproyecto sob¡e las düe¡entes acciones que se tendrían que hacer,

para que en un futr¡¡o loo sistecras contables y presupuestación nacional
permitan llevar este tipo de inforrración al dla.

2"- Rige a partir del 17 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando lrl' Mor¡les
Minisrrc dc Clcncle y Tecnologfe

Directriz No 26

EL XIIIISfRO DE CIENCIA YTECNOLOOIA

De conforrnidad cq¡ las atribuciones gue establecen los articulos 28, 99, 1OO,

101, 102, 1q3, 104 y 105, de la Ley General de la Administració¡r Priblica,

Concidcrando:

1' Que de acuerdo con la Ley 7l69,le corresponde al Ministerio de Ciencia y

Tecnología coordinar, elaborar y poner en eiecución los lineamientos poüticos

que el Gobiemo de la Reprlbüca necesite en el Sector de Ciencia y Teoología.

Y Que de acuerdo a los articulos del 7 al 15, es competencia del Ministro Rector

de Ciencia y Tecnologia a través del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología,
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dicta¡ ios instrumentos jurídicos que permitan y faciliten ia modemización
de las políticas de desa¡¡ollo científicá y tecnológico.

Que de acuerdo con los recu¡sos provenientes del préstamo BID/CONICIT-
CONARE, el CONICIT está especializand.o recursos humanos en política
científica y tecnológica.

Por tanto,

Emite la s¡guiente directriz al consejo Nac¡onal para las Investigaciones
Científ icas y Tecnotógicas (CONtCtT)

1"- lnstruir al CONICIT para. que en el caso específico del Lic. Arturo
Vcente, que realiza estudios de posgrado ón el tema rle polÍticas
Científicas y Tecnológicas, firme un convenio con el Ministerio de
Ciencia y Tecnología, para que a su regreso, se incorpore al Despacho
Ministerial en funciones relacionadas con el tema de su especialización.

2'- Rige a partir del 17 de noviembre de 1992.

Dr. Orlando M. Morales
Minist¡o de Ciencia y Tecnología

Directriz N'27
EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOG]A

De confo¡midad con las atribuciones que establecen los artículos zg, gg, 700,
70I, L02,103, 104 y 105, de la Ley General de la Administración pública,

Considerando:

Tecnológico del país, se hace necesa¡io estimular y fomentar todas aquelras
actividades en que se apoyan los procesos de i¡rnovación tecnológica, de
transferencia de tecnología y de investigación científica.

2" Q.e de acuerdo con el Programa Nacional de ciencia y Tecnorogía, el Estado
impulsará programas y proyectos que favorezcan los piogramas de
informática y telemática, no sólo a nivel nacional, sino intemacional.
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Por tanto,

Emlte la slgulente dlroctrlz al Gonseio Naclonal para ¡r8 Inve¡llgaclones
Clentíflcas y Tecnológlcas (CONICIT)

lo- Instruir al CONICIT para que con recursos del Programa BID/
CONICI-CONARE, se destinen partidas para gue los investigadores
costarricenses puedan tene¡ acceso a las redes mundiales de informacion
científico tecnológica, conocidas como BTTNET e INTERNET, proyectos
que se desarrollan en conjunto con las Universidades y Cámaras del
Sector Productivo Costarricense.

2"- Rige a partir del lT de noviembre de 1992.

Dn Orlando M. Mor¡les
Ministro de Ciencia y Tecnologla

Directriz No 28

EL IIINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen loe ardculos 28, 99, ¡00,
101, 102, f03, 104 y 105, de la Ley General de la Administración Riblica,

Coneiderando:

L' Que la Ley 7169 crea al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologla, en sus
artículos del 7 al 15.

2" Que es necesario hacer una evaluación de la forma en que ha venido operando
el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, con ¡elación a hác€r aiustes
que permitan articula¡ más a las diferentes insütuciones que componen al
Sistema.

3" Que el CONICIT dispone de recursos para el fortalecimiento institucional
que incluye entre otros, estudios de planeamiento estratégico'

Por tantg

Emite la s¡guiente directr¡z al Conselo Naclonal ptra lrs Invcstlgaclones
Científlcas y Tecnológlcas (CONrcfT)
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Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

1"

' Por tanto,

3"

/it

Directriz N" 29

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De conformidad con las atribuciones que establecen los artículos Zg, gg, L00,
1.01, 1,02,103, 104 y 105, de la Ley General de la Ailminisr¡ación pública,

Considerando:

Emite la siguientedirec-triz al Consejo Nacional para las Investigaciones
Cienríficas y Tecnotógicas (CONtCIT)

1'- Inst¡uir al CONICIT para que dentro dei estudio del programa cle
Biotecnología de la Unive¡sidad de Costa Rica, lo amplíe para incluir
un estudio del Programa Nacional de Biotecnología, mediante el cual
se tome en consideración los diferentes programas que se ejecutan en
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el país y que se rinda un informe a Ia Comisión Nacional de
Biotecnología.

Dr. O¡lando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología

Directriz N'30
EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

De confo¡midad con ias atribuciones que establecen los artículos 28,99,Lffi,
101,102,103,104 y 105, de Ia Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

1" Que en la Ley 7769, en su artículo 66, se establece la creación de nuevas
instituciones que promuevan el desarrollo científico y tecnológico del país.

la Academia Nacional de Ciencias, Ia Cáma¡a Nacional de Empresas de Base

Tecnológica (CEBATEC) y la Asociación Costarricense para la Promoción de
las Ciencias y Ia Tecnología (PROCIT), como instituciones que son
consideradas dentro del Sector de Ciencia y Tecnología.

3" Que al existir hoy en día nuevos entes dentro del Sector de Ciencia y
Tecnología, estos deben participar activamente dentro de Ia toma de
decisiones en las diferentes instancias que comPonen al Sector de Ciencia y
Tecnología.

Por tanto,

Emite la s¡guiente d¡rectr¡z al Consejo Nacional para las Investigaciones
Científ icas y Tecnológicas (CONICIT)

10- Instruir al CONICIT para que en el anteproyecto que se elabore de
modificación a su Ley Constitutiva, se tome en consideración que en el
futuro, en su Consejo de Administración participen al menos un
representante de la Academia Nacional de Ciencias. un representante
la Cámara Nacional de Empresas de Base Tecnológica, un representante
de la Asociación Costarricense para la Promoción de las Ciencias y la
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Tecnología, un representante de CONARE y un representante dei
Ministe¡io de Ciencia y Tecnología.

Dr. Orlando M. Morales
Ministro de Ciencia y Tecnología
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Academia Nacional de Ciencias

De los fines

eRffCUt-O 1.- La Academia. Nacional de Ciencias (llamada en adelante la
Academia), es un foro permanente de discusión y análisis científico, en la búsqueda
constante del progreso de la ciencia, por medio de Ia investigación y de las
reiaciones científicas entre sus miembros y otras agrupaciones científicas, y a través
de la colaboración con organismos nacionales e internacionaies.

De los objetivos

ARIÍCULO 2.- La Academia es una asociación científica con los siguientes
objetivos:

a) Promover el progreso constante en Ia investigación científica en el ámbito
nacional.

b) Mantene¡ la difusión e intercambio libre de ia información y material
científico entre las diferentes organizaciones científicas del país'

c) Constituir un foro de discusión cientÍfica de carácter multidiciplinario,
promoviendo el progreso de las ciencias y las relaciones científicas entre sus

miembros y las organizaciones Pertinentes en el país.

ch) Colaborar con los organismos nacionales e intemacionales en 1o concemiente
a la investigación científica, el aseso¡amiento en este ámbito y la difusión de

la inforcración a técnicos y científicos.

Del domicilio

ARTÍCULO 3.- Para los fines legales, eI domicüo de la Academia será la ciudad
de San Iosé.

De los miembros

ARTÍCULO 4.- Habrá dos cateqorías de miembros:

Miembros

Serán miembros de 1a Academia aquellos científicos activos, de nacionalidad
costarricense, que han contribuido significativamente al desa¡¡ollo de la ciencia,

propuestos por tres académicos y aceptados por al menos dos te¡cios de los

miembros de la Academia, en votación secreta.
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Miembros Eméritos

Serán miembros emé¡itos aquelios académicos que por ser inactivos en la
investigación u otras razones se¡án asimilados a esta categotía por su solicitud o
Ia decisión de la Asamblea.

ARTfCULO 5.- Son deberes de los miembros, participar en las actividades
regulares y extraordinarias de la Academia y en aquellas tareas que Ia Academia
les encomiende, de acuerdo a sus objetivos. Cuando un miemb¡o actuara contrario
a los fines y objetivos de la Academia, el consejo elevaría ante la Asamblea Gene¡al
su separación de la Academia, la cual tendrá que ser decidida por dos tercios de
los miembros.

ARTÍCULO ó.- La Asamblea General de la Academia está constituída por los
miembros y será el máximo organismo de gobiemo de la misma.

ARTÍCULO 7.- La Asamblea General de la Academia se ¡euni¡á en sesión
o¡dinaria al menos una vez por año. El Presidente podrá convocar a sesión
extraordina¡ia cuando 1o crea conveniente o cuando el251" de sus miemb¡os así
lo soliciten.

ARIÍCULO 8.- El quórum de laAsamblea General de la Academia lo constituye
la mitad más uno de sus miembros. En caso de que a Ia hora fijada para una
Asamblea General no haya quórum, se convocará para una hora después y el
quórum Io constituye el 20% de los miembros.

ARTÍCULO 9.- Son deberes y atribuciones de la Asamblea General de la
Academia:

a) Elegir el Conseio de la Academia.

b) Aprobar o rechazar por votación secreta las solicitudes de las personas
que deseen ser miembros de la Academia.

c) Conocer los informes anuales del P¡esidente y del Tesorero.

ch) Conocer cualquier apelación sobre los acuerdos del Consejo.
d) Aprobar, modificar o rechazar el presupuesto propuesto por el

P¡esidente para el próximo año.

ARTÍCULO 10.- La Academia esta¡á regida por un Consejo integrado por un
Presidente, un Vicepresidente, un secretario, un Tesorero y tres vocales.

ARTÍCULO 11.- Son deberes y atribuciones del presidente:

a) Presidir las sesiones dei Consejo y de la Asamblea Gene¡al.
b) Autorizar los gastos de la Academia hasta por el monto que Ie fije el

Consejo.

c) Firmar, en unión del Secretario, jas actas de las sesiones.

ch) Decidir en caso de empate, tanto en las Asambleas Generales como en
las sesiones dei Conseio.

204



Instrumentos Jurídicos

d) Nombra¡ las comisiones que deben integrarse con miemb¡os de la
Academia.

e) Presentar un informe anual ante la Asamblea General.

f) Representar a la Academia cuando esto sea necesario o nombrar su

representante Para este fin.

g) Ptoponer a la Asamblea el presupuesto de la Academia'

ARTÍCULO 12.- En ausencia del Presidente lo suplirá el Vicepresidente y en

ausencia de éste el Secreta¡ro.

' El \4cepresidente colaborará también con el P¡esidente en las tareas que

acuerden ent¡e los dos.

ARTÍCULO 13.- Son deberes y atribuciones dei Secretario:

a) Redactar las actas de las sesiones y firmarlas conjuntamente con el

Presidente.

b) Velar por el archivo de la Academia.

c) Hacer las convocato¡ias y citaciones que disponga el P¡esidente'

ch) Preparar junto con el Presidente el informe anual de las actividades de

la Academia.

d) Dirigir la correspondencia de la Academia'

ARTÍCULO 14.- Los deberes y atribuciones del Teso¡ero son custodiar bajo su

responsabilidad ios fondos de la Academia, recaudar las cont¡ibuciones, llevar

loslibros de contabilidad y presentar el informe financiero a la Asamblea. Con el

Presidente elaborará el proyecto de presupuesto de Ia Academia Para su

presentación a la Asamblea.

ARTÍCULO 15.- Los vocales primero, segundo y tercero ParticiParán en las

actividades del Consejo y el primero sustituirá al secretario, sí éste es impedido

en sus actividades.

ARTÍCULO 16.- La Academia tendrá también un fiscal cuyos deberes y

atribuciones son:

a) Velar por el cumplimiento de los estatutos de la academia'

b) Promove¡ ias gestiones y acciones que correspondan contra quienes

contravengan estos estafu tos.

c) Revisar coniuntamente con el P¡esidente las cuentas de Tesorería'

ARTÍCULO 17.- Para se¡ electo a cada uno de los cargos dei Conseio y de

fiscal se requiere ser miembro de la Academia.

ARTÍCULO 18.- Los cargos del consejo y de fiscai tendrán una duració. de

dos años y se admite la reelección.
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ARTÍCULO 19.- Los cargos del Consejo y de fiscal serán desempeñados ad
honorem.

ARTÍCULO 20.- El Conseio de la Academia debe reunirse por lo menos una
vez cada dos meses.

ARTÍCULO 21.- Los estatutos de Ia Academia solamente podrán modifica¡se
en la sesión ordinaria anual de la Asamblea General. Si se proponen cambios,
estos debe¡án ser enviados a los miembros iunto con la convocatoria. Los acuerdos
de cambio deben ser aprobados por dos tercios de los miembros.

ARTÍCULO 22.-Las actividades específicas de la Academia serán reguladas
por los reglamentos que prepatará el Consejo y aprobará laAsamblea por mayoría
srmDle.

Def Patrimonio

ARTÍCULO 23.- Constituyen el patrimonio de la Academia:

a) Las cuotas anuales de sus miembros.

b) Las donaciones de organismos nacionales e intemacionales.
c) Los bienes muebles e inmuebles adquiridos por la Acadernia.
ch) Otros ingresos.

Transitorio 1

El primer Vicepresidente y los primeros tres vocales durarián solamente r¡n
año en sus cargos,
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Acta de Constitución del PROCIT

NUMERO: Ante mí, CARLOS GUILLERMO ZAMORA, CAMPOS. Notario
Público con oficina en San José, comparecen los seño¡es: PABLO ZUñIGA
ALVARADO, mayoq, casado una vez, químico, cédula de identidad número uno
trescientos noventa y nueve quinientos cuarcnta y ocho, vecino de Heredia,
cincuenta metros al este del Portón del Colegio María Auxiliadora; CARLOS
FRANCISCO ZAMORA MURILLO, mayor, casado una vez, Editor, cédr¡la de
identidad núme¡o uno cuatrocientos cürcuenta t¡escientos diez, vecino de San

Jcsé, Paseo de los Estudiantes Avenida diez doce calle diecisiete, JOSÉ ANTONIO
ZACLUL SLON, mayor, casado, Doctor en Producción Animal, cédula número
dos doscientos cincuenta y dos cuatrocientos cincuenta y cinco Escuela Agrícola
Región del Trópico Húmedo Mercedes, Guácimo, Limón; GERMAN VOLIO
HERNANDEZ, mayo¡, casado, Médico, cédula número uno dos seis siete cero
cero dos, vecino de T.ibás, doscientos metros oeste de Ia Guardia Rural, EDGARDO
VARGAS JARQUIN, mayor, casado una vez Ingeniero Agrónomo, con cédula de
identidad núme¡o uno quinientos cuarenta y uno cero cuarenta y nueve, vecino
de Instituto Tecnoiógico de Costa Rica sede San Carlos, Florencia, San Carlos,
Alajuela, EDWIN VARGAS RODRIGUEZ, mavor, soltero, P¡ofesoq, cédula de
identidad número dos doscientos setenta y tres ciento cuarenta y uno, vecino de
Heredia, ciudadela San Femando, casa número sesenta y seis, ALFREDO VARGAS
RODRIGUEZ, mayor, casado dos veces, Ingeniero Eléctrico, cédula número cuatro
cero ochenta y siete novecientos cincuenta, vecino de Moravia cien metros este,
diez norte de la Farmacia la Guaria, LUIS DIEGO VARGAS PRADO, mayor, casado
una vez, Ingeniero Mecánico, cédula número uno seiscientos trece cuatrocientos
ochenta vecino de Curridabat Ba¡rio Hacienda Vieja casa número cuatrocimtos
cincuenta y dos, JUAN VALDEZGONL\LEZ, mayor, casado, Doctor en Quimica,
con cédula de identidad núme¡o ocho- cero sesenta y cinco -doscienios sesenta y
cinco, vecino de Heredia, Apartado número ochocientos veintiseis -hes mil, JOSÉ
IOAQUIN TREJOS FERNANDEZ, mayor casado, Asesor Financiero, cédula
número uro - ciento catorce-diesiseis setenta y seis, vecino de San Rafael de Montes
de Oca, ROBERTO TREIOS DENT, mayo¡, casado una vez, Ingeniero, cédula de
identidad uno - trescientos cincuenta y cinco -setecientos ochenta y nueve, vecino
de Moravia Residencial Los Colegios veinticinco metros sur del Colegio de
Ingenieros Agrónomos, GERARDO JAVIER SOTO BOMLLA, mayor, casado una
vez, Geólogo, cédula de ideniidad número uno - seiscientos vejnte-trescientos
dieciséis, vecino de San Francisco de Dos Ríos, Apartado núme¡o trescientos
sesenta- veintitrés cincuenta, EDWIN SOLORZANO CAMPOS, mayo¡, casado
una vez, lngeniero Agrícola, cédula de idcntidad número dos tresclentos cua¡enta-
crento cincuenta y siete, vecino de Sabanilla de Montes de Oca, Urbanización
Coope Zurquí, casa número ocho, VII{.GINIA SANCHEZ MOLINA, mayor,
casada, Quimica, con cédula de identidad número uno -cuatrocientos seis -ce¡o
setenta y seis, vecina de Tibás ciento cincuenta mctros norte del Restaurante Palacio
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Real, EDCAR SALGADO LEON, mayor, casaclo, Microbiologo, con cédula de
identidad número nueve -cero cero uno - cero cincuenta y uno, vecino dc Llorente
deTibás delcruce de Colima cien metros oeste y cincuenta metlos norte,ALFONSO
SALAZAR MATARRITA, mayo¡, casado una vez, Físico, cédula de identidad
núme¡o tres - ciento ochenta y tres -cuatrocientos cuarenta y cinco, vecino de
Tibás cincuenta metros su¡ costado sur del Cementerio de Tibás, RONALD SALAS
BARQUERO, mayor, casado, Planüicador, con cédula de identidad número dos-
trescientos setenta y ocho -trescientos dos, vecino de San Isidro del General, Pérez
Zeledón, OTTON SOLIS FALLAS, mayor, soltero, Economista, con cédula de
identidad número uno - cuat¡ocientos treinta -doscientos cinco, vecino de San

Ped¡o de Montes de Oca, seiscicntos mettos sur de la lglesia, WINSTON
ALARGON ATHENS, mayor, casado dos veces, de nacionalidad chilena, cor-t

cédula de residencia número cuatrocientos veinticinco -nueve ocho nueve ocho
cinco- mil quinientos ci-ncuenta y dos, lngeniero Civil lndustriai, vecino de Lourdes
de Montes de Oca de la Iglesia cien metros norte cien metros este, cien metros
no¡te y quince metros este casa número tres, GIOVANNI ESQUIVEL VEGA,
mayor, casado, con cédula de identidad número seis - ce¡o noventa - ciento setenta
y siete, Ingeniero en Computacion, vecino de Desamparados, Frente a la entrada
principal del colegio Nuestra Señora, ALEJANDRA FERNANDEZ BONILLA,
mayo¡, casada una vez, Periodista, vecina de Desamparados, ciento cincuenta
met¡os de la Plaza de Deportes, RAFAEL CHINCHILLA SALAZA& mayo¡,
casado una vez, con cédula número seis- ciento seis - cuatrocientos ocho, Máster
én Administración de negocios, vecino de Rohrmoser, Pavas, MARIA ISABEL
TORRES SALAS, mayor, soltera, con cédula de identidad número uno'
cuatrocientos sesenta y ocho - setecientos cuarenta y tres, vecino de Guadalupe
setenta y cinco metros sur Reyco Industrial, CARLOS SALAS ARIAS,.mayor,
casado, Profeso¡ Universitario, con cédula de identidad número dos -doscientos
ochenta y dos -seiscientos uno, Profesor Universitario, vecino de San Ramón
cuat¡ocientos met¡os oeste Colegio Julio Acosta García, GABRIEL SAENZ
SALAZAR, mayo¡, casado una vez, Microbiólogo, con número de cédula número
uno-doscientos setenta y uno -cero cero [¡no, vecrno de Curridabat trescientos
metros sur de Ia lglesia, ALEIANDRO SAENZ RAMIREZ, mayor, casado una
vez, Físico, cédula de identidad número uno -trescientos ochenta- doscientos
diecisiete, veci¡o de Santa Ana, seiscientos metros oeste del colegio, DANIEL
RUEDA ARAYA, mayor, casado una vez, cédula de identidad número uno -
cuatrocientos setenta y cuatro - setecientos ochenta y cinco, Administrador, vecino
de Calle Blancos, Urbanización el Encanto, FABIO ROJAS CARBALLO, mayor,
casado una vez, cédula de identidad número cuatrocientos veinticinco -

clrahocientos dicz, Topógrafo, vecino de La Florida de Tibás Urbanización los

Estudiantes, casa ocho B, ALEXIS RODRIGUEZ ULLOA, mayor, casado una vez,

cédula de identidad número dos - doscientos ocho -ciento noventa y siete, vectno
de Zapote Urbanización Las Luisas, casa número treinta y ocho, JORGE ARIURO
RODRIGUEZ MURILLO, mayor, casado una vez, cédula de identidad número
dos-doscientos setenta y seis -mil sesenta y ochq Biólogo, vecino de Urbanización
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La Trinidad doscientos cincuenta metros sur setenta y cinco oeste de Coopealajuela
PEDRO RODRIGUEZ ARU, mayor, casado una vez, céduia de identidad número
cuatro - cien -mil ciento treinta y cuatro, P¡ofesor de Matemática, vecino de San
Pablo de Heredia, cual¡ocientos'metros este de la Casa Cural, MARTA EUGENIA
RIVAS ROSSI, mayor, casada una vez, cédula de identidad número tres-doscientos
once -doscientos cuarenta y tres, vecino de Cartago, RODRIGO RIOS BARBOZA,
mayoq, casado una vez, cédula de identidad número nno -quinientos veintiuno -
seiscientos, lngeniero Agrónomo, vecino de San José Ur6anización Zorobaru,
contiguo a la Cruz Roia, GUSTAVO RAMIREZ CALDERON, mayor, soitero, cédula
de identidad núme¡o uno - setecientos veintitrés -trescientos setenta y ocho,
Estudiante, veci¡o de San Antonio de Desamparados, ciudadela Damas, casa
número ochenta y tres, FERNANDO SILESKY GUEVARA, mayor, casado una
vez, cédula de identidad número tres-ciento sesenta y nueve - seiscientos noventa
y ocho, Ingeniero Químico, vecino de Cartago veinticinco met¡os de la Farmacia
Santa Ana, MARIO SEGNINI BOZA, mayor, casado una vez, cédula de identidad
número uno -trescientos treinta y siete -quinientos noventa y cinco, Químico,
vecino de Cedros de Montes de Oca, Urbanización Ei Cedraf casa número sesenta
y cuatro, JOSÉ JOAQUIN SECO AGUILAR, mayor, casado una vez, cédula de
identidad núrnero uno- trescientos veintiséis -quinientos veintiocho, Ingeniero,
vecino de Curridabat cien metros sur y cincuenta metros oeste de Plaza del Sol,
HILDA MARIA SANCHO UGALDE, mayor, casada una vez, céduia de identidad
número dos- doscientos diecisiete -setecientos noventa ynueve, Medico Ciruiano,
vecino de San Rafael de Escazú, Apartado trescientos veinte - mil doscientos
cincuenta, MARCO ANTONIO CHAVES RAMIREZ, mayo¡, casado una vez,
cédula de identidad número cuatro - ciento diecinueve -setecientos dos, lngeniero
Químico, vecino de Escazú, Antigua Intex seiscientos metros este, RAFAEL
ARTURO ACUÑA MgSeN, mayor, casado una vez, cédula de identidad número
tuto - cuatrocientos nueve -seiscientos ochenta y cinco, Herpetólogo - Catedrático,
vecino de Coicoechea de la Iglesia el Carmen novecientos metros este,
FRANCISCOALVAREZ PEREZGASGA, mayot casado una vez, denacionalidad
mexicana, cédula de residencia núme¡o diecinueve ciento quince ciento cincuenta
cero uno ciento setenta y siete lngeniero Químico, vecino de Escazú Bello Horizonte
trescientos metros sur cien metros este de la Entrada Principal, JUAN RAFAEL
BARRIENTOS GERME., mayo¡, casado una vez, cédula de identidad número siete
cero treinta y cuatro- setecientos sesenta y dos, vecino de La Urbanización El Ced¡al,
del Abastecedo¡ Ia Marsella setecientos metros al sur casa once-B, RAMIRO
BARRANTES MESEN, mayor, casado una vez, cédula de identidad número uno-
trescientos treinta y dos -ciento veinte, Profesor Universitario, vecino de Cedros
ciento cincuenta este cincuenta metros norte Farmacia Monterrey, casa número
doscientos noventa, MARVIN CALVO MONTOYA, mayo¿ soltero, cédula de
identidad núme¡o cuatro -ciento veintiséis-trescientos dieciséis, M Sc Biología,
vecino de San Juan dc Santa Ba¡bara de Heredia cien metros sur y ciento cincuenta
oeste de la lglesia, JORGE CAMACHO SANDOVAL, mayor, casado una vez,
cédula de identidad númcro cuatro cero noventa y ocho cuatrocientos veintiséis,
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Ingeniero Agrícola, vecino de Alajuela Apartado número trescientos siete cuatro
mil cincuenta, FII-ANCISCO CARBALLO SALAZAR, mayor casado una vez,
cédula de identidad número cuatro-ciento once - doscientos treinta, Catedrático
de la Universidad Nacional, vecino de Barva rle Heredia ciento cincuenta metros
norte del Cmtro de Saiud, RODzuGO BARRANTES ECHEVERRIA, mayo¡, casado
una vez, cédula de identidad número cuatro -cero noventa y cuatro-cuatrocientos
cincuenta y dos, Profesor Universita¡io, vecjno de Cu¡¡idabat San ]osé, Apartado
doscientos docg HUGO BARRANTES CAMPOS, mayor, casado dos veces, cédula
de identidad número seis -ciento dieciséis -ochocientos catorce. Matemático, vecino
de Heredia cincuenta metros norte del Colegio María Auxiliadora, MANUEL
BALDARES CARAZO, mayor, casado una vez, cédula de identidad número tres
- ciento cuarenta y uno -cuatrocientos diecisiete, Economista, vecino de la
Urbanización Ei Cedral Montes de Oca, casa sesenta, DANIEL AZOFEIFA
ALVARADO, mayor, casado una vez, cédula de identidad núme¡o dos -doscientos
setenta y nueve - doscientos catorce, Físico, vecino de Desamparados, Apartado
doscientos diez - dos mil cuatrocientos, ROBERTO JOAQUIN AVILES
CARRANZA, mayoq, divorci ado un vez, con cédula de identidad número uno -
doscimtos ochenta y seis - novecientos sesenta y ocho Ingeniero Civil, vecino de
Moravia de la Municipalidad doscientos este cincuenta ai norte, JOSE ELMER
ARIAS ROJAS, mayor, casado una vez, cédula de identidad número dos -
doscientos noventa y uno -ochocientos veinte, Ingeniero Consultor, vecino de
Alajuela contiguo al asilo de Ancianos El Llano, JOSÉ RONALD ARGÜELLO
VENEGAS, mayot casado dos veces, cédula de identidad número uno -
cuatrocientos cua¡enta y cuatro- novecientos ochenta y siete, Computacion e

Info¡mática, vecino de T¡es Ríos, doscientos met¡os de la entrada de la
Urbanización la Unión, WALTER ARAYA NARANJO, mayor, soltero, con cédula
de identidad número uno -cuat¡ocientos noventa seiscientos cincuenta y cuatro,
Agrónomo, vecino de Desamparados, cien sur Entrada San Lorenzo, Urbanización
Damas, LORENA SAN ROMAN IOHANWING, mayoq, divorciada, con cédula
de identidad número uno- cuatrocimtos quince -uno cero cero siete, Máster en
Recursos Naturales, vecina de San José Apartado mil ciento veinticuatro -mil,

JORGE RAMIREZ ARIAS, mayo¡, soltero, estudiante, con cédula de identidad
número cuatro-ciento cincuenta y siete-novecientos dieciséis, vecino de Heredia
doscientos cincuenta al norte de la Municipalidad de Flores, RIIALUCIA QUIROS
RAMIREZ, mayor, soltera, estudiante, con cédula de identidad número uno -
setecimtos - ciento cuarenta, vecina de Tibás doscientos metros norte de la Escuela
de Cinco Esquinas, |EMMY OVIEDO GUTIÉRREZ, mayor, casado una vez, con

cédula de identidad número uno-cuatrocientos quince- quinientos ochenta,
Matemático, vecino de San Pedro de Montes de Oca Apartado número quinientos
quincc, DAISY OROZCO RODRIGUEZ, mayor, casada, Asesora Educación en
Población - Area Ambiente, con cédula de identidad número uno- tr€scientos
setenta y nueve -cuatrocientos ochenta y dos, vecino de Urbanización Monte Claro
casa D siete Desamparados, FERNANDO MURILLO CHAVF,Z, mayo¡, divorciado
una vez, Educador, vecino de Santo Domingo de Heredia cuatrocientos metros
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norte y ciento cincuenta metros al oeste, JORGE ANTOMO MUNOZ GUILLEN,
mayor, casado, Profesor, con cédula de identidad número uro t¡escientos dieciséis
ciento veintisiete, vecino de Moravia, La Trinidad, Urbanización Las Rosas,
DAMEL MORGAN BALL, mayor, divorciado con cédula de identidad número
ocho -cero cincuenta y seis -setecientos veinticuatro, Profesor Universitario, vecino
de San Francisco de Heredia Proyecto Guarari, Conjunto Carao númcro cincuenta
y seis, PEDRO MORERA VILLALOBOS/ mayor, viudo, cédula de idcntidad
número dos -ciento sesenta y seis quinientos treinta y ocho, Profesor Universitario
Parasitóiogo, vecino de Sabana Sut cien sur y trescientos metros este del Kinde¡
La Salle, LUIS DIEGO MORALES MATAMOROS mayor, casado una vezl con
cédula de identidad número nueve -cero cero nueve- cero sesenta y tres, Geofísico,
vecino de Alajuela, Barrio EI Cafetal, doscientos metros sur, y cien metros oeste
de Mac Donaid, RUBÉN MORALES BLAUCO, mayor, divorciado, con céc1ula de
identidad número uno - seiscientos veintiuno - seiscientos treinta y dos, Ingenieria
Informática vecino de Rorhmoser Pavas doscientos metros no¡te, veinticinco oeste
de Muflas Voucort, PATRICTA MORA RODRIGUEZ, mayor, casado, con cédula
de ideniidad número uno -seiscientos diecisiete trescientos sesenta y dos, Física
Médico, vecina de Curridabat U¡banización Curridabat, ROLANDO MORA
CHINCHILLA, mayor, casado, con cédula de ideniidad número uno - quinientos
treinta y ocho - seiscientos noventa y ocho, Geólogo, vecino de Canoas de Alajuela,
JUAN DE DIOS MORA BRENE$ mayor, casado una vez¡ con cédula de identidad
número tmo - doscientos ocho -cuahocientos veintitrés, C.P.A., vecino de San José,
del colegio de Abogados cincuenta metros norte, JORGE MORA ALFARO, mayoa
casado dos veces/ con cédula de identidad número dos-doscientos cuarenta y
nueve -ciento treinta, sociólogo, vecino de Heredia; Barrio Corazón De Jesús,
CLAUDIO MONGE VILLALOBOS, mayor, casado, con cédula de identidad
número uno-trescientos noventa y dos-cuatrocientos treinta y siete, Lngeniero
Electricista MBA, Cu¡ridabat Apartado cuarenta y nueve, RAFAEL EDUARDO
MINERO TORRES, mayor, casado una vez, con cédula de identidad número seis-
cien - novecientos cincuenta y cuatro, profesor universitario, Químico, vecino de
Llorente de Tibás Residencial Dalia casa número treinta y tres, ISMAELMAZON
GONZALEZ, mayor, casado, con cédula de identidad número uno- cuatrocientos
veintidos-doscientos siete, ingeniero electricista, vecino de San Pedro, urbanización
Carmiol, c-ocho, número mil ciento diecinueve, ALFONSO MATA IIMÉNEZ,
mayor, casado, con cédula de identidad número uno-doscientos setenta y cuatro-
novecientos treinta y uno, Químico, vecino de Guadalupe, apartado trescientos
sesenta y seis; LEONARDO MAIA |MÉNEZ, mayot casado dos veces, con cédula
de identidad número uno-doscientos veintiocho-quinientos cuarenta v uno,
Microbiologo, vecino de la Guaria, Moravia, de, ciento cincuenta metros oeste;

JULIO MATA SEGREDA, mayoq, casado tres veces, con cédula de iclentidad
número uno-trescientos sesenta y tres- cero ochocientos treinta y siete, profesor
universitario, vecino de Cedros de Montes de Oca, urbanización Marsella número
ochenta y cuat¡o;JOSEANDRÉS MASIS BERMUDEJ mayor, casado, con cédula
de identidad número uno-trescientos cuarenta y seis-ochocientos cincuenta y dos,
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Físico, vecino de San Rafael de Montes de Oca, trescientos met¡os este, entrada al
Parque del Este; MARIA ELLA SANTANA BENDIX, mayo¡, soltera, salvadoreña,
con cédula de residencia número doscientos veinte-novecientos veinte-ochenta y
seis-treinta uno noventa y nueve, Quimica indust¡ial, vecina de San José, apartado
postal quinientos cincuenta y cuatro-cien; CLARA ISABEL NANNE ECHANDI,
mayor, casada, con cédula de identidad número nueve-cero doce-novecientos
sesenta y nueve, Bioquímica, vecina de Moravia, cincuenta metros oeste, esquina
sur del cemente¡io; GUILLERMOANTOMO LORIAMARTINEZ, mayoq, caiado,
con cédula de identidad uno-cuatrocientos cuarenta y nueve-doscientos sesenta
y tres, Ingenie¡o Elect¡icista, vecino de Po¡veni¡ de Desamparados, ciento
cincuenta oeste de Ia Escuela, casa número treinta y seis; RENATO LOPEZ
VILLALOBOS, mayor, soltero, con cédula de identidad núme¡o uno-setecientos
ochenta-ochocientos cuarenta y tres, estudiante de ingeniería industrial, vecino
de Tibás, setenta y cinco metros norte de Productos de Concreto; JOSÉ ALBERTO
LOPEZ VARGAS, mayor, casado una vez, con cédula de identidad número tres
cientos setenta - doscientos once, Farmacéutico, vecino de Curridabat U¡banización
José María Zeledón, Casa B-A, CLEMENCIA LEON BOGARIN, mayol casada,
con cédula de identidad número t¡es ciento ochenta y uno setecientos dos, Océano
Brafa, vecina de Heredia Bar¡io Ma¡ía Auxiliadora, SALOMON LECHTMAN
BURSZTYN, mayor, casado. con cédula de identidad número r¡no -trescientos
vei¡tinueve - ciento veintiuno, Ingeniero Industrial, vecino de SanJosé, Apartado
cuatro mil ochocientos veintinueve- mil, JORGE HUEZO STANCARI mayoa
casado, con cédula de identidad número uno - cuatrocientos cuarenta y siete -
quinientos setenta y cinco, Técnico Audiovisual, vecino de Sabanilla de Montes
de Oca, LISBETH HERRERA PRADO, mayor, divo¡ciada, con cédula de identidad
número uno - cuatrocientos cuafenta y dosnuinientos cuarenta y uno, Directora
del Departamento de Desarrollo Profesional CENADI, vecina de Goicbechea,
trescientos este ciento setenta y cinco norte Banco de Costa Rica, ROBERTO
MAGAÑAANTILLON, mayo¿ casado una vez, con cédula de identidad número
ocho - ce¡o cuarenta y ocho - quinientos treinta y seis, Físico, vecino de San Pedro
de Montes de Oca, de la Farmacia Moderun, cien sur y setenta y cinco este, JULIO
MADRIGAL CASTELLANOS, mayor, soltero, con .éd,rlu d" identidad número
uno- setecientos setenta y ocho -ochocientos cincuenta y siete, Educador - Profeso¡,
vecino de Heredia U¡banización San Fernando, casa sesenta y seis, WILHELM
GUNTZER VAHRSON VAHRSON, mayor, casado, con cédula de residencia
número MI tres mil novecientos cincuenta y dos Alemana, Profesor Universitario,
vecino de Heretiia Apartado setecientos ochenta y uno tres mil" AUGUSTO ROIAS
BOURRILLON, rr.ayor, casado, con cédula de identidad número dos-trescientos
cinco- cuatrocientos sesenta y uno, Ingeniero Agrónomo Zootecnista, vecino de
San Pedro de Coronado, Urbanización San Jorge, LIGIA HERNANDO
ECHEVERRIA, mayor, soltera, con cédula de identidad número uno-seiscientos
nueve-novecientos treinta y dos, licenciada en Geografía Física, vecina de San
Jose, avenida once bis, calles trece y quince, númeró mil trescientos cuarenta y
cuat¡o, OSCAR HERNANDEZ RODRIGUEZ, mayo4 casado una vez, con cédula
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de identidad número dos-doscientos cincuenta y siete - novecientos cuarenta y
tres, Economista- Profeso¡ Catedrático, vecino de U¡banización el Cedral, casa

núme¡o cincuenta y cuatro, LUIS ROBERTO HAUG UMAÑA, mayor, casado urra
vez, con cédula de identidad número uno - doscientos setenta y ocho - setecientos
diez, Profesor de Física, San Ped¡o de Montes de Oca, Apartado número
cuatrocientos cincuenta y cuatro - dos mil ci.ncuenta, GERARDO JIMENEZ
VASQUEZ, mayor, casado, con cédula de identidad número dos- doscientos
cuarenta y siete-novecientos cincuenta y dos, Profesor Universitario, vecino de
Palmares frente a la plaza de la recta, MARIA DE LOS ANGELES JIMÉNEZ
CARRILLO, mayor, casada, con cédula de identidad número nueve-ce¡o cero uno-
ciento ochenta y nueve, Profesora, vecina de Montes de Oca, Fuentes de Montes
de Oca calle veintiuno núme¡o trescientos cuarenta y dos, VERA CARCIA
CORTÉS, mayor, casada, con cédula de identidad núme¡o uno' doscientos noventa
y siete-seiscientos cincuenta y ocho, Microbióloga, vecina de Sabana Sur oeste

Lomalinda número cincuenta y tres, GILBERTH GARBANZO GARBANZO,
mayor, casado una vez, con cédula de identidad número nueve -cero doce -

novecientos treinta y cuatro, matemático, vecino de San Pedro de Montes de Oca,
Avenida dos, calle cinco, ROBERTO GALLARDO LORIA, mayor, casado una vez,
con cédula de identidad número uno -quinientos dos- quinientos cincuenta y ocho,
Biólogo, vecino de ITCR sede Regional San Carlos casa doce, AMPARO
FERNANDEZ SANDOVAL, mayor, casada, con cédula de idenüdad número un-o
ciento sesenta, WALTER FERNANDEZ ROJAS, mayor, soitero, con cédula de
identidad número uno -trescientos cincuenta y uno - novecientos cuarenta y ocho,
Profesor Físico Atmosférico y Pianetario, vecino de I-a Florida de Tibás,
Condominio del no¡te Edificio dos, apartamento seis, LUIS CARLOS
FERNANDEZ CASTRO, mayor, casado, con cédula de identidad número uno-
cuatrocientos noventa y cuatro - trescientos cincuenta y cuatro, JEANNETTE
FALLAS MONGE, mayor, casada una vez, con cédula de identidad número uno
- trescientos cuarenta y nueve-trescientos noventa y cinco, Investigadora
Educativa, vecina de Curridabat trescientos metros sur de la Iglesia, MAURICIO
ESTRADA UGALDE, mayor, soltero, con cédula de identidad número dos-
trescientos cincuenta y ocho ochocientos üeinta y ocho, Administrador Educativo,
vecino de Ciudad Quesada, Centro Unive¡sita¡io, RICARDO ESTRADA NAVAS,
mayor, casado, con cédula de identidad número uno - cuat¡ocientos sesenta y
cinco-trescientos cincuenta y uno, Matemático, vecino de T¡es Ríos ciento cincuenta
metros oeste del Centro Comercial, RODRIGO ESQUIVEL RODRICUEZ mayoa
casado dos veces, con cédula de identidad número uno-doscientos veintiséis-cero
cincuenta v dos, Microbiólogo y Farmacéutico, r,ecino de Moravia, Residenciai
Los Colegios de la esquina sudoeste del cemcnterio cincuenta metros al oeste,

EMANUEL ESQUIVEL ARCUEDAS, mayor, soltero, con cédula de identidad
nírmero cuatro-ciento nucve-seiscicntos setenta y uno, lngeniero Agrónomo MBA,
vecino de Barva de He¡edia, JOSE LEOPOLDO ESQUIVELALVARADO, mayor,
soitero, con cédula de identidad númc¡o dos -doscientos- cuatrocientos treinta,
Físico, vecino de Desamparados, detrás de la Escuela San Ierónimo número sesenta
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y sieie, FERNANDO ELIZONDO SOLIS, mayor, casado, con cédula de identidad
ntimero dos - doscientos setenta y cinco - mil setenta y ocho, Físico Administrador
Educativo, vecino de San F¡ancisco de Dos Ríos, trescientos metros norte y
cincuenta oeste de Escuela República Dominicana, JORGE ANDRÉS DIAZ DhZ,
mayo¡, soltero, con cédula de identidad número uno-setecientos setenta y seis-
setecientos veintitrés, Estudiante de Maestría, y Asistente de Investigación, vecino
de SanAntonio de Desamparados, Código Postal número quinientos cincuenta y
seis - dos mil cuatrocientos, ADOLFO CHAVEZ CAMPOS, mayor, casado una
vez, con cédula de identidad número dos -t¡escientos cinco -ochocientos dieciocho,
Licenciado en la Enseña¡rza de la Quimica, vecino de san Ramón, ciento cincuenta
metros este del cuerpo de bomberos, GUILLERMO CHA\ERRI BENAVIDES,
mayor, casado una vez, con cédula de identidad número cuatro - ce¡o cincuenta -
ochocientos cuarenta y dos, Químico - Bioquímico Montes de Oca, La paulina.
IORGE CHACON SOLANO, mayor, casadb, con cédula de identidad número
uno cuat¡ocientos uno - mil doscientos sesenta, Químico, vecino de Guadalupe
cincuenta este seiscientos sur del Colegio ,Madre dei Divino pastor, ADRIAN
CRUZ GARCIA, mayor, soltero, con cédula de identidad número uno - setecientos
ochenta y ocho -cero sesenta y nueve, Esfudiante de Ingeniería Industrial, vecino
de Calderón Muñoz casa número nueve, GEIIARDÓ CORRALES IIMÉNEZ
mayor, casado, con cédula de identidad número dos- doscientos treinta y dos -
ciento noventa y dos, Administrador publico, vecino de Curridabat Condominio
Mallorca Apartamento número cuatro, LUIS GUILLERMO CORONADO
CESPEDES, mayor, casado, con cédula de identidad número tres - ciento sesenta
y uno -quinientos seis, Profesor Universitario en Filosofía, vecino de Cartago
Residencial el Molino cuatrocientos oeste y cincuenta norte del Club Campeshe,
JAIME CORDOBA ESPINOZA, mayor¡ divorciado, con cédula de identidad
número dos -doscie¡rtos cuarenta y seis - trescientos noventa y siete, Farmacéutico,
vecino de Alajuela Avenida cinco - calle diecisiete, VILMA CASTRO LEON, mayoq,
casada dos veces, con cédula de identidad número seis-ciento diesiciete -seiscientos
veinticuatro, Meteorólogo, vecina de San |osé, Apartado ocho mil cincuenta y
dos - mi-l, MARIO CASTRO CALVO, mayor, soltero, con cédula de identidad
número dos - cuatrocientos sesenta y uno: cero cincuenta y tres, Estudiante de
Quimica, Alajuela San Antonio del Tejar ciento sesenta metros oeste Plantas
Tropicales, LUISARMANDO CASTROARIAT mayot, casado, Cün.cédula cle
identidad número, Ingeniero lndustrial vecino de Sábanilia de Montes de Oca,
U¡banización Carmiol número seiscientos cinco, EDUARDO CASTILLO
AITGUEDAS, mayor, casado una vez, con cédula de identidad número ci¡rco-
clento noventa y tres- cuatrocientos sesenta y uno, Adrninistrado¡ de Negocios,
vecino de Cartago, Residencial El Moiino, setenta y cinco metros sudoeste de la
caseta del guarda, ALVARO CASTAING RIBA mayor, casado una vez, con cédula
de identidad número dos-ciento noventa y nueve ciento setenta y dos, Biólogo,
vecino de Alajuela, Villa Hermosa, HERMINIA CASANUEVA LOPEZ, mayor,
divorciada, de nacionalidad mexicana, con cédula de residencia número ciento
cincuenta - ocho uno cero cinco ocho nueve cuatro cuatro, Psicóloga, Apartado
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número once treinta y ocho - veinte cincuenta, GUILLERMO CARVAJAL
ALVARADO, mayor, casado, con cédula de identidad número uno - cuatrocientos
catorce-mil cuatrocientos setenta y cinco, Urbanista, Geógrafo e Historiador, vecino
de Sabanilla de San Pedro, La Alambra casa t¡es A, FRANCISCO BRENES ARAYA,
mayor, soltero, con cédula de identidad número uno setecientos noventa y cuatro
- trescientos cuarenta y seis, Estudiante, vecino de Heredia calle siete avenidas
cuatro y seis, Apartado postal novecientos cuarenta y tu1o - tres mil, JOSE
ENRIQUE CALDERON SOLANO, mayor casado, con cédula de identidad
número uno - t¡escientos dieciséis - cero cuarenta y tres, Licenciado en
Administración de Negocios, vecino de Santa Ana; Piedades, frente a la
Urbanización La Carana, JOSÉ RAFAEL BRENES BRENES, mayor, casado una
vez, con cédula de identidad número t¡es -ciento cuarenta -ciento ochenta y nueve,
Cated¡ático, vecino de Cartago frente a la Iglesia Domingo Savio, Barrio el Molino,
VICTOR MANUEL BUJAN DELGADO, mayor¿ casado rura vez, con cédula de
identidad núme¡o uno -doscientos cuarenta y tres -novecientos noventa y nueve,
Profesor Unive¡sitario, vecino de Fuentes de Montes de Oca, calle veintiuno
núme¡o trescientos cuarenta y dos, EDUARDO BRILLASALAZAR, mayol casado
una vez, con cédula de identidad número uno-trescientos setenta y nueve-
seiscientos nueve, Microbiologo, vecino de San Vicente de Moravia, Residencial
Saint Francis, ANA CRISTIANA BRICEÑO LOBO, mayo¡, solte¡a, con cédula de
identidad número uno - quinientos cuarenta y dos- setecientos sese_nta y seis,

Bióloga, vecino de San Francisco de Dos Ríos, Ba¡rio Lincoln, IOSE BRENES
ANDRÉ mayor, soltero, con cédula de identidad número uno -quínientos nueve-
setecientos setenta y siete, Ingeniero Físico, vecino de Sabanilla Apartado
cuatrocientos dieciocho- dos mil setenta, RODOLFO BOLAÑOS ALFARO, mayor,
casado una vezl con cédula de idenhdad número uno -cuatrocientos treinta y
cuatro -ochocientos treinta nueve, vecino de Trbás ciento cincuenta norte del
Restaurante Palacio Real, RIGOBERTO BLANCO SAENZ, mayor, casado dos
veces, con cédula de identidad número cuatro- ciento siete -cuatrocientos cinco

Químico, vecino de Guadalupe Apartado mil quinientos diez, dos mil diez,
LOVELIA MESEN ABARCA, mayor, casada una vez, con cédula de identidad
número uno - trescientos veinticinco, trescientos ochenta y uno, Profesora, vecina
de San Isidro de Pé¡ez Zeledón Barrio Boston setenta y cinco no¡te y setenta y
cinco oeste Su¡tidor Boston, JAVIER GAINZAECHEVERRIA, mayor, casado una
vez, con cédula de identidad ntiLmero ocho -cero treinta y nueve -setecientos setenta
y uno, Profesor Universitario, vecino de Guadalupe Apartado seiscientos sesenta
y cinco - dos mil cien, JORGE CIUDAD SANCHEZ, mayo4 casado, nacionalidad
chilena, con cédula de residencia número cuatrocientos veinticinco - siete cuat¡o
uno ocho cinco -cuatrocientos cuarenta y dos, Ingeniero, vecino de San Francisco
de Dos Ríos, Urbanización el Bosque, NEVILLE CLARK BINNS, mayor, casado,
con cédula de identidad número siete-cero dos cuatro, nueve siete ocho, Físico,
vecino de San Ped¡o de Montes de Oca, apartado ochocientos setenta y nueve
dos mil cilcuenta. Acuerdan constitui¡ una Asociación que se regirá por la ley de
asociaciones núme¡o doscientos dieciocho del ocho de agosto de mil novecientos
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treinta y nueve, y sus reformas, que en el marco jurídico norma la asociación y
por ei siguiente estatuto:

ARTICULO 1.- La Asociación se denomina ASOCIACION COSTARRICENSE
PARA LA PROMOCION DE LAS CIENCIAS Y LA TECNOLOGIA (PROCIT), Y
po¡ su naturaleza será de du¡ación i¡definida.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la asociación se¡á la Casa Nacional de Ia Ciencia
y la Tecnología, ubicada en San Pedro de Montes de Oca cuat¡ocientos metros al
sur de Ia Fuer-rte de la Hispanidad, sobre carretera de circun',,alación sur.

ARTfCULO 3.- Los fines de la asociación son los siguientes:

a) GENERALES: Gestionar el mejoramiento social, culturai, educativo,
organizativo y productivo de los miemb¡os. Fomenta¡ entre sus
asociados el espíritu de ayuda mutua en el o¡den social y cultural.
Suminist¡a¡ a los asociados los servicios que necesiten para su
mejoramiento socio-organizativo.

b) AREA DE CONCEPCION Y DIFUSION DE LAS CIENCIAS Y LA
TECNOLOGIA: Promover la difusión de programas de popul arización
de las ciencias y la tecnología para la niñez y ia juventud costarricense.-
Estimular la producción y difusión de mate¡ial ¡ec¡eativo-educativo
en ciencia y tecnología. Contribuir para que las ciencias y la tecnología
sean parte vital de la cultura nacional. Fomentar la programación de
diversas actividades que propicien un ambiente favorable para que la
niñez v la juventud costarricenses, adquieran u.na actifud científica hacia
la vida en general.- Estimular la difusión de mensajes sobre la utilización
de los avances científicos y tecnológicos que ayuden a mejorar ia.calidad
de vida. Propiciar un ambiente adecuado para lograr que se
conceptualice a las ciencias y a Ia tecnología con sus verdaderas
atribuciones y características.

c) AREA DE PROMOCION DE LAS CIENCIAS Y LA TECNOLOGIA.
Fomentar la creación de agrupaciones locales de ciencias y tecnología
en las diversas comunidades nacionales, estimular las relaciones
interdisciplinarias entre las dive¡sas agrupaciones científicas y
tecnológicas, estimular la creación de programas, proyectos y
actividades para el desarrollo cle las ciencias y la tecnología en el país,
impulsar la divulgación de las actividades científicas y tecnológicas,
promove¡ la recuperación del patrimonio científico y tecnológico del
pais, apoyar la participación popular en lo que se refiere a actividades,
irrvcntos e innovaciones tecnológicas, divulgar acerca de las
¡sociaciones relacionadas con las ciencias y la tecnología, y fomentar
str ¡filiaciórr a cllas, contribuir a conceptualizar a nivel nacional, el papel
i ii.rl de la investigación científica y el desarrollo tecnológico en el
mcjorarnit'rrto r-lt¡ la calidacl de vida y la generación de riqueza en e.l
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país, favorecer la integración de las ciencias y la tecnología con otros
campos del conocimiento y de ia cuitura, fortalece¡ la creatividad y el
talento del costarricense.

d) ARIA DE VINCULACION CON OTRAS INSTITUCIONES. Establecer
relaciones con instituciones nacionales e internacionales para la
promoción de las cíencias y la tecnología, apoyar las actividades y
acciones que colectiva o individualmente se realicen en el país,
destinadas al fortalecimiento científico y tecnológico, promover la
coordinación de Ios esfue¡zos en divulgación y promoción científica y
tecnológica en el pais.

ARTÍCULO 4.- Para el cumpiimiento de sus fines, la asociación realizará entre
otras, las siguientes actividades:

Recaudar fondos y cuotas entre sus miembros para financiar la
consecución de sus objetivos esenciales.

Gestionar partidas específicas, donaciones de entidades públicas, y
privadas, tanto nacionales como internacionales, para el desarrollo de
sus actividades.

Realizar actividades socio-organizativas para promover proyectos de
interés para los asociados.

Propiciar el apoyo de instituciones del Estado, públicas, autónomas ó
privadas, instituciones cooperativas, y solicitaq, recaudat generar y
canalizar los recursos financieros, humanos materiales y técnicos para
mejorar las actividades de todos los miembros.

Podrá la asociación adquirir toda clase de bienes, siempre dent¡o de
las limitaciones del artículo cuarenta y tres del Código Civil, celebrar
contratos de toda índole y realizar toda especie de operaciones lícitas
encaminadas a la consecución de sus fines.

ARTICULO 5.- La asociación contará con los siguientes recursos.

Cuotas de ingreso y cuotas mensuales o anuales de los asociados, que
fijará la Asamblea General.

donaciones.

Subvenciones, partidas especificas del Estado, legados, y otros,
transferencias provenientes del fondo de incentivos de la Ley número
siete mil ciento sesenta y nueve de veintiséis de iunio de milnovecientos
lloventa.

ARTICULO ó.- Los b.ienes muebles e inmuebles que lleguen a pertenecer a la
Asociación, asi como cualquier obieto en custodia, o un valor económico, solo
podrán scr usufructu.rdos bajo acuerdo de la Junta Directiva, en caso de valores
menorcs. Cuanclo sc tratc cle valores mayores, se requerirá del acuerdo de la
Asamblea General. EI critcrio rrara def inir la cuantía de los bienes será establecido

a)

b)

d)

e)

a)

b)

c)
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en el Reglamento Intemo y será en todo conforme con Io estipulado en la l.ey de
Asociaciones y sus rcformas.

ARTÍCULO 7.- Para se¡ asociado de PItOCII se requerirá tener interés
manifiesto en cualesquiera de los aspectos que abarcan las aciividades científicas
y tecnológicas, y estar de acuerdo con los objetivos de la asociación y aceptar
cumplir con lealtad los deberes que ésta se ha impuesto.

ARTÍCULO 8.- La Asociación tendrá las siguientes categorías de asociados:

a) Fundado¡es: son los asociados participantes en la Asamblea
Constitutiva y que quedaron anotados en el acta constitutiva.

b) Activos: serán los asociados que presenten un certificado de estudios
de educación superior y que hayan ingresado posteriormente a la
Asamblea Constitutiva y que están en pleno goce de sus derechos. El
requisito de estudios superiores, podrá ser obviado por votación de Ias
dos terce¡as partes de los miemb¡os de la Tunta Di¡ectiva.
Honorarios: serán específicamente aquellas personas físicas o jurídicas
que hayan colaborado efectivamente al desarrollo y consolidación de
la asociación en forma notable. La cateso¡ía de asociado honorario
será por recomendación de la funta Directiva y aprobada por la
Asamblea General.

P¡omotores: son aquellas personas que contribuyen a los objetivos de
la asociación.

e) Patrocrnadores: son las personas físicas o jurídicas que aporten recursos
para contribuir a los fines de Ia asociación. Tendrán derecho avozy a
voto los asociados activos, y los asociados fundadores que estén en
pleno goce de sus derechos como asociados activos. Lós asociados
honorarios, promotor€s o patrocinadores, solamente participaran en
las asambleas generales con derecho a voz pero sin voto, no pudiendo
ser electos en los cargos directivos ni fiscalía, ni estarán sujetos a los
demás deberes que tienen los asociados activos y fundadores.

ARTICULO 9.- Para la afiliación de asociados se observaran las siquientes
rcglas: A- El interesado deberá presentar solicitud escrita anta la Junta D]rectiva.
B- Toda solicitud debe¡á ir acompañada de la ¡ecomendación de al menos ur
asociados activo.

ARTICULO 10.- Los asociados dejarán de pcrtenecer a la asociación por las
si¡¡u icntes razones:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia voluntaria dirigida por escrito a la Junta Directiva.
c) Por expulsión acordada por las dos terceras partes de los presentes en

la Asamblea General por cualcuiera de los motivos oue a continuación
se indican:

d)

218



Instrumentos Jurídicos

a.) No pago de Ias tres cuotas consecutivas, sin causa que lo justifique.

b) Conducta inmoral que atente contra el buen nomb¡e de la Asociación.

c) Cuando un asociado actúe en nombre de Ia Asociación sin estar
facultado para ello.

d) Uso indebido de los activos físicos y económicos de la Asociación.

ARTÍCULO 11.- Los asociados tendrán de¡echo a lo siguiente:

a) Elegir y ser electos en los cargos directivos o de fiscalia de la Asociación.

b) Participar en las actividades educativas culturales y sociales que
organice la Asociación.

c) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales.

d) Presentar mociones y sugerencias en Asambleas.

e) Denunciar ante la fiscalía de la Asociación cualquier irregularidad que
notaren el desempeño de las funciones de directiva y otros miembros
de la Asociación.

f) Recibir eI mas amplio apoyo de la institución siempre que lo solicitado
se comprenda dent¡o del marco de atdbuciones y posibilidades de la
misma.

ARIÍCULO 12.- Son los deberes de los asociados:

a) Cumplir con la ley de Asociaciones, el estatuto y reglamentos de la
Asociación, asÍ como de los acuerdos que emanen de sus órganos.

b) Pagar puntualmmte las cuotas.

c) Asistir a las reuniones que fueran convocados,

d) Cooperar en la conservación de bienes y el buen desarrollo de las
actividades de Ia Asociación.

e) Apoyar las gestiones que realice la Asociación para el cumplimiento
de sus objetivos.

ARTÍCULO 13.- La Asociación conta¡á con los siguientes órganos: A-Asamblea
General B- La funta Directiva y C- La fiscalía.

ARTÍCULO 14.- De la Asamblea General: Es el órgano máximo de la Asociación
compuesta por la totalidad de sus asociados. Habrá dos tipos de Asambleas:
ordinaria y extraordinaria. La Asamblea se reuni¡á en forma ordinaria una vez al
año, en la primera quincena de noviembre, a efecto de escuchar los informes
laborales del presidente y del tesorero de la Junta Directiva, así como de la fiscalía.
Extraordinariamente se reunirá cada vez que la Junta Directiva la convoque o la
solicite en forma vinculante un número de asociados que represente el veinte por
ciento del total de los asociados, o bien la fiscalía lo considere necesario. [.as
Asambleas tanto ordinarias y extraordinarias serán a través del secretario por
medio de una carta o circular con ocho días de anticioación. Se conside¡ará
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constituida en primera convocatoria cuando concurren la mitad mas uno de los
asociados. De no presentarse el mínimo indicado se reunirá en segunda
convocatoria una hora después, con el núme¡o de miembros presentes, que en
ningún caso podrá ser meno¡ a los puestos elegibles m los órganos de ia Asociación.
Los asuntos se aprueban por la mayoría simple, excepto en aquellos casos que
por la ley o el presente estatuto se requiera el voto de las dos tetceras partes de los
asociados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria:

a) Elegir cada dos años la Junta Directiva y el fiscal, pudiendo ser reelectos.

b) Conocer, y aprobar, rechazar o modificar los informes de labores que le
rindan los órganos.

c) Aco¡dar la compra de bienes y aceptar donaciones y legados.

d) Aprobar los reglamentos que dicta la Junta Directiva.
e) Aprobar el presupuesto dei año correspondiente.

f) Determinar el monto de la póliza de fidelidad con que debe estar
cubierto el tesorero.

ARTÍCULO 16.- Son at¡ibuciones de la Asamblea Extraordinaria:

a) Llenar las vacantes ocurridas por ausencias definitivas con la Junta
Directiva o en fiscalía.

b) Reformar el estatuto y reglamentos.

c) Acordar la expulsión de los asociados.

d) Acordar la disolución de la asociación-

ARIÍCULO 17.- De la junta Directiva. La dirección de la asociación reside en
la ]unta Directiva, compuesta por cinco miembros así: presidente, vice- presidente,
secretaria, tesorera, y vocal; los cuales serán electos en asamblea o¡dina¡ia
celeb¡ada en la primera quincena del mes de noviembre por un periodo de dos
años. Tomaran sus cargos el día primero de del mes de iulio del año que
corresponda. Las ausencias temporales de los miembros de Ia Junta Directiva a
excepción del presidente serán suplidas por la misma Junta; en caso de ausencias
definitivas la misma Junta suplirá dichas ausencias mientras convoque a Asamblea
Gener¿rl extraordinaria para que llene la vacante por el resto del periodo.

AIiTICULO 18.- La Junta Directiva se reunirá en forma ordinaria cada quince
dais v extraorr.linariamente cuando lo considere necesario. Será convocada por el
secrctario ¡ror rlcdio dc circular con cinco dais de anticipación. El cincuenta y
uno por cicnto dc sus micmbros formarán el quórum y sus acuerdos se toma¡án
por simplc mavoríil tlt' votos.

ARTÍCULO 19.- I-as ¿t¡ibr¡cioncs tle la Junta Di¡ectiva son las siguientes:

a) Tomar los ¿rcuerdos nccesarios para que la Asociación cumpla con sus
fines.
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b) Presentar anualmente un informe de labores en la Asamblea General.

c) Convocar a Asambleas Generales a t¡avés del secretario.

d) Nombrar las comisiones que considere necesarias.

e) Supervisar conjuntamente con la fiscalía, las labores de las comisiones
establecidas.

f) Recibir las solicitudes de renuncia voluntarias y recomendaráa la
expulsión o no de algunos de los asociados por las causales que indica
el articuio octavo.

ARTÍCULO 20.- De la fiscalía: Hab¡á un tercer órgano denominado Fiscalía,
que estará integrado por un fiscal mayor de edad, nombrado por la Asamblea
General Ordinaria celebrada en la segunda quincena del mes de noviembre, por
un período de dos años. Tomará posesión de su cargo el día primero del mes de
julio del año que corresponda y que tendrá las siguientes at¡ibuciones:

a) Supervisar todas las operaciones y movimientos económicos de la
Asociación.

b) Velar por el fiel cumplimiento de la ley y el estatuto, así como los
acuerdos y reglamentos que emita la Asociación.

c) Rendir un informe anual de la Asamblea.

d) Oír quejas de los asociados y realizar la investigación pertinente'

e) Soücita¡ la convocatoria a Asamblea extraordinaria cuando lo considere

necesario. Participar con voz pe¡o sin voto en las sesiones de la Junta
Directiva donde t¡atan asuntos que tengan injerencia con su gestión

ARrÍCULO 21.- Atribuciones de los miemb¡os de la Junta Directiva:

a) El presidente será representante judicialy extrajudicial de Ia Asociación,
con carácter de Apoderado generalísimo sin limitación de suma
presidirá las sesiones de asambleas y las reuniones de la Junta Directiva;
firmará las actas iunto con el secretario; autorizará junto con el tesorero
los pagos que la Junta Directiva acuerde y llevará la i¡iciativa en todas
1as gestiones que la Asociación emprmda.

b) El vicepresidente sustituirá al presidente en sus ausencias temporales,
con iguales at¡ibuciones y obligaciones.

c) Corresponde al secretario confeccional ias actas de las reuniones de

Asa¡nblea general y de Junta Directiva y firmarlas junto con el
presiclcnte, una vez que han sido aprobadas por el órgano respectivo.
Deberá llevar en perfecto orden el libro de Actas de Asambleas
(lcne'rales. El libro de Actas de Junta Directiva y el libro de Registro de

Asoci¡rtlos. Dar lectu¡a a Ia correspondencia y tramitarla Io más pronto

¡-rosiblc. Llevar un archivo ordenado y compieto.

d) Il[ tcsorcro tiene obligación de cobrar cuotas quc se fiien a los miembros,
cuidar clc los fondos de laAsociación,. los que depositará en una cuenta
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corriente en tno de los Bancos del Sistema Bancario Nacional a nombre
de la Asociación. Los depósitos o retiros se ha¡án con la fi¡ma del
presidente, y firmará el vicepresidente. Deberá ¡endir ur informe anual
a la Asamblea y llevara al día y ordenados los iib¡os Diario Mayor e
Inventarios y Balances. Deberá estar cubierto con una póliza de
fidelidad de acuerdo al articulo veinticuatro de la Ley de Asociaciones,
cuyo monto se fijará en Asamblea General.

e) Corresponde al vocal ayudar en las ta¡eas que le encomiende la Junta
Directiva y sustituir en forma temporal cuando se ausente algún
miembro de la Junta Di¡ectiva, a excepción del presidente.

ARTÍCULO 22.- Las reforrnas totales o parciales del estatuto deberán aorobarse
en Asamblcas Extraordinarias por las dos ürceras partes de los asociados p resentes
en la Asamblea y su inscripción será conforme al articulo diecinueve de la Ley de
Asociados y sus reformas.

ARTÍCULO 23.- La Asociación podrá disolve¡se cuando concurran las causas
indicadas en los Artículos trece, veintisiete, y treinta y cuatro de la Ley de
Asociaciones y sus reformas. Al extinguirse la Asociación, sus bienes se
distribuirán entre sus asociados que estén en pleno goce de sus derechos y se
pedirá al Juez Civii del domicilio de la Asociación que nombre de uno a tres
Iiquidadores, quienes devengaran el tanto por ciento fijado en el articulo catorce
de la ley. En este mismo acto, una vez aprobado el anterior estatuto, procedemos
a elegir la Primera Junta Dúectiva y Fiscal para el periodo que va dei día primero
del mes.de julio de mil novecientos noventa y uno, al día prirnero del mes juiio de
mil novecientos noventa y tres, posteriormente el periodo de nombramiento será
del día primero del mes de julio al dia primero del mes de julio del año
correspondiente, recayendo el nombramiento en forma definitiva en las siguientes
personas: En la funta Directiva, Presidente, ING ROBERTO TREJOS DENT;
Vicepresidente, DR. GABRIEL SAENZ SALAZAR, Secretaria: MSc AMPARO
FERNANDEZ SANDOVAL, TesoTe{o: DR. ]oSÉ LEoPoLDo ESQUIVEL
ALVARADO, Vocal I: LICDA. ANACRISTINABRICEÑO LOBO, Vocal II: LICDA.
SANDRA MARIA LEON COTO, como Fiscal: DR. RAMIRO BARRANTES
MESÉN. Todos los nombrados aceptan dichos cargos y toman posesión de los
mismos en forma inmediata. Se autorizan para que comparezcan ante el notario
a hacer protocolizar el acta. No habiendo más asuntos que t¡ata¡, se levanta la
Asamblea al ser las quincc horas del día once de noviembre del mes de mil
novecientos noventa y dos. El suscrito notario da fe de que todos los acuerdos
fue¡on tomados por mayoría absoluta. En este mismo acto solicito se extienda Ia
cédula jurídica respcctiva para lo cual aporto los timbres de ley Confrontada que
fue con su original ¡esuelto conforme. Expido un prtmer testimonio. Fi¡mo en
San José a las quince horas del veinticinco de enero de mil novecientos noventa y
tres. CGZC.
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Acta de Constitución del CEBATEC

NUMERO TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS: El suscrito, CARLOS
GUILLERMO ZAMORA CAMPOS, Notario Público de paso por San josé,

debidamente autorizado como se dirá, procedo a protocolizar el acta constitutiva
de Ia Asociación Cámara Nacional de Empresas de Base Tecnológica-CEBATEC,
la cual en 1o conducente dice: ACTA CONSTITUTM DE LA ASOCTACION

CAMARA DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA. Presentes los señores:

TESTIGOS DE HONOR, RAFAEL ANGEL CALDERON FOURNIER,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ORLANDO MORALES MATAMOROS,
MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, KENNETH RIVERA RIVERA,
VICEMINISTRo DE CIENCIAY TECNOLOGÍA, v p.qVp e. BARUCH, mayor,

casado una vez, cédula uno-cuatrocientos ochenta y nueve-quinientos noventa y
siete, Gerente General de Telesis S.A., vecino de Escazú, un kilómet¡o del centro

come¡cial el Cruce, CARLOS MADRIGAL MESEN, mayor, casado una vez,

Gerente General de Fibromuebles, cédula uno-tr€scientos cuarenta y uno-ciento
cincuenta, y vecino de San Antonio de Escazú, de la Iglesia cuahoscientos al oeste,

CLAUDIO ORTIZ GUIER" mayot casado una vez, cédula tres-ciento cincuenta y
siete-ciento once, vecino de la Granja de San Pedro de Montes de Oca, casa cinco

A, Presidente de Aceros Centroamericanos S.A., CARLOS MARTIN ALCALA,
mayor, casado una vez, vecino de Rohrmoset San José casa setenta, cédula de

residente rentista siete mil novecientos veinte, presidente de la empresa Seguridad

y Manutención S.A., JUAN TUK DURMAN, mayot casado una vez, presidente

de Xiloquímicas de Costa Rica, S.A., cédula uno-cuatrocientos-ochocientos sesenta

y siete, vecino de San Francisco de Dos Ríos, doscientos metros norte de la lglesia,

JACOBO AIXEMANN LEINER, mayor, soltero, cédula uno seiscientos sesenta y
siete-novecientos veinticinco, vecino de Ba¡rio México, Barrio Mantica casa quince,

Director Corporativo de Mercadeo de Nexsys, MARCELO LEBENDIKER mayor,

casado una vez, Gerente General de Isotex, seis-trescientos nuevs'ciento cincuenta,

vecino de Treios Montealegre, Escazú, casa cuarenta, PABLO ROBERTS

STRACHAN, mayor, casado una vez, Presidente del Grupo Colón, cédula ocho-

cero sesenta y cuatro-setecientos setenta y dos, vecino de Barrio Olanda, casa

dieciseis, San José, JOSE ALVARADO BLANCO, mayor, casado una vez, Gerente

de H siete Limitada, cédula dos-doscientos cincuenta y dos-ochocientos sesenta

y nueve, vecino de Moravia, cien sur de la lglesia, FERNANDO CASTANEDA
VINDAS, mayor, casado una vez, presidente de Xeltron, S.A', cédula ocho-cero

treinia y nueve-ochocientos ochenta y seis, vecino de San Ramón de Tres Ríos,

cien al sur de la lglesia, Cartago, ALFREDO CALDERON LAGUNA, mayor,

solte¡o, Gerente de Productos Revestar, cédula número uno-trescientos ochenta y
tres-seiscientos noventa y dos, vecino de San Rafael de Coronado, doscientos norte

del Aserrade¡o, BERNAL THALMAN CORDERO, mayor. casado una vezl

P¡esidente de Cibetec, cédula uno-trescientos heinta y uno-ciento sesenta y cuatro.
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vecino de Santa Bá¡bara de Heredia, doscientos este del parque, JULIO C. FALLAS
HERNANDEZ mayo4 casado una vez, Presidente de poco¡a Eléctrica S.A., cédula
uno-trescientos ochenta y ocho-doscientos veintiseis, vecino de Tibás, trescientos
no¡te de Ia Iglesia, IORGE SANABRIA, mayoq, casado una vez, GERENTE DE
SERVICIO, Apple Costa Rica, cédula uno-seíscientos sesenta y nueve-doscientos
dos, vecino de Barrio Có¡doba casa veintiuno,, FRANCISCO ALVAREZ PÉREZ,
mayor, casado una vez, Gerente Departamento Quírrrico Industrial de Hoechst
de Costa Rica S.A., cédula diecinueve-ciento quince-ciento cincuenta-cero uno-
ciento cincuenta-cero uno-ciento setenta y sfute, vecino de Escazú San José,
trescientos al este de Periféricos, JAIME SOTELA MONTERO, mayo¡ casado una
vez, Gerente de Diversüicación y Desarrollo de Po¡tico S.A., cédula tno-quinientos
sesenta y clos-quinientos ochenta y cinco, vecino de Barrio Escalante, San José,
casa catorce, JOSE LUIS UREñA UREñA, mayor, casado una vez, p¡esidente de
Nortrónica S.A., cédula uno-cuatrocientos cinéuenta y siete-doscientos ochenta y
tres, vecino de Ciudad Quesada, trescientos norte de la Islesia, SALVADOR LOPEZ
ALFARO, mayor, casado una vez, cédula uno-cu"atrocien tos diecinueve-
cuatrocientos quince, Jefe Dirección Gestión Científica Tecnológica del ICE, vecino
de Santo Domingo de Heredia, doscientos al este del Cor¡eo, LITLETON BOLION
JONES, mayor, casado una vez, Gerente General de COOpESA, cédula siete-cero
treinta y dos-doscientos uno, vecino de Guadalupe de Goicoechea, Urbanización
Montelimar, casa quince, DAVID BOLAñOS HIRRA, mayor, casado una vez,
Gerente Generai de Formulaciones Químicas s.A., cédula uno-trescientos ochenta
y_ocho-doscientos treinta y dos, vecino de Grecia, trescientos aI este del parque,
NORMAN DE PASS PENA, mayor, divorciado, Gerente de Ventas de Durman
Esquivel, cédula uno-trescientos cincuenta y seis-seiscientos cincuenta y ocho,
vecino de Barrio Freses, Cur¡idabat, catu once, LUIS BARRANTES VALERIO,
mayor, Gerente General de CELCO de Costa Rica S.A., casado una vez, cédula
uno-trescientos siete-novecientos veinticuatro, vecino de sabanilla de Montes de
Oca, ciento cincuenta met¡os al oeste del Cristo, EDUARDO ARGUEDAS
CHAVERRI, mayor. casado una vez, Gerente de Laboratorios euímicos Arvi
Limitada, cédula cuatro-cero noventa y seis, vecinode San F¡ancisco de He¡edia,
ciento cincuenta metros norte de la escuela, FAUSTO BEIARANO CASTILLO,
mayor, casado una vez, Gerente Técnico de Ricalit, S.A., cédula uno-quinientos
treinta y nueve-cero veintiseis, vecino de Moravia, de INDICA doscientos sur y
ciento veinticinco oeste, MAURICIO VALVERDE RAMIREZ, mayor, casado una
vez, Vicepresidente de Tecapro de Costa Rica, cédula uno-quinientos cincuenta v
tres-novecientos trece, vecino de San José, paseo ColóÁ, número veintidoi,
GEITARDO LARA SOLóRZANO, mayor, casado una vez, presidente de
Polybiutica S.A., cedula uno-trescientos cincuenta y tres-quinientos noventa v
ocho. vecino de Cedros de Montes de Oca, trescienios sur'de la lglcsia, pABLó
RIVA BAZO, mayo¡, casado una vez, Presidente de Luz Acción de Centro América
S.A,, cédula uno-trescientos ochenta-trescientos nueve, vecino de la U¡uca,
Urbanización e.l Jardín, casa nueve, DANIEL ORLICH AGUILAR, mayor, casado
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una vez, Ge¡ente de Unidad de Plásticos S.A., cédula uno-quinientos cuarenta y
cinco-ciento ochenta, vecino de Rohrmoser, casa dos, JOSE ALBERTO SOLANO,
mayor, divorciado, Presidente del Centro Optico Electrónico S'A., cédula uno-
cuat¡ocientos veinticinco-cuatrocientos cincuenta y seis, vecino de San José, Paseo

Colón, número quince, GERARDO VILLALOBOS QUIROS, mayor, casado una
vez, P¡esidente de Termomecánica S.A., cédula uno-trescientos once-cero once/

vecino de San Pedro de Montes de Oca, del Antiguo l{iguerón cien metros sur,

doscientos este, RAUL IIMENEZ CARMONA, mayor, soltero, Gerente General
dc Protronics, cédula uno-t¡escientos noventa y ocho-doscientos veintidos, vecino
de Desamparados, del puente de la Cruz Roja, doscientos metros este y cien norte,
ALBERTO SANCHEZ zuMBADO, mayor, casado una vez, Gerente General de

la División de Mercadeo de CorporaciónAs de Oros, cédula uno-quinientos setenta

y nueve-cero cincuenta y siete, vecino de San José, Paseo de los Estudiantes,
número veintitrcs, MARCOA. CRUZ MIRANDA, mayor, casado una vez, Gerente

General de Radiográfica Costar¡icense S.A.. cédula tres-ciento noventa y tres-

ochocientos veintitres, vecino de Ba¡rio Freses, Curridabat, casa dieciseis, ALVARO

AGUILAR GONZALEZ, mayor, divorciado, Gerente Gene¡al de Laboratorios
Sukia, S.A., cédula uno-cuatrocientos siete-mil ciento ochenta y cinco, vecino de

Trbás, Llorente, cien al este y quinientos al norte del Bar la Pista, WILLIAM
ARRIOLA, mayor, casado una vez, Presidente e Investigador Principal de la Clínica

San Juan, cédula uno-quinientos-ochocientos sesenta y cuatro, vecino de San fuan
de Tibás, Residencial Las Rosas, casa doce, GUILBERT RXYES ROJAS, mayor,

casado una vez, Gerente General de R y R Precisión S.A', cédula dos-doscientos

treinta y nueve-quinientos noventa, vecino de Santo Domingo de Heredia,
setecientos oeste, trescientos sur, cien este del Hotel Bouganvillea, MARCO SOTO

ROIAS, mayor, casado una vez, Gerente de Operaciones Técnicas de Moto¡ola
S,A., cédula númeto dos-doscientos setenta-cuatrocimtos ochenta y dos, vecino

de Ia T¡inidad de Moravia, doscientos metros al sur de Distribuidora La Vaquita,

VICTOR HUGO BENDIG GONZALEZ, mayor, casado una vez, Gerente General

de Industrias Bendig S.A., cédula uno-cuatrocientos uno-doscientos sesenta y
cuatro, vecino de San Francisco de Dos Ríos, cincuenta este, cien norte de Ia esquina

sureste del Polideportivo, Urbanización La Pacífica, LUIS CARDENAS GARCiA,
mayor, divorciado, Gerente de I¡rgeniería en Nexis S.A', cédula uno{uatrocientos
noventa y ocho-trescientos veintinueve, vecino de Rohrmoser cien metros al oeste

y ciento cincuenta al norte de Plaza Mayor, y ERICK BRENNER SILVA, mayor,

casado una vez, Gerente de KPMG PEAT MARWICK DICEN: Que reunidos elr

Asamblea General ordinaria acuerdan constituir una Asociación que se regirá

por la ley de Asociaciones y sus reformas número doscientos dieciocho del día

ocho dc a¡;osto de ¡r'ril novecientos treinta y nueve, la cual se regirá por los

siguientes estatutos:

ARTÍCULO L.- Del rrombre cle' L¿t Asociación. La Asociación se denominará

"ASOCIACION CAMAI{A NACIONAL DE EMPRESAS DE BASE
TECNOLÓGICA-CEBATEC", clue poclrá tlenominarse también, "CÁMARA
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NACIONAL DE EMPRESAS DE BASE TECNOLóGICA,,, v po¡ su naturaleza
será de duración indefurida.

ARTÍcuLo 2.- Del domici.lio de la Asociación. El domicilio de ra Asociación
se¡á la casa Nacional de Ia ciencia y la Técnología, situada en san pedro de Montes
de oca, cuatrocientos metros al su¡ de Ia Fuente de Ia Hispanidad, sobre carretera
de ci¡cunvalación sur, dist¡ito san pedro, cantón Montes de oca, provincia de
San |osé, pudiendo abri¡ oficinas en otro lugar del pais y en el extranjero.

ARTÍcuLo 3.- De los fines de la Asociación. Los fines de la Asociación se¡án
los siguientes:

a) Velar por 1os intereses de sus asociados, por 1os ptogramas y proyectos
tecnológicos encauzados a las empresas de base tecnológica
estimulando su desarrollo, consolidación y eficacia, protegiéndolas por
todos los medios y recursos a su alcance. para esté efeckr, la Cámira
tendrá el ca¡actaer de Organismo Cent¡alizador e inte¡locuto¡ ent¡e
sus asociados y ios órganos públicos y privados que promuevan el
desarrollo de las políticas científicas y tecnológicas dentro del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología para Ias empresas de Base Tecnológica,

b) Promover el desarrollo cientifico y tecnológico sostenido en todos los
sectores del país, que conlleve el mejoramiento de la calidad de vida
nacional.

c) Contribuir y promover los vínculos de relaciones sociales, culturales y
técnicos entre sus asociados, el Estado y la Comunidad Científica y
Tecnológica, a través de los Mecanismos Organizativos para él
desar¡ollo científico y tecnológico deI país,

P:oyectar los logros y baeneficios de la Cámara Nacional de Empresas
de Base Tecnológica a nivel nacional e internacional,
Fomentar las relaciones intemacionales tendientes al avance del Secto¡
Científico y Tecnológico del país,

Contribuir al inte¡cambio de ideas y de experiencias tecnológicas entre
la Cámara Nacional de Empresas de Base Tecnológica, organismos que
integran al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y las
Comunidades, con el afán de encauzar el desarrollo urbano v rural.
mediante programas de transferencia de tecnología apropiadas a las
dife¡entes regiones del país.

Divulgar los conceptos de competitividad, calidad y excelencia
profesional de los asociados a través de seminarios, publicaciones y
ot¡os medios de capacitación tecnológica que promueva la Cámara
Nacional de Empresas de Base Tecnológico o en asocio a las instiiuciones
dei Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia,

Promover Ia exportación y venta en el mercado local de los productos
elabo¡ados por sus asociados, mediante el apoyo de las instituciones

d)

e)

ol

h)
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i)

públicas y privadas enmarcadas en el Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología,

Fomentar y propiciar el desarrolo y la transferencia de tecnologia,
aplicadas a procesos de manufacturas, productos y equipos y la
utilización de materia prima nacional y otros recursos que garanticen
el avance de la industria y el comercio, que permita mayor participación
en el mercado naciona e i¡ternacional,

Promover los más altos valores éticos en el Sector científico y tecnológlco
del país.

ARTÍCULO 4.- De las activiciades cle ia Asociación. Pa¡a ei cumplimientó de
sus fines, la Cámara de Empresas de Base Tecnológica ¡ealizará erüre otras, las
siguientes activídades:

a) llecaudar cuotas y contribuciones entre sus miembros de conformidad
con los acuerdos y disposiciones de la Iunta Directiva,

b) Gestiona¡ partidas específicas, donaciones de entidades públicas y
privadas, tanto nacionales como intemacionales,

c) Propiciar el apoyo de instituciones del Estado, públicas, autónomas,
privadas, instituciones cooperativas y comunales, e institutos
inte¡nacionales de investigación,

d) Solicitar, recaudar, gene¡ar y canalizar los recu¡sos financieros,
humanos, materiales, tecnológicos y científicos para mejorar la calidad
de vida, dignidad y oportunidad de superación de sus Asociados,

e) Adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles, siempre dentro de
las limitaciones del artículo cuarenta y tres del Código Civil, celebrar
contratos de toda índole y realizar toda clase de operaciones lícitas
encamiladas a la consecusión de sus fines.

ARTfCULO 5.- De los recursos. La Asociación contará con los siguientes
recursos:

a) Cuotas de ingreso, periódicas mensuales o anuales de sus Asociados,
las cuales fijará la Asamblea General,

b) Donaciones y legados,las subvenciones, créditos por inversión, intercses
banca¡ios, partidas específicas de Estado, fondos de incmtivos, etc.

c) Cualquier otro recurso financiero aprobado por ia Junta Di¡ectiva,
previo informe favorable de la FiscalÍa General.

ARTÍCULO 6.- De los bienes. Los bienes muebles e inmuebles que lleguen a
pertenecer a la Asociación, así como cualquier objeto en custodia, o un valor
económico, sólo podrán ser usufructuados bajo acuerdo de la junta Directiva, en
caso de valores menores, cuando se trate de valores mayores se requerirá del
acuerdo de la Asamblea General. El c¡iterio oara definir la cuantía de los bienes
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será establecido en el Reglamento lntemo y será en todo conforme con 1o estipulado
en la Ley de Asociaciones y sus reformas.

ARTICULO 7.- De ios Asociados. Para ser asociado de La Cámara Nacional de
Empresas de Base Tecnológica se requiere tener interés directo o indirecto en
cualesquiera de los aspectos que abarca la actividad científica y tecnológica que
desarrollan en Costa Rica las empresas de Base Técnológica, que sean de reconocida
solvencia moral y aceptar y cumplir con lealtad los deberes que esta Cáma¡a se
ha impuesto. Los asociados se caracteri.za¡án por ser rep¡esentantes de empresas
que cumplan con algunas de las siguientes características: tener un personal
altarnente calificado y cspecializado, ser innovadoras y creatil,as, estar vinculadas
a centros de investigación, mantener en su actividad diaria un refleio de la cultura
de la calidad como práctica habitual, ser empresas comprometidas con la
proiección del ambiente, aplicar técnicas mode¡nas de manufactura, ser creadoras
de tecnologías y dedicar parte de sus recursos a Ia investigación y desarrollo.

ARTÍCULO 8.- De las diferentes catesorías de Asociados. La Asociación tendrá
Ias siguicntes categorías de asociados:

a) Fundadores: son los Asociados participantes en la Asamblea
Constitutiva y quedan anotados en el acta constitutjva.

b) Activos: serán los Asociados que hayan ingresado posteriormente a Ia
Asamblea Constitutiva y que estén en pleno goce de sus de¡echos.

c) Honorarios: serán aquellas personas que hayan colaborado
efectivamente en el desarrollo y consolidación de laAsociación. Tendrán
derecho a voz y voto los Asoc.iados activos y los Asociados fundadores
que estén en pleno goce de sus derechos como asociados activos. Los
Asociados hono¡arios solamente pariiciparán en las Asambleas
Generales con derecho a voz pero sin voto, no pudiendo ser electos en
los cargos directivos ni fiscalia, ni estarán su¡eios a los demás deberes
que tienen los asociados activos y fundadores.

ARTICULO 9.- De ia afiliacion. Para la afiliación de Asociados se observará1
las sigurentes reglas:

a) El interesado debera presenta¡ so.licitud escrita ante la Junta Directiva,
tr) Toda solicitud deberá ir acompañada de la recomendación de dos

¿rsociados tundaciores.

A l{l"lclj l.()10.- De Ia desafiliaciórr. I-os Asociados de¡arán de pertenecer a la
Asrx:iacirin ¡ror las siguientes causls: fallectmiento tle.lAsociado, por la renuncia
r'<llr"mtana d irigirla ¡ro¡ escrito a la Junta Dir€cti\.a, por la expulsióir acordatla por
las tltls lcrce ras ir.trtcs cle los presentes en Asamblea Cenerai, por cualquieri de
los motivos qr¡c ¿ c()trti¡ru¿rción se indican:

a) No ¡rirgo cle trcs cuot¿ls co¡rsecutivas sin causa que lo justifique,
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b) Conducta inmoral que atente contra el buen nombre de la Asociación,
c) Cuando un Asociado actúe en nombre cle la Asociación sin estar

facultado para ello, y

d) Cuando un Asociado haga uso indebido de los activos de ia Asociación.

ARTICULO 11.- De los derechos de los Asociados. Los Asociados. fundado¡es
y activos tend¡án los siguientes derechos:

a) Recibi¡ el más amplio apoyo de la institución siempre que lo solicitado
por los asociados se comprenda dentro del marco de atribuciones y
posibilidades de Ia misma.

b) Elegir y ser electos en los cargos directivos o de fiscalía de la Asociación.

c) Participar en las gestiones de promoción y educación científica y
tecnológica, así como en las demás actividades cultu¡ales y sociales
que organice la Cámara, o ésta en asocio con las actividades científicas
y tecnológicas que desarrollan las instituciones del Sistema Nacional
de Ciencia y Tecnología.

d) Participar con voz y voto en las Asambleas Gene¡ales.

e) Presenta¡ mociones y sugerencias en las Asambleas.

f) Denunciar ante la fiscalía de la Asociación cualquier irregularidad que
notare en el desempeño de las funciones de directíva y otros miembros
de Ia Asociación.

ARTÍCULO 12.- De los deberes de losAsociados. Son deberes de losAsociados:

a) Cumplir con la ley de Asociaciones, los Estatutos y Reglamentos de la
Asociación, así como de los acue¡dos que emanen de sus órganos;

b) Pagar puntualmente las cuotas,

c) Asistir a las reuniones a las que fueren convocados,
d) Cooperar en la conservación de bienes y el buen desar¡ollo de las

actividades de la Asociación,

e) Apoyar las gestiones que realice la Asociación para el cumplimiento
de sus objetivos.

ARTÍCULO 13.- De los órganos de la Asociación. I-a Asociación conta¡á con
los sigurentes órganos:

a) La Asamblea General

b) La Junta Directiva y

c) La Fiscalia.

ARTICULO 14.- De la Asamblea General: es el órgano máximo de la Ascxiación,
compuesta por la totalidad de sus Asociados. Habrá dos tipos de Asamblea:
ordinaria y extraordinaria. [,a Asamblea se reunirá en forma ordinaria una vez al
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año, en la segunda quincena del mes de mavo a efecto de escucha¡ los informes
de labores del P¡esidente y Tesorero de Ia Junta Directi'a, así como de la Fiscalía
y elegir, cua'rdo corresponda, a los miembros de la directiva y Ia fiscalÍa.
Extrao¡dinariamente se reunirá cada vez que la Junta Directiva o la Fiscalía Io
convoque, o a solicitud de cinco de sus miemb¡os activos. Las Asambleas, tanio
ordinarias como extraordinarias, serán convocadas a través del secretario por
medio de carta circula¡ con ocho días natu¡ales de anticipaciein. se considerl¡á
constituida en primera convocatoria cuando concurran la mitad más uno de los
asociados. De no presenta¡se el mínimo indicado, se rel¡nirá en segunda
convocatoria una ho¡a después, con el núme¡o de miembros presentes que en
ningún caso podrá ser menor de diez Asociados. Los asuntos se aprobarán por
mayoría simple, excepto en aquellos casos que por la ley o los preseirtes estatutos
se requira el voto de las dos terceras partes de los Asociados.

ARTÍCULO 15.- De las atribuciones de la Asamblea General O¡dinaria. Son
atribuciones de 1a Asamblea General O¡dinaria:

a) Elegir cada dos años Ia Junta Directiva y el Fiscal, quienes podrán ser
reelectos.

b) Conoce¡, aprobar, rechazar o modificar Ios informes de labores que le
¡indan los otros órganos.

c) Acordar la compra de bienes y aceptar donaciones v legados.
d) Aprobar los Reglamentos que dicta la Junta Directiva.
e) Aprobar el presupuesto del año correspondicnte.
f) Fijar las cuotas o¡dinarias o extraordinarias que deben cubrir los

rniembros activos y Ios miembros asociados.
g) Reformar los Estatutos.

h) Determinar el monto de la póliza de fidelidad con que debe esta¡
cubre¡to el Tesorero.

ARTfCULO 16.- De ias atribuciones de ia Asamblea General Extraordi¡aria.
Son atribuciones de la Asamblea Extraordura¡ia:

a) Llenar las \¡acantes ocurridas por ause¡rcia definitiva de los miembros
de la Junta Directiva y la Fiscália.

b) Reformar y modificar los Estatutos y el l{eglamento.
c) Acordar Ia expulsión de los Asociados.
ct) .,\co¡dar la disolución de la Asocración.

AIiTÍCULO 17.- De la Junta Directiva: L.r Direcció¡r de la Asociación resicle en
la Junta Directiva, compuesta por siete miembros quienes serán: presidente,
Vicepresiciente, Secretario, Tesorero, y tres vocales, los cuales se¡¿in electos en
Asamblea C)¡di¡a¡ia celebrada en la segunda quincena del mes de mayo del año
en curso y por un período de dos años. Tcrmarán posesión de sus cargos el día
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vei¡tiocho de mayo del año en cufso. Las ausencias temporales de los miembros

de la Junta Directiva a excepción del Presidente serán suplidas por la misma Junta,

en caio de ausencia definitivas la misma Junia suplirá dichas ausencias mientras

se convoca a Asamblea General Extraordinaria Para que llene la vacante por el

resto del período.

ARTÍCULO 18.- De las reuniones de la junta Directiva. La Junta Directiva se

reunirá en forma ordinaria una vez al mes y extraordinariamente cuando lo

considere necesario. Será convocada por el Secretario por medio de carta circular

con no menos de cinco días de anticipación' Cuatro de sus miembros formarán

quórum y sus acuerdos se tomarán por simPle mayo¡ía de votos'

ARTÍCULO 19.- De las atribuciones de la Junta Directiva. [.as atribuciones de

la Junta Directiva son las siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)

Tomar los acuerdos necesarios Para que la Asociación cumpla con sus

fines.

Presentar anualmente un informe de labores a la Asamblea General'

Convocar a Asamblea General a través del Secretario'

Nombra¡ las comisiones que considere necesarias para cumplir con los

fines de la Asociación.

Supervisar conjuntamente con Ia Fiscalía las labores de las comisiones

establecidas.

f) Procurar los métodos de selección e ingreso contínuo de nuevos

miembrosyrecibirlassolicitudesdeafiliaciónyrehabilitaciónde
aquellos soiios que hayan cumplido con los requisitos exigidos al efecto.

g) Las demás que le asigne la Asamblea o el Reglamento'

ARTÍCULO 20.- De la Fiscalía: Habrá un tetcer órgano que estará integrado

por un Fiscal mayor de edad nombradoPor la Asamblea Ordinaria' celebrada en

ia segunda quinÉena del mes de mayo dil a¡o en curso y Por un período de dos

unorl fo*u.á posesión de su cargo eidía Primero de junio del año que corresponda

y que tendrá las siguientes atribuciones:

a) Supervisar todas las operaciones y movimientos económicos de Ia

Asociación.

b) Velar por el fiel cumplimiento de Ia Ley y los Estatutos' así como los

u.rr"ráos y Reglamentos que emita la Asociación'

c) Rendir un informe anual a Ia Asamblea'

d) Oír quejas de los Asociados y realizar la investigación pertinente'

e) Solicitar la convocatoria a Asamblea Ext¡ao¡dinaria cuando Io considere

necesario.

f) Participar con voz Pero sin voto en las sesiones de Junta Directiva'
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ARTÍCULO 21.- De las atribuciones de ios miemb¡os cle la Junta Directiva.
Son at¡ibuciones de los miembros de la Jtrnta Di¡ectiva:

o Prime¡o: El Presidente será el representante judicial y extrajudicial de
la Asociación "Cámara Nacional de Empresas de Base Tecnoiógica",
con caracter de apoderado generalísimo sin limitación de suma, según
lo indicado en eI artículo veinticuat¡o Ce la Ley de Asociaciones.
Presidi¡á las sesiones de Asamblea y las reuniones de Junta Directiva,
firmará las actas junto con el Secretario, autorizará junto con el Tesorero
Ios pagos que la funta Directiva acuerde y llevará la iliciativa eu todas
las gcstiones que 1a Asocíación emprenda.

. Segundo: El Vicepresidente sustituirá al Presidente en sus ausencias
temporales, con iguales atribuciones y obligaciones.

. Tercero: Corrcsponde al Secretario confecciona¡ las Actas de las
reuniones de Asamblea General y de Junta Directiva y firrnarlas iunto
con el Presidente, una vez aprobadas por e1 órgano respectivo. Deberá
llevar en perfecto orden el Lib¡o de Actas de Asambleas Generales, el
Libro de Actas de Junta Directiva y el Libro de Registro de Asociados.
Dará lectura a la correspondencia y la tramitará 1o más pronto posible.
Llevará un a¡chivo ordenado y completo.

' Cua¡to: E1 Tesorero tiene como obligación cobrar las cuotas que se
fijen a los miembros, cuida¡ los fondos de la Asociación, los que serán
depositados m los Bancos del Sistema Banca¡io Nacional. Lós retiros
ser harán con la fírma del Preside¡rte y el Teso¡ero y en ausencia temporal
del Presidente firmará el Vicepresidente. Debárá rendir un informe
anuai a la Asamblea y llevará al d.ía v ordenados los libros de Diario v
Mayor.

o Quinto: Corresponde a los vocales ayudar en las tareas que le
encomienda ja Junta Directiva y sustituir en forma temporal cuando se
ausente algún miembro de la Junta Directiva, con excepción del
Presidente.

ARTÍCULO 22.- De las reformas a Ios estatutos. Las ¡eformas totales o oarciales
a los estatutos deberán aprobarse en Asamblea General Extraordinariá por las
dos terceras partes de los Asociados y su inscripción se hará conforml a las
disposiciones de la Ley de Asociaciones.

ARIÍCULO 23.- De la disolución. LaAsociación se disolverá cuando concurran
las causas establecidas en los artículos trece y veintisiete de la Lev de Asociaciones.
La distribución de sus bienes se lurá según se establezca así Ia Asociación en sus
estatutos o según se indica e. el artícuio catorce de la Ley de Asociaciones en
proporción con el aporte de Ios asociados. Reunidos los comparecientes en
Asamblea General toman los siguientes acuerdos:
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a)

b)

Tener por legalmente constituida la Asociación CAMARA NACIONAL
DE EMPRESAS DE BASE TECNoLÓGICA-CEBATEC, y por aprobados

sus Estatutos,

Hacer los siguientes nombramientos para la Junta Di¡ectiva: Presidente:

Luis Barrantes Valerio, Vicepresidente: Luis Cá¡denas García,

Secretario: Alf¡edo Calderón Laguna, Tesorero: Mauricio Valverde

Ramírez, Vocal: Bernal Thalman Cordero, Vocal: Fernando Castañeda

Vecino, Vocal: Marco Soto Roias. Para el puesto de Fiscal, se nombró al

señor Jaime Sotela Montero. Todos los nombrados en este acto acePtan

sus nombramimtos y entran en posesión de los cargos' Expido un

primer testimonio. Leído lo esc¡ito resulto conforme y firmo en San

josé a las nueve horas del veintisiete de octubre de mil novecientos

noventa y dos. -CGZC.- LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA

DE LA ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS,

VISIBLE AL FOLIO CINCUENTA Y OCHO VUELTO A SESENTA Y

CINCO VUELTO DEL TOMO CUARTO DE MI PROTOCOLO'
CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL RESULTO

CONFORME Y LA EXPIDO COMO UN SEGUNDO TEgTIMONIO A
LAS ONCE HORAS DEL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,
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Acta de Constitución del CEGESTI

NUMEITO TRESCIENTOS CUATRO: Ante mí, CARLOS CUILLERMO
ZAMORA CAMPOS, Notario Público de paso por esta ciudad, comparecen los
seño¡es: TESTIGO DE HONOR, RAFAEL ANGEL CALDERON FOURNIEIT"
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, y ORLANDO MORALES MATAMOROS,
mavor, casado una vezl docto¡ en Fisiología, vecino de La Paulina cle ll{ontes de
Oca de la Farmacia La Paulina, cien metros al este v cincuenta al no¡te. cédula
nümero dos-doscientos once-novecientos doce, Ministro de Ciencia y Tecnología,
GUSTAVO GUTIERREZ CASTRO, mayor, casado una vez, empresario, vecino de
San José carretera Guayabo Cur¡idabat, de la casa de José Figueres ochocientos
metros a mano d.erecha contiguo a Apartamentos Berroza, cédula uno-trescientos
setenta y ocho-novecientos treinta y cinco, LUIS ALBEMO FOURNIER ORIGGI,
mavor, casado una \¡ez, doctor en Botánica, vecino de San Pedro de Montes de
Oca, P¡esidente del Consejo Director del CONICI! cédula uno-doscientos cuarenta
y cuatro-ce¡o cuarenta 1' seis, RENAN MURILLO PIZARRO, mayor, casado una
vez, vecino de San Juan de Tibás, casa nurnero veinte, Licenciado en Ciencias
Económicas, Presidente Ejecutivo de CODESA, CONSTANTINO GONZALEZ
MAROTO, mayor, casado una vez, Ingeniero Agrónomo, vecino de Residencial
Los Rosaies, Sabanilla de Montes de Oca, Casa doce A. Presidente Eiecutivo del
Consejo NacionaL de la Producción, cédula nueve-cero-cuarenta y ires-seiscientos
cincuenta ir dos, ROSE MARIE RUIZ BRAVO, mayor, casada una vez, vecina de
Sabanilla de Montes de Oca, Diagonal al Edificio de la UNED, cédula nueve-cero
cero cinco-cuatrocientos ochenta y seis, Rectora de la Universidad Nacional,
Presidenta de CONARE, Licenciada en Quími.ca, ARTURO JOFRX VARIANIAN,
mayor, casado una vez, cédula ocho-cero sesenta y cÍnco-quinientos sesenta y
tres, Máster en Administ¡ación de Negocios, Rector del brstituto Tecnológico de
Costa Rica, vecino de Sabana Su!, doscientos oeste de Mc Donalds, LUIS GARITA
BONILLA, mayor, casado dos veces, Doctor en Administración Pública, Recto¡
de la Unive¡sidad de Costa Rica, cédula ul1o-trescientos trece-setecientos treinta
y nueve/ vecino de Moravia, doscientos sur del Caballo Blanco, CELEDOMO
RAMIREZ RAMIREZ, mayor, casado una vez, profesor universitario, Rector de
la Universidad Nacional Estatal a Distancia, vecino de San Rafael de Qo de Agua,
doscientos cincuenta metros sut de la estación de1 Ferrocarril, cédula dos-
doscientos diez-quinientos cincuenta y cinco, SAMUELYANKELEWITZ BERGER,
mayor, casado una vez, cédula uno-doscientos sesenta y siete-seiscientos setenta
y cuatro, Ingeniero Químico, Presidente de la Cáma¡a cle Industrias de Costa
Rica, vecino de Barrio Corazón de Jesús, detrás del mercado de mayoreo, CARLOS
MANUEL ECHEVERRIA ESQUIVEL, mayor, casado dos veces, vecino de Los
Yoses cien metros oeste de la sede de la UACA, Doctor en Economía, Director
Ejecutivo de FEDEPRICAR cédula uno-cuatrocientos siete-novecientos treinta y
ocho, y DICEN: Que constituyen una fundación de acuerdo con 1o que dispone la
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lev numero cinco mil trescientos treinta y ocho del veintiocho cte agosto de mil
novec¡.entos setenta y t¡es, la cual se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: DEL NOMBRE: Se denomina¡a "FUNDACION CENTRO DE
GESTION TECNOLOGICAE INFORMATICA INDUSTRIAL", v podrá abrevia¡se
CEGESTI.

SEGUNDA: DEL DOMICILIO: Su domicilio será el cantón de Montes de Oca,
sin embargo podrá establece¡ oficinas en todo el ter¡itorio nacional y fuera de el.

TERCERA; DEL PATRMONIO: EI patrimonio inicial de Ia Fundación será la
suma de setenta mil colones, que los fundadores donan para su c¡eación en este
acto. Ademas formara parte del patrimonio cualquier aporte, donación,
subvenciones, herencia, o toda clase de bienes y derechos que esta reciba de
Personas físicas o iurídicas, nacionales o extranleias, estataies o intemacionales,
así como los excedentes disponibles que de esios quedare. El patrimonio de la
Fundación se destinará exclusivamente para la consecución de los fi¡es que esta
persigue. Podrá la F'¡dación realizar iualquier tipo de operación o aciividad
para aumentar su patrimonio, pero los ingresos que se obtengan se destina¡an
única y exclusivamente para la reaüzación de sus propios objetivos.

CUARTA: DEL PLAZO: El plazo de la Fundación será perpetuo.

QUINTA: DEL OBIETO GENERAL: La Fundación tend¡á como obietivos
principales los siguientes: La promoción del desarrollo económico y social de
Costa Rica y de otros países a los que beneficie con sus servicios, por medio de la
constante promoción de actividades que propicien la modemización de los sectores
productivos nacionales y del extranjero, fomentando la creación y eI desarrollo
de empresas de base tecnológica, transmitiendo tecnologÍas; contribuyendo a una
mejor administración de la innovación tecnológica én companíis privadas,
agencias gubernamentales y universidades, dando consultorías en gestión
tecnológica e i¡rformática industrial.

SEXTA: DE LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS: Como finalidades específicas
tendrá entre otras las siguientes:

a) Promover el desarrollo de nuevas empresas de base tecnológica,
b) Desar¡ollar recursos humanos en gestión tecnológica y en informática

indust¡ial,
c) Brindar servicios de investigación y consultoría en gestión tecnológica,

en informática industrial y áreas afines,
d) Promocionar, diseñar, establecer, y desarrollar núcleos empresariales

de gestión tecnológica e informática indust¡ial en empresas privadas y
publicas, y en tnidades de vinculación en centros de educación superior,

e) Participar en la transferencia de paquetes tecnológicos requeridos por
las empresas nacionales,
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Actuar como centro de producción y distribución de materiai de
entrenamiento en gestión tecnológica, incluyendo transferencia de
tecnología e informática industrial,
Ofrecer servicíos de información en gestión tecnológica e informática
industriai,

Todas aquellas que sean compatibles y complementarias con su obietivo
general. Con el fin de cumplir sus objetivos y aumentar su patrimonio
podrá sin animo de lucro ejercer actividades comerciales. vendet
comprar, dar y recibi¡ en a¡¡endamiento toda clase de bienes en general,
usar cuentas co¡rientes, vender servicios de consultoría externa, títulos
de cambio, abrir cuentas co¡rientes en cualquiera de los bancos del
sistema bancario nacional, o del extranjero, y celebrar cont¡atos con el
estado y sus instituciones o con cualquier persona física o jurídica
nacional o intemacional siempre y cuando estos ingresos se destinen,
una vez cancelados los gastos administrativos y de consultoría extema,
a la reinversión en los programas y/o actividades proPias de Ia
Fundación, de conformidad con sus obletivos.

SETIMA: DE LA ADMINISTRACION: La Fundación será administrada por
una Junta Administrativa compuesta por cinco miembros directores, Ios cuales
serán designados de la siguiente manera: Tres miembros electos por los
Fundadores, r¡no por el Poder Ejecutivo y el ultimo por la Municipalidad de
Montes de Oca. Todos los miembros de la Junta Administrativa duraran en sus

cargos cinco anos. En caso de renuncia o muerte se seguirá el mismo procedimiento
de eiección, por el resto del periodo de nombramiento del direcior que sustituye.
Los miembros de la Junta Administrativa podrán ser reelectos una vez vencido
su periodo siguiendo eI mismo mecanismo de elección. El cargo de director se

ejercerá en forma gratuita. En la sesión de instalación los directores designaran
entre ellos a su Presidente el cual tend¡á Ias facultades de Apoderado General
ostentando la representación judicial y extrajudicial de la Fundación, que durará
en sus funciones un año; pudiendo ser reelecto y quien tendrá ademas las
facultades que establece el ariículo trece de la Ley de Fundaciones. Los fundadores,
podrán sustitui¡ a los directores nombrados por ellos, urul vez vencido el plazo
por el cual fueron nombrados, se procederá a nomb¡ar los sustitutos de la siguiente
manera, uno será nombrado por la Cámara de úrdustrias de Costa Rica, el segundo
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología y el tercero será nombrado por la Cámara
Nacional de Empresas de Base Tecnológica. En caso de ser reelecto no habrá
necesidad de inscribir ni publicar Ia reelección y para terceros se tendrá por hecho
si no consta en el Registro cambio ai respecto -sin que tome nota el Registro- En la
misma sesión se designará a r,rn Secretario de la Junta Administrativa quien además

de las funciones propias de su cargo, sustituirá al Presidente en sus ausencias -
Siga tomando nota cl Registro- La funta Administtativa se reunirá ordinariamente
una vez al po¡ semestre v extraordinariamente cuando la convoque el Presidente,

h)
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tres de sus Directores o el Delegado Eiecutivo. Las reuniones se celebraran en ias
oficinas centrales de la Fundación o en el sitio que previamente se acuerde. A los
Directores se les comunicara por escrito de la reunión con tres días hábiles de
anticipación siendo necesaria la razón de recibido en la convocato¡ia. Formarán
quorum tres de los cinco di¡ectores y sus resoluciones serán válidas cuando se
tomen por mayoría de los presentes. En caso de empate será el presidente quien
decida. Asistirá con voz pero sin voto el Delegado Ejecutivo de la Fundación, así
como cualquier persona que Ia Junta Administrativa estime conveniente invitar.
Serán funciones de la Junta Administrativa :

a) Dictar las políticas financieras y administ¡ativas que regirán la actividad
de la Fundación.

b) Dictar las políticas aplicables en la selección de proyectos que se
eiecutaran con recursos de la Fundación.

c) Fiscaliza¡ las operaciones de la Fundación y acorda¡ las i¡versiones de
sus recursos conbase en la política y lineamientos que esta previamente
hubiere acordado, o con base en las directrices y lineamientos de las
personas u organismos que provean los recursos para que la Fwrdación
ejecute programas específicos.

4) Dar su aprobación a:

i) EI plan de operación intema y funcional de la Fundación y a los
planes anuales de trabajo que el Delegado Ejecutivo someta a su
consideración

ii) Al presupuesto anual, Ia relación de puestos de la Fundación, y a
cualquier modificación que se proponga de éstos.

iii) La ejecución de proyectos sometidos a su consideración.

iu) La realización de desembolsos extraordinarios con cargo a los
fondos de la Fundación, debiendo la Junta Administrativa
determinar periódicamente, cada vez que sea necesario, el monto
que constituye el concepto ..desembolsos extraordinarios',.

e) Evaluar el desarrollo y los resultados de la fundación.
f) Llevar un registro de actas de sus sesiones, las cuales deberán estar

debidamente numeradas.

g) Nombrar al Delegado Ejecutivo tal y como se dispone en la Cláusula
Octava d.e esta escritura constitutiva y acordar su remune¡ación.

h) Rendir los informes solicitados por las personas o los organismos que
provean recursos para programas y proyectos específicos de la
Fundación.

i) Cualquier otra función que fuere necesaria para la buena marcha y
cumplimiento de ios obietivos de la Fundación.
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OCTAVA: DEL NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO E]ECUTIVO: Los tres
di¡ectores nombrados por los Fundadores formaran el " Comité de nombramiento
deL Delegado Ejecutivo>. Este Comité tendrá a su cargo seleccionar el candidato
Para ocupar el puesto de Delegado Ejecutivo de la Fundación. Dicho candidato
será puesto en conocimiento de la Junta Administrativa, la cual ¡atificara la
selección y hará el nombrarniento. El nombramiento será por un periodo de dos
años y podrá ser reelecto.

NOVENA: DEL DELEGADO EJECUTIVO. El Delegado Ejecutivo fungirá
como gerente de la Fundación y será representante judicial y extrajudicial de esta,

teniendo las facultades de Apoderado Generalísimo sin limitación de suma. Será
responsable ante la funta Administrativa y los fundadores del eficiente y correcto
funcionamiento del mecanismo ooerativo de la Fundación v de Doner en marcha
las políticas dictadas por la Junia Administrativa. Cotresponde¡á además al
Delegado Ejecutivo:

a) Preparar el plan de organización intema y funcional de la Fundación,
lo mismo que los planes de trabajo, y presentarlos a la aprobación de la

Junta Administratrva.

b) Preparar los Presupuestos anuales y la reiación de puestos de la
Fundación y presentarlos a la aprobación de la funta Administrativa.

c) Ejecutar lo establecido en el Plan de Organización Interna y Funcional
, los planes de trabajo, los presupuestos anuales y la relación de puestos
de la Fundación, una vez que dichos inst¡umentos hayan sido
debidamente aprobados por la ]unta Administ¡ativa,

i)

Acatar los lineamientos dictados por la Junta Administ¡ativa
relacionados con la ejecución de políticas determinadas para el
programa, los que deberán estar registrados en las actas de las sesiones
de la Junta Administrativa.

Administrar los recursos humanos y materiales de la fundación y
ejecutar los desembolsos hasta por el monto autorizado por Ia Junta
Administrativa.
Establecer los mecanismos de coordinación adecuados entre la
Fundación y los demás Proyectos y Programas del Secto¡ Público y
Privado, congruentes con los objetivos de la Fundación.

Designar eI personal de la Fundación, su remoción y Ia creación de
nuevas plazas necesarias para su funcionamiento, de conformidad con
lo señalado en el inciso c) de esta cláusula.

Solicitar la realización de sesiones extraordinarias a la Junta
Administrativa cuando Io considere necesario para la buena marcha
de Ia Fundación.

Firmar los contratos y convenios en representación de la Fundación
previamente au torizado por la Junta Administrativa.

d)

h)
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j) Actuar como Director General de los Proyectos que desarrolle el

CEGESTI y en la contraparte nacional, para efectos de tetceros,
pudiendo delegar estas atribuciones en las Personas que eI estime

conveniente.

h) Cualquier otra función que la |unta Administrativa le señale'

DECIMA: DE LOS REGLAMENTOS: Corresponderá a la Junta Admrnistrativa

dictar reglamentos y disposiciones de carácter general menores sobre puntos

específicós de los prográmas y organización administrativa de la Fundación.

Asimismo, la Fundáción podrá operar conforme con Ios lineamientos que dicten

Ios sujetos que aportan reiursos a esta para el desarrollo de proyectos especí{icos,

en ei ianto én que no se contrapongan a los fines y obietivos de la Fundación ni a

su pacto constitutivo.

DECIMA PRIMERA: AFILIACION: Los Fundadores con recomendación de

la Jwrta Administ¡ativa de la Fundación podrán aceptar miembros patrocinadores

que hayan hecho donaciones o prestado valiosos se¡vicios a la Fundación'

DECIMA SEGUNDA: INFORME ANUAL: La Junta Administrativa rendirá

en el mes de enero de cada año, a la Contraloría General de la República, un

informe contable de las actividades de la Fundación. En este acto los fundadores

acuerdan nombra¡ a las siguientes personas como miembros de la |unta
Administ¡ativa de la Fundación: SAMUELYANKELEWITZ BERGER, ORLANDO

MORALES MATAMOROS, de calidades antes dichas, y LUIS BARMNTES
VALERIO, mayor, casado una vez, Gerente General de Celco de Costa Rica, cédula

uno-trescientos siete-novecientos veinticuatro, vecino de Sabanilla de Montes de

Oca, del Cristo ciento cincuenta metros oeste, quienes aceptan eI cargo y eniraJt

en posesión del mismo mediante cartas que se depositan en el Archivo de la

Fundación. Los restantes miembros que completaran la firnta Administrativa serán

designados por el Poder Ejecutivo, uno; y el otro por la Municipalidad del cantórt

de Montes de Oca. ES TODO, Expido un primer testimonio en el mismo acto de

otorgarse la matriz. Leído que fue a los comparecientes quienes encontrándolo
confórme, lo aprueban y ju¡rtos firmamos en la ciudad de San fosé a las diecisiete

horas del sieté de ugoéto de mil novecientos noventa y dos' CGZC'- R4llll-
ANGEL CALDERON FOURNIER- TESTIGO DE HONOR ILEGIBLE.- ILEGIBLE,-

ILEGIBLE. .ILEGIBLE.- ILEGIBLE.. ILEGIBLE.. ILEGIBLE.- ILEGIBLE. -

ILEGIBLE.- LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA

NUMERO TRESCIENTOS CUATRO, VISIBLE DE FOLIO VEINTINUEVE
VUELTO A TRETNTA Y CUATRO FRENTE DEL TOMO CUARTO DE MI
PROTOCOLO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL RESULTO

CONFORME Y LA EXPIDO COMO UN SEGUNDO TESTIMONIO A LAS

DIECIocHoHORASDELVEINTISIETEDEOCTUBREDEMILNoVECIENTOS
NO\TENTA Y DOS. Actas que se depositan en el Archivo de la Fundación. Los

restantes miembros que coirrpletaran la Junta Administrativa serán designados

por el Poder Ejecutivó, uno; yel otro por Ia Municipalidad del Cantón de Montes

de Oca. ES TODO.
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Acta de Constitución de CRNET

NUMERO TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE: El susc¡ito, CARLOS
GUILLEMO ZAMORA CAMPOT Notario Publico con oficina en San Ramón,
debidamente autorizado como se dirá, procedo a protocolizar el ACTA DE
CONSTITUCIÓN DE LAASOCL\CION (CRNET), la cual en lo üteral dice: . "MAXFRANCISCO CERDAS LOPEZ, mayor, casado, Licenciado en Relaciones
Inte¡nacionales, con cédula numero tres-doscientos t¡einta y cinco-cuatrocientos
diecinueve, vecino de Cartago setenta y cinco metros al norte del Parque Jesús
Jiménez, JORGE EDUARDO PAEZ PORTUGUEZ, mayor, casado, Doctor en
Ciencias Naturales, con céduia de identidad numero uno-cuatrocientos veintiocho
-ochocientos treinta y tres, vecino de Concepción de T¡es Ríos, mil trescientos
metros sobre la calle los Naranjos, MAURICIO ALFARO ALVAREZ, mayor, soltcro,
Informático, con cédula de identidad numero uno -quinientos setenta y cuatro-
trescientos cinco, vecino de Desamparados doscientos metros oeste y diez metros
norte del Cementerio, LUIS ALBERTO BLANCO VEGA, mayor, casado, Ingeniero
Químico, con cédula de identidad nume¡o uno -trescientos setenta y cuat¡o-cero
treinta y uno, vecino de Desamparados Urbanización Palo Grande, casa número
cuatrocientos treinta y ocho, LUIS LEANDRO RODRIGUEZ ROQUE, mayor,
casado. Médico Veterinario, cédula de identidad numero ocho - cero cuarenta y
ocho - cero treinta y uno, vecino de Heredia, Barrio La Esmeralda, casa trece F,

GABRIEL MACAYA TREJOS, mayor, casado, con cédula de identidad número
uno -trescientos cincuenta y uno-doscientos cuarenta y nueve, Profesor
Universitario, vecino de Barrio Los Yoses, de la Iglesia de Fatima cien metros este
setenta y cinco metros su¡, San Pedro de Montes de Oca, CLAUDIO GUTIERREZ
CARRANZA, mayo¡, casado Profeso¡, con cédula de identidad número tres-ciento
veintiséis-ochocientos cincuenta y ocho, vecino de San José, Mata Redonda,
RAFAEL OREAMIINO VEGA, mayor, casado, lngeniero Civil, con cédula número
uno-cuatrocientos cincuenta y uno -ochocientos veintiocho, vecino de San Pedro
Condominio San Ignacio, Apartamento numero cuatro, DANILO PEDRO
POKLEPOVIC PETRICIC, mayor, casado, Ingeniero Civil, Residente Rentista con
numero cuatro mil seiscientos quince, vecino de Sabana Norte, Barrio Las
Américas, Edificio Corohore, Departamento cincuenta y dos, FRANCISCO JAVIER
SOLEY ALFARO, mayor, casado Físico, con cédula de identidad número uno -
trescientos cincuenta y uno-ochocientos trece, vecino de Mata de Platano
Urbanización Villa Verde, El Carmen de Guadalupe, GUY DE TERAMOND
PERALTA, mayor, casado una vez, Físico, con cédula de identidad numero nueve
-cero cuarenta y tres- ochocientos noventa y cinco, vecino de San Pedro de Montes
de C)ca, cuatrocientos metros sur del ICE, Acuerdan constituir una Asociación
que se regirá por la ley de ast¡ciaciones numero doscientos dieciocho del ocho de
agosto de mil novecientos treinta y nueve, y sus reformas, que en el marco jurídico
norma la asociación y por el siguiente estatuto,
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ARTICULO 1.- La Asociación se denomina ASOCIACION CRNET, y por su
naturaleza será de du¡ación indefinida.

ARTÍCULO 2.- EI domicilio de la asociación se¡á la Casa Nacional de la Ciencia
y la Tecnología, ubicada en San Pedro de Montes de Oca cuatrocientos metros al
su¡ de la Fuente de la Hispanidad, sobre car¡etera de circunvalación sur .

ARTÍCULO 3.- Los fines de la asociación son los sisurenres :

Promover la creación de u¡ra ¡ed nacional digital de investigación que

Provea la interconectividad de alta velocidad ent¡e las redes de á¡ea
local, de universidades, laboratorios de investigación, industrias con
componente tecnológico v otras instituciones nacionales, basada en la
arquitectura de comunicaciones de la INTERNET.

Conecta¡ .las múltiples redes de á¡ea local en distintos lugares utilizando
la ¡ed de fib¡a óptica de Radiográfica Costarricense S.A., RACSALINK,
basada en procesadores de ¡ed, localizados en los nodos centrales de
RACSA, y a nivel de red Ia espina dorsal backbone de la Asociación
CRNEI estará basada en en¡utadores Cisco de alto rendimiento
instalados en los nodos de RACSA para dirigir el trafico entre ciudades
y proveer puntos de presencia para interconecta¡ las instituciones
participantes.

Converti¡se en una red no come¡cial financiada por sus miembros que
comparten los costos de operación con u¡a tarifa calculada anuaknente
en base a la velocidad de conexión de cada institución que posterior-
mente se adhiera a la asociación o a los proyectos que desanolle la
asociación.

Suministrar a los asociados los se¡vicios que necesiten para su
mejoramiento tecnicc organizativo.

e) Promover la colaboración e intercambio de info¡mación entre
instifuciones y permitü el acceso a sistemas avanzados de comr¡nicación,
información, y computación a nivel nacional, regional e intemacional,
mediante la interconexión e interoperabilidad de las redes efstentes
con las grandes redes de investigación mundiales. EI trafico comercial
no será aceptable.

f) Acatar las directrices que en cuanto a la utilización de las redes
nacionales y proyectos que desarrolle CRNET, establezca la comisión
permanente de la Academia Nacional de Ciencias.

ARTÍCULO 4.- Para el cumplirniento de sus fines, Ia asociación realizará entre
otras las siguientes actividades:

a) Recaudar fondos y cuotas entre sus miembros para financiar la
consecución de sus objetivos esenciales.

b) Gestionar partidas especificas, donaciones de entidades publicas, y

a)

b)

d)
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privadas, tanto nacionales como internacionales, para el desarrollo de
sus actividades. Realizar actividades tecnico-organizativas para
promover proyectos de interés para los asociados.

c) Propiciar el apoyo de instituciones del Estado, publicas, autónomas,
privadas, instituciones cooperativas, y solicitar, recauda¡, generar y
canalizar los recursos financieros, humanos materialcs y técnicos para
mejorar las actividades de todos ios miemb¡os.

d) Podrá la asociación adquirir toda clase de bienes, siempre dentro de
las iimitaciones del a¡ticulo cuarenta y tres del Código Civil, celebrar
contratos de toda índole y realizar toda especie dei operaciones licitas
encaminadas a 1a consecución de sus fines.

ARTÍCULO 5.- La asociación conta¡á con 1os siguientes recursos.

a) Cuotas de ingreso y cuotas mensuales o anuales de los asociados, que
fijara la Asamblea General.

b) Donaciones

c) Subvenciones, partidas especificas del Estado, legados, y otros,
transferencias provenientes del Fondo de Incentivos de ia Ley numero
siete mil ciento sesenta y nueve de veintiséis de junio de mii novecientos
noventa,

d) Tarifas que recoia de los usuarios de las redes que nazcan de contratos
firmados con RADIOGRAFICA COSTARRICENSE S. A., o con
cualquier otra organización nacional o nternacional.

ARIÍCULO 6.- Los bienes muebles e inmuebles que lleguen a pertenecer a la
Asociación, así como cualquier objeto en custodia, o un valor económico, solo
podrán se¡ usufructuados baio acuerdo de la Junta Directiva, en caso de valores
menores. Cuando se trate de valores mayores/ se requerirá del acuerdo de la
Asamblea General. El criterio para definir la cuantía de los bienes será establecido
en el Reglamento Intemo y será en todo conforme con lo estipulado en la Ley de
Asociaciones y sus reformas.

ARTÍCULO 7.- Para ser asociado de CRNEI se requerirá tener interés
manifiesto en cualesquiera de los aspectos que abarcan las actividades científicas
y tecnológicas, y estar de acuerdo con los objetivos de la asociación y aceptar
cumplir con lealiad los debe¡es que esta se ha impuesto.

ARTÍCULO 8.- La Asociación tend¡á las siguientes categorías de asociados.

a) Fr.rndadores son los asociados participantes en la Asamblea Constitutiva
y que quedaron anotados en el acta constitutiva.

b) Activos, serán los asociados que presenten un certificado de estudios
de educación superior y quc hayan ingresado posteriomente a Ia
Asamblea Constitutiva y quc están en pleno goce de sus derechos. El
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requisito de estudios superiores, podrá ser obviado por votación de Ias
dos terceras partes de ios miembros de la lunta Directiva.

c) Honorarios, serán específicamente aquellas pe¡sonas físicas ojurídicas
que hayan colaborado efectivamente al desarrollo y consolidación de
Ia asociación en forma notable. La categoría de asociado honora¡io será
por recomendación de la Junta Directiva y aprobada por la Asamblea
Ceneral.

d) Promotores: Son aquellas personas que contribuyen a los objetivos de
la asociación.

e) Patrocinadores: Son las personas físicas o jurídicas que aporten recursos
para contribuir a los fines de la asociación. Tendrán derecho avoz y a
voto Ios asociados activos, y los asociados fundadores que estén en
pleno goce de sus derechos como asociados activos. Los asociados
honorarios, promotores o patrocinadores, solamente participaran en
las asambleas generales con derecho a voz pero sin voto, no pudiendo
ser electos en los cargos directivos ni fiscalía, ni estarán sujetos a los
demás debe¡es que tienen los asociados activos y fundadores.

ARTÍCULO 9.- Para Ia afiliación de asociados se observa¡an las siguientes
reglas:

a) El interesado deberá presentar soücitud escrita ante la Junta Directiva.

b) Toda soücitud deberá ir acompañada de la recomendación de al menos
un asociado activo,

ARTÍCULO 10.- Los asociados dejarán de pertenecer a la Asociación por las
siguientes razones:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia voluntaria dirigida por escrito a Ia Junta Directiva.

c) Por expulsión acordada por las dos terceras partes de los presentes en
la Asamblea General por cualquiera de los motivos que a continuación
se indican:,

d) No pago de las t¡es cuotas consecutivas, sin causa que lo iustifique.
e) Conducta inmoral que atente contra el buen nombre de la Asociación.

f) Cuando un asociado actúe en nombre de la Asociación sin estar
facultado para ello.

g) Uso indebido de los activos fÍsicos y económicos de la Asociación.

ARTÍCULO 11.- Los asociados tendrán de¡echo a lo siguiente:

a) Elegir y ser electos en los cargos directivos o de fiscalía de la Asociación.

b) Participar en las actividades educativas, culturales y sociales que
organice la Asociación.
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c) Pariicipar con voz y voto en las Asambleas Generales.

d) Presenta¡ mociones y sugerencias en Asambleas.
e) Denunciar ante la fiscalía de la Asociación cualquier irregularidad que

notaren en el desempeño de las funciones de dire ctiva v otros miembros
de la Asociación.

f) Recibir el más amplio apoyo de la institución siempre que lo solicitado
se comprenda dentro del marco de atribuciones y posibilidades de ia
mrsma.

ARTICULO 12.- Son los deberes de los asociados:

a) Cumplir con la ley de Asociaciones, el estatuto y reglamentos dc ia
Asociación, así como de los acuerdos que emanen de sus órganos.

b) Pagar puntualmente las cuotas.

c) Asistir a las reüniones que fueran convocados.
d) Cooperar en la conse¡vación de bienes y el buen desarrollo de las

actividades de la Asociación.

e) Apoyar las gestiones que realice la Asociación para el cumplimiento
de sus objetivos.

ARIÍCULO 13.- La Asociación contará con los siguientes órganos:

a) Asamblea Ceneral,

b) La Junta Directiva y

c) La fiscalía.

ARTÍCULO 14.- La Asamblea General; es el órgano máximo de Ia Asociación
compuesta por la totalidad de sus asociados. Habrá dos tipos de Asambleas;
ordinaria y extraordinaria. La Asamblea se reunirá en forma ordinaria una vez aI
año, en la primera quincena de marzo, a efecto de escuchar los inJormes laborales
del presidente y del tesorero de la Junta Directiva, así como de la fiscalía.
Extraordinariamente se reunirá cada vez que la Junta,Directiva la convoque o la
solicite en fo¡ma vinculante un numero de asociados que representé el veinte por
ciento del total de los asociados, o bien la fiscalÍa lo.onridur" necesario. Las
Asambleas tanto ordi¡arias v extraordina¡ias serán a través del secreta¡io uor
nrcdio de una carta o circuiar con ocho días de anticipación. Se considerara
c()r'lstituida en primera convocatoria cuando concurren lá mitad mas uno de los
asociados. De no presenta¡se el mínimo indicado se reunirá en segunda
convocatoria una hora después, con el núme¡o de mieinb¡os presentes, que en
ningún caso por'lrá ser menor a los puestos elegibles en los órganos de la Asociación.
Los asuntos sc aprueban por la mavoría simple, excepto en aquellos casos que
por la lev o cl ¡rresentc estatuto se requiera el voto de las dos terceras partes de los
asociados.
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ARTfCULO 15.- Son at¡ibuciones de ia Asamblea General Ordina¡ia:

a) Elegir cada dos años la Junta Directiva y el fiscal, pudiendo ser reelectos.

b) Conoce4, y aprobar, rechazar o modifica¡ los informes de labores que le
rindan los órganos.

c) Acorda¡ la compra de bienes y aceptar donaciones y legados.

d) Aprobar los reglamentos que dicta la Junta Di¡ectiva.

e) Aprobar el presupuesto del año correspondiente.

f) Determinar el monto de la póliza de fidelidad con que debe estar
cubierto el tesorero.

ARTICULO 16.- Son atribuciones de ia Asamblea Extrao¡dinaria: A-Llenar las
vacantes ocurridas por ausencias definitivas con Ia Junta Directiva o en fiscalía.
B-Reformar el estatuto y reglamentos. C-Acordar la expulsión de los asociados
D-Acordar la disolución de la asociación.

ARTfCULO 17.- De la Junta Directiva. La dirección de la asociación reside en
la Junta Directiva/ compuesta por cinco miembros así; prcsidente, vicepresidente,
secretario, tesorero, y vocal; los cuales serán electos en asamblea ordinaria
celebrada en la primera quincena del mes de marzo por un periodo de dos años.
Tomaran sus cargos el día primero del mes de abril del año que corresponda. Las
ausencias temporales de los miembros de la Junta Directiva a excepción del
presidente serán suplidas por la misma funta; en caso de ausencias definitivas la
misma |unta suplirá dichas ausencias mientras convoque a Asamblea General
ext¡aordina¡ia para que llme la vacante por el resto del periodo.

ARTfCULO 18.- La Junta Directiva se reunirá en forma ordinaria cada quince
días y extraordina¡iamente cuando lo considere necesario. Será convocada pbr el
secretario por medio de circular con cinco días de anticipación, El cincuenta y
uno por ciento de sus miembros formaran el quórum y sus acuerdos se toma¡an
por simple mayoría de votos.

ARTfCULO 19.- Las atribuciones de Ia Junta Directiva son Ias siguientes:

a) Toma¡ los acuerdos necesarios para que la Asociación cumpla con sus
fines.

b) P¡esentar anualmente un informe de iabores en la Asamblea General.

c) Convocar a Asambleas generales a t¡avés del secretario.

d) Nombrar las comisiones que considere necesarias.

e) Supervisar conjuntamente con la fiscalía, Ias labores de Ias comisiones
establecidas. F-Recibir las solicitudes de renuncia voluntarias y
recomendara la expulsión o no, de algunos de los asociados por las
causales que indica el artículo octavo.

ARIÍCULO 20.- De la fiscalía. Habrá un tercer órgano denominado Fiscalía,
que estará integrado por un fiscal mayor de edad, nombrado por Ia Asamblea
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Ceneral O¡dinaria celebrada en la primera quincena tlel mes de marzo, por un
periodo de dos anos. Tomará por"tiór-, .i* r, éargo el día primero del mes ie abril
del año que corresponda y que tendrá las siguientes at¡ibuciones:

Supervisar todas las operaciones y movimientos económicos de la
Asociación.

Veiar por el fiel cumplimiento de Ia ley y el estatuto, así como los
acuerdos y reglamentos que emita la Asociación.

Rendir un informe anual a la Asamblea.

Oir quejas de los asociados y realizar la investigación pertinente.
Solicitar ia convocatoria a Asamblea extraordinaria cuando lo considere
necesario. Participar con voz pero sin voto en las sesiones de la Junta
Directiva donde tratan asuntos que tengan injerencia con su gestión.

ARTÍCULO 21.- Atribuciones de los miembros de Ia Junta Directiva.

a) EI presidente será representante judicial y extrajudicial de la Asociación,
con carácter de Apoderado generalísimo sin limitación de suma;
presidirá las sesiones de asambleas y las retrniones de la Junta Directiva;
firmara las actas jwrto con el secretario; autorizara junto con el tesorero
los pagos que la Junta Directiva acuerde y llevara la iniciativa en todas
las gestiones que la Asociación emprenda.

b) El vicepresidente sustituirá al presidente ensus ausencias temporales,
con iguales atribuciones y obligaciones.

c) Corresponde al secretario confeccionar las actas de las reuniones de
Asamblea general y de Junta Directiva y firmarlas junto con el
presidente, una vez que ha sido aprobadas por el órgano respectivo.

Deberá llevar en perfecto orden el libro de Actas de Asambleas
Gene¡ales. El übro de Actas de Junta Directiva y el libro de Registro de
Asociados. Dar Iectura a Ia correspondencia y tramitara lo mas pronto
posible. Llevar un a¡chivo ordenado y completo

d) EI teso¡ero tiene obligación de cobrar cuotas que se fijen a Ios miembros,
cuidar de ios fondos de la Asociación, los que depositara en una cuenta
corriente en r¡no de los Bancos del Sistema Bancario Nacional, a nombre
de la Asociación. Los depósitos o retiros se harán con la firma del
presidente, y el vicepresiáente. Deberá rcndrr un informe anual a la
Asamblea v llevara al día y ordenados los libros Diario, Mayor e
Inventarios y Balances. Deberá estar cubierto con una póIiza de fideLidad
de acuerdo al articulo veinticuatro de la Ley de Asociaciones, cuyo
monto se fiiara en Asamblea Ceneral.

e) Corresponde al vocal ayudar en las tareas que le encomiende la Junta
Directiva y sustituir en forma temporal cuando se ausente algún
miembro de la ]unta Directiva, a excepción del presidente.

a)

b)

c)

d)

e)
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ARTICULO 22.- Las reformas totales o parciales del estatuto deberán aprobarse
en Asambleas Extraordinarias por las dos terceras partes de los asociados presentes
en la Asamblea y su inscripción se¡á conforme al ártículo diecinueve deia Ley de
Asociados y sus reformas.

ARTÍCULO 23.- La Asociación podrá disolverse cuand.o concurran las causas
indicadas en los Artículos trece, veintisiete, y treinta v cuatro de la Lev de
Asociaciones y sus reformas. Al extinguirse la Asociación sús bienes se distribuirán
entre la universidad de costa Rica y la Academia Nacional de Ciencias y se pedúá
al Juez Civil del domicilio de la Asociación que nomb¡e de uno a tres liquidadores,
quienes devengaran el tanto por ciento fijado en el articulo catorce de la ley En
este mismo acto, una vez aprobado el anterio¡ estatuto, procedemos a elegir la
Primera Junta Directiva y Fiscal para el periodo que va del día primero de rna¡zo
de mil novecientos nol.enta y tres, al día treinta y uno de marzo áe mil novecientos
noventa y cinco, posteriormente el periodo de nomb¡amiento será del día primero
tiel mes de abril aI día t¡einta y uno del mes de marzo del año correspondiente;
recayendo el nombramiento en forma definitiva en las siguientes personas: En la
Junta Directiva; Presidente: GUY DE TERAMOND pERA|IA; ücep¡esidente:
CLAUDIO GUTIERREZ CARRANZA; Secretario: DANILO POÉLEPOVIC
PETRICIC; Teso¡ero: GABRIEL MACAYA TREJOS; Vocal: LUIS RODRIGUEZ
ROQUE. Asimismo se nombra como Fiscal a MAURICIO ALFARO ALVAREZ.
Todos los nombrados aceptan dichos cargos y toman posesión de los mismos en
forma inmediata. Se autoriza al notario CARLOS GUILLERMO ZAMORA
CAMPOS a hacer protocolizar esta acta e inscribirla en el Registro publico. No
habiendo mas asuntos que tratar se declaran firmes todos los aiue¡dos los cuales
fue¡on tomados por unanirnidad y se levanta la Asamblea al ser las quince horas
del día primero de marzo de mil novecientos noventa v trcs. ES TODO. Expediré
el testimonio de ley.-Confrontada que fue la anterió¡ con su original iesulto
conforme y firmo en san José a las dieciséis horas treirrta minutos del dieciocho
de marzo de mil novecientos noventa v tres.-
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Acta de Constitución de DEVNET

Ante mí, CAITLOS GUILLERMO ZAMORA CAMPOS, Notario Público de

paso por esta ciudad, comparecen los señores: ORLANDO MORALES
MATAMOROS, mayor, casado una vez, doctor en Fisiología, vecino de La Paulina
de Montes de Oca d.e la Farmacia La Paulina, cien metros al este y cincuenta al

nortc, cédula número dos-doscientos once-novecientos doce, Ministro de Ciencia
y Tecnología, -JORGE EDUARDO FLORES LAMAS, mayor, casado una vezl
Ingeniero AgrÍcola, r'ecino de San José, avenida primera y tercera, calle once,

número ciento cincuenta y ocho, tercer piso, pasaPorte peruano núme¡o uno siete

uno ochenta y tres cero siete, de nacionalidad Peruana, sin que tome nota el

Registro- quien comparece por encargo de DEVNET, Organización No
Gubernamental Intemacional-sigue tomando nota el Registro-, CONZALO ORTIZ
CRESPO, mayor, casado una vez, de nacionalidad ecuatoriana, pasaporte de ese

país número DS cero cero seis ocho nueve, came de misión intemacional número
seis mil cuatrocientos noventa, sociólogo, vecino de San José, calle once, avenidas

primera y tercera, núme¡o ciento cincuenta y dice -sin que tome nota el Registro-

quien comparece por encargo de InterPress Se¡vice Terce¡ Mundo S.4., siga

tomando nota el Registro-y DICEN:

Que constrtuyen una fundación de acuerdo con lo que dispone ia ley número
cinco mil trescientos treinta y ocho del veintiocho de agosto de mil novecientos

setenta y tres, la cual se regirá por Ias siguientes cláusulas:

PRIMERA: DEL NOMBRE: Se denominará: FUNDACION DEVNET
CENTRO-AMFRICANA

SEGUNDA: DEL DOMICILIO: Su domicilio será en San losé, sobre calle once,

avenidas primera y tercera, número cíento cincuenta y ocho, tercer piso, pudiendo
tene¡ sucursales en todo el te¡rito¡io nacional y fuera de eI.

TERCERA: DEL PATRIMONIO: El patrimonio inicial de la Fundación se¡á la

suma de un mil colones, que los fundadores donan para su creación en este acto'

Además formará parte del patrimonio cualquier aporte, donación, subvenciones,

he¡encia, o toda clase de bienes y derechos que ésta reciba de personas físicas o
jurídicas, nacionales o extranjeras, estataies o internacionaies, así como los

excedentes disponibles que de estos quedare. El patrimonio de la Fundación se

destinará exclusivamente para la consecución de los fines que esta persigue. Podrá

la Fundacióu re¿rlizar cualquier tipo de operación o actividad pafa aumental su

patrimonio, pero los ingresos que se obtengan se destinarán única y exclusivamente

para la realización de sus propios objetivos.

CUARTA: DEL I'I-AZO: El pla2o de la F-undación será perpetuo'

QUINTA: DEL OBJETO TIENERAI-: La Fundación tendrá como objetivos

principales los siguientes:
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a) Desarrollar cualquier actividad ¡elacionada con los campos de la
información tecnológica y comercial, que permita apoyar la co-operación
técnica y económica entre los países de Centroamérica y panamá, a fin
de aumentar sus capacidades de desarrollo endógeno y autode-
pendiente, en la creación, desarrollo y gestión áe sistemas de
comunicación que hagan posible un flujo- regular y oportuno de
información tecnológica y económica entre ios paises de Centroamérica
y Panamá, y entre estos y el resto del mundo, en consonancia con los
lineamientos establecidos por los órganos competentes de Ias Naciones
Unidas.

b) Asimismo,, puede colabora¡ o asocia¡se con empresas de ca¡ácter
privado o público, sean nacionales o intemacionales, asi como colaborar
con organizaciones cooperativas u otro tipo de instituciones.

c) Establecer todas las filiales que estime necesarias en los países de
Centroamérica y Panamá.

d) Podrá producir publicaciones periódicas, crear bancos de datos y otros
servicios de información, en forma gratuita o a precios que permitan
cubrirlos costos operativos, de manera de lograr una autosuficiencia
económica, en consonancia con el carácte¡ no lucrativo de la
organización.

SEXTA: DE LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS: Como finalidad es específicas
tendrá entre ohas las siguientes:

a) Realizar actividades que se dirijan a fortalecer la cooperación técnica y
económica entro países en vías de desar¡ollo, y para la diseminación
de sus servicios entre los países industriaüzados, de acuerdo con los
principios acordados por los organismos competentes de la Orga-
nización de las Naciones Unidas,

b) Realizar actividades de conformidad con los acuerdos y recomen-
daciones establecidos en la Reunión del Comité Directivo
Intergubemamental del Sistema Piloto de Información Tecnológica
(TIPS). adoptadas en Roma del trece al quince de marzo de mil
novecientos ochenta y nueve, con el objeto de institucionalizar y definir
las futuras fases de la red de intercambio de información tecnológica
entre los países del sur, TIPS).

c) Da¡ continuidad a la evolución de las actividades del programa piloto
TIPS en Centroamérica y Panamá, en concordancia con las .".o*"rr-
daciones que emanen del Comité Directivo Intergubernamental, al cual
Ia Fundación DEVNET Centroamericana, le reconoce, la capacidad de
coordinar y orientar ias actividades de todas las organizaciones
DEVNET creadas con el fin de desar¡ollar el proyecto TIpS en todo el
mundo.
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lJna vcz aprobada por el Comité Directivo Intergubernamental la
Fundación DEVNET Centroamericana se asociará con las
C)rganizacioncs DEVNET o con otras Organizaciones Nacionales o

Internacronales qlrc tengan objetivos similares.

Asimismo, para aumentar su patrimonio Podrá sin ánimo de lucro
ejercer actividades comerciales, vender, comPrar, dar y recibir en

arrendamiento toda clase de bimcs en general, usar cuentas corrientes,

vender servicios de consultoría extema, títulos de cambio' abrir cuentas

corrientes en cualquiera de los bancos del sisterna bancario nacional, o

del extranjero, y celebrar contratos con el estado y sus instituciones o
con cualquier persona física o jurídica nacional o internacional siempre

y cuando estos ingresos se destinen, una vez cancelados los gastos

administrativos y de consultoría externa, a Ia reinversión en los

programas y/o actividades propias de la Fundación, de conformidad
con sus obietivos.

SETIMA: DE LA ADMINISTRACION: La Fundación se¡á administrada por
una Junta Admi¡istrativa comPuesta por cinco miembros directores, Ios cuales

serán designados de Ia siguiente manera: Tres miembros electos por los

Fundadores, uno por el Poder Ejecutivo y el ultimo por Ia Municipalidad de San

José. Todos los miembros de Ia funta Admilistrativa durarán en sus cargos crnco

años. En caso de renuncia o muerte se seguirá el mismo procedimiento de elección,

por el resto del periodo de nombramiento del director que sustituye' Los miembros

áe la Junta Aáministrativa podrán ser reelectos una vez vencido su periodo
siguiendo el mismo mecanismo de elección' E1 cargo de director se eiercerá en

foima gratuita. En la sesión de instalación los dúectores designarán entre ellos a

su Presidente el cual tendrá las facultades de Apoderado General ostentando la
representación judicial y extrajudicial de la Fundacióry que durará en sus funciones

un año; pudiendo ser reelecto y quien tendrá ademas las facultades que establece

el artículo t¡ece de la Ley de Fundaciones. Los fundadores, podrán sustituir a los

directo¡es nomb¡ados por ellos, una vez vencido el plazo por el cual fueron

nombrados, se procederá a nombrarlos sustitutos de la misma manera' En caso

de ser reelecto no habrá necesidad de inscribir ni publicar la reelección y para
terceros se tendrá por hecho si no consta en el Registro cambio al resPecto -sin

que tome nota el Registro-En la misma sesión se designará a un Secretario de Ia

|unta Administrativa quien además de las funciones propias de su cargo, sustituilá
al Presidente en sus ausencias - Siga tomando nota eI Registro-La Junta
Administrativa se reunirá ordinariamente una vcz por semestre y

ext¡aordinariamente cuando la convoque el Presidente, trcs de sus Directores o el

Delegado Ejecutivo. Las reuniones se celebraran en las oficinas cent¡ales de la

Fundación o en el sitio que previamente se acue¡de. A los Directores se les

comunicará por escrito de la reunión con tres días hábiles de anticipación siendo

necesaria la iazón de recibido en Ia convocatoria. Forma¡án quórum tres de los

cinco directores y sus resofuciones serán válidas cuando se tomen por mayoría de

los presentes. En caso de empate será el presidente quien decida. Asistirá con voz

d)
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pcro.sin voto el Delegado Ejecutivo de la Fundación, así como cualquier persona
que la Junta Administrativa estime convenier-rte invitar. serán funcionós de la
Junta Administrativa :

a) Dictar las poiíticas financieras y administrativas que regirán la actividad
de la Fundación.

b) Dictar las políticas aplicables en la selección de proyectos que se
ejecutarár con recursos de la Fundación.

c) Fiscalizar las operaciones de la lundación y acorda¡ las inversiones de
sLrs recursos con trase en la política y lineamientos que ésta previamente
hubiere acordado. o con base en las directrices y lineamientos de ias
personas u organismos que provean los recursos para que la Fundación
ejecute programas específicos.

d) Dar su aprobación a:

i) EI plan de operación intema y función al de la Fundación y a los
planes anuales de trabajo que el Delegado Ejecutivo someta a su
consideración

i0 Al presupuesto anual, la relación de puestos de la Fundación, ya
cualquier modificación que se proponga de estos.

iii) La ejecución de proyectos sometidos a su consideración.
iv) La realización de desembolsos extraordinarios con cargo a los

fondos de la Fundación, debiendo la lunta Administrativa
determinar periódicamente, cada vez que sea necesario, el monto
que constituye el concepto ..desembolsos extraordinarios".

e) Evaluar el desarrollo y los ¡esultados de la fundación.
f) Llevar un registro de actas de sus sesiones, las cuales deberán estar

il

debidamente numeradas.

Nombrar al Delegado Ejecutivo tal y como se dispone en la Cláusula
Octava de esta esc¡itura constitutiva y acordar su ¡emuneración.
Rendi¡ los informes solicitados por las personas o los organismos que
provean recursos para programas y proyectos específicos de la
Fundación.

Cualquier otra función que fuere necesaria para la buena marcha y
cumpiimiento de los objetivos de la Fundación.

OCTAVA: DEL NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO EJECUTIVO: Los rres
directores nombrados por los Fundadores formarán el "Comité de nombramientt-l
del Delegado Ejecutivo". Este Comité tendrá a su cargo seleccionar el candidato
para ocupa¡ el puesto de Délegado Ejecutivo de la Fundación. Dicho candidato
será puesto en conocimiento de la f unta Administrativa, la cual ratificará la
selección y hará el nombramiento. El nomb¡amiento será por un periodo de tres
años y pod rá se¡ reelecto.

8)

h)
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NOVENA: DEL DELEGADO EJECUTIVO. El Delcgado Ejecutivo fungirá
como gerente de la Fr,rndación y será representante judicial y extrajudicial de esta,

teniendo las facultades de Apoclerado Generalísimo sin limitación de suma. Se¡á

responsable ante la funta Administrativa y los Iundadores del eficiente y correcto
funcionamiento del mecanismo operativo de la Fundación y de poner en marcha
las políticas dictadas por la funta Administrativa. Corresponderá además al
Delegado Ejecutivo:

a) Preparar el pian de organización inierna y funcional de la Fundación,
lo mismo que .los planes de trabajo, y presentarios a la aprobación de Ia

Junta Administrativa.

b) Preparar los Presupuestos anuales y la relación de puestos de la
Fundación y presentarlos a la aprobación de la Junta Administrativa'

c) Eiecutar lo establecido en el Plan de Organización Intema y Funcional,

los planes de trabajo, 1os presupuestos anuales y la relación de puestos
de Ia Fundación, una vez que dichos instrumentos hayan sido
debidamente aprobados por la funta Administrativa.

d) Acatar los lineamientos dictados por la Junta Administrativa
relacionados con la ejecución de políticas determinadas para el
programa ,los que deberán estar registrados en las actas de las sesiones

de la Junta Administ¡ativa.

e) Administrar ios recursos humanos y materiales de la fundación y
ejecutar 1os desembolsos hasta por el monto autorizado por la Junta
Administrativa.

Establecer los mecanismos de coordirtación adecuados entre la
Fundación y los demás Proyectos y Programas del Sector Publico y
P¡ivado, congrumtes con Ios objetivos de la Fundación.

Designar el personal de la Fundación, su remoción y la creación de

nuevas plazas necelarias para su funcionamiento, de conformidad con

Io señalado en el inbiso c) de esta cláusula.

Solicitar la realización de sesiones ext¡aordinarias a la Junta
Administrativa cuando lo considere necesario para la buena ma¡cha

de Ia Fundación.

Firmar los contratos y convenios en rePresentación de la Fundación
previamente autorizado por la Junta Administrativa'

Actuar como Director General de los Proyectos que desarrollc Ia

Fundación, para efectos de terceros, pudiendo delegar estas atribuciones

en las personas que e1 estime convenrente.

Cualquier otra función que la Junta Administrativa le scñale'

h)

t)

fi)
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DECIMA: DE LOS REGLAMENTOS: Corresponderá a la Junta Administ¡ativa
dictar reglamentos y disposiciones de ca¡ácter general menores sobre puntos
específicos de los programas y organización administrativa de la Fundación.
Asimismo, la Fr:ndación podrá operar conforme con los lineamientos que dicten
los sujetos que aportan recursos a esta para el desarrollo de proyectos específicos,
en el tanto en que no se contrapongan a ios fines y objetivos de la Fundación ni a
su pacto constitutivo.

DECIMAPRIMERA: AFILIACIC)N: Los Fundadores con recomendación de
la Junta Administrativa de la Fundación podrán aceptar miembros pahocinadores
que hayan hecho donaciones o prestado valiosos servicios a Ia Fundación.

DECIMA SECUNDA: INFORME ANUAL: La Junta Administrativa rendirá
en el mes de enero de cada año, a la ContralorÍa General de la República, un
informe contable de las actividades de la Fu¡dación. En este acio los fundadores
acuerdan nombrar a las siguientes personas como miembros de la Junta
Administrativa de la Fundación: ORLANDO MORALES MATAMOROS, mayo4
casado una vez, doctor en Fisiología, vecino de La Paulina de Montes de Oca de
la Farmacia La Paulina, cien metros al este y cincuenta al norte, cédula nume¡o
dos-doscientos once-novecientos doce, Minist¡o de Ciencia y Tecnología, fORGE
EDUARDO FLORES LAMAS, mayor, casado una vez, Ingeniero Agrícola, vecino
de San José, avenida primera y terce¡a, calle once, numero ciento cincuenta y
ocho tercer piso, pasaporte peruano numero uno siete uno ochenta y tres-cero
siete, de nacionalidad peruana, GONZALO ORTIZ CRESPO, mayor/ casado una
vez, de nacionalidad ecuatoriana, pasaporte de ese país numero DS ce¡o cero seis

ocho nueve, carne de misión internacional núme¡o seis mil cuatrocientos noventa,
sociólogo, vecino de San |osé, calle once, avenidas primera y tercera, número
ciento cincuenta y dos, quienes estando presentes aceptan el cargo y entran en
posesión del mismo. Por estar presentes, constituyen el Comité de Nomb¡amiento
del Delegado Ejecutivo y en este acto nombran para ese puesto al señor JORGE
EDUARDO FLORES LAMAS, mayoq, casado una vez, Ingeniero Agrícola, vecino
de San José, avenida primera y tercera. calle once, numero ciento cincuenta y
ocho, tercer piso, pasaporte peruano numero uno siete uno ochenta y tres-cero
siete, de nacionalidad pen¡ana, quien estando presente acepta el nombramiento
y entra en posesión del mismo. Los restantes miembros que completarán la Junta
Administrativa serán designados por el Poder Ejecutivo, uno; y el otro por la
Municipalidad del Cantón de San fosé. ES TODO, Expido un primer testimonio
en el mismo acto de otorgarse la matriz. Leído que fue a Ios comparecientes quienes
encontrándoio conforme, lo aprueban y juntos fi¡mamos en la ciudad de San losé
a las quince ho¡as del diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y tres. (f)
CGZC.-LO ANTERIORES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO VISIBLE A FOLIOS ONCE FRENTE A
QUINCE VUELTO DEL TOMO QUINTO DE MI PROTOCOLO.
CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LA
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EXPIDO COMO UlV PRIMER TESTIMONIO A LAS QUINCI] HORAS DEL
DIECISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIINTOS NOVENTA Y TRES RAZON
NOTARIAL: ET, SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE EL EDICTO DE
LEY FUE PUBI-ICADO EN LA GACETA DEL VEINTICINCO DE MARZO DE
MILNOVECIENTOS NOVENTAY TRES. ASIMISMO HACE CONSTAR, QUE
POR HABERSE APORTADO LOS TIMBRES RESPECTIVOS SE SOLICITA DE
ANTEMANO LA CEDULA ruRIDICA RESPECTI\4.-San losé. 15 de ab¡il de
1993.
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Escritura de la CANACIT

El señor PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, en nombre del
ESTADO, solicita rectificar naturaleza en finca propiedad del ESTADO, y Ia

Sec¡etaría Permanente del Tratado General de Integración Cent¡oamericana
(SIECA) cancela usufructo en favor de éste. Escritura otorgada en San José, a las

8 horas del día 7 de iulio de 1992.-

Notatio
Zi anne Mont ur iol Var ani

Número: dos mil quinientos cinco. Ante mí, Zanne Monturiol Varani, Notario
del Estado domiciliada en esta ciudad, comparecen los señores ADRIAN VARGAS
BENAVIDES, mayor, casado, abogado, vecino de San José, cédula de identidad
núme¡o cuatro-ciento cinco-ochocientos ochenta y nueve, PROCURADOR
GENERALDE LA REPUBLICA, segúnAcuerdo del Consejo de Gobiemo ntlmero
ciento cincuenta y dos, Sesión Ordinaria número noventa y siete del veinticuatro
de marzo de mil novecientos noventa y dos, publicado en La Gaceta número
ciento seis del t¡es de lunio de mil novecientos noventa y dos y ratificado por Ia

Asamblea Legislativa, según Acuerdo núme¡o dos mil setecientos noventa y seis

de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y dos, publicado en La Gaceta

núme¡o ciento cinco del dos de junio del mismo año, en representación del
ESTADO cédula jurídica número dos-cero cero cero-cero cuarenta y cinco mil
quinientos veintidós-diez y JORGE LUIS ARAYA FALLAT mayor, casado una
vez, economista, vecino de San José, San Pedro de Montes de Oca, portador de la
cédula de identidad número tres-cero ochenta y siete-seiscientos sesenta y slete,

en su carácter de Representante en Costa Rica de la SECRETARIA PERMANENTE
DEL TRATADO GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA CENTRO.
AMERICANA (SIECA), domiciliada en San ]osé cuatrocientos metros al Sur del
Puente de la Hispanidad (carretera de circunvalación), con cédula de Persona
jurídica número t¡es-cero cero tres-cero cuarenta y cinco mil setecientos tres-cero
ocho, personería de la cual doy fe según constancia emitida por Marco Vinicio
Vargas Pereira, Director General del Protocolo y Ceremonial del Estado, del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, de fecha cinco de iunio de mil
novecientos noventa y dos, y DICEN: EI primero, que su rePtesentado el Estado
es dueño de la finca inscrita en el Regisho Público, Pa¡tido de San |osé, aI sistema
de folio real matrícula número DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS NUEVE-CERO CERO CERO, secuencia CERO CERO UNO, de

la que se soiicita al Registro se rectifique su naturaleza que en la actualidad es

terreno con un edificio en el ubicado, con las oficinas de la Secretaría Permanente
del T¡atado Generai de Integración Económica Cent¡oamericana (SIECA),
destinado hoy a las oficinas del Ministerio de Ciencia y Tecnología, y a la Academia
Nacional de Ciencias, la Cámara de Empresas de Base Tecnoiógica y a la Asociación
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Costa¡ricense para el Avance de ia Ciencia, sito en el distrito primero, cantón
décimoquinto de ia P¡ovincia de San José, con los linderos y medida que indica el
Registro Público, estimándose la presente rectificación en un colón. IVlanifiesta el
señor Araya Fallas, en su condición expresada, que cancela totalmente en este
acto, en favor del Estado, el gravamen de usufructo gue pesa sob¡e la finca antes
descrita, propiedad del Estado número DOKIENTOS NOVENTA Y DOS M
TRESCIENTOS NUEVE-CERO CERO CERO secuencia CERO CERO DOS,
estimándose la presente cancelación en un colón . solicitando se consigne así en el
Registro. El señor Procu¡ado¡ General de ta Rep,íiblka aeepta la catctrfracitfu:r de
dicho usufructo, según oficio nrimero DVlvf-cuatrocier¡tos noventa-noventa y dos
de fecha seis de julio de mil novecientos noventa y doÉ, suscrito por el sdor
Carios E. Muñoz, Viceministro de Hacienda, que en lo qr:e interesa indica "De
mutuo acuerdo con el tihrlar de esta cartera, se le autoriza para que el inmueble
patrimoniado en este Ministe¡io, el cual venía siendo usufructuado porla SIECA,
le sea traspasado al patrimonio del Ministerio de Ciencia y Tecnología. En virtud
de esto, le autorizo hacer las gestiones pertinentes con la Notaría del Estado, para
hacer el traspaso de la titularidad de ese inmueble>, y por el oficio suscrito por el
segundo compareciente en su carácter dicho, núme¡o OSCR noventa y dos-sesenta
y nueve, de fecha dieciocho de mayo de este añoi indicando que los antecedentes
de la rnisma se dejan agregados al protocolo de referencias que al efecto lleva esta
Notaría del Estado. Expido en el acto un prime¡ testimonio de esta escrifura para
el Estado. Leído lo escrito a los comparecientes, lo aprobaron y firmamos en Ia
Ciudad de San fosé, a las ocho horas del día siete de julio de mil novescientos
noventa y dos.- Ziarme Monfuriol V- Adrián Vargas B.- Ilegible.- Lo anterior es
copia fiel y prime¡ testimonio de la escrihrra número DOS MIL QUIMENTOS
CINCO, visible al folio ochenta y dos vuelto del tomo número tninta y cinco de
mi protocolo. Confrontado con la escritura original, resulto conforme y lo expido
en eI mismo acto de firmarse la escrifura principal.-
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Convenio de Cooperación para la
Utilización de la CANACIT

Ent¡e nosotros, O¡lando Mo¡ales Matamoros, rnayor, casado. Doctor en
Fisiología, cédula de identidad número dos doscientos once novecientos doce,
vecino de Betania, Montes de Oca, San José, actuando es este convenio en mi
calidad de Ministro Rector del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y en
representación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, en adelante denominado
el MICII según Decreto número diecinueve setecientos nueve. Gaceta número
ochenta y seis del ocho de mayo de mil novecientos noventa y Pedro Mo¡era
Vi.llalobos, mayor, casado. Doctor en Microbiología, vecino de Sabana Sur, cédula
de identidad número dos cimtos sesenta v seis quinientos treinta v ocho, en su
condición de Presidente a.i. de la Academiá Naciónal de Ciencias, Luis Barrantes
Valerio, mayor, casado una vez, Licenciado en Química, vecino de Sabanilla de
Montes de Oca, cédula de identidad núrne¡o uno trescientos siete novecientos
veinticuatro en su condición de Presidente de la Cáma¡a Nacional de Empresas
de Base Tecnológica, Amparo Femández Sandovaf mayo¡, casada una vez, Máster
en Educación, cédula de identidad número uno trescientos quince cualrocientos
dos, vecina de Curridabat, en su condición de P¡esidente de la Asociación
costarricense para la Promoción de las Ciencias y la Tecnología.

Considerando:

Que la ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico, Ley No.
7169, de 26 de junio de 1990, vino a llenar la necesidad de fortalecer, de
propiciar, de definir y de coordinar todas aquellas actividades cimtíficas y
tecnológicas, en concordancia con los procesos del globalización y apertuta
de la economía que vive el mundo en la actualidad.

Que uno de los objetivos fundamentales que cumple la Ley No. 7769 es el
de crear la estructu¡a organizativa, la coordinación sectorial y el iímbito de
competencia de las instituciones y organismos que integran al Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología.

Que el Título IV Capítulo VI, de "la Organización de la Comunidad
Científica". Artículo 66, de la Ley N" 71ó9, se establece que con los recursos
que se crean por ley y de los que dispongan el Consejo Nacional para
Investigaciones Científicas y Tecnológicas y el Ministerio de Ciencia y
Tecnología, ambas instituciones promoverán el establecimiento, y
contribuirán al desanollo de la organización de la comunidad científica,
cuyo financiamiento y administración serán independientes del Conseio
Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnoiógicas y del Ministerio
de ciencia y Tecnología, y tendrán representación en el Sistema Nacional de
Ciencia y Tecnología.

2"
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Que de conformidad con la escritura pública de la finca núme¡o 292 309-
000, de la Casa Nacional de ia Cieniia y La Tecnología, firmada ante le
Procu¡ado¡ General de la República, en su artículo Primero, se describe que
en ese inmueble funcionarán las oficinas de la Academia Nacional de Ciencias
y de la Asociación Costarricense para el Avance de la Ciencia.

Que de acuerdo con el Programa de Reforma del Estado del Sistema Nacional
de Ciencia y Tecnología, y en la ejecución de ia Ley de Promoción del
Desarrollo Científico y Tecnológico, Ley 7169, se han creado tres
organizaciones no gubernamentales, las cuales deben ser apoyadas con
independencia administrativa y de funcionamiento del MICIT, con el fin de
promover el desa¡rollo científico y tecnológico del país.

Por tanto.

SUSCRIBIMOS EL PRESENTE

CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LA SEDE DE
LA CASA NACIONAL DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGíA

Que se regirá de acue¡do con las siguientes disposiciones:

Cláusula P¡imera: Del Obletivo.

De conformidad con los artículos3,4,77 y 66 de la Ley No. 7169, la instalaciones
de la Casa Nacionai de la Ciencia y ia Tecnología serán utilizadas para establecer
las oficinas de la Academia Nacional de Ciencias, de la Cámara Nacional de
Empresas de Base Tecnológica y de laAsociación costarricense para la Prcimoción
de la Ciencia y la Tecnología, con el fin de coadyuvar, promovet e incentivar los
programas de divulgación y promoción científicas y tecnológicas que se coordinen
a través del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

Cláusula Segunda: De Ia Junta Administrativa de CANACIT

Para armonizar y coordinar los intereses de las organizaciones que se instalarán
en la Casa Nacional de la Ciencia y la Tecnología, se constituye la funta
Administrativa de la Casa Nacional de ia Ciencia y la Tecnología, la cual estará
integrada por los presidentes de Ia Academia Nacional de Ciencias, de Cámara
Nacional de Empresas de Base Tecnología, de Ia Asociación para la Promoción de
la Ciencia y la Tecnología y el Oficial Mayor del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Las funciones de esta Junta Administrativa serán:

a) Elaborar un plan anual operativo de uso de las instalaciones físicas por
parte de las organizaciones que la conforman.

b) Velar por el buen uso de los bienes muebles e inmuebles que estén en
custodia.
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c) Confeccionar un reglamento intemo para la administ¡ación de la Casa
Nacionai de la Ciencia y Ia Teorología.

d) Presentar al Ministro Rector de Ciencia y Tecnología las modificaciones
que pudieran efectuarse en mejoras de la planta física.

CIáusuIa Terce¡a: Del plazo de uso de CANACIT

Ei uso de las instaiaciones y el apoyo concedido por el MICII de facilitar el
funcionamiento y administración de las organizaciones, tend¡án un efecto de 25
años a partir de la fecha de aprobación por parte de la Contraloría General de Ia
República y no podrá ser modificado, ni traspasado a terceros, cualquier de¡echo
o activos, sin la respectiva autorización previa y por escrita de los firmantes de
este convenio.

Cláusula Cuarta: Del apoyo del MICIT

De conformidad con el artículo 66, delaLey 71.69, el MICIT brindará el siguiente
apoyo con recursos creados por la Ley 7L69, par el buen funcionamiento de la
Casa Nacional de la Ciencia y Tecnología en lo siguiente:

a) Asistencia secreta¡ial de un funcionario.

b) Asistencia técnica de un profesional.

c) Asistencia de un funcionario para vigilancia y seguridad.

d) Los costos de operación de dos líneas de servicio telefónico únicamente
para llamadas nacionales.

e) Los costos de los servicios de electricidad , a9tra y municipales.

f) Muebles y equipos de oficina, según se desglosa en el anexo
correspondiente, Ios cuales estarán debidamente plaqueados.

Cláusula Quinta: Erogaciones adicionales

Las organizaciones rcsidmtes en la Casa Nacional de la ciencia y la Tecnología,
sufragarán los costos de apoyo logístico de sus actividades y su normal
funcionamiento, con fecursos propios o provenie¡rtes de convenios de incentivos
o de partidas específicas que se le asignen.

Cláusula Sexta: De la distribución de la planta física y de los activos

Las tres instituciones beneficiadas de mutuo acuerdo, dispondrán
equitativamente y de manera racional a sus necesidades, la distribución del espacio
físico del edificio de la Casa Nacional de la Ciencia y la Tecnología, que deberán
notificar a la Junta Administrativa de la Casa Nacional de la Ciencia y la Tecnología,
así como de los activos que cada una de ellas sea responsable.

Cláusula Octava: Del uso y conservación del inmueble

Las tres organizaciones beneficiadas para el uso del inmueble, se comprometen
a darbuen uso y conservación de la planta física y demás accesorios del inmueble,
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que alberga la Casa Nacional de la Ciencia y la Tecnología, mediante la
inte¡mediación de vigilancia y supervisióry que asurne Ia Junta Administrativa y
en la eventualidad de que se produzcan daños en el edificio, siempre y cuando no
sea generado por efecto de un desastre natural, se imputará al usufructuario la
reparación del mismo, srn perjuicio de las mejoras que voluntariamente se ¡ealicen
en el i¡mueble.

Cláusula Novena: Del uso y conservación del mobiliario y equipo

Corresponderá a la Junta Administrativa realizar la supervisión, vigilancia,
reparación y restitución de los bienes muebies asignados en uso y custodia a las
tres organizaciones usuf¡uctuarias, para lo cual la Junta Administrativa a más
tardar en su primera reunión, realizará un inventario pormenorizado de los activos
existentes y notiJica¡á de ello al Ministro Rector del Sistema Nacional de Ciencia
y Tecnología. Los entes públicos contralores del Estado tendrán acceso a la
fiscalización del buen uso de los bienes en custodia en la Casa Nacional de la
Ciencia y la Tecnología.

Cláusula Décima: De las medidas conectivas

En caso de existir alguna anomalía el Ministro Recto¡ de ciencia y Tecnología,
establecerá las medidas cautelares pertinentes en caso de incumplimiento de las
disposiciones aquí acordadas, o .,-,'ur'rdo producto del disfrute iel beneficio de
usufructuo surjan inconvenientes o conflictos de alguna naturaleza entre Ias

beneficiarias.

Cláusula Décimo Primera: Utilización de CANACIT Dor otros entes del
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología

Los entes del Sistema Nacionai de Ciencia y Tecnología podrán realizar
actividades de apoyo al proceso científico y tecnológico, utilizando las facilidades
que presta el edificio de la Casa Nacional de la Ciencia y la Tecnología, previa
coordinación con la Oficialía Mayor MICIT y la Junta Administrativa.

Cláusula Décimo Segunda: Del personal de apoyo facilitado por el MICIT

El personal de apoyo que de conformidad con la cláusula cuartas aporte el
MICIT se regirá mediante las disposiciones reglamentarias y estatutarias del
Ministerio de Ciencia y Tecnología y de la Administración Pública en general,
quedando facultado Ia Oficialía Mayor del Ministe¡io de ciencia y Tecnología
para fiscalizar y coordinar sus funciones.

Cláusula Décimo Terce¡a: Del reglamento de uso de la CANACIT

La Junta Directiva en fecha posterior a su conformación e instalación, creará
un reglamento interno de uso y servicios para el buen desempeño de las
actividades, que desarrollan las organizaciones beneficiadas, el cual se¡á notificado
al Ministro Rector del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.
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Cláusula Décimo Cuarta: De los acuerdos

Las partes contrayentes acuerdan respetar las disposiciones de este convenio,
y cualquier oira disposición normativa que adicione la aplicación práctica de estos

acuerdos.

Cláusula Décimo Quinta: Ratificación de la Contraloría

El presente convenio rige a partir de la fecha de suscripción de las partes y del

respectivo refrendo por partes de la Contraloría General de la República.

EN FE DE LO ANTERIOR, FIRMAMOS DE PLENA CONFORMIDAD EN
DOS TANTOS IGUALES EN LA CIUDAD DE SAN JOSE, A LOS TREINTAY
LTN DfAS DELMES DE ENERO DE MIL NO\ECIENTOS NO\ENIAY CUATRO.

ORLANDO MORALES MATAMOROS
MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

PEDRO MORERA VILLALOBOS
ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS

LUIS BARRANTES VALERIO
CÁMARA NACIONAL DE EMPRESAS DE
BASETECNOLÓGICA

AMPARO FERNÁNDEZ SANDOVAL
ASOCIACIÓN COSTARRICENSE
PARA LA PROMOCIÓN DE LA
CIENCIAS Y LA TECNOLOGÍA
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Proyectos de Ley

Proyecto N'11778: Ley Constitutiva de la
Academia Nacional de Ciencias

Creación y Establecimiento del Labora-
torio de Investigación y Servicios en Maneio
Postcosecha, el Laboratorio de Materiales y
Modelos Estructurales y del Centro de Inves-
tigación y Servicios en Normalización, Metro-
logía y Control de Calidad

Modificación a la Lev 5048
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Proyecto N"l-L778

LEY CONSTITUTIVA DE LA
ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS

Asamblea Legislativa

La Ley No. 7769, Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico,
del 26 de junio de 1990, publicada en <La Gaceta> el 1'de agosto de ese año,
establece en su Artículo 66, que tanto el Conseio Nacional para las Investigaciones
Científicas y Tecnológicas, como el Ministerio de Ciencia y Tecnología (entes
rectores del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología) deben promover el
establecimiento y contribuir al desarrollo de la institución de mayor nivel de la
comunidad científica nacional, denominada Academia Nacional de Ciencias.

En el cumpiimiento del mandato de la Ley No 7169, el Ministerio de Ciencia y
Teorología se abocó a la concertación de la comunidad cientfica nacional. Esa
tarea concluyó con la emisión del decreto No. 2 4724-MICIT qte creó la Comisión
ad-hoc para elaborar los Estatutos de la Academia y todo aquello que Ilevara a su
correcta instalación. Así, el 26 de itrnio de 7992 se firmó el Decreto N" 21358-
MICIT que creó Ia Academia Nacional de Ciencias y que contiene Ia lista de los
Académicos fundadores.

La Academia Nacional de Ciencias es un foro petmanente de discusión y
análisis científico que busca el progreso de la ciencia por medio de la investigación
científica, las relaciones entte sus Miembros y la colaboración con organismos
científicos nacionales, extranieros e intemacionales.

LaAcademia Nacional de Ciencias fue instalada el 26 de junio de 1992, cuando
el señor Presidente de la Repúbüca Rafael A. Calderón Foumier v el Ministro de
Ciencia y Tecnología, Dr. Oriando Morales Matamoros, firmaron"el decreto de su
creación.

Según el artículo cua¡to del Decreto N' 21358-MICIT de creación de la
Academia, esta se regirá en forma provisional, hasta la promulgación de su propia
Ley. Por esa razón y por las motivaciones anteriores fundamentadas en la
convicción del Gobierno de la República de que el desarrollo científico y
tecnológico del país, tiene como base sus ¡ecu¡sos humanos se eleva a la honorable
Asamblea Legislativa este Proyecto de Ley para Ia creación de la Academia
Nacional de Ciencias.
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LA ASAMBLEA, ETC.,
DECRETA

LEY CONSTITUTIVA DE LA
ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS

ARTÍCULO 1.- Créase la Academia Nacional de Ciencias (en adelante.
Academia), dentro del marco deL Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, que
promueve la Ley No. 7169.

ARTÍCULO 2.-La Academia es una institución de derecho público, con
patrimonio propio y personería jurídica. La Academia es un foro permanente
para la discusión y análisis científicos y para promover la investigación científica
y el avance de la ciencia. La Academia es un ente vigilante para la conservación
del acervo cimtífico nacional.

ARTÍCULO 3.-La Academia gozará de autonomía plena.

ARIÍCULO 4,-Los objetivos de la Academia son:

a) Promover la investigación científica y el desarrollo tecnológico en el
país;

b) Fomentar la difusión y libre intercambio de información y materiai
científico y tecnológico, entre la Academia y las instituciones y entes
científicos del país;

c) Constitui¡ tur foro multidisciplina¡io de discusión científica permanente,
con énfasis en el avance global de Ia ciencia y en Ia investigación de los
problemas nacionales;

ch) Colaborar por sí misma y junto con los organismos científicos
nacionales, extranjeros e intemacionales en el mejoramiento de los
recursos humanos para la investigación científica;

d) Velar por la calidad, ética e interés nacional de Ia ciencia.

ARTÍCULO s.-La Academia podrá proponer proyectos de ley y decretos en el
campo de su competencia. LaAcademia podrá fi¡ma¡ convenios con instituciones
púbiicas o privadas, tanto nacionales, como extranjeras e internacionales. La
Academia podrá programar o participar en foros y conferencias de ciencia
nacionales, extranjeras o intemacionales.

ARTÍCULO 6.-La Academia estará dirigida por trn Consejo I)irectivo integrado
por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y tres Vocales.
También habrá un Fiscal. El Consejo Directivo y el Fiscal serán electos, por el
período estipulado, por los Miembros de la Academia en una Asamblea General
convocada al efecto. El Presidente del Consejo tendrá ia representación iegal de
la Academia. El Consejo sesionará una vez por mes y se regirá por lo dispuesto
en el Capítulo III, Título II de la Ley General de la Administración Pública.
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ARTÍCULO 7.-La Academia tendrá varias catego¡ías de Miembros:
Académicos, Académicos Eméritos, Miembros Honorarios, Miembros
Correspondlentes y ottas categorías de Miembros, definidas en sus Estatutos.

ARTICULO 8.-La Academia podrá darse sus propios Reglamentos, los cuales
deberián ser aprobados por dos tercios de sus Miembros en Asamblea General.

ARIfCULO 9.-La Academia se financia¡á con fondos aportados por e1

Ministerio de Ciencia y Teorología y por el Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas, conforme al artículo 66 de la Ley de Promoción del
Desarrollo Científico y Tecnológico. La Academia podrá generar sus propios
recursos económicos derivados de asesorías, documentos científicos y otras
actividades científicas. También podrá recibir recursos económicos procedentes
de tra¡rsferencias, contribuciones, donaciones y de otros aportes de entidades
públicas y privadas, nacionales, extranjeras e intemacionales, así como de personas
físicas.

ARTÍCULO 10.-Esta Ley rige a partir de su publicación.

Transitorio Unico.-Esta Ley será reglamentada por el Consejo Di¡ectivo de la
Academia, en el plazo de seis meses a partir de su publicación. La falta de r¡n
Reglamento no afectará su aplicación.

R. A. CALDERON F.-El Minisfro Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros.

Nota: Este proyecto pasó a estudio e informe de Ia Comisión Permanente de
Asuntos Sociales.-C5592 .16737\.
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Creación y Establec¡miento del Laboratorio de Investigación
y Servicios en Manejo postcosecha,

el Laboratorio de Materiales y Modelos Estructurales y
del Centro de Investigación y Servicios en Normalización,

Metrología y Controt de Calidad

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
LOS MINISTROS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA,

AGRlCULTURA Y GANADERIA,
DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

Y EL DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

En uso de las atribuciones que.les confieren los incisos 3) y 18) del artículo 140
de la Constitución Política y con fundamento en los artículos 3, 4 inciso cl) y 13 de
Ia Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico No. 71ó9 d.e 26 de
junio de 1990 y 7O99 de 26 de octubre de 1988.

Considerando:

1" Que dentro de los objetivos expresados en la Ley 7769, Ley de P¡omoción
del Desarrollo Científico y Tecnológico, está el deber del Estado Costarricense
de supervisar la ejecución de las políticas de desar¡ollo científico y tecnológico
y evaluar su impacto y sus resultados en el marco de la estrategia de
desarrollo nacional.

2" Que el Estado apoyará por medio del Ministerio de Ciencia y Tecnología la
actividad científica y tecnológica que realice cualquier entidad privada o
pública, nacional o extranjera, que contribuya al intercambio científico y
tecnológico con otros países, o que esté vinculada con los objetivos del
desarrollo nacional.

3" Que mediante artículo 15 de la Ley 7169 se establece que el Ministerio de
Ciencia y Tecnología define ios mecanismos y los niveles de coordinación,
asesoría y ejecucióry para la concertación entre los sectores involucrados en
la actividad científica y tecnológica nacional.

4" Que resulta necesario establecer las condiciones adecuadas para que la ciencia
y la tecnología cumplan su papel inst¡umental de crear los centros de
investigación que permitan fomentar el proceso de innovación tecnológica:
La t¡ansferencia de tecnología, la consultoría e ingeniería, la normalización,
Ia metrología y el control de calidad y otros servicios científicos y tecnológicos
que se puedan generar mediante cl concurso de la actividad científica que
desarrollen en Costa Rica las instituciones que integran el Sistema Nacional
de Ciencia y Tecnologia.
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Por tanto,

DECRETAN

ARTICULO f .- Ilatifíquense los convenios susc¡itos cn mil novecientos ochenta
v nueve entre el Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas
(CONICIT) y diversas instituciones para la creaciórr y el establecrmiento del
Laboratorio de Investigación y Servicios en Manejo Postcosecha, el Laborato¡io
de Mate¡ialcs y Modelos Estructurales y del Centro de Investigación y Servicios
en Normalización, Metrología y Control de Calidad. Cada uno de estos convenios
se rigcn por las siguientes declaraciones generales:

ARIICULO 2.- Créase el I-ABORATORIO DE INVESTICACION Y SERVICIOS
EN MANEJO POSTCOSECHA, que será frnanciado por el CONICIT mediante
préstamo cstablccido en el Programa de Ciencia y Tecnología-CONICIT-BID. N'
544/OC-C& suscrito el 10 de diciembre de 1989, el cual tendrá carácte¡ nacional
y cuyo objetivo será prestar servicios al sectol productivo en el campo de la
postcosecha, esfudiando entre otros aspectos, las causas y soluciones del deterioro
de los productos perecederos agrícolas, actividades de transferencia y de docencia,
entre of ros.

ARTICULO 3.- La Universidad de Costa Rica (UCR) como ente beneficiario
facilitará la construcción, equipamiento y operación del laboratorio y para ello
destinará por un período de noventa y nueve años un área de 690.5 metros
cuadrados necesarios para la construcción clel Labo¡atorio.

ARTICULO 4.- Pa¡a la administración del laboratorio se constituhá un comité
asesor, integrado en forma ad-hono¡em por representantes de instituciones
relacionadas con el área, que colaborará en ia definición de políticas para el
laboratorio, así como conocer y revisar los pianes anuales de dicho centro, Las
instituciones que integran dicho comité son las siguientes:

a) El Jefe de Laboratorio, quien preside.
b) Un representante de la Universidad cle Costa Rica nombrado por Ia

Rectoría.

c) Un representante del Consejo Agropecuario Agroindustrial.
d) Un representante del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas

y Tecnológicas.

e) Un representante del Ministerio de Ciencia y Tecnología nombrado por
el Ministro.

f) Un representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería, nombrado
por el Ministro.

g) Un representante de la Cámara Nacional de Agricultura y Agro-
industria, nombrado por su Junta Directiva.

h) Un representante dei Programa PIMA-CENADA, nombrado por el
Ministerio de Agricultura y Ganadería.
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ARTICULO 5.- Los equipos que aporten cada una de las pa¡tes invoiucradas,
serán propiedad del laboratorio y se usarán exclusivamente en las actividades
previamente definidas.

Tanto la Universidad de Costa Rica, el Consejo Nacional para Investigaciones
científicas y Tecnológicas como otras rnstituciones nacionales de naiuraieza
científica y tecnológica del Sistema y otras instituciones nacionales podrán
promover tareas en investigación, extensión o prestación de servicios, mediante
la constitución de convenios específicos con los entes beneficiarios del programa
y con la coordinación del MICIT

ARTICULO 6.- Créase el LABORATORIO DE MATERIALES y MODELOS
ESTRUCTURALES que será financiado mediante el préstamo aco¡dado en el
Programa CONICIT/CONARE/BID No. 544/OC-CR el cual tend¡á ca¡ácter
nacional y cuyo objetivo será prestar servicios al sector productivo en el campo
de los materiales de construcción (incluidos los suelos y rocas) y estructuras
sismoresistentes.

ARTICULO 7.- Por su parte la Universidad de Costa Rica, como ente
beneficiario, faci.litará la construcción, equipamiento y operación del laboratorio
y para ello destinará por un período de noventa y nueve años r¡n área de 2.100
metros cuad¡ados de la Finca 2 de esa Universidad, área necesaria para la
construcción del laboratorio. Transcurrido dicho período, la edificiación pasará a
ser parte de esta unive¡sidad. Además, se compiomete a cumplir con lai demás
cláusulas especificadas en el respectivo convenio suscrito el 10 de noviembre de
1989.

ARTICULO 8.- Para la administración del laboratorio se constituirá un comité
asesor confo¡mado en forma ad-honorem por representantes de diversas
instituciones relacionadas con el área, que colaborará en Ia definición de políticas
para el Laboratorio, así como conocer y revisar los planes anuales de dicho
Laboratorio. Las instifuciones que integran este Comité son las siguientes:

a) El Jefe del Laboratorio de Materiales y Modelos Estructurales quien
preside.

b) El Director Ejecutivo de la Cáma¡a Nacional de Construcción.
c) El Presidente del Capítulo ACI de Costa Rica.
d) El Presidente de la Asociación Costarricense de Mecánica de Suelos y

Fundaciones.
e) El Director Ejecutivo de Ia Cámara de Constructores de Carreteras.
f) Un representante de Ia Universidad de Costa Rica, nombrado por la

Rectoría.

g) El Presidente de la Asociación de Ingeniería Est¡uctural.
h) El Presidente del Colegio de lngenieros Civiles.
i) Un rep¡esentante del CONICIT, nombrado por el Conseio Director.
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ARTICULO 9.- Los equipos que apo¡ten cada una de las partes i¡volucradas,
serán propiedad del laboratorio y se usarán exclusivamente en las actividades
pre viamente def inidas.

'ARTICULO 10.- Tanto la Universidad de Costa Rica, el CONICIT como otras
instituciones del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología podrán p¡omove¡ tareas
de investigación, extensión o prestación de servicios, mediante convenios
específicos en los cuales podtán participar conjuntamente con las instituciones
bcneficiarias del programa, y con la coordinaciór'r del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

ARTICULO 11.- Créase el CENTRO DE NORMALIZACION, METROLOGIA
Y CONTROL DE CALIDAD, que será financiado mediante préstamo establecido
en el Programa de Ciencia y Tecno1ogía-CONICIT-CONARE-BID. IN" 544lOC-
CR, suscrito el 10 de diciembre de 1989. El Instituto tendrá ca¡ácter nacional y su
objetivo será albergar a la Oficina Nacional de Normas y Unidades de Medidas
(ONNUM) del Ministerio de Economía, Industria y Comercio y el Instituto de
Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO), las cuales además de ejercer las
funciones que Ies son propias por ley, prestarán servicios en ei campo de la
Normaiizacióry Metrología y Control de Calidad, así como desar¡oilar ot¡as
actividades de investigación propias de los entes beneficiarios, dar apoyo a las
actividades de investigación y venta de servicios a las entidades públicas y
privadas del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

ARTICULO 12.- La Unive¡sidad de Cosia Rica. eI Ministerio de Economía.
Industria y Comercio y el Instituto de No¡mas Técnicas de Costa Rica como entes
beneficiarios, facilitarán la construcción, equipamiento y operación de dicho
Centro.

ARTICULO 13.- La Universidad de Cosia Rica destina¡á para la consrucción
de las instalaciones, un terreno de su propiedad con un área de 2.100 m2 en la
Finca 2, asimismo, facilita¡á la infraestructura necesaria para el buen
funcionamiento del Centro.

ARTICULO 14.- El Ministerio de Economía, I¡rdustria y Comercio t¡asladará
al Centro el equipo, mobiliario y recurso humano que ha funcionado hasta Ia

fecha en la Oficina Nacional de Normas y Unidades de Medidas del Ministe¡io
de Economía, Industria v Comercioy procurará el presupuesto necesario requerido
para el funcionamiento de la Oficina Nacional de Normas y Unidades de Medidas.

ARTICULO 15.- El Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica, trasladará al
Centro el equipo, mobiliario y recurso humano que ha funcionado hasta la fecha
en ei lnstituto de Normas Técnicas de Costa Rica y dotará el presupuesto necesario
requerido para el buen funcionamiento del L-rstituto de Normas Técnicas de Costa
Rica.

ARTICULO 16.- Para la ajministración del Centro se constituirá un comité
asesor conformado en forma ad-honorem por representantes de diversas
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i¡stituciones relacionadas con el área, que colaborará a su vez en la definición de
políticas para el Instituto, así como .óno.", y revisar los planes anuales. Las
instituciones participantes de dicho comité son:

a) El Di¡ecto¡ de la Oficina Nacional de Normas y Unidades de Medidas,
quien preside.

b) Un representante del Ministerio de Ciencia y Tecnología.
c) Un representante de la Cámara de Agricultura y Agroindustria.
d) Un representante del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas

y Tecnológicas.
e) Un representante de la Cámara de Industrias de Costa Rica.
f) El Director Ejecutivo del Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica.
d Un representante del hstituto Tecnológico de Costa Rica.
h) Un representante de la Unive¡sidad Nacional.
i) Un representante de la Cáma¡a de Empresas de Base Tecnológica.
j) Un representante de la Unive¡sidad de Costa Rica, nombrado por la

Rectoría.

ARTICITLO 17.- La Universidad de Costa Rica, el Consejo Nacional para
Investigaciones Científicas y Tecnológicas, el Ministe¡io de Economía, I¡dustria
y Comercig el Instih¡to de Normas Técnicas de Costa Rica y otras instituciones
del Sist€ma Nacional de Ciencia y TecnologÍa, podrán promover tareas en
investigación, extensión o prestación de servicios. mediante convenios específicos
con la coordinación del Ministerio de Ciencia y Tecnología como ente rector del
Sistema Nacional de Ciencia y Teorología.

ARTICULO 18.- Con el propósito de evaluar la ejecución del proyecto, los
presidentes de los comités constituidos en esta regulación, informarán
periódicamente los resultados derivados de este proyecto al Minisho Rector del
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, quien b dárá seguimiento a través del
programa de inJormación, seguimiento y evaluación del Programa Nacional de
Ciencia y Tecnología.

ARTICULO 19.- Rige a partir de su publicación.

DADO EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, SAN IOSE A LOS TRES
DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

R. A. CALDERON F,

ORLANDO MORALES MATAMOROS
MINISTRO DE C¡ENC¡A Y TECNOLOGIA
IUAN RAFAEL LIZANO SAENZ
MINISTRO DE AGR¡CULTURA Y GANADERIA
CRISTOBAL ZAWADZKI WOJTASIAK
MINISTRO DE VryIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS
ROBERTO ROJAS LOPEZ
MINISTRO DE ECONOMIA" INDUSTRIA Y COMERCTO
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Provecto de Lev
J./

MODIFICACION A LA LEY 5048

Asamblea Legislativa

El26 de junio de 1990, se sancionó Ia Ley de Promoción del Desarrollo Científico
y Tecrrológico, Ley 7169, mediante la cual el Estado ¡econoce la prioridad de
incorporar el insumo científico y tecnológico, al servicio de un desa¡rollo armónico
e integral, que permita aicanzar, una sociedad que disfrute de mayor bienestar
social y de crecimiento económico.

Este desarrollo a¡mónico integral, conside¡ará la formación y capacitac.ión de
recursos humanos altamente calificados y el fortalecimiento de centros de
excelencia, que permitan la transfo¡mación y modernización de Ia estructu¡a
productiva nacional, para que sea competitiva y se participe en condiciones
favorables ante los procesos de apertura de mercados y tratados de libre comercio,
que vive el mundo de hoy día.

También se incluyen incentivos y recursos financieros, para apoyar a los
proyectos de i¡urovación tecnológica, así como promover una mejor articulación
entre la investigación y Ia producción, que incremente la transfe¡encia, la
asimilación e incorporación de conocimientos, a la producción de bienes y servicios
y a mejorar el nivel cultu¡al de la sociedad costarricense.

La Ley 7769, en su Título II, "Msg¿nitm.s Organizativos para el Desar¡ollo
Científico y Tecnológico,,, crea cinco mecanismos para alcanzar el desarrollo
científico y tecnológico. El primero de ellos crea el Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología, el cual está constituido por un conjunto de instituciones, de entidades
y órganos del Sector Público, del Sector Privado y de Educación Superior
Universitaria, Mediante el Sistema se pretende coordinar y ejecutar todas aquellas
disposiciones que propicien el desar¡ollo científico y tecnológico.

El segundo mecanismo lo constituye el Programa Nacional de Ciencia y
Tecnología, el cual es el instrumento de planificación del desar¡ollo científico y
tecnológico, que propone el Gobierno de la República y que es vinculante para el
Secto¡ Público e indicativo para el Sector Privado y para las instituciones de
Educación Superior Universitaria.

El te¡cer mecanismo que se establece es Ia creación del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, que cs el responsable de definir Ia política científica y tecnológica del
país y poner en ejecución y darle seguimiento al Programa Nacional de Ciencia y
Tecnología, así como coordinar la labor del Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología, mediante la ¡ectoría que ejerce el Minisiro de Ciencia y Tecnología.
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El cuarto mecanismo tiene ¡elación directa con el CONICIT que se ve
fortalecido por el apoyo políiico que le prestará el Ministe¡io de Ciencia y
Tecnología. Particularmente, en los artículos 22, 23 y 24 delaLey 7169, se le asignan
funciones específicas, de apoyo a la gestión, a Ia i¡r¡rovación y a la transferencia
científica y tecnológica, así como a la generación de nuevo conocimiento y
prestación de servicios técnicos.

Estas funciones, no sólo vienen a ¡atificar las acciones que realiza el CONICIT
actualmente, sino que vienen a establecer su ámbito de acción, que deben ser
reflejadas en su actual ley constitutiva que se pretende actuaiizar

De esta manera, el binomio MICIT{ONICIT, son entes complementarios, con
funciones muy específicas definidas por la Ley 7169, dándole al primero el carácter
de ente <político-definido¡" y al segundo de ente <técnico-ejecutor".

Así mismo, siguiendo el mandato de Ia supracitada Ley 7769, se crearon tres
importantes órganos no gubemamentales: la Academia Nacional de Ciencias, la
Asociación Costarricense para la Promoción de las Ciencias y la Tecnología y la
Cámara Nacional de Empresas de Base Tecnológica.

Por tanto, existen en este momento dos órganos púbücos: Ministe¡io de Ciencia
y Tecnología y el Consejo Nacional para las Investigaciones Científicas y
Tecnológicas; y tres organismos no gubemamentales estrechamente relacionados:
Academia Nacional de Ciencias, Cámara Nacional de Empresas de Base
Tecnológica y la Asociación Costarricense para la Promoción de las Ciencias y la
Tecnología, los cuales han conformado un Sector bajo el alero del Sistema que
prevé la Ley,

Por tanto, el CONICIT que durante 20 años tuvo a su cargo la responsabilidad
de Ia promoción de la ciencia y la tecnología, comparte ahora funciones con un
nuevo ministerio y tres otganismos no gubernamentales, Io cual lleva a la
necesidad de readecuar la Ley que dio nacimiento al CONICIf, para evitar
duplicación de funciones, lograr mayor eficiencia y definir claramente las
competencias de cada una.

Con base en Ia legislación tan moderna, que este Congreso aprobó, se
conformará un nuevo sector, que crezca ordenadamente, que se evite la
superposición de competencias que no haya duplicación de programas y que
haya un alto grado de eficiencia. Por estas razones, se hace necesario actualizar la
Ley 5Ol8 a la luz de los lineamientos de la Ley de Promoción del Desa¡rollo
Científico y Tecnológico, sancionada el 26 de junio de 1990.

Con base en lo expuesto anteriormente y con fundamento en la Ley 7769, es
que, Señores Diputados, se les presenta r¡n proyecto de modificación de la Ley
5048, con el fin de actualizarla y modernizarla, para que permita esa
complementaridad con los otros entes del Sector de Ciencia y Tecnología y junios
todas las instituciones y organismos de la Comunidad Científica y Tecnológica,
puedan cumplir con los obietivos de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico
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y Tecnológico, sancionada el 26 de junio de 1990.

LA ASAMBLEA, ETC,,
DECRETA

MODIFICACION A LA LEY N" 5048

ARTICULO 1.- Modifíquese 1os Artículos No. 1, 2, 3,4,5,6,7,8,9,70,77,12,
13,14,75,16,18,20,2I,25 y 26 dela Ley No. 5048, para que de confo¡midad con
la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico, Ley 7169, del 26 de
junio de 7990, en el futuro se lean de la siguiente manera:

Artículo 1-Créase el Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas, como institución autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, como el órgano técnico del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, de
conformidad con la Ley No. 7169.

Artículo 2-El objetivo general del Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas es promover la gestión, la i¡r¡rovación y la transferencia
científica y tecnológica, así como ia generación de nuevo conocimiento, a fin de
contribuir al progreso socioeconómico del país.

Artículo 3-Los objetivos especílicos del Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas son:

a) Apoyar la investigación científica y el desarrollo tecnológico mediante
el financiamiento de proyectos específicos.

b) Apoyar la formación y capacitación de ¡ecursos humanos en ciencia,
en tecnología y en técnicas especializadas.

c) Asesor y brindar información científica y tecnológica.

d) Brindar otros servicios técnicos en materia científica y tecnológica'

e) Desempeñar aquellas funciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema

Nacional de Ciencia y Tecnología y del Sector de Ciencia y Tecnología

que le asigne el Ministro de Ciencia y Tecnología.

Articulo 4-EI Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnoiógicas,

podrá otorgar préstamos destinados a Promover el desar¡olio científico 1'

tecnológico y la investigación científica, y donar equipo y materiales a laboratorios
o centros de investigación del sector público y privado que no tengan fines dc
Iucro. También podrá ceder el beneficio resultante de un proyecto de investigación

o de desarrollo, cuando haya sido financiado con recursos de la referida institución,
en casos especiales y a juicio de la Junta Directiva.

Artículo 5-El Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas,

dará asesoría al Gobierno de la República cuando le se solicitada, y colaborará

n1a,



con el sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y el sector de ciencia y Tecnología,
realizando funciones técnicas de apoyo al Ministerio de ciencia y Tecnología que
le sean solicitadas por el Ministro Rectof, de conformidad con la Ley 7769.

_ 
A¡tículo 6-EI Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas,

administrará y organizará el Registro Científico y Tecnológico de la Ley 7769 y
sus Reglamentos, para que permita:

a) Cuantifica¡ los recursos que se destinan al quehacer de la ciencia y la
tecnología, sean estos nacionales o extranjeros, públicos o privados,
presupuestarios o extra presupuestarios.

b) Ser fuente de información para los inte¡esados en la actividad científica
y tecnológica del país, para ejecutar las acciones que correspondan.

A¡tículo 7-El Consejo Nacional para lnvestigaciones Científicas yTecnológicas,
será dirigido por una Junta Directiva integrada por cinco personas, que durariín
en sus cargos 4 años.

Artículo 8-Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados por el Consejo
de Gobiemo, y deberán ser seleccionados de personas que pertenezcan a: la
Academia Nacional de Ciencias, la Cámara Nacional de Empresas de Base
Tecnológica, la Asociación Costarricense para la Promoción de lás Ciencias y la
Tecnología, y a las instituciones de Educación Superio¡, púbiicas o privadas. El
Minist¡o de Ciencia y Tecnología, o quien éste desigrre, será el representante del
Poder Ejecutivo ante esta lunta.

Artículo 9-Los miembros de la ]unta Directiva serán inamovibles en sus cargos,
saivo por las causas de remoción para directores de instituciones autónomás y
semiautónomas que establece la ley.

Artículo l0-Para ser miembro de la Junta Directiva se reoulere:

a) Ser costa¡ricense.

b) Poseer un título académico reconocido en el país, o ser catedrático o
trabajar en una institución o empresa en labores de investigación y
desarrollo.

c) Tener experiencia en el desempeño de labores asociadas a Ia
investigación y al desarrollo científico y tecnológico.

Artículo 11-El núme¡o de sesiones remune¡adas que celebre la Iunta Directiva.
así como su remuneración, se aiustará a la no¡mativa vigente paia directores de
instifuciones autónomas y semiautónomas del país.

Artículo 12-La Junta Directiva nombrará a un Cerente, a1 cual le podrá otorgar
poderes, para que ejecute la Administración de la Institución. Los requisitos para
se¡ nombrado Gerente son:

a) Ser costarricense,

Ciencia y Tecnología: un Nuevo Modelo el Desarrollo de Costa Rica
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b) Ser mayor de treinta años-

c) Poseer un título académico y estar incorporado a su respectivo Colegio
P¡ofesional.

d) Tener experiencia en Administración empresarial o de gestión
tecnológica

e) No ser miembro de la Junta Directiva.
f) Dedicarse a tiempo completo a su fu¡.rción.

Artículo 13-Las funciones de la funta Direciiva son:

a) Formular el plan anual de labores y el programa para llevar a cabo, de
conformidad con el Programa Nacional de Ciencia y Tecnología.

b) Dictar los reglamentos internos necesarios para la buena marcha de la
institución.

c) Aprobar el pr€supuesto anual de gastos administrativos.
d) Nombrar el Gerente.

e) Nombrar a los Auditores.
f) Aprobar cada uno de los proyectos a los cuales el Consejo conceda

ayuda financiera.

g) Aprobar las inversiones permanentes o transitofias que el Consejo
realice.

h) Presentar un infotme anual de labores aI Ministro Rector del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología.

i) Nombrar los especialistas que considere necesa¡ios para hacer la
evaluación de las solicitudes de financiamiento.

j) Eiecutar las directrices que sean dictadas por el Poder Ejecutivo.

k) Suspender la ayuda a proyectos de acuerdo con el reglamento.

Artículo 14-Las funciones de los miernbros de Ia Junta Directiva, así como el
"modus operandio de las sesiones, son aquellas definidas en la Ley General de la
Administración Pública, Capítulo Tercero, ,.De los Organos Colegiados".

A¡tículo 15: Las funciones del Gerente son:

a) Ejecutar los acúerdos de la Junta Directiva.
b) Participar con voz, pero sin voto, en las sesiones de la Junia Directiva,

excepto cuando se trate del nombramiento del Gerente.

c) Nombrar y remover el Personai Administrativo, previa consulta con la
Ju¡rta Directiva.

d) Presentar los informes de operación v el presupuesto anual, para ser
discutidos y aprobados por la Junta Directiva.

e) Presenta¡ a la Junta Directiva, toda Ia documentación necesaria sobre
cada solicitud de apoyo financie¡o que reciba ei Consejo.

I

I
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f) Efectuar los pagos autorizados por la funta Di¡ectiva.
g) Toma¡ las medidas para asegurar la buena marcha de la Institución,

previa consulta con la Junta Directiva.

Artículo 1ó-El Conseio Nacional para Investigaciones Científicas y Tecno-
lógicas, presentará al Ministerio de Ciencia y Tecnología el presupuesto anual,
para ser aprobado y p¡esentado al Minisierio de Hacrenda, de conformidad con
la Legislación vigente en el país.

Artículo 18-Los recu¡sos financieros quc no comprometan la Junta Directiva
en un año, se¡án incluidos en el presupuesto del año siguiente.

Artículo 20-La Junta Directiva no podrá, en ningún caso, destinar más de un
20% de los recursos en un solo proyecto, ni compromet€¡ más del 20% de los

P¡esupuestos de los años posteriores, y no financiar proyectos que demanden
más de 5 años para su totalización. Se entenderán ¡ecursos propios aquellos que
provengan del Presupuesto de la República, del producto de las inversiones y de
las donaciones que reciba la institución.

Artículo 21-La Contraloría General de Ia República, tendrá acceso a toda
info¡mación del Consejo, y recibirá copia de todos los contratos aprobados por la
Junta Directiva y deberá objetarios sino se ajustan a la Ley.

Artículo 25-La Junta Di¡ectiva toma¡á en consideración para decidir acerca
del apoyo financiero a los proyectos de investigación y de desarrollo tecnológico,
los siguientes aspectos:

a) Que estén incluidos dentro del Programa Nacional de Ciencia y
Tecnología.

b) La capacitación técnica y la preparación y expe¡iencia en investigación
y desarrollo de las personas a cuyo cargo está el proyecto.

c) La importancia científica o tecnológica o de valo¡ académico del
proyecto.

d) El aporte, directo o indirecto, que el solicitante haga al costo del
proyecto.

c) Las recomendaciones dei Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y
del Secto¡ de Ciencia y Tecnología.

A¡tículo 26-Ei solicitante que reciba recursos del Consejo, está obiigado a

prcsentar informes periódicos a la Junta Di¡ectiva y a facilitar todo tipo de
información así como las inspecciones que realicen funcionarios del Consejo. Al
frnaliza¡ el proyecto deberá remitir al Consejo un informe detallado con los
¡esultados obtenidos.

ARTÍCULO 2.- Estas modificaciones rigen a partir dc su publicación.

Tiansitorio I- Cada uro de lc; miembros de la Junta Directiva, se¡án nombrados
cuando finalice el actual período de cada uno de los miembros del actual Consejo
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Nacional para lnvestigaciones científicas y Tecnológicas, de acuerdo con el artículo
8 de esta Ley.

Transitorio II- El Gerente se nombrará una vez finalizado el período del actual
secretario Ejecutivo del Consejo Nacional para las lnvestigacünes científicas y
Tecnológicas, de acuerdo con el artículo 12 de esta Ley.

Tiansitorio III-Las nuevas funciones del actual Secreta¡io Ejecutivo serán las
asignadas al Gerente, de acuerdo con el artículo 15 de esta Ley.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los dieciocho días del mes
de diciembre de mil novecientos noventa y tres.

R. A. CALDERON F.-El Ministro de Ciencia y Tecnología, Orlando
Morales Matamoros
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